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RESUMEN EJECUTIVO 

Descripción general de la mitigación de riesgos 

La mitigación de riesgos es el uso de políticas, programas, proyectos y otras actividades a largo y corto 

plazo para minimizar la pérdida de vidas, lesiones y daños a la propiedad que pueden resultar de un 

desastre. Las comunidades, los residentes y las empresas de todo Estados Unidos se han enfrentado 

a costos cada vez mayores asociados con peligros naturales y provocados por el hombre. La 

mitigación de riesgos es el primer paso para reducir el riesgo y es la forma más eficaz de reducir los 

costos asociados a estos. 

El Condado de Sonoma desarrolló un plan de mitigación de riesgos (HMP) para reducir los riesgos de 

desastres a las personas, la propiedad, la economía y el medio ambiente dentro del Condado. 

Desarrollado por el Condado y otras jurisdicciones locales participantes (los Socios de Planificación), 

este HMP actualiza el HMP del Condado de Sonoma de 2021. Incluye una evaluación de peligros, 

riesgos y capacidades a nivel de todo el Condado. El plan cumple con los requisitos de planificación de 

mitigación de riesgos federales y estatales para establecer la elegibilidad de los Socios de 

Planificación para obtener fondos a través de los programas de subvenciones de la Agencia Federal 

para el Manejo de Emergencias (FEMA). Las siguientes jurisdicciones del Condado de Sonoma 

participaron como Socios de Planificación: 

• Condado de Sonoma 

• Ciudad de Cloverdale 

• Ciudad de Cotati 

• Ciudad de Healdsburg 

• Ciudad de Petaluma 

• Ciudad de Rohnert Park 

• Ciudad de Santa Rosa 

• Ciudad de Sebastopol 

• Ciudad de Sonoma 

• Ciudad de Windsor 

• Distrito de Servicios Públicos de 
Bodega Bay 

 

 

 

 

• Distrito de Protección contra Incendios de 
Cloverdale 

• Distrito de Protección contra Incendios de Gold 
Ridge 

• Distrito de Protección contra Incendios de la 
Costa Norte de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del 
Norte del Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios de 
Rancho Adobe 

• Santa Rosa Junior College 

• Distrito de Preservación Agrícola y Espacios 
Abiertos del Condado de Sonoma (Ag + Open 
Space) 

• Distrito de Protección contra Incendios del 
Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del Valle 
de Sonoma 

• Sonoma Water 

• Distrito de Protección contra Incendios de 
Timber Cove 
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El proceso de planificación 

Enfoque general 

Para apoyar el proceso de planificación, los Socios de Planificación lograron lo siguiente: 

• Se desarrolló un Grupo de Trabajo de Mitigación de Riesgos (HMWG) integrado por socios y 
partes interesadas clave del Condado y de la región 

• Se revisó el Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 2021 

• Se identificaron los peligros de preocupación que deben incluirse en la actualización 

• Se perfilaron los peligros identificados 

• Se estimó el inventario en riesgo y las pérdidas potenciales asociadas con estos peligros 

• Se revisaron y actualizaron las metas y objetivos de mitigación 

• Se revisó la estrategia de mitigación y las acciones descritas en el Plan de Mitigación de 
Riesgos de 2021 para determinar el progreso 

• Se desarrollaron nuevas acciones de mitigación para reducir la vulnerabilidad de los activos 
ante peligros preocupantes 

• Involucró a una amplia gama de partes interesadas y al público en el proceso de actualización 
del plan 

• Se desarrollaron procedimientos de mantenimiento del plan de mitigación que se ejecutarán 
después de obtener la aprobación del plan de la Oficina de Servicios de Emergencia del 
Gobernador de California (Cal OES) y FEMA 

• Se creó formalmente el proceso de planificación a través de la junta directiva y las 
jurisdicciones participantes 

Apoyo de múltiples agencias para la mitigación de riesgos 

La responsabilidad principal de la mitigación de riesgos recae en los gobiernos locales. Los socios a 

nivel regional, estatal y federal están disponibles para ayudar a las comunidades locales con sus 

estrategias de mitigación. FEMA proporciona subvenciones, herramientas, orientación y capacitación 

para apoyar la planificación de mitigación. En California, Cal OES es la agencia líder que brinda 

asistencia para la planificación de mitigación de riesgos a las jurisdicciones locales. 

Las jurisdicciones participantes realizaron aportes importantes a la preparación de este HMP, en 

particular la preparación de los anexos específicos de cada jurisdicción incluidos en el Volumen II. Se 

coordinaron plenamente con los gobiernos de los condados y locales, las organizaciones y grupos 

pertinentes, las agencias estatales y federales y el público en general y solicitaron su participación. 

Esta coordinación garantizó que las partes interesadas tuvieran canales de comunicación y relaciones 

establecidos para apoyar la planificación de la mitigación y las acciones de mitigación incluidas en el 

plan. 

Bajo la gestión del proyecto del Departamento de Gestión de Emergencias del Condado de Sonoma, el 

HMWG del Condado de Sonoma supervisó la preparación de este plan. El HMWG incluye 

representantes de los siguientes sectores: 
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• CAL FIRE 

• Ciudad de Cotati 

• Ciudad de Petaluma 

• Ciudad de Santa Rosa 

• Permit Sonoma (departamento responsable 

de la planificación comunitaria dentro del 

Condado) 

• Autoridad Regional de Protección del Clima 

• Oficina del Administrador del Condado de 

Sonoma 

• Departamento de Infraestructura Pública 

del Condado de Sonoma 

• Comisión de Desarrollo Comunitario del 

Condado de Sonoma 

• Ag + Open Space 

• Organizaciones comunitarias del Condado 

de Sonoma activas en casos de desastre 

• Departamento de Gestión de 

Emergencias del Condado de Sonoma 

• Departamento de Servicios de Salud del 

Condado de Sonoma 

• Oficina de Equidad del Condado de 

Sonoma 

• Colaboración para el Desarrollo 

Económico de Sonoma 

• Sonoma Water 

• Ciudad de Windsor 

• Western Builders 

Evaluación de riesgos de los peligros locales de interés 

Los Socios de Planificación evaluaron el riesgo y la vulnerabilidad de cada jurisdicción debido a cada 

uno de los peligros en cuestión, basándose en eventos pasados, pérdidas pasadas y futuras previstas, 

y la probabilidad esperada de ocurrencia futura. A partir de estas evaluaciones, los peligros se 

clasificaron como de riesgo alto, medio o bajo para cada jurisdicción. Las clasificaciones de peligros se 

utilizaron para enfocar y priorizar las estrategias de mitigación jurisdiccionales individuales. Las 

clasificaciones generales de riesgo resumidas para todo el Condado de Sonoma se muestran en la 

Figura ES-1; las clasificaciones de riesgo ajustadas se muestran en la Tabla 17-10. 

Figura ES-1. Clasificación de peligros en todo el Condado 

 
Los números que se muestran para cada peligro indican la puntuación de clasificación 

Terremoto
5.8

Frío extremo
4.5

Calor extremo
4.5

Viento extremo
4.5

Sequía
4.8
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4.8
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1.9
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2.1

Falla de presa
2.2

Corrimiento de 
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2.7
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Evaluación de la capacidad e integración del plan en otros 
mecanismos locales 

Se logra una mitigación eficaz cuando el conocimiento de los peligros y la gestión de riesgos se 

convierten en partes integrales de las actividades públicas y la toma de decisiones. El Condado de 

Sonoma tiene muchos planes y programas que apoyan la gestión del riesgo de peligros. Este HMP 

integra, complementa y hace referencia a dichos planes y programas en la medida de lo posible para 

que sea un recurso integral para la mitigación de riesgos. 

El HMP incluye una evaluación de la capacidad para revisar los mecanismos locales relevantes para 

cada jurisdicción participante. Esta evaluación identifica dónde cada jurisdicción puede actualmente 

implementar medidas de mitigación de riesgos y dónde cada una se beneficiaría de capacidades 

mejoradas para dichas medidas. La evaluación de capacidad también proporciona un resumen y una 

descripción de los planes, programas y mecanismos regulatorios existentes en todos los niveles de 

gobierno (federal, estatal, del condado y local) que apoyan la mitigación de riesgos en el Condado. En 

los anexos jurisdiccionales, cada jurisdicción participante identifica cómo ha integrado la gestión del 

riesgo de los peligros en su marco de planificación, reglamentario y operativo/administrativo existente, 

y cómo pretende seguir promoviendo esta integración. 

Estrategia de mitigación 

Metas y objetivos del plan de mitigación de riesgos 

El HMP incluye objetivos de mitigación para reducir o evitar las vulnerabilidades a largo plazo ante los 

peligros identificados como motivo de preocupación. El proceso de planificación incluyó una revisión y 

actualización de las metas y objetivos de mitigación anteriores desarrollados para guiar la selección de 

acciones de mitigación. Las metas y los objetivos se actualizaron en función de la evaluación de 

riesgos actualizada, los debates, la investigación y los aportes de los participantes y las partes 

interesadas del plan. El proceso de desarrollo de objetivos consideró los objetivos expresados en el 

Plan de Mitigación de Riesgos del Estado de California de 2023, así como otros documentos de 

planificación locales y del condado relevantes. Se identificaron los siguientes objetivos para este HMP: 

• Objetivo 1: proteger a las personas y minimizar la pérdida de vidas y lesiones. 

• Objetivo 2: minimizar el potencial de pérdida de propiedad, los impactos económicos y sociales, 

y el desplazamiento debido a peligros. 

• Objetivo 3: minimizar el potencial de impactos ambientales y considerar una amplia gama de 

estrategias de mitigación, incluidas soluciones basadas en la naturaleza cuando sea posible. 

• Objetivo 4: comunicar y mejorar la comprensión pública del riesgo de desastres naturales a 

toda la comunidad del Condado de Sonoma. 

• Objetivo 5: apoyar el avance de políticas, programas y proyectos de mitigación eficaces que 

sean adaptativos, proactivos, rentables y ambientalmente sostenibles para construir un 

Condado de Sonoma resiliente. 

• Objetivo 6: mejorar la capacidad del área de planificación del Condado de Sonoma para 

prepararse, responder y recuperarse del impacto de los peligros naturales. 
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Implementación del Plan 2021 

Para este HMP se revisó el estado de los proyectos de mitigación identificados en el HMP de 2021. Se 

han implementado numerosos proyectos y programas que han reducido la vulnerabilidad de los activos 

a los riesgos en el área de planificación. Los proyectos incompletos se han reevaluado, modificado 

según fue necesario e incorporado a este plan. Los anexos de los Socios de Planificación describen 

estas actividades de mitigación con más detalle, y se han desarrollado procedimientos de 

mantenimiento del plan para fomentar una integración completa con las decisiones y procesos locales 

y una revisión periódica del progreso de la implementación. 

Estrategia de mitigación 2026 

El Condado de Sonoma y las jurisdicciones participantes identificaron 410 acciones de mitigación a 

implementar durante los próximos cinco años. Las acciones elegidas representan una amplia variedad 

de tipos de proyectos en los once peligros en cuestión. La estrategia de mitigación para cada 

jurisdicción está disponible en los anexos del Volumen 2. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Condado de Sonoma ha desarrollado y actualizado periódicamente un plan de mitigación de riesgos 

(HMP) para reducir los riesgos de desastres a las personas, la propiedad, la economía y el medio 

ambiente dentro del Condado. Esta actualización para 2026, desarrollada por el Condado y otras 

22 jurisdicciones locales participantes (los Socios de Planificación), incluye análisis y evaluación de 

peligros, riesgos y capacidades en todo el Condado. 

1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DE 
MITIGACIÓN DE RIESGOS 

1.1.1 ¿Qué es la mitigación de riesgos? 

La mitigación de riesgos es cualquier acción sostenida adoptada para reducir o eliminar el riesgo y los 

efectos a largo plazo que pueden resultar de los peligros. La Agencia Federal para el Manejo de 

Emergencias(FEMA) define un HMP como la documentación de la evaluación de los peligros naturales 

y las estrategias para mitigarlos por parte de un gobierno estatal o local. 

Una planificación de mitigación eficaz ayuda a las personas, las organizaciones y las agencias 

gubernamentales a prepararse y responder mejor cuando ocurren desastres. También permite que los 

gobiernos locales sigan siendo elegibles para recibir fondos de subvenciones de FEMA para proyectos 

de mitigación que reducirán el impacto de futuros desastres. Los beneficios a largo plazo de la 

planificación e implementación de la mitigación incluyen los siguientes: 

• Una mayor comprensión de los peligros que enfrentan las comunidades locales 

• Una comunidad más sostenible y resistente a los desastres 

• Ahorros financieros mediante asociaciones que apoyan los esfuerzos de planificación y 
mitigación 

• Uso estratégico de recursos limitados en los peligros que tienen el mayor impacto en la 
comunidad 

• Reducción de los impactos a largo plazo y de los daños a la salud humana y a las estructuras 

• Reducción de los costos asociados con los esfuerzos de respuesta y recuperación, incluidas 

las reparaciones 

1.1.2 Marco regulatorio 

La política federal sobre desastres alienta a las comunidades a evaluar su vulnerabilidad a los peligros 

antes de que ocurra el desastre y luego tomar medidas para reducir los riesgos potenciales. Una 

comunidad resistente a los desastres puede recuperarse más rápidamente y de manera más rentable 

de un desastre natural, con menos lesiones humanas o pérdidas de propiedad. Esto minimiza otras 

pérdidas asociadas a los desastres, como el tiempo perdido en la actividad productiva por parte de 

empresas e industrias. 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Introducción 1-2 

La Ley Federal de Mitigación de Desastres de 2000 (DMA) fomenta la planificación de mitigación de 

peligros por parte de los estados, tribus y gobiernos locales. Según la DMA, las comunidades que 

buscan ciertos fondos federales relacionados con peligros deben identificar los peligros naturales 

potenciales para la salud, la seguridad y el bienestar de la comunidad, e identificar y priorizar las 

acciones que la comunidad puede tomar para mitigar esos peligros antes de que ocurra el desastre. 

Las regulaciones que implementan la DMA están incluidas en el Título 44 del Código de Regulaciones 

Federales, Sección 201 (44 CFR 201). Para ser elegibles para recibir asistencia de mitigación de 

riesgos del gobierno federal, las comunidades deben tener un HMP para prepararse y reducir los 

posibles impactos de los peligros naturales. Las regulaciones federales requieren que los estados y los 

gobiernos locales actualicen los HMP cada cinco años. 

Uno de los objetivos de la normativa federal es facilitar la cooperación entre las autoridades estatales y 

locales, instándolas a trabajar juntas. Este proceso de planificación mejorado permite a los gobiernos 

locales y estatales articular mejor las necesidades precisas de mitigación, lo que resulta en una 

asignación más rápida de fondos y proyectos de reducción de riesgos más efectivos. En California, la 

responsabilidad de cumplir con los requisitos de la DMA y 44 CFR 201 ha sido delegada a la Oficina 

de Servicios de Emergencia del Gobernador de California (Cal OES). 

Tabla 1-1 resume los requisitos 44 CFR 201 y dónde se aborda cada uno en este plan de mitigación 

de riesgos. 

Tabla 1-1. Revisión del plan de mitigación local de FEMA 

Criterios del plan Ubicación principal en el plan 

Prerrequisitos  

Adopción por el Órgano de Gobierno Local: §201.6(c)(5) Sección 2.7; Apéndice A 

Proceso de planificación  

Documentación del proceso de planificación: §201.6(b) y §201.6(c)(1) Capítulo 2 

Evaluación de riesgos  

Identificación de peligros: §201.6(c)(2)(i) Capítulo 5  

Perfil de peligros: §201.6(c)(2)(i) Capítulos 6 – 16 

Evaluación de la vulnerabilidad: Descripción general: §201.6(c)(2)(ii) Capítulos 6 – 16 

Evaluación de la vulnerabilidad: Identificación de estructuras: 
§201.6(c)(2)(ii)(A) 

Capítulos 6 – 16 

Evaluación de la vulnerabilidad: Estimación de pérdidas potenciales: 
§201.6(c)(2)(ii)(B) 

Capítulos 6 – 16 

Evaluación de la vulnerabilidad: Análisis de las tendencias de desarrollo: 
§201.6(c)(2)(ii)(C) 

Capítulos 6 – 16; Volumen II 

Estrategia de mitigación  

Objetivos de mitigación de peligros locales: §201.6(c)(3)(i) Capítulo 19; Volumen II 

Identificación y análisis de acciones de mitigación: §201.6(c)(3)(ii) Capítulo 19; Volumen II 

Implementación de acciones de mitigación: §201.6(c)(3)(iii) Capítulo 19; Volumen II 

Acciones de mitigación multijurisdiccionales: §201.6(c)(3)(iv) Volumen II 

Proceso de mantenimiento del plan  

Seguimiento, evaluación y actualización del plan: §201.6(c)(4)(i) Capítulo 20 

Incorporación a los mecanismos de planificación existentes: §201.6(c)(4)(ii) Capítulo 20; Volumen II  

Participación pública continua: §201.6(c)(4)(iii) Capítulo 20 
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1.1.3 Términos y conceptos especializados 

Como cualquier campo técnico, la mitigación de riesgos ha desarrollado a lo largo de los años su 

propio conjunto de términos y conceptos con significados particulares dentro de la práctica de 

mitigación de riesgos. Se proporciona un glosario completo y una lista de acrónimos en Apéndice B. La 

siguiente lista proporciona una referencia rápida de términos especializados cuyo uso es 

especialmente destacado en este plan de mitigación de riesgos: 

• Capacidad de adaptación: la capacidad de un sistema humano o natural de adaptarse al 

cambio climático moderando los daños potenciales, aprovechando las oportunidades o 

afrontando las consecuencias (EPA 2023) 

• Activo: todo lo que sea importante para el carácter y la función de una comunidad (por 

ejemplo, las personas, las estructuras, los recursos vitales de la comunidad, la economía y los 

recursos naturales, históricos y culturales) (FEMA 2023) 

• Evaluación de capacidad: una evaluación de qué autoridades, políticas, programas, 

financiación y recursos tiene un participante para lograr la mitigación de riesgos (FEMA 2023) 

• Peligros en cascada: un evento primario, como fuertes lluvias, actividad sísmica o deshielo 

rápido, seguido de una cadena de consecuencias que pueden ir desde modestas (menores que 

el evento original) hasta sustanciales (National Academies of Sciences, Engineering, and 

Medicine 2022) 

• Líneas vitales de la comunidad: los servicios más fundamentales de una comunidad que, 

cuando se estabilizan, permiten que todos los demás aspectos de la sociedad funcionen 

(FEMA 2023) 

• Extensión: la gama de intensidades anticipadas de los peligros identificados dentro de una 

comunidad, expresadas más comúnmente utilizando diversas escalas científicas (FEMA 2022) 

• Perfil de peligro: una descripción de la ubicación de un peligro, su extensión, ocurrencias 

anteriores y probabilidad de eventos futuros dentro de una comunidad (FEMA 2023) 

• Clasificación de peligros: el proceso de identificar los peligros que representan el mayor 

riesgo para una comunidad, en función de la probabilidad de que ocurra el peligro, las posibles 

consecuencias si el peligro ocurre y otros factores locales relevantes 

• Impacto: las consecuencias o efectos de un peligro sobre los activos de una comunidad 

identificados en la evaluación de vulnerabilidad. (FEMA 2023) 

• Integración: la inclusión de principios de mitigación de riesgos, información sobre 

vulnerabilidad y acciones de mitigación en otra planificación comunitaria existente para 

aprovechar actividades que tienen beneficios colaterales, reducen el riesgo y aumentan la 

resiliencia (FEMA 2022) 

• Medidas de mitigación: medidas, proyectos, planes o actividades propuestas para reducir las 

vulnerabilidades actuales y futuras identificadas en la evaluación de riesgos (FEMA 2023) 

• Estrategia de mitigación: el plan a largo plazo para reducir las posibles pérdidas relacionadas 

con los peligros identificados en la evaluación de riesgos; la estrategia consta de objetivos de 

mitigación, acciones de mitigación y un plan para implementar las acciones (FEMA 2023) 
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• Peligro natural: una fuente de daño o dificultad creada por un evento meteorológico, ambiental 

o geológico (FEMA 2023) 

• Plan de mantenimiento: Monitorear y actualizar un plan de mitigación de riesgos según lo 

requieran las condiciones cambiantes, la disponibilidad de nueva información y el progreso de 

las acciones de mitigación propuestas (FEMA 2023) 

• Proceso de planificación: los procedimientos utilizados para desarrollar un plan de mitigación 

de riesgos con amplia aceptación en toda la comunidad 

• Riesgo: el potencial de daño o pérdida cuando los peligros naturales interactúan con personas 

o activos (FEMA 2023) 

• Evaluación de riesgos: Un análisis basado en datos para encontrar dónde una jurisdicción 

local es vulnerable a los peligros (FEMA 2023) 

• Vulnerabilidad social: el potencial de pérdida dentro de un individuo o grupo social, afectado 

por los rasgos que influyen en la resiliencia de un individuo o grupo, que es su capacidad para 

prepararse, responder, afrontar o recuperarse de un evento (FEMA 2023) 

• Parte interesada: individuos o grupos a los que afecta una acción o política de mitigación, 

incluidas empresas, organizaciones privadas y residentes (FEMA 2023) 

• Vulnerabilidad: una descripción de qué activos dentro de ubicaciones identificadas como 

propensas a peligros están en riesgo por los efectos del peligro (FEMA 2023) 

1.2 HISTORIA DE LA PLANIFICACIÓN DE MITIGACIÓN DE 
RIESGOS EN EL CONDADO DE SONOMA 

1.2.1 HMP anteriores del Condado de Sonoma 

A partir de enero de 2025, el Condado de Sonoma ha sido incluido en 36 declaraciones de desastre 

federal (desastre mayor, manejo de incendios y emergencia) desde 1954. El Condado preparó y 

adoptó su primer plan de mitigación de riesgos en 2006. El plan se ha actualizado periódicamente 

desde entonces, con actualizaciones adoptadas en 2011, 2016 y 2021. La actualización más reciente, 

en 2021, identificó los siguientes como los mayores peligros de preocupación en el Condado de 

Sonoma: 

• Falla de presa 

• Sequía 

• Terremoto 

• Inundación 

• Deslizamiento de tierra/movimiento en masa 

• Aumento del nivel del mar 

• Clima severo 

• Tsunami 

• Incendio forestal 
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El HMP 2021 se creó con 13 Socios de Planificación: 

• Ciudad de Cotati 

• Ciudad de Santa Rosa 

• Ciudad de Sonoma 

• Ciudad de Windsor 

• Distrito de Protección contra Incendios de Cloverdale 

• Distrito de Protección contra Incendios de la Costa Norte de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del Norte del Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios de Rancho Adobe 

• Distrito de Bomberos del Valle de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios de Timber Cove 

• Distrito de Conservación de Recursos de Gold Ridge 

• Distrito de Conservación de Recursos de Sonoma 

• Distrito de Preservación Agrícola y Espacios Abiertos del Condado de Sonoma (Ag + Open 

Space) 

1.2.2 Cambios clave en la actualización actual 

Los siguientes son los cambios más significativos realizados entre la anterior HMP del Condado (2021) 

y la actualización actual (2026): 

• El plan de 2021 identificó el clima severo como un peligro preocupante. El Condado, la 

Asociación de Planificación y el Grupo de Trabajo de Mitigación de Riesgos reevaluaron la 

definición de clima severo y optaron por centrar este peligro en los vientos extremos. 

• El HMP 2026 agregó tanto el frío extremo como el calor extremo como perfiles de riesgo, dado 

que se prevé que el clima moderado del Condado de Sonoma presente mayores fluctuaciones 

en el futuro. Además, el Condado buscó alinear el HMP con el Proyecto de Ley 2684 de la 

Asamblea de California, que requiere que los Elementos de Seguridad del Plan General 

aborden el calor extremo para 2028. 

• El HMP de 2021 incluyó 14 Socios de Planificación; el HMP de 2026 incluye 22 Socios de 

Planificación. La Asociación de Planificación 2026 representó una amplia gama de intereses del 

Condado, incluidos todos los municipios incorporados en el Condado, ocho distritos de 

protección contra incendios, servicios públicos, el mundo académico y la preservación de 

espacios abiertos. 

• En el HMP de 2021, la sección de evaluación de capacidad se presentó en el Capítulo 5, 

directamente después del Perfil del Condado. Para la actualización del HMP de 2026, la 

evaluación de capacidad se presentó inmediatamente antes del capítulo de Estrategia de 

mitigación. Se ha ampliado el análisis de las capacidades en cada anexo jurisdiccional del 

Volumen II para incluir oportunidades de integración y reducción de riesgos. 
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1.3 ORGANIZACIÓN DEL PLAN 

El HMP del Condado de Sonoma proporciona una revisión y un análisis detallados de cada peligro 

preocupante, recursos e información estadística relevante para los Socios de Planificación. El plan 

está organizado en dos volúmenes: El Volumen I incluye toda la información que se aplica a toda el 

área de planificación (Condado de Sonoma); y el Volumen II incluye información específica para cada 

jurisdicción participante. 

El Volumen I es un recurso para el análisis de mitigación continuo. Incluye una descripción del Condado 

y sus jurisdicciones, así como información sobre la planificación de mitigación y cómo se realizó la 

evaluación de riesgos y la evaluación de capacidad. El Tomo I del plan incluye los siguientes capítulos: 

• Parte 1: El proceso de planificación y el área de planificación 

• Capítulo 1, Introducción 

• Capítulo 2, Proceso de planificación: una descripción del proceso de desarrollo del plan, los 

roles y actividades de los comités y las partes interesadas, y cómo se incorporará el plan a 

los programas existentes; incluye información sobre la adopción del plan por cada 

jurisdicción participante 

• Capítulo 3, Perfil del Condado: una descripción general del Condado de Sonoma, que 

incluye información general y condiciones físicas, patrones y tendencias de uso de la tierra, 

población y demografía, economía, parque inmobiliario general, recursos vitales de la 

comunidad y recursos naturales, históricos y culturales 

• Parte 2: Evaluación de riesgos 

• Capítulo 4, Metodología: Descripción de la metodología utilizada para evaluar el riesgo de 

peligro y el estado de los datos locales 

• Capítulo 5, Identificación de peligros preocupantes: Documentación del proceso de 

identificación de los peligros naturales preocupantes para su posterior elaboración de 

perfiles y evaluación 

• Capítulos 6 a 16, Perfiles de peligro y hallazgos de la evaluación de riesgos: Estimaciones 

del impacto de los eventos peligrosos en la vida, la seguridad y la salud; el parque 

inmobiliario general; las instalaciones críticas; la economía y los recursos naturales, 

históricos y culturales 

• Capítulo 17, Clasificación de peligros: Descripción y resumen del proceso de clasificación 

de peligros 

• Parte 3: Evaluación de la capacidad 

• Capítulo 18, Evaluación de capacidades: Un resumen y una descripción de los planes, 

programas y mecanismos regulatorios existentes en todos los niveles de gobierno (federal, 

estatal, del condado, local) que apoyan la mitigación de riesgos dentro del Condado 

• Parte 4: Estrategia de mitigación 

• Capítulo 19, Estrategia de mitigación: Información sobre las metas y los objetivos de 

mitigación identificados por el Grupo de trabajo de mitigación de riesgos en respuesta a los 

peligros prioritarios de preocupación, y el proceso mediante el cual se han desarrollado o 

actualizado las estrategias de mitigación locales y del Condado 
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• Parte 5: Mantenimiento del plan 

• Capítulo 20, Procedimientos de mantenimiento del plan: Un sistema para continuar 

monitoreando, evaluando, manteniendo y actualizando el plan 

El Volumen II consta de anexos para cada jurisdicción participante. Cada anexo resume las 

capacidades de planificación, reglamentarias y fiscales de la jurisdicción; evalúa las vulnerabilidades a 

los peligros; describe el estado de las acciones de mitigación pasadas y proporciona una estrategia de 

mitigación específica. Los anexos proporcionan a cada jurisdicción un recurso conveniente para 

implementar proyectos de mitigación y maximizar futuras oportunidades de subvenciones. 

Los apéndices proporcionan detalles adicionales sobre la información general analizada en el HMP. 
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2. PROCESO DE PLANIFICACIÓN 

Este capítulo describe el proceso de planificación utilizado para actualizar el HMP del Condado de 

Sonoma, incluido cómo se preparó, quién participó en el proceso y cómo participó el público. El 

enfoque de planificación tenía como objetivo lograr los siguientes resultados: 

• El plan será multijurisdiccional e incluirá todos los municipios del Condado. El Condado de 

Sonoma invitó a todas las jurisdicciones dentro del Condado a unirse al proceso de 

planificación. Los nueve gobiernos municipales locales del Condado (la Asociación de 

Planificación) participaron en el proceso de actualización del plan de 2026: 

• Condado de Sonoma 

• Ciudad de Cloverdale 

• Ciudad de Cotati 

• Ciudad de Healdsburg 

• Ciudad de Petaluma 

• Ciudad de Rohnert Park 

• Ciudad de Santa Rosa 

• Ciudad de Sebastopol 

• Ciudad de Sonoma 

• Ciudad de Windsor 

• Distrito de Servicios Públicos de 

Bodega Bay 

• Distrito de Protección contra Incendios de 

Cloverdale 

• Distrito de Protección contra Incendios de Gold 

Ridge 

• Distrito de Protección contra Incendios de la 

Costa Norte de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del Norte 

del Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios de 

Rancho Adobe 

• Santa Rosa Junior College 

• Ag + Open Space del Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del 

Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del Valle 

de Sonoma 

• Sonoma Water 

• Distrito de Protección contra Incendios de Timber 

Cove 

• El formato de este plan es tal que otras entidades pueden unirse fácilmente en una fecha 

posterior como parte del proceso regulatorio de actualización del plan cada 5 años. 

• El plan considera todos los peligros naturales que representan un riesgo para el área, como lo 

exige el Título 44 del CFR 201. También se consideraron los peligros no naturales que suponen 

un riesgo significativo. 

• El plan se desarrolló siguiendo las regulaciones de FEMA y las pautas vigentes de FEMA y del 

estado. Esto garantiza que se cumplan todos los requisitos y respalda la revisión del plan. 

• El plan cumplirá con los criterios del Sistema de Clasificación Comunitaria (CRS) del Programa 

Nacional de Seguros contra Inundaciones (NFIP) y de los programas de Asistencia para la 

Mitigación de Inundaciones (FMA). 
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El Condado de Sonoma solicitó y recibió una subvención de planificación multijurisdiccional bajo el 

Programa de Subvenciones para Mitigación de Riesgos (DR-4683-0018-P), que ha apoyado el 

desarrollo de este HMP. La administración de la subvención estuvo a cargo del Departamento de 

Gestión de Emergencias del Condado de Sonoma. 

2.1 ENFOQUE GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE MITIGACIÓN 

FEMA brinda apoyo a las comunidades locales en la planificación de mitigación de riesgos a través de 

orientación, recursos y revisiones de planes. Este plan de mitigación de riesgos se preparó de acuerdo 

con las siguientes regulaciones y orientaciones: 

• DMA 2000 (Ley Pública 106-390, 30 de octubre de 2000) 

• 44 CFR 201 y 206 (incluidos: 26 de febrero de 2002, 1 de octubre de 2002, 28 de octubre de 

2003 y 13 de septiembre de 2004, Reglas finales provisionales) 

• Guía de revisión del plan de mitigación local de FEMA, 1 de octubre de 2011 

• Ideas de mitigación de FEMA: Un recurso para reducir el riesgo de desastres naturales, enero 

de 2013 

• FEMA: Integración de la mitigación de riesgos en la planificación local, 1 de marzo de 2013 

• Integración del plan FEMA: Vinculación de los esfuerzos de planificación local, julio de 2015 

• Guía de políticas de planificación de mitigación local de FEMA, 11 de abril de 2025 

• Manual de planificación de mitigación local de FEMA, junio de 2025 

• Hoja informativa sobre planificación de mitigación de riesgos locales de Cal OES, 2023 

• Plan de mitigación de riesgos estatales de Cal OES, 2023 

2.2 ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN 

2.2.1 Participantes del proceso de planificación 

Consultoría de gestión y planificación del proyecto 

La gestión del proyecto estuvo a cargo del Departamento de Gestión de Emergencias del Condado de 

Sonoma. A un consultor externo (Tetra Tech) se le asignaron las siguientes responsabilidades: 

• Asistencia para la organización de un Grupo de Trabajo de Mitigación de Riesgos (HMWG) y la 

Asociación de Planificación 

• Asistencia en el desarrollo e implementación de un programa de divulgación pública y de partes 

interesadas 

• Recopilación de datos 

• Facilitación y asistencia a reuniones (HMWG, municipales, de partes interesadas, públicas y 

otras) 
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• Revisión y actualización de los peligros de preocupación, elaboración de perfiles de riesgo y 

evaluación de riesgos 

• Asistencia en la revisión y actualización de las metas y objetivos de la planificación de 

mitigación 

• Asistencia en la revisión del progreso de la estrategia de mitigación anterior 

• Asistencia en la evaluación y selección de acciones de mitigación apropiadas 

• Asistencia en la priorización de acciones de mitigación 

• Redacción de los documentos del borrador y del plan final 

El equipo central de planificación involucrado en la gestión del desarrollo de esta actualización del 

HMP incluyó a los siguientes miembros: 

• Sage Limpp, Departamento de Gestión de Emergencias del Condado de Sonoma 

• Neil Bregman, Ciudad de Santa Rosa 

• Tom Jordan, Ciudad de Petaluma 

• Bart Spencer, Tetra Tech 

• Sasha Jones, Tetra Tech 

Asociación de Planificación 

En junio de 2023, el Condado notificó a todos los municipios del Condado sobre el proceso de 

planificación pendiente y los invitó a participar formalmente. Se solicitó a las jurisdicciones que 

notificaran formalmente al Condado su intención de participar mediante una carta de intención y que 

identificaran puntos de contacto de planificación para facilitar su participación y representar los 

intereses de sus comunidades. 

Se informó al público sobre el inicio del esfuerzo de planificación de mitigación de riesgos en la reunión 

inicial y a través de comunicados de prensa, artículos de noticias y anuncios de servicio público 

publicados durante todo el proceso de planificación. 

Todas las jurisdicciones participantes, incluido el Condado, son reconocidas como Socios de 

Planificación y pertenecen a la Asociación de Planificación para este HMP, y las jurisdicciones 

participantes designan representantes para participar activamente en la Asociación de Planificación. A 

los representantes se les asignaron las siguientes responsabilidades: 

• Representar a su respectiva jurisdicción durante todo el proceso de planificación 

• Garantizar la participación de todos los departamentos, divisiones y funciones dentro de su 

jurisdicción que tengan interés en la mitigación (por ejemplo, planificación, ingeniería, 

cumplimiento de códigos, policía y servicios de emergencia, obras públicas) 

• Ayudar a recopilar información para su inclusión en la actualización del HMP, incluido el uso de 

informes y datos desarrollados previamente 

• Apoyar y promover el proceso de participación pública 
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• Informar sobre el progreso de las acciones de mitigación identificadas en planes de gestión de 

riesgos de desastre anteriores o existentes, según corresponda 

• Identificar, desarrollar y priorizar acciones de mitigación apropiadas 

• Informar sobre el progreso de la integración de los planes de mitigación de riesgos anteriores o 

existentes en otros procesos de planificación y operaciones municipales 

• Apoyar el desarrollo de un anexo jurisdiccional 

• Revisar, modificar y aprobar todas las secciones de la actualización del plan 

• Adoptar, implementar y mantener la actualización del plan 

Tabla 2-1 enumera los representantes en la Asociación de Planificación. Apéndice C identifica cómo 

cada persona que representó a las jurisdicciones durante este esfuerzo de planificación contribuyó al 

proceso. 

Tabla 2-1. Miembros de la Asociación de Planificación para el Plan de Mitigación de Riesgos del 

Condado de Sonoma 

Jurisdicción 

Punto de 
contacto 
principal Título 

Punto de 
contacto 

alternativo Título 

Distrito de Servicios 
Públicos de Bodega Bay 

Jenny Melman Ingeniero de distrito N/A - 

Ciudad de Cloverdale Kevin Thompson Administrador Municipal Derrick Montanye Director de Obras 
Públicas 

Ciudad de Cotati Katie Duran Analista Sénior de 
Gestión 

Damien O’Bid Administrador 
Municipal 

Ciudad de Healdsburg Kelsey Carreiro Gerente de 
Emergencias 

N/A - 

Ciudad de Petaluma Tom Jordan Gerente de 
Emergencias 

N/A - 

Ciudad de Rohnert Park Aaron Johnson Subjefe Adam Strongman Teniente 

Ciudad de Santa Rosa  Neil Bregman Gerente de Preparación 
ante Emergencias 

Conor McKay Planificador 

Ciudad de Sebastopol Sean McDonagh Jefe de Policía N/A - 

Ciudad de Sonoma Mike Berger Director Sarah Tracy Analista Sénior de 
Gestión y Oficial de 
Información Pública 

(PIO) 

Distrito de Protección 
contra Incendios de 
Cloverdale 

Jason Jenkins Jefe de bomberos N/A - 

Condado de Sonoma Sage Limpp Coordinador supervisor 
de mitigación de riesgos 

Katrina Braehmer Planificadora 
Supervisora 

Distrito de Protección 
contra Incendios de Gold 
Ridge 

Dave Bray Jefe de División N/A - 
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Jurisdicción 

Punto de 
contacto 
principal Título 

Punto de 
contacto 

alternativo Título 

Distrito de Protección 
contra Incendios de la 
Costa Norte de Sonoma 

Bonnie Plakos Jefa Chuck Brier Subjefe 

Distrito de Protección 
contra Incendios del 
Norte del Condado de 
Sonoma 

Marshall 
Turbeville 

Jefe N/A - 

Distrito de Protección 
contra Incendios de 
Rancho Adobe 

Tim Caldwell Jefe de Batallón N/A - 

Santa Rosa Junior 
College  

Dawn Carter Gerente de 
Emergencias 

Robert Brownlee Jefe 

Ag + Open Space del 
Condado de Sonoma 

Sheri Emerson Gerente de 
Administración de 

Tierras 

Allison Schichtel Planificadora Sénior 
de Conservación 

Distrito de Protección 
contra Incendios del 
Condado de Sonoma 

Cyndi Foreman Jefa de División/Jefa del 
Departamento de 

Bomberos 

N/A - 

Distrito de Protección 
contra Incendios del Valle 
de Sonoma 

Trevor Smith Jefe Adjunto/Jefe de 
Bomberos 

Sean Lacy Jefe de Batallón 

Sonoma Water Michell Maxwell Coordinador de Gestión 
de Emergencias 

Steven Hancock Gerente de Gestión 
de Emergencias y 

Seguridad 

Distrito de Protección 
contra Incendios de 
Timber Cove 

Heidi Horovitz Administradora del 
Batallón 

N/A - 

Ciudad de Windsor Kim Jordan Planificadora III Kristina Owens Gerente de 
Operaciones 

Gubernamentales 

Todos los municipios de la Asociación de Planificación participan activamente en el NFIP y han 

designado administradores de zonas inundables. Se informó a los administradores de zonas 

inundables sobre el proceso de planificación, revisaron los documentos del plan y brindaron aportes 

directos a la actualización del plan. Los administradores locales de zonas inundables se identifican 

como parte del equipo de planificación de mitigación de riesgos de cada jurisdicción, como se presenta 

en los anexos jurisdiccionales del Volumen II, así como en el Apéndice C. 

Las distintas jurisdicciones del Condado de Sonoma tienen diferentes niveles de capacidades y 

recursos disponibles para aplicar al proceso de actualización del plan, así como diferentes niveles de 

vulnerabilidad e impactos de los peligros naturales que se consideran en este plan. La intención del 

Condado de Sonoma fue alentar la participación de todas las jurisdicciones y satisfacer sus 

necesidades y limitaciones específicas, sin dejar de cumplir con la intención y el propósito de la 

participación en la actualización del plan. Estas adaptaciones incluyeron la creación del HMWG, la 

contratación de un consultor para asumir ciertos elementos del proceso de actualización del plan en 

nombre de las jurisdicciones y la provisión de mecanismos alternativos para la participación en la 

planificación. 
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En última instancia, la participación jurisdiccional se evidencia mediante un anexo completo en el HMP, 

en el que las jurisdicciones identifican individualmente sus puntos de contacto de planificación, evalúan 

su riesgo de los peligros preocupantes, identifican sus capacidades para implementar medidas de 

mitigación en su comunidad, identifican y priorizan un conjunto de acciones para mitigar su riesgo de 

peligros y adoptan el plan actualizado por medio de una resolución. Los anexos se incluyen en el 

Volumen II de este HMP. 

Una vez completado el plan, la implementación y el mantenimiento continuo pasarán a ser una función 

de la Asociación de Planificación, como se describe en el Capítulo 20. La Asociación de Planificación 

será responsable de revisar el borrador del plan y solicitar comentarios públicos como parte de una 

revisión anual y como parte de las actualizaciones del plan de mitigación de cinco años. 

Grupo de trabajo sobre mitigación de riesgos 

El Condado de Sonoma desarrolló el HMWG para brindar orientación y dirección al esfuerzo de 

actualización del HMP y para garantizar que el documento resultante sea adoptado por los líderes del 

gobierno local, así como por todos los que viven y trabajan dentro del área de planificación. A los 

miembros del HMWG se les asignaron las siguientes responsabilidades: 

• Proporcionar orientación y supervisión del proceso de planificación 

• Asistir y participar en las reuniones del HMWG 

• Ayudar con el desarrollo y la finalización de ciertos elementos de planificación, incluidos: 

• Desarrollar un programa de divulgación pública y de partes interesadas 

• Revisar y actualizar los peligros preocupantes 

• Garantizar que los datos y la información utilizados en el proceso de actualización del plan 

sean los mejores disponibles 

• Revisar y actualizar los objetivos de mitigación de riesgos 

• Identificar y seleccionar estrategias y actividades de mitigación adecuadas 

• Revisar y comentar los documentos del plan antes de presentarlos a Cal OES y FEMA. 

El HMWG proporcionó orientación, liderazgo y supervisión del proceso de planificación y actuó como 

punto de contacto para todas las jurisdicciones y grupos de interés participantes en el área de 

planificación. Tabla 2-2 enumera los miembros del HMWG. 

Tabla 2-2. Miembros del HMWG de mitigación de riesgos del Condado de Sonoma 

Afiliación Nombre  Título 

CAL FIRE Ben Nicholls Jefe de División 

CAL FIRE James Ausboe Capitán de bomberos 

Ciudad de Cotati Damien O'Bid Administrador Municipal 

Ciudad de Petaluma Tom Jordan Gerente de Emergencias 

Ciudad de Santa Rosa Neil Bregman Gerente de Preparación ante Emergencias 

Permit Sonoma Shelly Bianchi-
Williamson 

Técnico en Información Geográfica  
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Afiliación Nombre  Título 

Autoridad Regional de Protección del Clima BC Capps Gerente de Programas Climáticos 

Permit Sonoma  Katrina Braehmer Planificadora Supervisora 

Oficina del Administrador del Condado de 
Sonoma 

Gilbert Martinez Especialista en comunicaciones 

Ag + Open Space del Condado de Sonoma Sheri Emerson Gerente de Administración de Tierras 

Comisión de Desarrollo Comunitario del 
Condado de Sonoma 

Marc Chandler Subgerente de Vivienda Asequible 

Departamento de Gestión de Emergencias 
del Condado de Sonoma 

Sage Limpp Coordinador supervisor de mitigación de 
riesgos 

Departamento de Servicios de Salud del 
Condado de Sonoma 

Ryan DeHart Gerente de la Sección de Preparación para 
la Salud Pública 

Organizaciones comunitarias del Condado 
de Sonoma activas en casos de desastre 

Jeanette Pantoja Director del COAD 

Oficina de Equidad del Condado de 
Sonoma 

Roxanne Ezzet Analista del Departamento 

Departamento de Infraestructura Pública 
del Condado de Sonoma 

Amanda Bouillerce Gerente del Programa de Subvenciones 

Colectivo de Desarrollo Económico de 
Sonoma 

Aleena Decker Coordinadora de Conferencias y 
Comunicaciones 

Colectivo de Desarrollo Económico de 
Sonoma 

Katherine 
DiPasqua 

Directora de Proyectos Especiales y 
Alianzas 

Sonoma Water Michelle Maxwell Coordinadora de Gestión de Emergencias 

Ciudad de Windsor Kim Jordan Planificadora III 

Western Builders Robert Cantu Presidente 

2.2.2 Actividades de planificación 

Los miembros de la Asociación de Planificación (individualmente y en conjunto), así como las partes 

interesadas clave, se reunieron y comunicaron según fue necesario para compartir información. Esto 

incluyó talleres para identificar peligros, evaluar riesgos, actualizar inventarios de instalaciones críticas y 

colaborar en la actualización de los objetivos y estrategias de mitigación. Todos los miembros de la 

Asociación de Planificación tuvieron la oportunidad de revisar el borrador del plan, apoyaron la 

interacción con otras partes interesadas y ayudaron con los esfuerzos de participación pública. Estas 

actividades proporcionaron continuidad a lo largo del proceso para garantizar que se incorporara 

información sobre la vulnerabilidad ante los peligros naturales y las estrategias de mitigación apropiadas. 

Tabla 2-3 resume las reuniones y otras actividades de planificación realizadas durante el desarrollo del 

plan. También identifica qué requisitos 44 CFR 201 satisface cada actividad. La documentación de las 

reuniones (agendas, hojas de registro, actas, etc.) se puede encontrar en Apéndice D. Además de las 

actividades enumeradas en la tabla, hubo una amplia comunicación entre los miembros de la 

Asociación de Planificación y el consultor a través de reuniones locales individuales, llamadas 

telefónicas y correo electrónico. 
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Tabla 2-3. Resumen de las actividades de planificación de mitigación 

Fecha 
Requisito 44 

CFR 201a Descripción de la actividad Participantes 

Junio de 2023 2 Se invitó a todos los municipios y distritos 
especiales a participar en el proceso de 
planificación. 

Condado de Sonoma, 
Socios de Planificación 

Quincenal - Se celebraron reuniones quincenales para 
revisar el estado del proyecto y discutir los 
puntos de acción en apoyo del proceso de 
planificación acelerado 

Equipo de planificación 
central 

16 de octubre de 
2024 

2 Se realizó una reunión previa al inicio para 
discutir la gestión del proyecto y el proceso de 
planificación. 

Equipo de planificación 
central 

13 de noviembre 
de 2024 

2 Reunión de inicio del proyecto: se llevó a cabo 
una reunión de inicio del proyecto para discutir 
el proceso de planificación propuesto, el 
alcance del trabajo, el cronograma, y las 
estrategias de participación pública y de partes 
interesadas. 

Condado de Sonoma, 
Socios de Planificación, 

partes interesadas, Tetra 
Tech 

19 de noviembre 
de 2024 

2, 3c Se celebró una reunión para la recopilación de 
datos SIG 

Departamento de Gestión de 
Emergencias del Condado 
de Sonoma, Operaciones 

SIG del Condado de 
Sonoma, Tetra Tech 

Noviembre de 
2024 

1b, 2b Se desarrolló un sitio web público del proyecto Equipo de planificación del 
Condado de Sonoma 

4 de diciembre 
de 2024 

1b,2,3a,3b,3c,
4a 

Reunión de lanzamiento de Socios de 
Planificación: Se analizaron los roles y 
responsabilidades de los Socios de 
Planificación y analizar en detalle los métodos 
de recopilación de datos 

Departamento de Gestión de 
Emergencias del Condado 

de Sonoma, Socios de 
Planificación, Tetra Tech 

11 de diciembre 
de 2024 

1b,2,3a,3b,3c,
4a, 5c 

Reunión de lanzamiento del HMWG: Se 
presentó al HMWG al consultor contratado, 
analizar la descripción general del proyecto, 
los roles y responsabilidades de HMWG, 
seleccionar los cargos de liderazgo del grupo 
de trabajo y determinar los peligros 
preocupantes para 2026. 

Departamento de Gestión de 
Emergencias del Condado 
de Sonoma, HMWG, Tetra 

Tech 

Diciembre de 
2024 

1b Se desarrolló e implementó una encuesta en 
línea sobre preparación ante riesgos y 
mitigación 

Equipo de planificación, 
Tetra Tech 

3 de marzo de 
2025 

- Dos reuniones de Socios de Planificación, una 
con los municipios y la segunda con los 
distritos especiales para discutir el desarrollo 
de la estrategia de mitigación, el desarrollo de 
nuevas acciones, la divulgación pública y otros 
requisitos del plan.  

Equipo de planificación, 
Tetra Tech 

13 de marzo de 
2025 

2 Reunión del HMWG: Se discutió el progreso 
del plan y una descripción general de la 
evaluación de riesgos  

Grupo de Trabajo sobre 
Mitigación de Riesgos 
(HMWG), Tetra Tech 
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Fecha 
Requisito 44 

CFR 201a Descripción de la actividad Participantes 

29 de julio de 
2025 

 Reunión de evaluación de riesgos: Se informó 
a los Socios de Planificación sobre el proceso 
de descripción general de la clasificación de 
peligros y brindar información sobre los 
resultados de la evaluación de riesgos para los 
peligros identificados 

Equipo de planificación, 
HMWG, Tetra Tech 

22 de septiembre 
de 2025 

1b, 2, 3, 4, 5 Reunión del HMWG: Se revisó el borrador del 
plan y se discutió el mantenimiento del plan 

Equipo de planificación, 
HMWG, Tetra Tech 

20 de octubre de 
2025 

2 Se publicó el borrador del plan en el sitio web 
público del proyecto 

Público y partes interesadas 

10 de noviembre 
de 2025 

1b, 2 Se recibieron e incorporaron al plan final 
comentarios del público y de las partes 
interesadas sobre el borrador del plan. 

Público y partes interesadas 

20 de noviembre 
de 2025 

Todos los 
requisitos 

Se presentó el plan final a Cal OES  Departamento de Gestión de 
Emergencias del Condado 

de Sonoma, Tetra Tech 

12 de enero de 
2026 

Todos los 
requisitos 

Se presentó el plan final a FEMA Región 9 Departamento de Gestión de 
Emergencias del Condado 

de Sonoma, Tetra Tech 

Tras la 
aprobación del 
plan por parte de 
FEMA 

1a Se adoptó el plan mediante resolución por los 
órganos de gobierno de todos los municipios 
participantes 

Todos los participantes del 
plan 

a. Los números en la columna 2 identifican los requisitos específicos de 44 CFR 201.6, como se indica a 

continuación: 

 1a – Requisito previo – Adopción por el Órgano de Gobierno Local (201.6.a.1) 

 1b – Participación pública (201.6.b) 

 2 – Proceso de planificación – Documentación del proceso de planificación (201.6.c.1) 

 3a – Evaluación de riesgos – Identificación de peligros (201.6.c.2.i) 

 3b – Evaluación de riesgos – Perfil de eventos peligrosos (201.6.c.2.i) 

 3c – Evaluación de riesgos – Evaluación de vulnerabilidad: Identificación de activos (201.6.c.2.ii.A) 

 3d – Evaluación de riesgos – Evaluación de vulnerabilidad: Estimación de pérdidas potenciales 

(201.6.c.2.ii.B) 

 3e – Evaluación de riesgos – Evaluación de vulnerabilidad: Análisis de las tendencias del desarrollo 

(201.6.c.2.ii.C) 

 4a – Estrategia de mitigación – Objetivos de mitigación de riesgos locales (201.6.c.3.i) 

 4b – Estrategia de mitigación – Identificación y análisis de medidas de mitigación (201.6.c.3.ii) 

 4c – Estrategia de mitigación – Implementación de medidas de mitigación (201.6.c.3.iii) 

 5a – Procedimientos de mantenimiento del plan: seguimiento, evaluación y actualización del plan (201.6.c.4.i) 

 5b – Procedimientos de mantenimiento del plan – Implementación a través de programas existentes 

(201.6.c.4.ii) 

 5c – Procedimientos de mantenimiento del plan – Participación pública continua (201.6.c.4.iii) 
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2.3 DIFUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS 

La actualización del Plan de Mitigación de Riesgos (HMP) del condado de Sonoma fue redactada 

utilizando la mejor información disponible obtenida de una amplia variedad de fuentes. Durante todo el 

proceso de actualización del HMP, se hizo un esfuerzo concertado para recopilar información de 

agencias municipales y regionales, partes interesadas, agencias federales y estatales, así como de los 

residentes del condado. El HMWG solicitó información a agencias locales e individuos con 

conocimiento específico de ciertos peligros naturales y eventos históricos pasados. Además, el HMWG 

y la Asociación de Planificación consideraron los códigos de uso de suelo y zonificación, las 

ordenanzas y las decisiones recientes sobre planificación territorial. 

En esta sección se detalla el alcance y la participación de las numerosas agencias, departamentos, 

organizaciones gubernamentales y sin fines de lucro, distritos, autoridades y otras entidades que 

tienen interés en la gestión de riesgos de peligro y su mitigación, comúnmente denominadas partes 

interesadas. 

Se hicieron esfuerzos diligentes para garantizar una amplia representación regional, del condado y 

local en este proceso de planificación. Se elaboró una lista completa de partes interesadas con el 

apoyo del HMWG y la Asociación de Planificación. La divulgación a las partes interesadas se realizó 

desde el principio y durante todo el proceso de planificación, incluidos esfuerzos de notificación a los 

medios masivos. Se invitó a las partes interesadas identificadas a asistir a la reunión de evaluación de 

riesgos de la Asociación de Planificación, y se solicitó a las partes interesadas clave que participaran 

en el HMWG y/o en la Asociación de Planificación. La información y los aportes proporcionados por 

estas partes interesadas se han incluido a lo largo de este plan. 

En las siguientes secciones se enumeran las partes interesadas que fueron invitadas a participar en el 

desarrollo de este plan y se describe cómo contribuyeron al mismo. Esta información resumida 

demuestra el alcance y la amplitud de los esfuerzos de divulgación de las partes interesadas durante el 

proceso de planificación. Además de los aquí descritos, muchas partes interesadas conocían este plan 

y/o contribuyeron a él a través de esfuerzos de divulgación formales e informales por parte de los 

Socios de Planificación involucrados en la actualización del plan. 

2.3.1 Agencias federales y estatales 

Las agencias federales y estatales enumeradas en la Tabla 2-4 fueron contactadas durante el proceso 

de planificación. La tabla describe cómo participó cada uno. 

Tabla 2-4. Participación de agencias federales y estatales 

Agencia Participación 

Región 9 de FEMA Proporcionó orientación de planificación 
actualizada; proporcionó información 
sobre desastres federales anteriores, 
realizó una revisión del plan. 
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Agencia Participación 

Centros Nacionales de Información Ambiental (NCEI) 
Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA) 
Servicio Meteorológico Nacional (NWS) 
Centro de Predicción de Tormentas (SPC) 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE) 
Oficina del Censo de los Estados Unidos 
Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS) 

Se solicitó y recibió o incorporó por 
referencia información sobre la 
identificación de peligros y la evaluación 
de riesgos para esta actualización de 
HMP 

Oficina de Servicios de Emergencia del Gobernador de California 
(Cal OES) 

Proporcionó información sobre 
proclamaciones de emergencia estatal, 
administró subvenciones de planificación 
y facilitó la revisión de FEMA; 
proporcionó orientación de planificación 
actualizada; asistió a reuniones de 
HMWG; proporcionó revisión del 
borrador y del plan final. 

Departamento de Silvicultura y Protección contra Incendios de 
California (CAL FIRE) 

Participó en el grupo de trabajo y asistió 
a las reuniones.  

2.3.2 Agencias del condado y regionales 

Las agencias del condado y regionales enumeradas en la Tabla 2-5 fueron invitadas por correo 

electrónico a participar durante el proceso de planificación. La tabla describe cómo participó cada uno. 

Tabla 2-5. Agencias del condado y regionales 

Agencia Participación 

Departamento de Gestión de Emergencias del Condado de 
Sonoma 
Ag + Open Space del Condado de Sonoma 
Sonoma Water 

Participó en el HMWG, asistió a reuniones, 
completó ejercicios sobre peligros 
identificados como prioritarios y ejercicios de 
metas y objetivos, y revisó el borrador del 
plan.  

Permit Sonoma 
Autoridad Regional de Protección del Clima 
Organizaciones comunitarias del Condado de Sonoma 
activas en casos de desastre 
Viviendas asequibles en el Condado de Sonoma 
Oficina de Equidad del Condado de Sonoma 
Colectivo de Desarrollo Económico de Sonoma 

Participó en el HMWG, asistió a reuniones, 
brindó aportes y revisó el borrador del plan. 

Departamento de Infraestructura Pública del Condado de 
Sonoma 
Western Builders 

Participó en el HMWG, brindó aportes y 
revisó el borrador del plan. 

Autoridad de Transporte del Condado de Sonoma 
Distrito de Conservación de Recursos de Sonoma 
Servicios de salud del Condado de Sonoma 
Departamento de Sistemas de Información del Condado de 
Sonoma (GIS) 

Asistió a reuniones, brindó aportes y revisó el 
borrador del plan. 
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Agencia Participación 

Oficina de Servicios de Emergencia del Condado de Lake 
Oficina de Servicios de Emergencia del Condado de 
Mendocino 
Oficina de Servicios de Emergencia del Condado de Napa 
Oficina de Servicios de Emergencia del Condado de Solano 
Oficina de Gestión de Emergencias del Condado de Marin 

Se invitó a participar en la encuesta de 
partes interesadas y en la encuesta de la 
comunidad vecina 

2.3.3 Partes interesadas 

Como parte de este proceso, todas las jurisdicciones participantes invitaron a las partes interesadas 

relevantes a contribuir al esfuerzo de planificación a través de diversos medios, entre ellos, asistiendo 

a las reuniones del Grupo de Trabajo de Mitigación de Riesgos (HMWG), completando encuestas a las 

partes interesadas, compartiendo conocimientos sobre la materia y revisando los borradores de los 

materiales. 

Se alentó a cada jurisdicción a involucrar a los departamentos y agencias internos con 

responsabilidades relacionadas con la mitigación de riesgos, la gestión de emergencias, la 

planificación y la seguridad pública. Tabla 2-6 a Tabla 2-11 se enumeran las organizaciones invitadas 

a participar. 

2.3.4 Encuesta de la comunidad vecina 

Se distribuyeron encuestas para solicitar información a las partes interesadas y a las comunidades 

vecinas sobre sus experiencias con los peligros y sus ideas sobre los enfoques de mitigación. Esta 

sección resume los resultados y los comentarios recibidos por quienes respondieron las encuestas de 

las partes interesadas y de la comunidad vecina. El HMWG revisó los comentarios y los integró al plan 

cuando correspondía. 
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Tabla 2-6. Organizaciones invitadas a participar en el proceso de planificación del HMP 

• Departamento de Silvicultura y 
Protección contra Incendios de 
California (CAL FIRE) 

• CAL FIRE – Unidad Sonoma-
Lake-Napa 

• Oficina de Servicios de 
Emergencia del Gobernador de 
California (Cal OES) 

• Departamento de Transporte 
de California (Caltrans) 

• Departamento de Pesca y Vida 
Silvestre de California 

• Patrulla de Carreteras de 
California 

• Parques estatales de California 

• Departamentos de Desarrollo 
Comunitario Municipal 

• Obras Públicas de la Ciudad de 
Cotati 

• Departamento de Obras 
Públicas de la Ciudad de 
Cloverdale 

• Departamento de Gestión de 
Emergencias de la Ciudad de 
Petaluma 

• Departamento de Bomberos de 
la Ciudad de Petaluma 

• Departamento de Policía de la 
Ciudad de Petaluma 

• Departamento de Policía de la 
Ciudad de Sebastopol (Gestión 
de Emergencias) 

• Departamento de Bomberos de 
Cloverdale/Distrito de 
Protección contra Incendios de 
Cloverdale 

• Comcast (que opera bajo el 
nombre de Xfinity) 

• Carreteras del condado 

• Departamento de Gestión de 
Emergencias del Condado de 
Sonoma 

• Departamento de Salud del 
Condado de Sonoma 

• Fire Safe Sonoma 

• Forestville 

• Distrito de Conservación de 
Recursos de Gold Ridge 

• Distrito de Protección contra 
Incendios de Graton 

• Gestión de emergencias de 
Healdsburg 

• Departamento de Bomberos de 
Healdsburg 

• Departamento de Policía de 
Healdsburg 

• Oficina de Gestión de 
Emergencias del Condado 
de Marin 

• Servicio Meteorológico 
Nacional 

• Equipo de Respuesta a 
Emergencias Comunitarias del 
Norte del Condado de Sonoma 

• Distrito de bomberos del norte 
del Condado de Sonoma 

• Permit Sonoma 

• Gestión de Emergencias de 
Petaluma 

• Departamento de Bomberos de 
Petaluma 

• Servicios públicos 

• Departamento de Obras 
Públicas e Ingeniería 

• REDCOM 

• Rancho Adobe Fire/Distrito de 
Protección contra Incendios de 
Rancho Adobe 

• Gestión de Emergencias de 
Santa Rosa 

• Departamento de Bomberos de 
Santa Rosa 

• Save the Redwoods League 

• Distrito de Bomberos del 
Condado de Sonoma 

• Departamento de Sistemas de 
Información del Condado de 
Sonoma (GIS) 

• Información Pública del 
Condado de Sonoma 

• Salud Pública del Condado de 
Sonoma 

• Departamento de 
Infraestructura Pública del 
Condado de Sonoma 

• Oficina del Sheriff del Condado 
de Sonoma 

• Autoridad de Transporte del 
Condado de Sonoma (SCTA) 

• Agencia de Agua del Condado 
de Sonoma/Sonoma Water 

• Agencias de Agua del Condado 
de Sonoma/Valle de la Luna 

• Fideicomiso de Tierras de 
Sonoma 

• Bomberos del Valle de 
Sonoma/Distrito de Bomberos 
del Valle de Sonoma 

• Departamento de Policía de 
SRJC 

• Operaciones de las 
Instalaciones del SRJC 

• Asociación The Sea Ranch – 
Gestión de Emergencias 

• Compañía de Agua The Sea 
Ranch 

• Guardia Costera de los Estados 
Unidos 

• Servicio de Pesca y Vida 
Silvestre de los Estados Unidos 

• Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército de los EE. UU., Lago 
Sonoma 
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Tabla 2-7 Agencias que tienen la autoridad para regular el desarrollo 

• Junta de Supervisores del 

Distrito 2 

• Departamento de Edificaciones 

• CAL FIRE 

• Agencia de Protección 

Ambiental de California 

• Departamento de Planificación 

de la Ciudad de Cotati 

• Concejo Municipal 

• Departamento de Desarrollo 

Comunitario de la Ciudad de 

Sonoma 

• Comisión de Planificación de la 

Ciudad de Sonoma 

• Departamento de Construcción 

de Cloverdale 

• Distrito de Protección contra 

Incendios de Cloverdale 

• Comisión de Planificación de 

Cloverdale 

• Desarrollo comunitario 

• Comisión de Desarrollo 

Comunitario 

• Colaborativa de Desarrollo 

Económico 

• Permit Sonoma 

• Comisión de Planificación 

• Departamento de Planificación 

y Desarrollo Comunitario 

• Agricultura, pesos y medidas 

del Condado de Sonoma 

• Salud ambiental del Condado 

de Sonoma 

• Comisión de Formación de 

Agencias Locales del Condado 

de Sonoma 

• Departamento de Gestión de 

Permisos y Recursos del 

Condado de Sonoma 

• Departamento de 

Infraestructura Pública del 

Condado de Sonoma 

• Parques regionales del 

Condado de Sonoma 

• Agencia de Agua del Condado 

de Sonoma 

• Distrito de Bomberos del Valle 

de Sonoma 

• Departamento de Finanzas del 

SRJC 

• Junta Directiva del SRJC 

• Supervisor James Gore 

• Concejo Municipal de Windsor 

• Comisión de Planificación de la 

Ciudad de Windsor 

• Oficial de Audiencias 

Administrativas de la Ciudad de 

Windsor 

• Departamento de Desarrollo 

Comunitario de la ciudad de 

Windsor 

• Departamento de Obras 

Públicas de la Ciudad de 

Windsor 

• Funcionario de Obras de la 

Ciudad de Windsor 
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Tabla 2-8 Comunidades vecinas 

• Compañía de Agua Bodega 

• Departamento de Pesca y Vida 

Silvestre de California 

• Distrito de Parques y 

Recreación de Camp Meeker 

• Ciudad/Condado de Napa 

Valley 

• Ciudad de Cloverdale 

• Ciudad de Cotati 

• Ciudad de Healdsburg 

• Ciudad de Petaluma 

• Ciudad de Rohnert Park 

• Ciudad de Santa Rosa 

• Ciudad de Sebastopol 

• Ranchería Cloverdale de los 

indios Pomo 

• Distrito Escolar Unificado de 

Cloverdale 

• Banda de Indios Pomo de Dry 

Creek Rancheria 

• Indios Federados de Graton 

Rancheria 

• Forestville 

• Distrito de Protección contra 

Incendios de Gold Ridge  

• Distrito de Conservación de 

Recursos de Gold Ridge 

• Departamento de Bomberos de 

Graton 

• Ranchería india de Guidiville 

• Banda Kashia de Indios Pomo 

de la Ranchería Stewarts Point 

• Condado de Lake 

• Banda Lytton de Indios Pomo 

• Condado de Marin 

• Condado de Mendocino 

• Ranchería Middletown 

• Tribu Mishewal-Wappo del 

Valle Alexander 

• Monte Río 

• Condado de Napa 

• Distrito de Protección contra 

Incendios del Norte del 

Condado de Sonoma 

• Departamento de Bomberos de 

Occidental/Distrito de Servicios 

Comunitarios 

• Bomberos de Rancho 

Adobe/Distrito de Bomberos de 

Rancho Adobe 

• Distrito de control de 

inundaciones del río Russian 

• Departamento de Bomberos de 

Santa Rosa 

• Distrito de Protección contra 

Incendios de Schell Vista 

• Sea Ranch 

• Departamento de Bomberos de 

Sebastopol 

• Condado de Solano 

• Distrito de Bomberos del 

Condado de Sonoma 

• Parques regionales del 

Condado de Sonoma 

• Distrito de Conservación de 

Recursos de Sonoma 

• Universidad Estatal de Sonoma 

• Autoridad de Bomberos y 

Rescate del Valle de Sonoma 

• Departamento de Servicios 

Generales del Estado de 

California/Parques Estatales 

• Distrito de Protección contra 

Incendios de Timber Cover 

• Ciudad de Windsor 

• Unincorporated Sonoma Valley 

(Carneros, Schellville, 

Vineburg, El Verano, Boyes Hot 

Springs, Fetters Hot Springs, 

Agua Caliente, Glen Ellen, 

Kenwood) 
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Tabla 2-9 Representantes de empresas, academia y otras organizaciones privadas  

• Atención médica de Alexander 
Valley 

• AT&T 

• Distrito Escolar de Bennett 
Valley 

• Cámara de Comercio de 
Bodega Bay 

• Asociación de propietarios de 
Bodega Bay Harbour 

• Distrito Escolar de Bodega Bay 

• Calpine 

• Cámara de Comercio de 
Cloverdale 

• Distrito Escolar Unificado de 
Cloverdale 

• Cámara de Comercio de Cotati 

• Distrito Escolar Cotati Rohnert 
Park/Distrito Escolar Unificado 
Cotati-Rohnert Park 

• Administración de propiedades 
de Eugene Burger 

• Tienda de comestibles Fircrest 

• Distrito Escolar de Forestville 

• Distrito Escolar Unificado de 
Geyserville 

• Comité Asesor Municipal de 
Geyserville – Alexander Valley 

• Puente Golden Gate, Distrito de 
Carreteras y Transporte 

• Casino Graton 

• Distrito Escolar Unido de 
Gravenstein 

• Distrito Escolar de Guerneville 

• Distrito Escolar Harmony Union 

• Compañía de agua 
Kenwood/Penngrove 

• Distrito Escolar Liberty 

• Lowes 

• Tienda de comestibles de la 
Lucky 

• Administración Nacional 
Oceánica y Atmosférica 
(NOAA) 

• Occidental Hardware 

• Mercado Olivers 

• Tienda de comestibles Pacific 
Markey 

• PG&E (Pacific Gas & Electric) 

• Reserva Pepperwood 

• Cámara de Comercio de 
Petaluma 

• Escuelas de la ciudad de 
Petaluma 

• Cámara de Comercio de 
Rohnert Park 

• Distrito Escolar de Roseland 

• Rotary Club de Rohnert Park, 
Cotati 

• Tienda de comestibles Safeway 

• Santa Rosa Junior 
College/Campus Petaluma 

• Asociación Sea Ranch 

• Cámara de Comercio de 
Sebastopol 

• Ferretería Sebastopol 

• Distrito Escolar Unido de 
Sebastopol 

• Comité Asesor del Distrito de 
Preservación Agrícola y 
Espacios Abiertos del Condado 
de Sonoma 

• Recinto ferial del Condado de 
Sonoma 

• Oficina de Educación del 
Condado de Sonoma 

• Sonoma Water 

• Viticultores del Condado de 
Sonoma 

• Tránsito ferroviario del área de 
Sonoma Marin 

• Universidad Estatal de Sonoma 
(incluido el Coordinador 
Regional de Resiliencia) 

• Cámara de Comercio del Valle 
de Sonoma 

• Hospital del Valle de Sonoma 

• Biblioteca del Valle de Sonoma 

• Distrito Escolar Unificado del 
Valle de Sonoma 

• Alianza de Viticultores y 
Productores del Valle de 
Sonoma 

• Distrito de Agua de Sweetwater 
Springs 

• T-Mobile 

• La Asociación Sea Ranch 

• Distrito Escolar Unificado de 
Twin Hills 

• Distrito Escolar Unificado de 
Two Rock 

• Servicio Geológico de los 
Estados Unidos 

• Verizon 

• Distrito Escolar de Secundaria 
Unificado del Oeste del 
Condado de Sonoma 

• Distrito Escolar de Wilmar 
Union 

• Cámara de Comercio de 
Windsor 

• Distrito Escolar Unificado de 
Windsor 
 

 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Proceso de planificación 2-17 

Tabla 2-10 Organizaciones sin fines de lucro y organizaciones comunitarias 

• Centro Médico Alexander 
Valley 

• Cruz Roja Americana 

• Consejo del Área sobre el 
Envejecimiento 

• Becarios del Bear Club 

• Equipo de respuesta a 
emergencias de la comunidad 
de Bodega Bay 

• Vivienda en Burbank 

• California 2-1-1 

• Caridades Católicas de la 
Diócesis de Santa Rosa/HOST 

• Jinetes del circuito 

• Ranchería Cloverdale 

• Agencia de Servicios Médicos 
de Emergencia de los Valles 
Costeros 

• Comité para las Personas sin 
Refugio (“COTS”) 

• Asociación de Acción 
Comunitaria 

• Fundación Comunitaria del 
Condado de Sonoma 

• Vivienda comunitaria del 
Condado de Sonoma 

• Corazón Healdsburg 

• COPE (Ciudadanos 
Organizados para Prepararse 
ante Emergencias) 

• Ranchería Dry Creek 

• Fire Safe Councils/Fire Safe 
Sonoma 

• Comunidades FireWise 

• Amigos en Sonoma ayudando 
(F.I.S.H) 

• Ranchería Graton 

• Fundación Guy Fieri 

• Proyecto Halter 

• Centro Hanna 

• HomeFirst 

• Asociaciones de propietarios 

• Acción para personas sin hogar 
en Sonoma (H.A.S.) 

• LandPaths 

• La Luz Center 

• Asistencia legal del Condado 
de Sonoma 

• Listos Sonoma 

• Grupos Map Your 
Neighborhood (MYN) y Meet 
Your Neighbors 

• Cuadrilla de Combustibles de la 
Medida H 

• Alianza de Salud de 
Mendonoma 

• Nuestra Communidad 

• Iglesia de Nuestra Señora de 
Guadalupe 

• Petaluma People Services 
Center/Equipo SAFE 

• Línea de Vida para Mascotas 

• Alcanzar un Hogar 

• Banco de Alimentos Redwood 
Empire 

• Comité Directivo de Resiliencia 
de Cloverdale 

• Equipo SAFE (Asistencia 
Especializada para Todos) 

• Ejército de Salvación 

• Centro para personas mayores 
del área de Sebastopol 

• Ag & Open Space de Sonoma 

• Ciudadanos de Sonoma 
preparados para grupos de 
emergencia 

• Equipo de Respuesta Animal 
de la Comunidad de Sonoma 
(CART) 

• Centro Comunitario de Sonoma 

• Organizaciones comunitarias 
de Sonoma activas en 
desastres (COAD) 

• Comité Asesor de Necesidades 
Funcionales y de Acceso del 
Condado de Sonoma 

• Consejo sobre el 
Envejecimiento del Condado de 
Sonoma 

• Asociación de Jefes de 
Bomberos del Condado de 
Sonoma 

• Servicios Humanos y de Salud 
del Condado de Sonoma 

• Servicios Sociales del Condado 
de Sonoma 

• Centro de Ecología de Sonoma 

• Fideicomiso de Tierras de 
Sonoma 

• Apoyo Nocturno de 
Sonoma/Unity Kitchen 

• Distrito de Conservación de 
Recursos de Sonoma 

• Parques históricos estatales de 
Sonoma 

• Club de niños y niñas del valle 
de Sonoma 

• Centro de Salud Comunitario 
del Valle de Sonoma 

• Alianza de Mentores del Valle 
de Sonoma 

• Asociación de Bomberos 
Voluntarios del Valle de 
Sonoma 

• Somos Windsor 

• Fundación SRJC 

• Stewarts Point 

• Espectro de agua dulce 

• San Vicente de Paúl del 
Condado de Sonoma 

• La Asociación Sea Ranch 

• United Way Wine Country 

• Unsheltered Friends Outreach 

• Centro para personas mayores 
Vintage House 

• Iglesia Metodista Unida de la 
Comunidad de Windsor 

• Iglesia Presbiteriana de 
Windsor 

Las organizaciones comunitarias y sin fines de lucro desempeñan un papel vital en la planificación de 
la mitigación de riesgos al apoyar a las poblaciones que a menudo son más vulnerables durante los 
desastres. Estas organizaciones frecuentemente trabajan directamente con comunidades marginadas, 
incluidas personas con necesidades de acceso y funcionales, hogares de bajos ingresos, personas 
mayores y personas sin hogar. Su participación garantiza que el proceso de planificación refleje las 
necesidades de las poblaciones socialmente vulnerables y promueva estrategias de resiliencia 
equitativas. 
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Tabla 2-11 Otras partes interesadas 

• Recinto ferial de cítricos 
(refugio de emergencia y 
escenario) 

• Servicios para animales del 
Condado de Sonoma 

• SMART (Tránsito Ferroviario 
del Área de Sonoma-Marin) 

• Hospital Petaluma Valley 

• Rotary 

• Fondo Catalizador del Valle de 
Sonoma 

• Propietarios privados de tierras 

• Administradores de tierras 

• Recursos tribales nativos 
americanos 

• Sociedad Histórica del Valle de 
Sonoma 

• Liga de Sonoma para la 
Preservación Histórica 

• Sociedad Histórica de Windsor 

• Club de Mujeres 

Encuesta de la comunidad vecina 

La encuesta de la comunidad vecina se envió a los condados y municipios que limitan con el Condado 

de Sonoma, con el entendimiento de que los efectos de los eventos de peligro que impactan al 

Condado de Sonoma serían similares a los de sus vecinos. La encuesta constó de cinco secciones: 

operaciones de emergencia y planificación de la continuidad de las operaciones; riesgo y 

vulnerabilidad; evacuación y refugio; intercambio de información; y proyectos, subvenciones, 

educación y divulgación. 

Al martes 25 de febrero de 2025, dos condados enviaron respuestas a la encuesta (el Condado de 

Lake y el Condado de Mendocino). Las siguientes secciones resumen las respuestas. 

Planificación de Operaciones de Emergencia y Continuidad de Operaciones Riesgo y 
Vulnerabilidad 

Se preguntó a ambos condados si existen acuerdos de servicios compartidos o de ayuda mutua entre 

su condado y el Condado de Sonoma. El Condado de Mendocino indicó que el personal de 

emergencia para evacuaciones o respuesta a desastres está disponible para ayudar. Además, el 

Condado de Sonoma participa en la planificación de operaciones de emergencia de su Condado de 

Sonoma a través del Sistema Maestro de Ayuda Mutua para Bomberos y Leyes. Cada encuestado 

señaló que el Condado de Sonoma está involucrado en su planificación de continuidad de 

operaciones. Un encuestado señaló que el Condado de Sonoma ofrecía recursos y apoyo cuando era 

necesario. 

Cuando se preguntó cómo se comunican las activaciones de EOC y COOP entre las comunidades y el 

Condado de Sonoma, el Condado de Lake indicó que la comunicación se produce verbalmente a 

través de conexiones preestablecidas, así como mediante el monitoreo de los medios y otras 

comunicaciones durante un incidente. 

Evacuación y refugio 

Ninguno de los encuestados indicó si existe colaboración con el Condado de Sonoma para establecer 

rutas de evacuación o rutas alternativas. Sin embargo, el Condado de Lake señaló que consultaría con 

el Condado de Sonoma antes de tomar decisiones de evacuación que pudieran afectarse mutuamente. 

El encuestado también señaló que las rutas de evacuación se mantienen con el mismo nivel de 

protección en todos los condados. No se identificaron espacios compartidos para alojamiento temporal. 
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Intercambio de información 

Cuando se le preguntó sobre las oportunidades para optimizar el intercambio de información entre el 

Condado de Sonoma y la comunidad, el Condado de Mendocino sugirió realizar encuestas, realizar 

registros periódicos y colaborar con el Condado de Sonoma en ejercicios, clases y reuniones. 

Proyectos, subvenciones, educación y divulgación 

Los encuestados no identificaron ningún proyecto que requiriera colaboración cruzada entre los límites 

del Condado de Sonoma. Sin embargo, el Condado de Mendocino señaló que, si bien están 

ligeramente detrás del Condado de Sonoma en el proceso y están terminando la actualización de su 

Plan Comunitario de Protección contra Incendios Forestales, anteriormente no habían considerado 

involucrar a los condados vecinos en estos esfuerzos. 

2.4 DIFUSIÓN PÚBLICA 

Con el fin de facilitar una mejor coordinación y comunicación entre la Asociación de Planificación y 

todos los miembros de la comunidad y para involucrar al público en el proceso de planificación, los 

documentos preliminares se pusieron a disposición del público a través de una variedad de medios, 

incluidos formatos impresos y en línea. 

2.4.1 Publicidad 

La Asociación de Planificación realizó los siguientes esfuerzos para informar al público sobre los pasos 

en el desarrollo y revisión del HMP: 

• Se informó al público sobre el inicio del esfuerzo de planificación de mitigación de riesgos en la 

reunión inicial y a través de comunicados de prensa, artículos de noticias y anuncios de servicio 

público publicados durante todo el proceso de planificación. Se pueden encontrar copias de 

estos anuncios en Apéndice E. 

• Se emitieron comunicados de prensa a fuentes de noticias locales. 

• Se mantiene un sitio web público para facilitar la comunicación entre el HMWG, la Asociación 

de Planificación, el público y las partes interesadas (Plan de mitigación de riesgos del Condado 

de Sonoma 2025). El sitio web público contiene una descripción general del proyecto, 

información de contacto local y del Condado de Sonoma, acceso a encuestas y secciones del 

HMP para revisión y comentarios. 

• Se ha alentado a todas las jurisdicciones participantes a distribuir comunicados de prensa 

sobre el proyecto, incluidos enlaces a la página web del proyecto y encuestas a la comunidad y 

a las partes interesadas. Las jurisdicciones que publican información y apoyan la difusión en 

línea incluyen: 

https://sonomacounty.ca.gov/administrative-support-and-fiscal-services/emergency-management/multi-jurisdictional-hazard-mitigation-plan
https://sonomacounty.ca.gov/administrative-support-and-fiscal-services/emergency-management/multi-jurisdictional-hazard-mitigation-plan
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• Distrito de Servicios Públicos 

de Bodega Bay 

• Ciudad de Cloverdale 

• Ciudad de Cotati 

• Ciudad de Healdsburg 

• Ciudad de Petaluma 

• Ciudad de Rohnert Park 

• Ciudad de Santa Rosa 

• Ciudad de Sebastopol 

• Ciudad de Sonoma 

• Distrito de Protección contra 

Incendios de Cloverdale 

• Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios de 

Gold Ridge 

• Distrito de Protección contra Incendios de la 

Costa Norte de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del 

Norte del Condado de Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios de 

Rancho Adobe 

• Santa Rosa Junior College 

• Ag + Open Space del Condado de Sonoma 

• Distrito de Bomberos del Condado de 

Sonoma 

• Distrito de Protección contra Incendios del 

Valle de Sonoma 

• Sonoma Water 

• Distrito de Protección contra Incendios de 

Timber Cove 

• Ciudad de Windsor 

Se proporcionan ejemplos de difusión virtual a través de sitios web y redes sociales realizados por los 

Socios de Planificación. Figura 2-1 y Figura 2-2. Para ejemplos adicionales, véanse los anexos 

jurisdiccionales del Volumen II. 
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Figura 2-1. Página web de la HMP del Condado de Sonoma 
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Figura 2-2. Difusión en redes sociales del Condado de Sonoma 

 

2.4.2 Reuniones públicas 

El 22 de enero de 2025 se llevaron a cabo reuniones de información pública sobre el proceso de 

actualización del HMP con opciones virtuales y presenciales. Todas las reuniones del HMWG también 

estuvieron abiertas al público con posibilidad de hacer comentarios. 

2.4.3 Encuesta pública 

Contenido y publicidad 

Se desarrolló una encuesta comunitaria en línea sobre preparación ante desastres naturales para 

evaluar la preparación de los hogares que pueden afectar al Condado de Sonoma y para evaluar el 

nivel de conocimiento de herramientas y técnicas para ayudar a reducir el riesgo y las pérdidas 

asociadas con esos desastres. La encuesta incluyó preguntas sobre la percepción de los miembros de 

la comunidad sobre el riesgo, el conocimiento sobre la mitigación y el apoyo a los programas 

comunitarios. También incluyó preguntas demográficas para ayudar a analizar las tendencias. 

La encuesta se publicó en la página web del Condado de Sonoma el 5 de diciembre de 2024 y estuvo 

disponible para comentarios del público hasta el 13 de junio de 2025. Se solicitó a todas las 

jurisdicciones participantes que anunciaran la disponibilidad de la encuesta a través de enlaces a sus 

páginas de inicio locales y otros métodos de anuncio público disponibles (por ejemplo, Facebook, 

Twitter, correos electrónicos masivos, etc.). 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Proceso de planificación 2-23 

Resultados 

Hasta la fecha de cierre, se habían enviado 577 respuestas a la encuesta pública. Referirse a 

Apéndice F para la lista completa de preguntas y respuestas de la encuesta. 

Demográficamente, los encuestados provenían de 37 municipios del Condado de Sonoma y el 49 % 

había vivido allí durante 20 años o más. El rango de edad más común de los encuestados fue el de 

más de 60 años. Se recibieron seis respuestas en español, lo que refleja el compromiso del Condado 

de Sonoma de priorizar la difusión inclusiva, incluidos los residentes que no hablan inglés. Al involucrar 

a toda la comunidad en el proceso, el Condado de Sonoma trabajó para garantizar que se 

representaran diversas perspectivas. 

La mayoría de los residentes dijeron que reciben información sobre un peligro natural a través de 

sistemas de notificación masiva. Más de la mitad recibe información a través de las noticias de 

televisión o de radio. 

Los encuestados identificaron la sequía, los incendios forestales, el calor extremo, los vientos 

extremos y las inundaciones como los cinco eventos de peligro natural que ocurrieron con mayor 

frecuencia en el Condado de Sonoma en los últimos cinco años (ver Figura 2-3). 

Figura 2-3. Los eventos de peligro natural más frecuentes en el Condado de Sonoma 

 

 

Se preguntó a los encuestados sobre la ubicación de su propiedad dentro de una zona inundable y 

sobre si tenían seguro contra inundaciones. De los 74 encuestados que respondieron esta pregunta, el 
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13 % de los residentes indicó que su propiedad está ubicada en una zona inundable designada. Sin 

embargo, el 31 % indicó que su vivienda está cubierta por un seguro contra inundaciones. 

Los encuestados identificaron lo siguiente como sus prioridades ante los peligros naturales en el 

Condado de Sonoma: 

• Protección de instalaciones críticas y recursos vitales de la comunidad 

• Protección y reducción de daños en los servicios públicos 

• Fortalecimiento de los servicios de emergencia (por ejemplo, policía, bomberos, servicios 

médicos de emergencia) 

• Divulgación de riesgos de desastres naturales durante transacciones inmobiliarias 

• Promover la cooperación entre agencias públicas, residentes, organizaciones sin fines de lucro 

y empresas locales 

2.4.4 Distribución del HMP 

El borrador del Plan se publicó en la página web pública a partir del 20 de octubre de 2025, para 

revisión y comentarios del público. Todos los comentarios públicos fueron dirigidos al Departamento de 

Gestión de Emergencias del Condado de Sonoma para su recopilación y revisión por parte del HMWG. 

Todos los comentarios públicos recibidos se enviaron a la jurisdicción y/o agencia correspondiente y se 

incorporaron al plan final según correspondiera. 

Después de la aprobación de Cal OES y FEMA, el plan final estará disponible para revisión y 

comentarios públicos de la misma manera y formato que el plan preliminar. El Plan estará disponible al 

público a través de diversos medios. Se mantendrá una versión impresa en la Oficina de Gestión de 

Emergencias del Condado de Sonoma, así como en formato impreso como se identifica en el 

Capítulo 20. 

2.5 INCORPORACIÓN DE PLANES, ESTUDIOS, INFORMES E 
INFORMACIÓN TÉCNICA EXISTENTES 

El HMP del Condado de Sonoma utiliza la mejor información disponible para respaldar la elaboración 

de perfiles de peligros, la evaluación de riesgos, la revisión y evaluación de las capacidades de 

mitigación y el desarrollo y la priorización de estrategias de mitigación locales y del Condado de 

Sonoma. Los planes, informes y otra información técnica se identificaron y consultaron en línea 

mediante una investigación independiente realizada por el consultor de planificación o se 

proporcionaron directamente por el Condado de Sonoma, las jurisdicciones participantes y las partes 

interesadas involucradas en el esfuerzo de planificación. Las fuentes detalladas de los datos técnicos y 

la información utilizada se enumeran en la sección Referencias. 

Los datos del inventario de activos utilizados para la evaluación de riesgos se presentan en el Perfil del 

Condado (Capítulo 3). En el Capítulo 4 se presentan los detalles de la fuente de estos datos, junto con 

información técnica sobre cómo se utilizaron los datos para desarrollar la evaluación de riesgos, así 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Proceso de planificación 2-25 

como en todos los perfiles de riesgo de este HMP. El Condado de Sonoma y las jurisdicciones 

participantes proporcionaron documentos regulatorios y de planificación específicos de cada 

jurisdicción, que fueron revisados para identificar: 

• Capacidades jurisdiccionales existentes 

• Necesidades y oportunidades para desarrollar o mejorar capacidades que pueden identificarse 

en las estrategias de mitigación del Condado de Sonoma o locales 

• Metas u objetivos relacionados con la mitigación, considerados en la revisión y actualización de 

las metas y objetivos generales (véase la Sección 19.2) 

• Acciones de mitigación propuestas, en curso o potenciales que se incorporarán a las 

estrategias de mitigación actualizadas del Condado de Sonoma y locales 

Se revisaron los siguientes reglamentos, códigos, ordenanzas y planes para desarrollar metas y 

objetivos de planificación de mitigación y estrategias de mitigación que sean consistentes en los 

mecanismos regulatorios y de planificación locales y regionales: 

• Planes integrales/maestros 

• Códigos de construcción 

• Ordenanzas de zonificación y subdivisión 

• Estudios de seguros contra inundaciones 

• Mapas de tarifas de seguros contra inundaciones 

• Ordenanzas de prevención de daños por inundaciones del NFIP 

• Requisitos del plano del sitio 

• Planes de revitalización de la zona costera local 

• Planes de gestión de aguas pluviales 

• Planes de gestión y respuesta ante emergencias 

• Planes de uso del suelo y espacios abiertos 

• Planes de capital 

• Sistema de calificación de la comunidad 

• Plan de mitigación de riesgos del estado de California, 2023 

Se encomendó al Condado de Sonoma y a las jurisdicciones participantes la actualización de la 

evaluación de sus capacidades de planificación y reglamentación (véase la sección de evaluación de 

capacidades de cada anexo jurisdiccional en el Volumen II). Revisaron los planes relevantes que 

contribuyen a la capacidad del Condado y de cada jurisdicción para integrar esfuerzos de mitigación 

efectivos en sus actividades diarias. Esta revisión se refleja en el cuadro de evaluación de capacidades 

en cada uno de los anexos municipales. Estas tablas enumeran los tipos de planes, sus nombres y 

fechas, así como un resumen de cómo cada plan apoya la mitigación y la resiliencia. 
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2.6 INTEGRACIÓN CON MECANISMOS Y PROGRAMAS DE 
PLANIFICACIÓN EXISTENTES 

Se logra una mitigación eficaz cuando el conocimiento de los peligros y los enfoques y estrategias de 

gestión de riesgos pasan a ser parte integral de las actividades públicas y la toma de decisiones. 

Muchos planes y programas existentes apoyan la mitigación de riesgos en el Condado de Sonoma. Es 

fundamental que este HMP se integre, coordine y complemente los planes y programas existentes. 

La evaluación de capacidades presentada en el Capítulo 18 Proporciona un resumen y una 

descripción de los planes, programas y mecanismos regulatorios existentes en todos los niveles de 

gobierno (federal, estatal, del Condado de Sonoma y local) que apoyan la mitigación de riesgos en el 

Condado de Sonoma. En los anexos jurisdiccionales del Volumen II, cada jurisdicción participante 

identifica cómo ya ha integrado la mitigación de riesgos en su marco de planificación, reglamentario y 

administrativo (“capacidades de integración”) y cómo pretende promover esta integración (“acciones de 

integración”). Los siguientes planes del Condado de Sonoma están incorporados en este HMP: 

• Resolución de Acción Climática, 2018 

• Plan General del Condado de Sonoma, 2008, modificado en 2016 

• Plan Comunitario de Protección contra Incendios Forestales del Condado de Sonoma, 2023 

• Plan Costero Local del Condado de Sonoma, 2023 

• Estrategia Integral de Desarrollo Económico del Condado de Sonoma, 2022 

Se ofrece más información sobre la integración continua de la mitigación de riesgos en el Capítulo 20. 

2.7 ADOPCIÓN DEL PLAN 

La adopción por parte de los órganos de gobierno locales de cada jurisdicción participante demuestra 

el compromiso de los Socios de Planificación para cumplir con los objetivos y estrategias de mitigación 

delineados en este HMP. La adopción mediante resolución municipal legitima el HMP y autoriza a los 

organismos responsables a ejecutar sus responsabilidades. Las resoluciones emitidas por cada 

jurisdicción para apoyar la adopción de este HMP se incluyen en Apéndice A. 

Todas las jurisdicciones participantes procederán con los procedimientos formales de adopción. Cada 

jurisdicción debe enviar una copia de su resolución de adopción formal u otro instrumento legal al 

Coordinador del HMP del Condado de Sonoma, Departamento de Gestión de Emergencias. El 

Condado de Sonoma enviará las resoluciones ejecutadas a Cal-OES, después de lo cual se enviarán a 

FEMA para su registro. FEMA permite dos opciones para presentar resoluciones de adopción: 

• Presentación de resoluciones de adopción junto con el plan: Todas las jurisdicciones 

participantes proporcionan documentación de la adopción del plan cuando éste se presenta 

inicialmente al estado para su revisión. Después de recibir el borrador del plan del estado, 

FEMA realiza su revisión y aprobará el plan si cumple con todos los requisitos. 
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• Aprobación pendiente de adopción: Se presenta un borrador del HMP al estado y a FEMA 

para su aprobación antes de su adopción por parte de las jurisdicciones. Cuando FEMA 

determine que el plan en su totalidad y cada jurisdicción participante han cumplido todos los 

requisitos excepto la adopción, FEMA informará al estado que el plan es “aprobable con 

adopción pendiente” (APA). Después de eso, una vez que FEMA reciba la documentación de 

las resoluciones de adopción de al menos una jurisdicción, el estatus del plan cambia de APA a 

aprobado para todo el plan y para esa jurisdicción. Las demás jurisdicciones que participaron 

en el proceso de planificación recibirán la aprobación una vez que adopten sus propias 

resoluciones de adopción. Una jurisdicción con un plan en estado APA no cumple con el 

requisito de un plan de mitigación aprobado para solicitar y recibir asistencia financiera. 

FEMA enviará la constancia de verificación de la adopción formal del plan y la aprobación oficial del 

plan al Coordinador del HMP del Condado de Sonoma. Cada jurisdicción es responsable de que su 

órgano rector adopte el HMP mediante resolución. Las resoluciones respectivas se enviarán tanto a 

Cal OES como a FEMA. 

Los detalles adicionales sobre el seguimiento y mantenimiento del HMP se encuentran en el Capítulo 20. 

2.8 PARTICIPACIÓN PÚBLICA CONTINUA 

Los Socios de Planificación están comprometidos con la participación continua del público en el 

proceso de mitigación de riesgos. Esta actualización del Plan se publicará en la página web del HMP 

(consulte la Sección 2.4.1 para el enlace) y se alentará a las jurisdicciones a mantener enlaces a la 

página web del plan. Además, el Condado pondrá a disposición copias impresas del Plan para su 

revisión en lugares públicos identificados en la página web del plan. Se anunciará y publicará en la 

página web del HMP un aviso sobre las actualizaciones anuales del plan y la ubicación de las copias 

del mismo, después de las evaluaciones que realizará anualmente la Asociación de Planificación. 

La Asociación de Planificación revisará el plan y aceptará comentarios públicos como parte de cada 

evaluación anual y como parte de las actualizaciones del plan de mitigación de cinco años. El órgano 

rector de cada jurisdicción será responsable de recibir, rastrear y archivar los comentarios públicos 

sobre este plan. 

El Coordinador de HMP es responsable de coordinar las reuniones anuales de evaluación del plan 

para los Socios de Planificación, solicitar retroalimentación, recopilar y revisar los comentarios y 

garantizar su incorporación en la actualización quinquenal del plan, según corresponda. La Asociación 

de Planificación también podrá celebrar reuniones adicionales según lo considere necesario. El 

propósito de estas reuniones sería brindarle al público la oportunidad de expresar preocupaciones, 

opiniones e ideas sobre el plan. 

La Sra. Sage Limpp del Departamento de Gestión de Emergencias del Condado de Sonoma ha sido 

identificada como la Coordinadora actual del HMP del Condado y es responsable de recibir, rastrear y 

presentar comentarios públicos con respecto a esta Actualización del Plan. La información de contacto 

se proporciona en el Capítulo 20. Los miembros de la Asociación de Planificación ayudarán al 

Coordinador del HMP.  
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3. PERFIL DEL CONDADO DE SONOMA 

El área de planificación para este HMP es la totalidad del Condado de Sonoma. Este capítulo presenta 

información general sobre la tierra, la gente y los activos del Condado de Sonoma. Esta información 

proporciona una base para comprender los activos económicos, estructurales y humanos en riesgo 

debido a los peligros abordados en este HMP. 

3.1 UBICACIÓN 

El Condado de Sonoma, el más septentrional de los nueve condados de la región de la bahía de San 

Francisco, está ubicado a lo largo de la costa del Pacífico, a unas 40 millas al norte de San Francisco y 

del puente Golden Gate. Con poco más de 1500 millas cuadradas, es el más grande de los nueve 

condados del Área de la Bahía. El Condado de Sonoma limita al oeste con el Océano Pacífico, al sur 

con el Condado de Marin y la bahía de San Pablo, al este con los condados de Solano, Napa y Lake, y 

al norte con el Condado de Mendocino (ver Figura 3-1). 

3.2 JURISDICCIONES DENTRO DEL CONDADO DE SONOMA 

El Condado de Sonoma tiene nueve municipios incorporados: 

• Ciudad de Cloverdale 

• Ciudad de Cotati 

• Ciudad de Healdsburg 

• Ciudad de Petaluma 

• Ciudad de Rohnert Park 

• Ciudad de Santa Rosa 

• Ciudad de Sebastopol 

• Ciudad de Sonoma 

• Ciudad de Windsor 

Santa Rosa, ubicada en el centro del Condado de Sonoma, es la cabecera del condado y su ciudad 

más poblada. Las comunidades no incorporadas incluyen Annapolis, Bodega, Bodega Bay, Cazadero, 

Duncans Mills, Forestville, Fort Ross, Freestone, Geyserville, Glen Ellen, Graton, Guerneville, 

Kenwood, Jenner, Monte Rio, Occidental, Salmon Creek y The Sea Ranch. 

Varios distritos especiales públicos operan dentro de los límites del Condado de Sonoma. La Comisión 

de Formación de Agencias Locales (LAFCO) del Condado de Sonoma regula 44 distritos especiales en 

el condado. Estos incluyen distritos de protección contra incendios, distritos de saneamiento, distritos 

de cementerios, distritos de agua, distritos de conservación de recursos, entre otros. 
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Figura 3-1. Área del Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 
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3.3 TRANSPORTE DENTRO DEL CONDADO DE SONOMA 

La autopista 101 es la carretera principal del Condado de Sonoma y corre de norte a sur a través del 

centro del condado. La autopista 1 sigue la costa a lo largo de la mayor parte del límite occidental del 

Condado de Sonoma. Otras autopistas estatales importantes son las 12, 37, 116, 121 y 128. Entre los 

aeropuertos se incluyen: el Aeropuerto Charles M. Schulz–Condado de Sonoma en Santa Rosa, y el 

Aeropuerto del Valle de Sonoma y Sonoma Skypark en la ciudad de Sonoma. Los autobuses de 

Sonoma County Transit circulan por todo el Condado de Sonoma. El tren SMART (Sonoma–Marin 

Area Rail Transit) transporta pasajeros desde el Aeropuerto Charles M. Schulz–Condado de Sonoma 

hasta Larkspur en el Condado de Sonoma de Marin; se planean futuras extensiones hasta Cloverdale, 

al norte. 

3.4 GOBIERNO DEL CONDADO DE SONOMA 

La Junta de Supervisores del Condado de Sonoma es la junta directiva del Condado de Sonoma y de 

varios distritos especiales como Sonoma Water, el Distrito de Control de la Contaminación del Aire del 

Norte del Condado de Sonoma, el Distrito de Preservación Agrícola y Espacios Abiertos, los Distritos 

de Saneamiento del Condado y la Comisión de Desarrollo Comunitario. La Junta está compuesta por 

cinco supervisores elegidos de los distritos supervisorios por períodos de cuatro años. 

3.5 HISTORIA 

Los primeros pueblos comenzaron a establecerse en el valle de Sonoma hace aproximadamente 

12.000 años, atraídos por el suelo fértil, el agua, la caza, el pescado, la avena silvestre, las bayas, las 

bellotas y otros recursos naturales. El nombre Sonoma puede derivar de una palabra indígena para 

“muchas lunas”, o puede provenir de “noma”, una palabra Miyakmah para pueblo (Sonomavalley.com 

2021). Finalmente, estos primeros residentes sumaron alrededor de 5000 personas distribuidas en 

varias tribus: 

• los miwok a lo largo de la costa 

• los wintun, los wappo y los miyakmah en el norte, cerca de la cordillera Mayacamas 

• los pomo en el valle bajo 

• los koskiwok, cerca del borde de la bahía de San Pablo 

• los patwin en la esquina sureste 

En 1812, los rusos establecieron el efímero Fuerte Ross a lo largo de la costa al norte del río Russian. 

A principios del siglo XIX, los exploradores y misioneros españoles llegaron en busca de tierras y 

conversos y con la esperanza de establecer un baluarte contra los rusos, que habían avanzado por la 

costa desde el norte. En 1823, los misioneros franciscanos establecieron la misión de San Francisco 

Solano de Sonoma. Un monumento en el exterior de la misión restaurada de Sonoma lleva los 

nombres de las personas indígenas que murieron allí. 
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Sonoma se convirtió en el primer pueblo del Condado de Sonoma bajo el general Mariano Vallejo. 

Secciones del Condado de Sonoma se transformaron en ranchos de concesión de tierras, como las 

propiedades de Vallejo que se extendían desde la actual Petaluma hasta la ciudad de Sonoma. 

(County of Sonoma n.d.). A finales del siglo XIX, las tribus indígenas prácticamente habían 

desaparecido como sociedad. Muchos murieron de viruela y sarampión; otros fueron enviados al norte, 

a reservas o absorbidos por la floreciente nueva ciudad de Sonoma. 

El Condado de Sonoma fue uno de los condados originales cuando California alcanzó la condición de 

estado en 1850. Santa Rosa se convirtió en la cabecera del condado en 1854 (City of Sonoma 2017). 

La tala de árboles a lo largo de las colinas de la costa, la cría de ganado, el cultivo de trigo y papas y el 

desarrollo temprano de la industria del vino sustentaron al Condado de Sonoma escasamente poblado. 

Desde la década de 1860 hasta la de 1890, Petaluma, en la cabecera de navegación del arroyo 

Petaluma, disfrutó de un rápido crecimiento económico que impulsó la construcción de su centro. 

Más tarde, los ferrocarriles facilitaron el movimiento de mercancías y personas, lo que llevó al 

establecimiento de plantas de procesamiento y fábricas a lo largo de las líneas ferroviarias. A 

principios del siglo XX, el río Russian se desarrolló como un centro turístico, un destino para quienes 

vivían en el área de la Bahía de San Francisco. Durante este tiempo, Santa Rosa vio un aumento de 

población e importancia como centro de finanzas y gobierno del Condado de Sonoma. Hasta la 

Segunda Guerra Mundial, la industria avícola, el procesamiento de frutas locales y la producción de 

lúpulo sustentaron la economía de todo el Condado de Sonoma. En 1935, el Condado de Sonoma 

ocupaba el décimo lugar a nivel nacional en cuanto a producción agrícola general. 

Hoy en día, la parte suroeste del Condado de Sonoma continúa albergando ganado en pastoreo y 

granjas lecheras. Hacia el norte, muchos de los ranchos y huertos han sido reemplazados por acres de 

viñedos y prósperas operaciones vinícolas. Con el paso de los años, muchas de las granjas avícolas, 

productores de frutas y operaciones lecheras se han trasladado al Valle Central. En su lugar, 

pequeñas granjas y ranchos especializados ahora operan emprendimientos sostenibles y orgánicos. 

En todo el Condado de Sonoma se encuentran residencias modernas en los lugares donde solían 

estar las viviendas rurales. La zona del río Russian todavía atrae a turistas. Las ciudades a lo largo de 

la autopista continúan expandiéndose para ofrecer viviendas y servicios con nuevas subdivisiones, 

parques empresariales y centros comerciales. 

3.6 ENTORNO FÍSICO 

3.6.1 Recursos hídricos 

El Condado de Sonoma está en el Océano Pacífico, al norte de la Bahía de San Francisco. El 

Condado de Sonoma contiene numerosas cuencas hidrográficas, pero el río Russian es el más grande 

y más importante, y drena más de 1485 millas cuadradas a medida que fluye hacia el sur desde el 

Condado de Sonoma de Mendocino hasta el Océano Pacífico. El río Russian es la principal fuente de 

suministro de agua y una atracción clave para muchas comunidades a lo largo de sus orillas. Fluye 

hacia el sureste desde el Condado de Mendocino a través de la mitad centro-norte del Condado de 

Sonoma y luego gira hacia el oeste unas pocas millas al sur de Healdsburg. Después de pasar por las 

grandes áreas turísticas y recreacionales que rodean Guerneville y Monte Rio, el río desemboca en el 

Océano Pacífico. 
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Santa Rosa se encuentra en el valle central del Condado de Sonoma, cerca de la confluencia de los 

arroyos Matanzas y Santa Rosa, que fluyen hacia el oeste desde las colinas que rodean un gran valle 

central (U.S. Soil Conservation Service 1972). El río Petaluma se conecta con la bahía de San Pablo y 

de allí con la bahía de San Francisco en el sur. El lago Sonoma es un embalse creado mediante una 

presa en Dry Creek, en la parte noroeste del Condado de Sonoma. Las marismas recuperadas de la 

bahía de San Pablo se encuentran en los extremos inferiores de los valles de Sonoma y Petaluma y en 

el área de las llanuras de Petaluma. 

Las zonas inundables naturales son parte del proceso hidrológico, donde el desbordamiento de las 

aguas puede aliviar parte de la presión de las inundaciones en las zonas aguas abajo, a la vez que 

deposita sedimentos. Las áreas del valle de Alexander y del río Russian medio, desde Cloverdale 

hasta Windsor, tienen amplias llanuras agrícolas que pueden almacenar temporalmente agua de 

inundación cuando el canal del río se desborda. 

La Laguna de Santa Rosa en la llanura de Santa Rosa es una cuenca de desbordamiento natural que 

cubre 254 millas cuadradas y conecta el arroyo Mark West y otros arroyos más pequeños con el río 

Russian. Las inundaciones a lo largo del bajo río Russian son atenuadas por la Laguna de Santa 

Rosa. La Laguna de Santa Rosa sirve como una cuenca de detención natural que puede reducir los 

niveles de inundación del río en más de 10 pies. Durante las inundaciones, la Laguna de Santa Rosa 

actúa como un enorme reservorio, almacenando hasta 80.000 acres-pie de agua. Con las actuales 

tasas de deposición y el crecimiento de la población, la capacidad de almacenamiento de inundaciones 

de la Laguna de Santa Rosa puede seguir disminuyendo entre 50 y 60 acres-pie por año. Las 

proyecciones de sedimentación futura indican que durante los próximos 50 años, el nivel de inundación 

en la Laguna de Santa Rosa podría aumentar entre 2,5 y 3 pies. 

3.6.2 Topografía y Geología 

La topografía del Condado de Sonoma es variada e incluye zonas montañosas, colinas onduladas, 

amplios valles fluviales y planicies en forma de bahía. Los valles y estribaciones son 

predominantemente de uso agrícola con algunas áreas urbanizadas y con una densa población. 

En general, la mitad norte del Condado de Sonoma está formada por pequeñas y escarpadas 

montañas que comienzan en la costa y se elevan hasta una altitud de 3500 a 4400 pies. La parte 

suroeste del Condado de Sonoma está formada generalmente por colinas bajas y onduladas cubiertas 

de hierba, a una altura de entre 500 y 600 pies. Las ciudades de Petaluma y Sonoma se encuentran 

en valles largos y estrechos en las partes suroeste y sureste del Condado de Sonoma, 

respectivamente. Al este de las llanuras de Sonoma y a ambos lados del valle de Sonoma hay colinas 

cubiertas de hierba que se elevan hasta unos 2000 pies. La amplia y plana llanura de Santa Rosa, que 

se encuentra entre las montañas Sonoma al este y las bajas colinas costeras al oeste, contiene las 

ciudades de Santa Rosa, Rohnert Park y Cotati. 

La zona costera escasamente poblada del Condado de Sonoma incluye bosques de secuoyas y 

coníferas mixtas en el norte y bosques ondulados de robles, tierras lecheras y praderas costeras en el 

sur. La Cordillera Mayacamas forma el límite oriental del Condado de Sonoma. Las cordilleras 

Mayacamas y Sonoma encierran el Valle de Sonoma o “Valle de la Luna”, que se extiende desde 
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cerca de Santa Rosa al sureste hasta la ciudad de Sonoma y la bahía de San Pablo. En el norte, la 

cordillera Mayacamas y las tierras altas de Mendocino rodean las regiones agrícolas de los valles 

Alexander y Dry Creek. En el extremo noreste, el interior remoto de la Cordillera Mayacamas contiene 

el campo de vapor geotérmico de los Géiseres. 

3.6.3 Clima 

El clima mediterráneo del Condado de Sonoma se caracteriza por una estación seca de verano 

seguida de una estación lluviosa de invierno, que generalmente se extiende de noviembre a abril. Las 

precipitaciones varían en todo el Condado de Sonoma, entre 70 y 20 pulgadas anuales en las 

secciones centro-norte y sureste del Condado de Sonoma, respectivamente. La cantidad de lluvia 

aumenta con la altitud, y las mayores precipitaciones se producen en las crestas más altas. Los valles, 

donde se encuentran la mayoría de los usuarios de agua, reciben considerablemente menos 

precipitaciones; en algunas zonas el promedio es de poco más de 20 pulgadas de precipitación al año. 

En la cuenca del río Russian, aproximadamente el 93 % de la precipitación anual normalmente cae 

durante la estación húmeda, de octubre a mayo, y un gran porcentaje de las precipitaciones suele 

ocurrir durante tres o cuatro grandes tormentas invernales. Estas grandes tormentas a menudo se 

presentan en forma de río atmosférico, el transporte horizontal de grandes cantidades de vapor de 

agua a través de la atmósfera a lo largo de un corredor estrecho. Los ríos atmosféricos pueden 

producir entre el 30 % y el 50 % de la precipitación anual de la región en cuestión de unos pocos días. 

A excepción de las áreas inmediatamente a lo largo de la costa, el clima de mayo a octubre es 

generalmente cálido y seco durante el día, con temperaturas máximas en el día de verano de 80 °F a 

100 °F y una humedad relativa que varía entre 20 % y 35 %. Los vientos en gradiente son 

generalmente del sur/suroeste a 5 a 10 mph, fortaleciéndose a 10 a 15 mph al final de la tarde y 

disminuyendo al anochecer. En otoño suelen producirse fuertes y secos vientos del noreste de Santa 

Ana o Foehn. 

El flujo costero terrestre, a menudo acompañado de niebla, prevalece con frecuencia después del 

atardecer, lo que permite una buena recuperación de la humedad relativa nocturna en las zonas 

cálidas del interior. En los valles del interior, la niebla suele disiparse hacia las 11:00 a. m. La niebla en 

el Condado de Sonoma generalmente se observa a elevaciones entre 1000 y 1500 pies. Las 

elevaciones superiores a este nivel a menudo no experimentan niebla ni reciben el mismo enfriamiento 

nocturno y recuperación de humedad que las elevaciones más bajas. 

3.6.4 Cobertura vegetal 

El bosque primigenio original del Condado de Sonoma era una mezcla de varias comunidades 

forestales diferentes. En general, el roble predominaba en las laderas secas, mientras que el haya era 

más frecuente en las zonas planas más húmedas. Otras especies comunes incluían el nogal 

americano, el tulipán, el arce rojo y el cerezo negro. La vegetación actual se compone de agricultura, 

bosques de madera dura caducifolios como arce azucarero, haya, abedul amarillo, fresno, arce rojo y 

roble blanco. 
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3.7 USO DEL SUELO 

3.7.1 Uso actual del suelo 

El Plan General y los Mapas de uso del suelo del Condado de Sonoma rigen los tipos de uso del suelo 

y el desarrollo que pueden ocurrir en diferentes áreas del condado no incorporado. Tabla 3-1 indica el 

desglose del uso del suelo a partir del Elemento de Uso del Suelo de 2020 del Plan General; ese 

elemento se modificó en 2024. Las políticas actuales de uso del suelo promueven el crecimiento 

centrado en la ciudad y la comunidad y limitan el nuevo desarrollo a niveles consistentes con una 

infraestructura y servicios adecuados, incluidas consideraciones de seguridad pública. 

Aproximadamente la mitad del Condado de Sonoma se encuentra en zonas rurales escarpadas con 

acceso limitado. La mayor parte del desarrollo en estas áreas se limita a espacios abiertos y a la 

producción de madera y recursos naturales. Los usos actuales del suelo en el Condado de Sonoma se 

muestran en Figura 3-2. 
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Figura 3-2. Uso del suelo del Condado de Sonoma 
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Tabla 3-1. Clasificación del uso del suelo del Condado de Sonoma para 2025 

Descripción de la categoría Superficie en acres % del total 

Agricultura diversa  66.820 7,1 % 

Comercial general 140 <0,1 % 

Industria general 410 <0,1 % 

Comercial limitada 176.758 18,7 % 

Agricultura extensiva terrestre 70.120 7,4 % 

Industria limitada 949 0,1 % 

Agricultura intensiva en tierras 1733 0,2 % 

Instalaciones públicas 59.656 6,3 % 

Residencial rural 2420 0,3 % 

Recursos y Desarrollo Rural 490.989 51,9 % 

Comercial de recreación y atención a visitantes 71.373 7,5 % 

Residencial urbano 4937 0,5 % 

Condado de Sonoma no incorporado (Total) 946.306 100,0 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025 

3.7.2 Tendencias del uso del suelo 

Planificación del uso del suelo 

Los Socios de Planificación municipales han adoptado planes generales que rigen la toma de 

decisiones sobre el uso de la tierra y la formulación de políticas para sus jurisdicciones. Las decisiones 

sobre el uso de la tierra se regirán por estos programas. Este plan trabajará en conjunto con estos 

programas para apoyar el uso inteligente de la tierra en el futuro al brindar información vital sobre el 

riesgo asociado con los peligros naturales en el área de planificación. Todos los Socios de 

Planificación municipales incorporarán esta actualización del plan de mitigación de riesgos en sus 

planes generales por referencia. Esto garantizará que las tendencias futuras de desarrollo puedan 

basarse en la información sobre el riesgo y la vulnerabilidad a los peligros naturales identificados en 

este plan. Las políticas de uso del suelo del Condado de Sonoma ayudan a reducir el impacto 

potencial de los nuevos desarrollos en la vulnerabilidad a los peligros dentro de las áreas no 

incorporadas del Condado de Sonoma. 

Agricultura 

La agricultura en el Condado de Sonoma ha experimentado cambios significativos en las últimas 

décadas a medida que la expansión del desarrollo no agrícola presionó a los propietarios de tierras 

para la conversión de tierras de cultivo y la rentabilidad de ciertos mercados agrícolas disminuyó. 

Según el Censo de Agricultura de 2022, la cantidad de granjas en el Condado de Sonoma ha 

disminuido un 14 % desde 2017, la superficie total de tierras agrícolas ha disminuido un 18 % y el 

tamaño promedio de cada granja ha disminuido un 5 %. 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Perfil del Condado de Sonoma 3-10 

El Condado de Sonoma tiene un sector de verduras, melones, patatas y batatas bien desarrollado, y 

ocupa el puesto 16 en el estado en valor de ventas de este grupo de productos básicos. Además, el 

Condado de Sonoma ocupa el segundo lugar en el estado y el 49.º en la nación por el valor de sus 

ventas de árboles de Navidad cultivados y cultivos leñosos de rotación corta. 

3.8 POBLACIÓN Y DEMOGRAFÍA 

3.8.1 Población actual 

El Condado de Sonoma es el decimoséptimo más grande de los 58 condados de California. La Oficina 

del Censo de Estados Unidos estima que la población era de 485.642 habitantes en 2024. 

3.8.2 Tendencias de la población 

Las tendencias demográficas pueden proporcionar una base para tomar decisiones sobre el tipo de 

enfoques de mitigación a considerar y los lugares en los que se deben aplicar estos enfoques. Esta 

información también puede utilizarse para respaldar decisiones de planificación respecto del desarrollo 

futuro en áreas vulnerables. Tabla 3-2 muestra el cambio de población en el Condado de Sonoma de 

1960 a 2020. Como se ve en la tabla, la población del Condado de Sonoma ha aumentado durante la 

mayoría de las décadas desde 1960. 

Tabla 3-2. Cambios históricos de población en el Condado de Sonoma 

Jurisdicción 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020 

Condado de Sonoma 147.375 204.885 296.700 384.700 456.899 482.961 490.008 

Ciudad de Cloverdale 2848 3251 3989 4890 6697 8594 9026 

Ciudad de Cotati - 1368 3300 5625 6480 7258 7607 

Ciudad de Healdsburg 4816 5438 7250 9475 10.896 11.249 11.325 

Ciudad de Petaluma 14.035 24.870 33.350 42.800 53.896 57.791 59.988 

Ciudad de Rohnert 
Park 

- 6133 22.450 36.000 42.209 40.952 44.098 

Ciudad de Santa Rosa  31.027 50.006 82.300 112.200 146.871 167.302 178.484 

Ciudad de Sebastopol 2694 3993 5435 6950 7772 7380 7550 

Ciudad de Sonoma 3023 4112 5975 8025 9232 10.605 10.802 

Ciudad de Windsor - - - - 22.529 26.751 26.308 

Fuente: Departamento de Finanzas de California; (- = aún no está constituido como municipio) 

Según las proyecciones de población del Departamento de Finanzas de California, la población del 

Condado de Sonoma debería disminuir a 485.017 para 2040. Esto representa una disminución del 

3,8 % con respecto a la población de 2018. Tabla 3-3 muestra el cambio poblacional proyectado en el 

Condado de Sonoma hasta 2040. 
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Tabla 3-3. Cambio poblacional proyectado en el Condado de Sonoma 

1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020 2030 2040 

14.375 204.885 299.681 388.222 458.614 483.878 488.863 474.759 472.108 

Fuente: Departamento de Finanzas de California 

3.8.3 Poblaciones socialmente vulnerables 

La capacidad de anticipar, afrontar y adaptarse a un peligro es un factor importante de vulnerabilidad. 

Esta capacidad puede verse afectada por factores como la riqueza, la educación, la raza, la etnia, la 

religión, el género, la edad, las necesidades de acceso y funcionales y el estado de salud. Las 

poblaciones socialmente vulnerables son más susceptibles a eventos de riesgo en función de factores 

como su capacidad física y financiera para reaccionar o responder durante un riesgo, y la ubicación y 

calidad de la construcción de sus viviendas. 

La vulnerabilidad de las personas y los grupos a los eventos peligrosos es dinámica y varía según la 

ubicación física, así como también según factores económicos, sociales, geográficos, demográficos, 

culturales, institucionales, de gobernanza y ambientales. Estos factores a menudo se superponen 

espacialmente, por lo que el análisis espacial para localizar áreas donde hay mayores concentraciones 

de personas que experimentan diferentes vulnerabilidades puede ayudar a centrar la difusión pública, 

la educación y los recursos en estos residentes. Comprender la composición de las comunidades y los 

cambios demográficos a lo largo del tiempo es importante para tomar decisiones que puedan afectar el 

futuro de estas comunidades, como decisiones sobre el uso de la tierra que afectan la vivienda, la 

industria, las tiendas, las instalaciones y servicios públicos y el transporte. 

Causas específicas de vulnerabilidad 

Ciertos problemas que son más comunes en la vejez pueden aumentar la vulnerabilidad. Incluyen 

disminución de la fuerza, poca tolerancia a la actividad física, limitaciones funcionales y disminución de 

la conciencia sensorial. La gravedad del impacto de los desastres sobre las personas mayores 

depende de las características específicas de los ancianos y sus entornos, el tipo y la gravedad del 

peligro, los sistemas de gestión de desastres y las interacciones entre todos ellos (Organización 

Panamericana de la Salud 2012). 

Los niños son vulnerables durante los desastres naturales y experimentan mayores problemas 

relacionados con su salud física, salud mental y en el aprendizaje tras la exposición. En comparación 

con los adultos, los niños sufren efectos físicos más graves a causa de los desastres porque respiran 

más aire por libra de su peso, tienen la piel más fina, corren mayor riesgo de perder líquidos y son más 

propensos a perder calor corporal. Los desastres también pueden dañar a los niños indirectamente. 

Cuando un desastre afecta a los padres y otros adultos (como los maestros), los sistemas de cuidado, 

protección y apoyo de los niños se erosionan. Más allá del trauma y el daño inmediato causados por la 

exposición a desastres naturales, los niños pueden sufrir déficits físicos, psicológicos y educativos a 

largo plazo (Sociedad para la Investigación en el Desarrollo Infantil 2020). 
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Las personas con discapacidad tienen más probabilidades que la población general de tener 

dificultades para responder a un desastre. El gobierno local es el primer nivel de respuesta para 

ayudar a estas personas, y la coordinación de esfuerzos para satisfacer sus necesidades de acceso y 

funcionales es fundamental para los esfuerzos de seguridad vital. Es importante que los responsables 

de emergencias distingan entre necesidades funcionales y médicas para planificar incidentes que 

requieran evacuación y refugio. Conocer el porcentaje de población con discapacidad permitirá que el 

personal de gestión de emergencias y los equipos de primera respuesta dispongan de personal para 

prestar los servicios que requieren las personas con necesidades de acceso y funcionales. 

Los hogares que viven en la pobreza tienen menos tiempo y recursos para planificar y responder a los 

peligros. Los hogares de bajos ingresos también suelen ocupar viviendas peor construidas y con un 

mantenimiento inadecuado. Las casas móviles o modulares, por ejemplo, son más susceptibles a sufrir 

daños que otros tipos de viviendas. En las zonas urbanas, las familias que viven en casas y 

apartamentos antiguos, que tienen más probabilidades de haber sido construidos con tipos de 

construcción susceptibles a daños por terremotos. Los residentes por debajo del nivel de pobreza 

tienen menos probabilidades de tener seguro para compensar las pérdidas causadas por desastres 

naturales, y la ayuda federal está diseñada para restaurar la propiedad de los propietarios, no la de los 

inquilinos (Howell y Elliott, 2018). La economía del hogar también influye significativamente en las 

decisiones de las personas sobre la evacuación. 

Las investigaciones muestran que las comunidades de color tienen menos probabilidades de participar 

en la planificación previa a un desastre y experimentan tasas de mortalidad más altas durante un 

desastre. Una mayor proporción de comunidades de color vive por debajo de la línea de pobreza que 

la población blanca, por lo que estas comunidades disponen de menos recursos para prepararse con 

antelación para los desastres o recuperarse después. 

Las personas sin hogar son especialmente vulnerables a los desastres naturales porque a menudo 

carecen de un refugio seguro y estable, y de acceso a recursos que puedan protegerlas durante 

eventos extremos. Sin una vivienda segura, están directamente expuestos a peligros como calor 

extremo, frío, inundaciones o incendios forestales. El acceso limitado al transporte, a las herramientas 

de comunicación y a las alertas de emergencia puede dificultar la evacuación y la búsqueda de 

asistencia oportuna. La marginación social y económica a menudo significa que quedan excluidos de 

los sistemas formales de preparación, respuesta y recuperación, lo que dificulta la recuperación y 

aumenta el riesgo de daños a largo plazo. 

Poblaciones socialmente vulnerables en el Condado de Sonoma 

Este HMP considera varios grupos de población socialmente vulnerables: personas mayores de 65 

años, personas menores de 5 años, hogares donde no se habla inglés, personas con discapacidades, 

personas que viven por debajo del nivel de pobreza (según lo define la Oficina del Censo de EE. UU.), 

hogares monoparentales y personas sin acceso a una vivienda estable. Referirse a Tabla 3-4 para las 

estadísticas de población de estas poblaciones socialmente vulnerables, para cada municipio del 

Condado de Sonoma según las Estimaciones de población de cinco años de la Encuesta sobre la 

comunidad estadounidense de la Oficina del Censo de los EE. UU. de 2023. Las distribuciones de la 
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densidad de población general (personas por milla cuadrada) para estas métricas de vulnerabilidad 

social se muestran en Figura 3-3. 

El 21 % de la población del Condado de Sonoma tiene más de 65 años y el 4,7 % de la población tiene 

menos de 5 años. Las estimaciones quinquenales de la ACS para 2023 indican un total de 8,5 % de 

todas las personas que viven en hogares que se encuentran por debajo del nivel de pobreza, el 4,1 % 

de los residentes del Condado de Sonoma viven en hogares donde no se habla inglés y el 12 % de los 

residentes del Condado de Sonoma viven con una discapacidad. Los hogares monoparentales 

representan el 2 % de los hogares del Condado de Sonoma, y las personas sin acceso a un vehículo 

representan el 4 % de la población del Condado de Sonoma. 

El número total de personas sin hogar en el Condado de Sonoma fluctuó entre un máximo de 2996 

personas en 2018 y 2522 personas en 2024, como se muestra en Figura 3-4. 
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Tabla 3-4. Estadísticas demográficas del Condado de Sonoma 

Jurisdicción 

Personas 
mayores de 

65 años % del total 

Personas 
menores de 

5 años 
% del 
total 

Personas 
que no 

hablan inglés 
% del 
total 

Personas con 
discapacidad % del total 

Personas en 
situación de 

pobreza % del total 
Hogares 

monoparentales 
% del 
total 

Sin acceso a 
vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 1944 21,8 % 216 2,4 % 470 5,3 % 949 10,6 % 395 4,4 % 147 1,6 % 13 0,7 % 

Ciudad de Cotati 1122 14,9 % 402 5,3 % 130 1,7 % 821 10,9 % 600 8,0 % 228 3,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 2667 23,7 % 601 5,3 % 440 3,9 % 1099 9,7 % 1269 11,3 % 247 2,2 % 57 2,1 % 

Ciudad de Petaluma 12.647 21,3 % 2556 4,3 % 2308 3,9 % 6532 11,0 % 3619 6,1 % 947 1,6 % 744 5,9 % 

Ciudad de Rohnert Park 6104 13,7 % 2680 6,0 % 1445 3,3 % 4893 11,0 % 4501 10,1 % 851 1,9 % 445 7,3 % 

Ciudad de Santa Rosa 32.980 18,6 % 8691 4,9 % 9700 5,5 % 22.312 12,6 % 16.620 9,4 % 4171 2,4 % 2021 6,1 % 

Ciudad de Sebastopol 1970 26,4 % 393 5,3 % 238 3,2 % 856 11,5 % 612 8,2 % 95 1,3 % 115 5,8 % 

Ciudad de Sonoma 3499 32,6 % 328 3,1 % 125 1,2 % 1792 16,7 % 886 8,3 % 218 2,0 % 22 0,6 % 

Ciudad de Windsor 4471 17,1 % 1223 4,7 % 735 2,8 % 2728 10,4 % 1223 4,7 % 685 2,6 % 163 3,6 % 

Condado no 
incorporado 

34.401 26,0 % 5747 4,3 % 4380 3,3 % 16.154 12,2 % 11.319 8,5 % 2216 1,7 % 760 2,2 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

101.805 21,0 % 22.837 4,7 % 19.971 4,1 % 58.136 12,0 % 41.044 8,5 % 9805 2,0 % 4340 4,3 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS de 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU. 
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Figura 3-3. Poblaciones vulnerables del Condado de Sonoma por área censal 
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Figura 3-4. Número total de personas sin hogar en el Condado de Sonoma, 2016-2024 

 

Fuente: (SCHC 2024) 

3.9 ECONOMÍA 

3.9.1 Instituciones principales 

El Condado de Sonoma tiene el 17.º producto interno bruto más grande de California, con 

aproximadamente 31 mil millones de dólares. (BEA 2024). Según la Oficina de Desarrollo Económico y 

Empresarial del Gobernador de California (GO-Biz), más de 31.000 empresas grandes y pequeñas 

tienen su sede en el Condado de Sonoma y emplean a 219.290 trabajadores. (GO-Biz 2024). Ocho 

establecimientos emplean a más de 1000 trabajadores y 16 establecimientos emplean entre 500 y 999 

trabajadores. Sin embargo, la mayoría de los establecimientos del Condado de Sonoma emplean solo 

entre 1 y 4 personas, como se muestra en Tabla 3-5. 

Tabla 3-5. Número de establecimientos en el Condado de Sonoma por número de empleados 

Número de empleados Establecimientos Por ciento 

1 a 4 empleados 15.663 67,89 

5 a 9 empleados 4099 17,77 

10 a 19 empleados 1926 8,35 

20 a 49 empleados 818 3,55 

50 a 99 empleados 375 1,63 

100 a 249 empleados 139 0,6 

250 a 499 empleados 28 0,12 

500 a 999 empleados 16 0,07 

1000 empleados 8 0,03 

Fuente: (GO-Biz 2024) 

El Condado de Sonoma alberga una gran variedad de industrias, incluidos fuertes mercados 

manufactureros y minoristas. Los mayoristas son los que más contribuyen a la economía del Condado 

de Sonoma, con más de $10 mil millones en ventas anuales. Tabla 3-6 muestra el número de 

empresas, ventas y empleados por industria en el Condado de Sonoma. Más de 219.000 personas 

están empleadas en el Condado de Sonoma. 
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Tabla 3-6 Industrias en el Condado de Sonoma 

Industria 
Número de 

establecimientos 
Por 

ciento Ventas Empleados 

Servicios de alojamiento y alimentación 1757 5,65 % $1.249.171.000 20.890 

Servicios administrativos y de apoyo, gestión de 
residuos y remediación 

1014 3,26 % $640.537.000 6641 

Agricultura, silvicultura, pesca y caza 532 1,71 % $392.369.000 3236 

Artes, deportes, entretenimiento y recreación 641 2,06 % $270.251.000 4744 

Banca, Finanzas y Seguros 1253 4,03 % $1.752.605.000 7429 

Construcción 2256 7,26 % $2.200.605.000 13.561 

Educación 605 1,95 % $57.548.000 12.761 

Atención sanitaria y servicios sociales 6555 21,09 % $2.917.522.000 29.570 

Sociedades holding y oficinas de gestión 53 0,17 % $84.451.000 197 

Información 511 1,64 % $867.392.000 4739 

Manufactura: productos químicos, combustibles, 
papel, plástico, madera 

164 0,53 % $302.283.000 1745 

Manufactura: electrónica, muebles, maquinaria, 
metal, transporte y misceláneos 

418 1,35 % $1.199.705.000 9469 

Manufactura: alimentos procesados, textiles y 
ropa 

872 2,81 % $3.263.947.000 11.859 

Extracción de minerales, petróleo y gas natural 29 0,09 % $64.137.000 279 

Otros servicios: servicios de reparación, cuidado 
personal, lavandería y servicios religiosos, etc. 

3112 10,01 % $746.296.000 14.464 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 3096 9,96 % $1.562.431.000 13.544 

Administración Pública 571 1,84 % $29.878.000 13.690 

Bienes raíces y alquileres 1253 4,03 % $1.079.140.000 6975 

Comercio minorista: pasatiempos, productos de 
entretenimiento y mercancía general 

1856 5,97 % $2.997.129.000 12.452 

Comercio minorista: hogar, alimentación, 
automóviles y cuidado personal 

1523 4,90 % $4.579.754.000 16.565 

Transporte y almacenamiento: servicios de 
mensajería y almacenamiento 

86 0,28 % $17.800.000 814 

Transporte y almacenamiento: transporte 
privado y público, oleoductos y gasoductos, y 
turismo de observación 

300 0,97 % $447.269.000 3706 

Sin clasificar 1849 5,95 % $23.468.000 730 

Servicios públicos: energía eléctrica, gas, vapor, 
agua y alcantarillado 

47 0,15 % $139.720.000 360 

Mayoristas 723 2,33 % $10.900.390.000 8870 

Total 31.076 100,00 
% 

$37.785.798.000 219.290 

Fuente: (GO-Biz 2024) 
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Tabla 3-7 enumera los 25 principales empleadores del Condado de Sonoma según lo identificado por 

el Departamento de Desarrollo del Empleo de California. La mitad de los establecimientos (13) están 

ubicados en la Ciudad de Santa Rosa. Ocho establecimientos son servicios gubernamentales,cinco 

están relacionados con servicios esenciales de alimentación y cuatro con servicios esenciales de salud 

y atención médica. 

Tabla 3-7 Los 25 mejores empleadores del Condado de Sonoma 

Nombre del empleador Ubicación Industria 

Vinos finos y raros de Aabalat Petaluma Bodegas  

Amy's Kitchen Inc Santa Rosa Procesadores de alimentos congelados  

Reclutador de la Guardia Nacional del 
Ejército 

Santa Rosa Oficinas gubernamentales estatales 

Clover Sonoma Petaluma Productos lácteos secos, condensados y 
evaporados  

Centro de Entrenamiento de la Guardia 
Costera 

Petaluma Gobierno Federal – Seguridad Nacional 

Tránsito del Condado de Sonoma En todo el Condado 
de Sonoma 

Transporte 

Fairmont Sonoma Msn Inn & Spa Sonoma Hoteles y moteles 

First Security Svc Rohnert Park Servicio de guardia y patrulla de seguridad 

Freeman Toyota Santa Rosa Concesionarios de automóviles - Autos 
nuevos 

Ghilotti Construction Co Santa Rosa Contratistas de construcción de carreteras 

H2Hotel Healdsburg Hoteles y moteles 

Macy's Santa Rosa Grandes almacenes 

Medtronic Santa Rosa Equipos y suministros para médicos y 
cirujanos 

Hospital Petaluma Valley Petaluma Hospitales 

Protransport-1 Cotati Servicios de transporte 

Hospital Memorial Providence Santa 
Rosa 

Santa Rosa Hospitales 

Departamento de Policía de Santa Rosa Santa Rosa Departamentos de policía 

Solairus Aviation LLC Petaluma Servicio de alquiler y arrendamiento de 
aeronaves 

Sonoma Water Santa Rosa Compañías de agua embotellada/a granel 

Oficina de Educación del Condado de 
Sonoma 

Santa Rosa Gobierno del Condado-Educación 

Sheriff del Condado de Sonoma Santa Rosa Oficinas gubernamentales del Condado de 
Sonoma 

Stockham Construction Inc Cotati Contratistas generales 

Hospital Regional Sutter Santa Rosa Santa Rosa Hospitales 

Walmart Windsor Grandes almacenes 

Walmart Rohnert Park Grandes almacenes 

Fuente: (EDD 2024) 
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3.9.2 Empleo 

Figura 3-5 muestra la tasa de desempleo del Condado de Sonoma desde el verano de 2023. En junio 

de 2025, la tasa de desempleo del Condado de Sonoma alcanzó el 4,6 %, un aumento respecto del 

3,8 % en mayo de 2025 y superior al 4,2 % registrado en junio de 2024. Durante el mismo período, la 

tasa de desempleo no ajustada de California fue del 5,7 %, mientras que la tasa nacional se situó en el 

4,4 % (EDD 2024) 

Figura 3-5. Tasa de desempleo en el Condado de Sonoma, 2023-2025 

 

Fuente: (EDD 2024) 

3.9.3 Ingresos 

Según estimaciones de la Oficina del Censo de EE. UU., el ingreso per cápita en el área de 

planificación entre 2019 y 2023 fue de $54.941, y el ingreso medio de todos los hogares fue de 

$102.840. El ingreso familiar promedio en el Condado de Sonoma en 2024 fue de $105.848 y se 

estima que esa cantidad aumentará a $109.848 en 2029. (GO-Biz 2024). Tabla 3-8 muestra la 

distribución del ingreso familiar en el Condado de Sonoma. 

Tabla 3-9 muestra el salario anual medio en las distintas industrias del Condado de Sonoma. Las 

ocupaciones relacionadas con el cuidado de la salud tienen el salario medio más alto, mientras que las 

ocupaciones relacionadas con la agricultura, la pesca y la silvicultura tienen el salario medio más bajo. 

El censo estima que el 9,1 % de todas las familias en el área de planificación tienen ingresos por 

debajo del nivel de pobreza. Para analizar la exposición a riesgos de las poblaciones socialmente 

vulnerables, la evaluación de riesgos en este plan de mitigación de riesgos identificó los siguientes 

hogares de bajos ingresos: 

• Los datos del Condado de Sonoma para 2021 muestran que los “ingresos bajos” (definidos 

como el 80 % del ingreso medio del área) son $74.450 para hogares de dos personas y 

$83.750 para hogares de tres personas (Condado de Sonoma 2021). 
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• El censo de EE. UU. muestra un promedio de 2,6 personas por hogar en el Condado de 

Sonoma 

• El modelo Hazus utilizado para la evaluación de riesgos permite el análisis de los hogares 

según ingresos en cuatro niveles: $50.000, $60.000, $75.000 o $100.000. 

• El nivel de ingresos familiares de $75.000 fue elegido como el más cercano al nivel de ingresos 

bajos para el tamaño promedio de los hogares del Condado de Sonoma. 

Tabla 3-8 Distribución de ingresos familiares en el Condado de Sonoma 

Ingresos del hogar Número de hogares Por ciento 

<$10 mil 8229 4,29 % 

$10-$20 mil 7814 4,08 % 

$20-$30 mil 8547 4,46 % 

$30-$40 mil 9627 5,02 % 

$40-$50 mil 10.078 5,26 % 

$50-$60 mil 8798 4,59 % 

$60-$75 mil 14.830 7,74 % 

$75-$100 mil 23.328 12,17 % 

> $100 mil 100.372 52,38 % 

Fuente: (GO-Biz 2024) 

Tabla 3-9 Salarios anuales medios en el Condado de Sonoma 

Ocupación Salario anual medio 

Ocupaciones gerenciales $105.358 

Ocupaciones en operaciones comerciales y financieras $84.005 

Ocupaciones informáticas y matemáticas $103.091 

Ocupaciones de arquitectura e ingeniería $101.091 

Ocupaciones en ciencias de la vida, físicas y sociales $80.800 

Ocupaciones de servicio comunitario y social $60.571 

Ocupaciones legales $108.775 

Ocupaciones de educación, formación y bibliotecas $68.510 

Ocupaciones en artes, diseño, entretenimiento, deportes y medios de 
comunicación 

$56.096 

Profesionales de la salud y ocupaciones técnicas $119.184 

Ocupaciones de apoyo a la atención médica $38.874 

Ocupaciones de servicios de protección $57.072 

Ocupaciones relacionadas con la preparación y el servicio de alimentos $37.355 

Ocupaciones de limpieza y mantenimiento de edificios y terrenos $40.133 

Ocupaciones de cuidado personal y servicios $37.856 

Ventas y ocupaciones relacionadas $43.340 

Ocupaciones de apoyo administrativo y de oficina $51.098 
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Ocupación Salario anual medio 

Ocupaciones agrícolas, pesqueras y forestales $36.368 

Ocupaciones de construcción y extracción $65.926 

Ocupaciones de instalación, mantenimiento y reparación $61.991 

Ocupaciones de producción $48.135 

Ocupaciones de transporte y movimiento de materiales $44.352 

Ocupaciones exclusivamente militares $36.728 

Fuente: (GO-Biz 2024) 

3.9.4 Tendencias económicas 

La economía del Condado de Sonoma se está convirtiendo en una economía más diversificada 

centrada en la industria de alta tecnología, la educación, la atención médica y un creciente sector de 

pequeñas y medianas empresas. Esta transformación refleja la tendencia nacional de alejamiento del 

sector manufacturero. A nivel local, las pérdidas significativas en el sector manufacturero se han visto 

compensadas por ganancias en otros sectores, en particular la educación y las actividades financieras. 

El sector de servicios educativos y el sector de actividades financieras en la región crecieron entre 

2001 y 2020 (37 % y 29 %, respectivamente), mientras que los empleos en los sectores manufacturero 

y de información disminuyeron (39 % y 51 %, respectivamente). 

El censo de EE. UU. estima que la fuerza laboral civil en el Condado de Sonoma es de 268.068 

personas. Según la Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense, aproximadamente el 65 % de la 

población en edad laboral del área de planificación (16 años o más) está en la fuerza laboral. Se 

compararon las tendencias de desempleo de California y del Condado de Sonoma desde 2010 hasta 

julio de 2021. Las tasas del Condado de Sonoma y del estado disminuyeron de manera constante 

después de la recesión de 2008-2009 hasta la pandemia de COVID en la primavera de 2020. Aunque 

ambas tasas han caído drásticamente desde el pico de la pandemia, ninguna ha regresado aún a los 

niveles previos a la pandemia. 

3.10 PARQUE INMOBILIARIO GENERAL 

3.10.1 Desarrollo existente 

Para este plan se identificaron 25.224 estructuras a partir de los datos fiscales y espaciales 

disponibles. Estas estructuras representan un valor de costo de reemplazo (RCV) estimado de 

$30,8 mil millones. El valor del contenido se estimó como el 50 % del valor del costo de reemplazo de 

la estructura para propiedades residenciales y el 100 % del valor del costo de reemplazo de la 

estructura para propiedades no residenciales. Tabla 3-10 refleja los valores del costo total de 

reemplazo en el Condado de Sonoma. Figura 3-6 a Figura 3-8 muestra la distribución del parque 

inmobiliario y la densidad de valor de los edificios residenciales, comerciales e industriales. 
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Tabla 3-10 Recuento del parque inmobiliario y valor del costo de reemplazo (RCV) por tipo de ocupación 

Jurisdicción 

Recuento de 
edificios 

residenciales RCV total 

Recuento de 
edificios 

comerciales RCV total 

Recuento 
de edificios 
industriales RCV total 

Otroa 
Recuento 

de 
edificios RCV total 

Ciudad de Cloverdale 2944 $2.923.439.801 1307 $838.888.582 70 $223.151.603 71 $201.303.810 

Ciudad de Cotati 2169 $2.198.253.443 1194 $1.030.473.682 51 $259.843.606 39 $66.289.708 

Ciudad de Healdsburg 4125 $4.257.777.805 2420 $2.259.883.168 159 $676.133.903 68 $340.882.939 

Ciudad de Petaluma 18.768 $20.297.476.387 6746 $7.316.890.498 296 $2.720.382.390 247 $1.158.043.285 

Ciudad de Rohnert Park 11.613 $13.637.405.340 2572 $3.472.430.263 72 $1.119.098.766 96 $457.718.796 

Ciudad de Santa Rosa 49.869 $53.597.895.038 19.381 $20.316.378.754 432 $2.807.933.954 618 $3.985.288.023 

Ciudad de Sebastopol 2533 $2.361.116.785 1495 $1.484.107.972 15 $44.444.366 59 $234.298.605 

Ciudad de Sonoma 4179 $4.729.951.132 1954 $1.981.531.184 23 $155.685.280 85 $369.875.745 

Ciudad de Windsor 8355 $9.027.725.514 3043 $2.201.892.916 200 $1.012.703.204 141 $439.509.902 

Condado no incorporado 48.758 $52.903.520.693 74.284 $33.118.396.146 3247 $10.654.911.083 23.800 $23.514.200.027 

Condado de Sonoma 
(Total) 

153.313 $165.934.561.938 114.396 $74.020.873.165 4565 $19.674.288.154 25.224 $30.767.410.840 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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Figura 3-6. Densidad del valor del parque inmobiliario residencial en el Condado de Sonoma 
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Figura 3-7. Densidad del valor del parque inmobiliario comercial en el Condado de Sonoma 
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Figura 3-8. Densidad del valor del parque inmobiliario industrial en el Condado de Sonoma 
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3.10.2 Nuevo desarrollo 

Tendencias y proyecciones 

Para el nuevo desarrollo, el Condado utiliza los mejores datos disponibles para evitar la posible 

exposición del desarrollo a eventos peligrosos siempre que sea posible. El Condado de Sonoma 

estaba en proceso de actualizar su Plan General en el momento de la actualización de este plan de 

mitigación de riesgos. Es probable que las siguientes tendencias de desarrollo del Plan General 

anterior (Plan General del Condado de Sonoma 2020) cambien cuando se complete la actualización 

del Plan General: 

• El número de unidades de vivienda aumentó en 21.419 unidades entre 2000 y 2010, y el 

16,6 % del aumento correspondió a áreas del Condado de Sonoma no incorporadas. 

• Se proyecta que el crecimiento de los hogares aumentará alrededor de 38.490 unidades entre 

2000 y 2020, un promedio de 1920 hogares por año. 

• Se esperaba que alrededor del 80 % del crecimiento proyectado para el período 2000-2020 

ocurriera dentro de las áreas de servicio urbano de las ciudades, y el resto en áreas no 

incorporadas fuera de las ciudades. 

En los últimos cinco años, el Condado de Sonoma ha experimentado un nivel moderado de nuevo 

desarrollo, centrado principalmente en viviendas residenciales, proyectos de uso mixto y mejoras de 

infraestructura para apoyar el crecimiento de la población y la vitalidad económica. El desarrollo se ha 

concentrado en áreas urbanas y suburbanas, con énfasis en proyectos de relleno y cierta expansión 

en tierras previamente no desarrolladas, incluidas zonas de interfaz urbano-forestal. 

Se han producido algunos nuevos desarrollos en zonas con un elevado riesgo de desastres naturales, 

en particular en zonas de interfaz urbano-forestal propensas a incendios forestales y en corredores 

ribereños propensos a inundaciones. Estos desarrollos incrementan potencialmente la exposición a 

riesgos. Cualquier desarrollo futuro que involucre expansión hacia áreas no desarrolladas o 

ambientalmente sensibles podría elevar el perfil de riesgo general del Condado de Sonoma si no se 

gestiona cuidadosamente con estrictas estrategias de mitigación de riesgos. 

Medidas de mitigación para el desarrollo 

El Condado pretende desalentar el desarrollo dentro de áreas vulnerables, áreas con alta densidad de 

población y el Área Especial de Riesgo de Inundación, mientras promueve estándares regulatorios 

más estrictos a nivel local. Se han implementado códigos de construcción más estrictos y medidas de 

mitigación mejoradas en el Condado de Sonoma, lo que ha llevado a una menor vulnerabilidad de las 

estructuras a algunos peligros naturales: 

• Muchos desarrollos recientes han incorporado requisitos de zona de seguridad y materiales de 

construcción resistentes al fuego, lo que ha contribuido a mejorar la resiliencia a los incendios 

forestales. 

• Los nuevos desarrollos en áreas propensas a inundaciones han estado sujetos a un 

cumplimiento más estricto de las normas del NFIP, incluida la elevación de las estructuras por 
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encima del nivel base de inundación, el uso de materiales resistentes a las inundaciones y la 

incorporación de sistemas adecuados de drenaje y gestión de aguas pluviales. Estas medidas 

ayudan a mitigar los daños causados por las inundaciones y respaldan la elegibilidad de la 

comunidad para el seguro contra inundaciones del NFIP y la asistencia federal por desastre. 

Además, el Condado de Sonoma ha trabajado para actualizar los mapas de zonas inundables e 

incorporar los últimos datos de riesgo de inundación en los procesos de planificación, en consonancia 

con los incentivos del Sistema de Clasificación Comunitaria (CRS) del NFIP. Esto ha fomentado 

desarrollos que evitan o minimizan la ocupación de cauces y zonas inundables, reduciendo así la 

exposición al riesgo de inundaciones. 

Si bien las prácticas de mitigación de riesgos en general han mejorado y reducido el riesgo en muchos 

nuevos desarrollos durante los últimos cinco años, ciertas expansiones en áreas de mayor riesgo han 

mantenido o aumentado levemente la exposición general a riesgos naturales en el Condado de 

Sonoma. La vigilancia constante en la planificación, la aplicación de normas de construcción 

resistentes a los riesgos y la integración de la mitigación de riesgos en las decisiones sobre el uso de 

la tierra serán esenciales para gestionar y reducir estos riesgos en el futuro. 

3.10.3 Propiedades de pérdida repetitiva 

El conjunto de datos de propiedades con pérdidas múltiples del NFIP de Open FEMA proporciona 

información sobre estructuras que han tenido múltiples reclamos del NFIP a lo largo del historial del 

programa. Las estructuras se definen en las siguientes categorías de pérdida repetitiva: 

• Definición de pérdida repetitiva del NFIP: El NFIP define una propiedad con pérdidas 

repetitivas como cualquier edificio asegurable por el cual el NFIP pagó dos o más reclamos de 

más de $1000 dentro de cualquier período consecutivo de 10 años desde 1978. 

• Definición de pérdida repetitiva de la FMA: El programa de Asistencia para Mitigación de 

Inundaciones (FMA) de FEMA define una propiedad con pérdidas repetitivas como cualquier 

edificio asegurable que haya sufrido daños relacionados con inundaciones en dos ocasiones, 

en las que el costo de la reparación, en promedio, fue igual o superior al 25 % del valor de 

mercado de la estructura en el momento de cada uno de dichos eventos de inundación. 

• Definición de pérdida repetitiva severa del NFIP: Una propiedad residencial cubierta por una 

póliza de seguro contra inundaciones del NFIP y: (a) Que tenga al menos cuatro pagos de 

reclamos del NFIP de más de $5000 cada uno, y el monto acumulado de dichos pagos de 

reclamos exceda los $20.000; o (b) Para el cual se hayan realizado al menos dos pagos de 

reclamos separados y el monto acumulado de la porción de construcción de dichos reclamos 

exceda el valor de mercado del edificio. En ambos casos, al menos dos de las reclamaciones 

deben realizarse dentro de los 10 años entre sí, y las reclamaciones realizadas dentro de los 

10 días entre sí se contabilizarán como una sola reclamación. 

• Definición de pérdida repetitiva severa de la FMA: Una estructura asegurada por el NFIP 

que haya sufrido daños relacionados con inundaciones por las cuales se hayan realizado 

cuatro o más pagos de reclamos por separado, con un monto de cada reclamo (incluidos los 

pagos del edificio y el contenido) superior a $5000; o por la cual se hayan realizado al menos 
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dos pagos de reclamos por separado (solo pagos del edificio) bajo dicha cobertura, con un 

monto acumulado de dichos reclamos superior al valor de mercado del edificio. 

Tabla 3-11 muestra las propiedades con pérdida repetitiva y pérdida repetitiva severa del Condado de 

Sonoma. Las cifras de pérdidas repetitivas de cada jurisdicción se presentan en los anexos 

jurisdiccionales del Volumen II. 

Tabla 3-11. Pérdidas repetitivas en el Condado de Sonoma 

Tipo de pérdida repetitiva Residencial No residencial 

Propiedades de pérdida repetitiva (definición NFIP) 720 146 

Propiedades de pérdida repetitiva (definición FMA) 54 24 

Propiedades de pérdida repetitiva severa 
(definición NFIP) 

201 37 

Propiedades de pérdida repetitiva severa 
(definición FMA) 

243 46 

Fuente: (FEMA 2024) 

3.11 LÍNEAS VITALES COMUNITARIAS Y OTRAS 
INSTALACIONES CRÍTICAS 

Las instalaciones que son esenciales para la salud y el bienestar de la población y que mantienen 

funciones esenciales y de emergencia se designan como instalaciones críticas. Estos suelen incluir 

estaciones de policía y bomberos, escuelas, centros de operaciones de emergencia e infraestructura 

como carreteras, puentes y servicios públicos que proporcionan agua, electricidad y comunicaciones. 

Las instalaciones que utilizan o almacenan materiales peligrosos también se designan como 

instalaciones críticas. Todas estas instalaciones son especialmente importantes después de cualquier 

evento peligroso. (FEMA 1997). 

FEMA define algunos tipos de instalaciones críticas, así como servicios o actividades públicas, como 

“líneas vitales de la comunidad”. Las líneas vitales comunitarias proporcionan los servicios 

fundamentales de una comunidad que, cuando se estabilizan, posibilitan todos los demás aspectos de 

la sociedad. Después de un desastre, es necesaria una intervención para estabilizar las líneas vitales. 

FEMA define ocho categorías de líneas vitales comunitarias que se resumen en Tabla 3-12. 

Se desarrolló un inventario completo de las líneas vitales de la comunidad en el Condado de Sonoma 

a partir de varias fuentes, incluidos los aportes de HMWG y la Asociación de Planificación. Las 

siguientes secciones describen el inventario de líneas vitales de la comunidad que se utilizó para la 

evaluación de riesgos en este HMP. Si bien muchas instalaciones vitales podrían incluirse en 

numerosas categorías, cada instalación vital identificada para este esfuerzo de planificación se 

clasificó de acuerdo con su función principal. 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Perfil del Condado de Sonoma 3-29 

Tabla 3-12. Categorías de recursos vitales comunitarios definidas por FEMA 

Icono de línea de 
vida comunitaria 

Categoría de línea de vida 
comunitaria Tipos de Instalaciones y Servicios Incluidos 

 

Seguridad y protección 
Aplicación de la ley/seguridad, servicio de bomberos, 

búsqueda y rescate, servicio gubernamental, seguridad 
comunitaria 

 

Comida, hidratación, 
refugio 

Comida, hidratación, refugio, agricultura 

 

Salud y medicina 
Atención médica, salud pública, movimiento de 

pacientes, cadena de suministro médico, gestión de 
fatalidades 

 

Energía Red eléctrica, combustible 

 

Comunicaciones 
Infraestructura, comunicaciones de respuesta, alertas, 

advertencias y mensajes, finanzas, 911 y despacho 

 

Transporte 
Carretera/vehículo motorizado, transporte público, 

ferrocarril, aviación, marítimo 

 

Materiales peligrosos Instalaciones, materiales peligrosos, contaminantes 

 

Sistemas de agua 
Infraestructura de agua potable, gestión de aguas 

residuales 

Fuente: FEMA 2023 
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3.11.1 Seguridad y protección 

Las instalaciones y servicios clave considerados para el inventario bajo la categoría de seguridad y 

protección incluyen: 

• Escuelas 

• Presas 

• Centros de operaciones de emergencia 

• Estaciones de bomberos 

• Edificios gubernamentales 

• Salas municipales 

• Comisarías de policía 

• Oficinas de correos 

• Instalaciones de obras públicas 

Figura 3-9 muestra la ubicación de las instalaciones de seguridad incluidas en el inventario de líneas 

vitales para este HMP. El inventario incluye 492 de estas instalaciones. 

3.11.2 Comida, hidratación, refugio 

Las instalaciones y servicios clave considerados para el inventario bajo la categoría de alimentos, 

hidratación y alojamiento incluyen: 

• Programas de distribución de alimentos 

• Refugios de emergencia 

Figura 3-10 muestra la ubicación de las instalaciones de alimentos, hidratación y refugio incluidas en el 

inventario de líneas vitales para este HMP. El inventario incluye 167 de estas instalaciones. 

3.11.3 Salud y medicina 

Las principales instalaciones y servicios considerados para el inventario bajo la categoría de salud y 

medicina incluyen: 

• Servicios médicos de emergencia 

• Hospitales 

• Centros médicos 

• Centros de enfermería especializada 

• Atención de urgencias 

• Veterinarios 

Figura 3-11 muestra la ubicación de las instalaciones médicas y de salud incluidas en el inventario de 

líneas vitales para este HMP. El inventario incluye 182 de estas instalaciones.  
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Figura 3-9. Instalaciones de seguridad y protección en el Condado de Sonoma 
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Figura 3-10. Instalaciones de alimentación, hidratación y refugio en el Condado de Sonoma 
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Figura 3-11. Instalaciones de salud y médicas en el Condado de Sonoma 
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3.11.4 Energía 

Las instalaciones y servicios clave considerados para el inventario bajo la categoría de energía 

incluyen: 

• Planta de biomasa 

• Planta geotérmica 

• Planta hidroeléctrica 

• Planta de gas natural 

• Energía solar 

Figura 3-12 muestra la ubicación de las instalaciones energéticas incluidas en el inventario de líneas 

vitales para este HMP. El inventario incluye 34 de estas instalaciones. 

3.11.5 Comunicaciones 

Las principales instalaciones y servicios considerados para el inventario en la categoría de 

comunicaciones incluyen: 

• Banco 

• Torre celular 

• Estación de radio 

• Torre de transmisión móvil terrestre 

• Torre de microondas 

• Repetidor de radio 

Figura 3-13 muestra la ubicación de las instalaciones de comunicaciones incluidas en el inventario de 

líneas vitales para este HMP. El inventario incluye 516 de estas instalaciones. 

3.11.6 Transporte 

Las instalaciones y servicios clave considerados para el inventario bajo la categoría de transporte 

incluyen: 

• Aeropuertos 

• Helipuertos 

• Puentes locales 

• Puertos 

• Estaciones de tren 

• Puentes de carreteras estatales 

• Centro de operaciones de tránsito 

Figura 3-14 muestra la ubicación de las instalaciones de transporte incluidas en el inventario de líneas 

vitales para este HMP. El inventario incluye 664 de estas instalaciones.  



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Perfil del Condado de Sonoma 3-35 

Figura 3-12. Instalaciones energéticas en el Condado de Sonoma 
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Figura 3-13. Instalaciones de comunicaciones en el Condado de Sonoma 
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Figura 3-14. Instalaciones de transporte en el Condado de Sonoma 
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3.11.7 Materiales peligrosos 

El Condado de Sonoma identificó 2982 instalaciones que figuran en el Sistema de Informes 
Ambientales de California (CERS). CERS permite a los manipuladores de materiales peligrosos 
presentar su inventario anual de materiales peligrosos e informar sobre derrames y liberaciones. La 
lista estaba compuesta casi en su totalidad por empresas privadas y representaba un tercio del 
inventario potencial de instalaciones críticas. Por estas dos razones, el Condado de Sonoma decidió 
no incluir las instalaciones del CERS en el análisis de instalaciones críticas. No había otros datos 
disponibles sobre materiales peligrosos para utilizar en el análisis. Un área para mejoras futuras sería 
identificar un inventario apropiado de instalaciones de materiales peligrosos para ser utilizado en las 
actualizaciones del HMP. 

3.11.8 Sistemas de agua 

Las instalaciones y servicios clave considerados para el inventario bajo la categoría sistema de agua 
incluyen: 

• Estaciones elevadoras de alcantarillado 

• Plantas de tratamiento de aguas residuales 

• Estaciones de bombeo de agua 

• Tanques de agua 

• Plantas de tratamiento de agua 

• Oficinas de servicios de agua 

• Pozos de agua 

Figura 3-15 muestra la ubicación de sistema de agua instalaciones incluidas en el inventario de líneas 
vitales para este HMP. El inventario incluye 673 de estas instalaciones. 

3.11.9 Otras instalaciones críticas 

Las instalaciones y servicios clave considerados para el inventario bajo la categoría de otras 
instalaciones incluyen: 

• Centros comunitarios 

• Guarderías 

• Bibliotecas 

• Centros para personas mayores 

Estas instalaciones no cumplen la definición de un recurso vital para la comunidad, pero la comunidad 
determinó que eran importantes. Figura 3-16 muestra la ubicación de otras instalaciones críticas 
incluidas en el inventario de líneas vitales para este HMP. El inventario incluye 191 de estas 
instalaciones. 

3.11.10 Resumen 

Tabla 3-13 muestra un resumen de todas las instalaciones identificadas para el inventario de 
instalaciones críticas para este HMP.  
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Figura 3-15Líneas vitales de los sistemas de agua en el Condado de Sonoma 
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Figura 3-16 Instalaciones críticas adicionales 
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Tabla 3-13. Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas en el Condado de Sonoma 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas Total 

Ciudad de Cloverdale 2 0 9 0 4 11 8 3 6 43 

Ciudad de Cotati 1 0 3 0 5 5 6 8 10 38 

Ciudad de Healdsburg 11 0 8 0 8 13 6 1 9 56 

Ciudad de Petaluma 22 0 14 0 14 40 34 4 23 151 

Ciudad de Rohnert Park 16 2 14 0 9 21 22 0 12 96 

Ciudad de Santa Rosa 108 2 39 0 44 124 113 34 64 528 

Ciudad de Sebastopol 6 0 8 0 9 9 1 3 7 43 

Ciudad de Sonoma 13 2 11 0 5 9 5 6 10 61 

Ciudad de Windsor 7 1 7 0 7 16 24 4 9 75 

Condado no 
incorporado 

330 27 54 0 77 244 445 610 41 1828 

Condado de Sonoma 
(Total) 

516 34 167 0 182 492 664 673 191 2919 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Permit 

Sonoma 2025 
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3.12 RECURSOS NATURALES, HISTÓRICOS Y CULTURALES 

El Condado de Sonoma cuenta con vistas panorámicas, tierras agrícolas fértiles, bosques de 

secuoyas, un río serpenteante de gran tamaño y 50 millas de costa rocosa. Los recursos naturales 

relevantes para la mitigación de riesgos a los que se hace referencia en el Plan General del Condado 

de Sonoma 2020 incluyen: 

• Bosques y zonas arboladas: aproximadamente 513.000 acres (el 50 % del Condado de 

Sonoma) son bosques y zonas arboladas, incluidos bosques de coníferas, maderas duras y 

bosques mixtos. Estas áreas brindan beneficios ecológicos críticos como hábitat de vida 

silvestre, protección de cuencas hidrográficas y recreación, pero también son susceptibles a 

peligros como incendios forestales y erosión. 

• Humedales: los humedales importantes incluyen la Laguna de Santa Rosa, las pozas vernales, 

las marismas de la Bahía de San Pablo y Petaluma, y varias marismas de agua dulce. Estos 

humedales son ecosistemas sensibles que también desempeñan funciones en el control de 

inundaciones y la filtración de agua. 

• Comunidades naturales sensibles: las comunidades raras y vulnerables incluyen marismas 

costeras, marismas de agua dulce y salobre, pastizales nativos, varios tipos de bosques y 

zonas forestales (incluidos bosques ribereños y de robles), bosques antiguos de secuoyas y 

abetos de Douglas, chaparrales serpentinos y matorrales costeros. Estos hábitats albergan 

especies de estatus especial y son ecológicamente significativos. 

• Recursos madereros: aproximadamente 232.000 acres están designados como tierras 

forestales, en su mayoría de propiedad privada. Estas tierras son fundamentales para la 

producción continua de madera, pero enfrentan presiones debido al desarrollo y la conversión 

de tierras. El mantenimiento de las tierras forestales puede ayudar a reducir peligros como la 

erosión y la propagación de incendios forestales. 

• Recursos minerales: las operaciones mineras en el Condado de Sonoma, principalmente de 

agregados para la construcción, tienen impactos ambientales como polvo y ruido. Estas áreas 

deben tenerse en cuenta en la planificación de mitigación de riesgos para reducir los impactos 

sobre los recursos naturales y las comunidades circundantes. 

Además de estos recursos naturales, existen paisajes culturales e históricos que ilustran el pasado 

histórico del Condado de Sonoma con una amplia gama de propiedades que reflejan el paso del 

tiempo. 

El Condado de Sonoma incluye importantes sitios arqueológicos, históricos y culturales que reflejan los 

diversos grupos étnicos, culturales y económicos que han vivido y trabajado allí, incluidas las 

poblaciones nativas americanas. Los esfuerzos de preservación histórica se centran en mantener 

recordatorios del desarrollo del Condado de Sonoma a través de estudios de edificios históricos en 

áreas clave como Cotati, Sebastopol, Healdsburg y Sonoma Valley. Estos recursos se enfrentan a 

amenazas derivadas del desarrollo y el abandono. Además, los árboles patrimoniales y emblemáticos 

tienen importancia histórica y ambiental. 
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El Condado de Sonoma tiene 79 propiedades inscritas en el Registro Nacional de Lugares Históricos. 

Estas propiedades se enumeran por su relevancia para la historia prehistórica, arquitectónica, 

industrial, comercial o de ingeniería del Condado de Sonoma. Tabla 3-14 enumera las propiedades 

que se han agregado a la lista desde la actualización anterior de HMP. 

Tabla 3-14. Adiciones al Registro Nacional de Lugares Históricos 2021-2025 

Nombre de la propiedad Comunidad  

Distrito histórico y arqueológico de Fisk’s Mill Landing Jenner 

Club de mujeres de Petaluma Petaluma 

Casa Belden-Birkhofer Guerneville 

Distrito histórico y arqueológico de Fort Ross Landing Jenner 

NORLINA (naufragio y restos) Jenner 

Distrito histórico y arqueológico de Salt Point Landing Jenner 

Tienda Freestone Freestone 

Hotel Flamingo Santa Rosa 

Casa Hines Sea Ranch 

Fuente: (NPS 2025) 
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4. METODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN DE 
RIESGOS 

Una evaluación de riesgos es el proceso de evaluar la posible pérdida de vidas, lesiones personales y 

daños económicos y a la propiedad que podrían resultar de los peligros identificados. La identificación 

de peligros potenciales y activos vulnerables permite al personal de planificación abordar y reducir los 

impactos de los peligros y permite al personal de gestión de emergencias establecer prioridades de 

respuesta temprana. Los resultados de la evaluación de riesgos se utilizan en procesos de 

planificación de mitigación posteriores, incluida la determinación y priorización de acciones de 

mitigación que reduzcan el riesgo de cada jurisdicción ante cada peligro. Se deben evaluar las 

condiciones pasadas, presentes y futuras para evaluar el riesgo con mayor precisión para el Condado 

de Sonoma y las jurisdicciones participantes. El proceso se centra en los siguientes elementos: 

• Identificar los peligros preocupantes: utilizar toda la información disponible para determinar 

qué tipos de peligros pueden afectar a una jurisdicción. 

• Perfil de cada peligro: comprender cada peligro en términos de: 

• Alcance: la gravedad potencial de cada peligro 

• Ubicación: área geográfica con mayor probabilidad de verse afectada por el peligro 

• Incidencias y pérdidas anteriores 

• Probabilidad de eventos peligrosos futuros 

• Evaluar la vulnerabilidad y los impactos: utilizar la mejor información disponible para estimar 

en qué medida las poblaciones y los activos pueden verse afectados negativamente por un 

peligro ahora y en el futuro: 

• Determinar la vulnerabilidad: estimar la cantidad total de activos en la jurisdicción que 

probablemente experimenten un evento peligroso si ocurre, superponiendo mapas de 

peligro con los inventarios de activos. 

• Estimar los impactos/pérdidas potenciales: evaluar el impacto de los eventos peligrosos en 

las personas, las propiedades, la economía y las tierras de la región, incluidas las 

estimaciones de las pérdidas asociadas con daños o costos potenciales que pueden 

evitarse mediante la mitigación. 

• Evaluar los cambios futuros que puedan afectar la vulnerabilidad y los impactos: analizar 

cómoCambios demográficos, desarrollo proyectado y cambio climático Los impactos 

pueden alterar la vulnerabilidad actual y los impactos potenciales. 

4.1 EVENTOS PREVIOS Y PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

Basándose en los registros de eventos de peligro anteriores y la consideración de posibles cambios 

futuros que podrían afectar la frecuencia de eventos futuros, la evaluación de riesgos para cada peligro 

asigna una calificación a la probabilidad de ocurrencia de ese peligro en el futuro. Se utilizaron los 

mejores datos de riesgo disponibles. Las siguientes fueron las fuentes principales para identificar 

sucesos anteriores: 
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• Declaraciones de desastre de FEMA: el Presidente de los Estados Unidos tiene la autoridad 

de emitir declaraciones de desastre para eventos peligrosos que causen más daños de los que 

los gobiernos estatales y locales pueden manejar sin la asistencia del gobierno federal. La 

declaración activa la financiación de los esfuerzos de emergencia y recuperación liderados por 

FEMA. La primera declaración federal de desastre se emitió en 1953. Inicialmente, las 

declaraciones se aplicaban a estados enteros. A partir de 1969, el proceso se perfeccionó para 

especificar los condados individuales afectados por cada declaración. A nivel federal, las 

declaraciones de desastre se clasifican como desastre mayor (DR), declaración de emergencia 

(EM) o asistencia para el manejo de incendios (FM). 

• Proclamaciones de emergencia del gobernador de California: el gobernador de California 

está autorizado a proclamar un estado de emergencia a nivel estatal o local. Estas 

proclamaciones desencadenan poderes de emergencia y programas de asistencia. El 

gobernador puede emitir una proclamación de emergencia cuando existe un estado de 

emergencia, definido en el código estatal como condiciones de desastre o peligro extremo para 

las personas y la propiedad que son de una magnitud que está más allá del control de los 

gobiernos locales individuales. Las proclamaciones de emergencia son un requisito previo 

cuando se solicita una declaración de desastre federal. (Cal OES 2024). 

• Declaraciones de desastre del Departamento de Agricultura de EE. UU.: el Secretario de 

Agricultura de los EE. UU. está autorizado a designar condados como zonas de desastre para 

otorgar préstamos de emergencia a los productores que sufran pérdidas en esos condados y 

en los condados contiguos. 

• Bases de datos específicas de peligros: las fuentes que proporcionan registros de tipos 

específicos de eventos peligrosos incluyen la Base de Datos de Eventos de Tormenta de los 

Centros Nacionales de Información Ambiental, la Base de Datos de Incidentes CAL FIRE, el 

Monitor de Sequía de EE. UU. del Sistema Nacional Integrado de Información sobre Sequías y 

el Catálogo de Terremotos del Servicio Geológico de EE. UU. 

• Informes de noticias y documentos de planificación publicados anteriormente como el 

Plan de Mitigación de Riesgos del Estado de California y el Plan de Mitigación de Riesgos 

anterior del Condado de Sonoma. 

Las calificaciones de probabilidad de ocurrencia se asignaron de la siguiente manera: 

• Improbable: un evento peligroso tiene una probabilidad anual de ocurrir menor al 1 % 

• Extraño: un evento peligroso tiene entre 1 % y 10 % de probabilidad anual de ocurrir 

• Ocasional: un evento peligroso tiene entre 10 % y 100 % de probabilidad anual de ocurrir 

• Frecuente: 100 % de probabilidad anual; es probable que el evento peligroso ocurra varias 

veces al año 

4.2 INVENTARIOS DE ACTIVOS 

Se identificaron los siguientes tipos de activos del Condado de Sonoma para evaluar la vulnerabilidad 

potencial y los impactos asociados con los peligros en cuestión: población, edificios e instalaciones 

críticas/elementos vitales de la comunidad. A continuación se describe cada tipo de activo. Para 
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proteger la privacidad individual y la seguridad de las instalaciones críticas, la información sobre las 

propiedades evaluadas se presenta en forma agregada, sin detalles sobre propiedades individuales 

específicas. El nuevo desarrollo no se analizó como parte de esta actualización de HMP, ya que los 

Socios de Planificación no tenían esta información fácilmente disponible. 

4.2.1 Población 

El Censo Decenal de 2020 y la estimación quinquenal de la Encuesta sobre la Comunidad 

Estadounidense (ACS) de 2019-2023 se utilizaron para evaluar la vulnerabilidad y los posibles 

impactos en la población del Condado de Sonoma: 

• Los datos del Censo de EE. UU. de 2020 incluidos en el programa Hazus de FEMA se 

utilizaron para estimar los posibles impactos en la población por inundaciones y terremotos, 

específicamente, las necesidades de refugio y las lesiones. 

• Se utilizaron datos de ACS para estimar las poblaciones vulnerables en el Condado de 

Sonoma, específicamente, niños, personas mayores, personas que viven por debajo del nivel 

de pobreza, personas que no hablan inglés, personas con discapacidad, hogares 

monoparentales y personas sin acceso a vehículos. 

Los recuentos de población a nivel jurisdiccional se promediaron entre las estructuras residenciales del 

Condado de Sonoma para estimar la población a nivel de estructura. Esta estimación proporciona una 

distribución más precisa de la población en todo el Condado de Sonoma en comparación con el uso 

exclusivo de los límites del bloque censal o del tramo censal. 

4.2.2 Edificios 

Huellas y atributos de edificios 

El parque inmobiliario general se actualizó en todo el Condado de Sonoma con un inventario de 

edificios personalizado utilizando huellas de edificios de 2025 e información de parcelas proporcionada 

por el SIG del Condado de Sonoma. Los atributos proporcionados en los archivos asociados se 

utilizaron para definir mejor cada estructura, como el año de construcción, la cantidad de pisos, la 

clase de ocupación, la clase de construcción y los metros cuadrados. La información de la Ciudad de 

Los Ángeles ayudó a definir las clases de construcción para estructuras residenciales en el Condado 

de Sonoma y se hace referencia a ella en las tablas de datos correspondientes en los perfiles de 

riesgo. Se utilizó el centroide de la huella de cada edificio para estimar la ubicación del edificio. 

La clasificación residencial por proyecto puede ser: viviendas unifamiliares, edificios multifamiliares o 

remodelación residencial. 

La clasificación por tipo de construcción puede ser: tipo V (estructura de madera), tipo IV (madera 

pesada), tipo III (ordinario), tipo II (no combustible) y tipo I (resistente al fuego). 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Metodología y herramientas de evaluación de riesgos 4-4 

Clase de ocupación 

Las clases de ocupación disponibles en Hazus se condensaron en las categorías de residencial, 

comercial, industrial y “otras” (agrícola, religiosa, gubernamental y educativa) para facilitar el análisis y 

la presentación de resultados. La clase residencial incluye tanto viviendas multifamiliares como 

unifamiliares. 

Valor de la construcción 

Los valores de costo de reemplazo estructural y de contenido (RCV) se calcularon para cada edificio 

utilizando datos del tasador, la huella del edificio y los valores RSMeans 2024. RCV es el costo actual 

de devolver un activo destruido a su condición previa al daño utilizando el costo actual de mano de 

obra y materiales. El RCV total consta tanto del costo estructural para reemplazar un edificio como del 

valor estimado del contenido del edificio. El valor del contenido se estimó como el 50 % del valor de la 

estructura para edificios residenciales y el 100 % del valor de la estructura para edificios no 

residenciales. Los valores se ajustaron utilizando los siguientes factores de ubicación según el código 

postal: 

• Códigos postales que comienzan con 945 (Vallejo): Residencial = 1,19 | No residencial = 1,14 

• Códigos postales que comienzan con 949 (San Rafael): Residencial = 1,24 | No residencial = 1,18 

• Códigos postales que comienzan con 954 (Santa Rosa): Residencial = 1,22 | No residencial = 1,18 

La información sobre el uso de la tierra a partir de 2025 fue proporcionada por el Condado de Sonoma 

y representa el uso de la tierra actual para el Condado de Sonoma no incorporado. Las categorías 

definidas por el Condado de Sonoma consisten en usos agrícolas, comerciales, residenciales e 

industriales, así como instalaciones públicas y desarrollo rural. No estaba disponible información para 

las ciudades incorporadas. 

4.2.3 Instalaciones críticas/líneas vitales de la comunidad 

La Asociación de Planificación y las jurisdicciones del Condado de Sonoma crearon un inventario de 

instalaciones críticas, que incluye instalaciones esenciales, servicios públicos, características de 

transporte e instalaciones definidas por el usuario. El desarrollo implicó una revisión de precisión, 

adiciones o eliminaciones de activos críticos nuevos o trasladados, identificación de energía de 

respaldo para cada activo (si se conoce) y si la instalación crítica se considera una línea vital de 

acuerdo con la definición de FEMA. 

4.3 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E 
IMPACTO 

El Condado de Sonoma utilizó herramientas estandarizadas, combinadas con datos y experiencia 

locales, estatales y federales para evaluar la vulnerabilidad y las pérdidas potenciales asociadas con 

los peligros preocupantes. Se utilizaron tres niveles de análisis, dependiendo de los datos disponibles 

para cada peligro: 
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• Revisión cualitativa: este análisis incluye un examen de los impactos históricos para 

comprender los impactos potenciales de eventos futuros de tamaño similar. Los impactos y 

pérdidas potenciales se discuten cualitativamente utilizando los mejores datos disponibles y el 

criterio profesional. 

• Análisis de vulnerabilidad: este análisis implica la superposición de capas de riesgo espacial 

disponibles, para riesgo con ubicaciones definidas, en el mapeo de activos en SIG para 

determinar qué activos están ubicados en el área de riesgo. 

• Estimación de pérdidas: se utilizó el software de modelado Hazus de FEMA para estimar el 

impacto en términos de pérdidas potenciales para los siguientes peligros: inundaciones, fallas 

de presas y terremotos. 

Tabla 4-1 resume el tipo de análisis realizado según el peligro en cuestión. 

Tabla 4-1. Resumen de los análisis de evaluación de riesgos 

Peligro Población Parque inmobiliario general Instalaciones críticas 

Falla de presa A, E A, E A, E 

Sequía R R R 

Terremoto A, E A, E A, E 

Frío extremo R R R 

Calor extremo R R R 

Viento extremo R R R 

Inundación A, E A, E A, E 

Corrimiento de tierras A A A 

Aumento del nivel del mar A A A 

Tsunami A A A 

Incendio forestal A A A 

Nota: A = análisis de vulnerabilidad; E = estimación de pérdidas; R = revisión cualitativa 

4.3.1 Hazus 

Se utilizó el programa Hazus de FEMA para estimar los posibles impactos de las inundaciones, fallas de 

presas y terremotos. Hazus es una herramienta de software basada en SIG desarrollada por FEMA que 

utiliza cálculos de riesgo científicos y de ingeniería para estimar daños y pérdidas. Proporciona un marco 

consistente para evaluar el riesgo en una variedad de peligros. Hazus utiliza tecnología GIS para 

producir mapas detallados e informes analíticos que estiman el daño físico directo al parque inmobiliario, 

instalaciones críticas, sistemas de transporte y sistemas de servicios públicos. Para generar esta 

información, Hazus utiliza datos predeterminados de inventario, vulnerabilidad y peligros; estos datos 

predeterminados se pueden complementar con datos locales para proporcionar un análisis más refinado. 

Los niveles de análisis que se pueden realizar utilizando el software Hazus incluyen: 
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• Nivel 1: Hazus proporciona datos de peligros e inventario con una mínima recopilación o 

mapeo de datos externos. 

• Nivel 2: el análisis implica ampliar los datos de inventario y peligros proporcionados por Hazus 

con datos locales más recientes o detallados para la región de estudio 

• Nivel 3: el análisis implica ajustar los modelos de estimación de pérdidas incorporados 

utilizados para los análisis de pérdidas por riesgo. Este nivel normalmente se realiza junto con 

el uso de datos locales. 

Los informes de daños por Hazus pueden incluir daños inducidos (inundación, incendio, amenazas 

planteadas por materiales peligrosos y escombros) y pérdidas económicas y sociales directas (víctimas, 

requisitos de refugio e impacto económico) dependiendo del peligro y los datos locales disponibles. Para 

este HMP, las pérdidas se estimaron en Hazus utilizando cuadrículas de profundidad para los análisis 

de inundaciones y fallas de presas y análisis probabilísticos para riesgos de terremotos. El modelo 

probabilístico de terremotos genera daños y pérdidas estimados para períodos de retorno específicos 

(por ejemplo, 100 y 500 años). 

4.3.2 Metodologías específicas para cada peligro 

Falla de presa 

Los siguientes datos se utilizaron para evaluar la vulnerabilidad y determinar posibles pérdidas futuras 

para esta actualización del plan: 

• Las áreas de inundación de presas altas y extremadamente altas provienen de Cal OES y el 

Departamento de Recursos Hídricos de California. 

• Se creó una cuadrícula de profundidad a partir de las áreas de inundación de la presa y el 

modelo de elevación digital de 1 metro de 2013 desarrollado por el Servicio Geológico de 

Estados Unidos. 

Análisis de vulnerabilidad 

Para estimar la vulnerabilidad al riesgo de falla de presas, las áreas combinadas de inundación de presas 

con riesgo alto y extremadamente alto se superpusieron sobre los centroides de los activos actualizados 

(población, parque inmobiliario e instalaciones críticas). Se totalizaron los centroides que intersectaron 

los límites de inundación para estimar el RCV del edificio y la población vulnerable a la falla de la presa. 

Estimación de pérdidas 

Se ejecutó el modelo de inundación fluvial Hazus para estimar las pérdidas potenciales en el Condado 

de Sonoma en caso de falla de presa. Se realizó un análisis de nivel 2 para el parque inmobiliario. Los 

edificios ubicados dentro de las áreas de inundación se importaron como instalaciones definidas por el 

usuario para estimar pérdidas potenciales a nivel estructural. Hazus calculó las pérdidas potenciales 

estimadas para la población (datos predeterminados del censo de EE. UU. de 2020), el daño potencial 

al parque inmobiliario general y el daño potencial a las instalaciones críticas según la cuadrícula de 

profundidad generada y las funciones de daño de Hazus predeterminadas en el modelo de inundación. 
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Sequía 

Todo el Condado de Sonoma está en riesgo por los impactos de las sequías. Se realizó una revisión 

cualitativa para evaluar los posibles impactos de este peligro preocupante. 

Terremoto 

Análisis de vulnerabilidad 

El temblor del suelo es la causa principal de los daños que los terremotos provocan a las estructuras, y 

los suelos blandos amplifican dicho temblor. Un factor que contribuye a la amplificación del sitio es la 

velocidad a la que la roca o el suelo transmiten ondas de corte (ondas S). El Programa Nacional de 

Reducción de Riesgos Sísmicos (NEHRP) ha desarrollado cinco clasificaciones de suelo definidas por 

su velocidad de onda transversal que impacta la severidad de un terremoto. El sistema de clasificación 

de suelos va de la A a la E, donde A representa la roca dura que reduce los movimientos del suelo 

durante un terremoto y E representa los suelos blandos que amplifican los temblores del suelo y 

aumentan los daños a los edificios. Los suelos NEHRP de clase D y E son las dos clases más 

susceptibles al movimiento del suelo amplificado durante un terremoto. 

Se realizó un análisis de vulnerabilidad de los activos del Condado de Sonoma (población, parque 

inmobiliario e instalaciones críticas) utilizando datos de suelo NEHRP obtenidos de Cal OES y el 

Departamento de Conservación de California. El análisis de vulnerabilidad definió el área de peligro 

como todas las áreas con tipos de suelo de clase D y E. Se totalizaron los activos con su centroide en 

las áreas de peligro para estimar los números y valores vulnerables a estos tipos de suelo. 

Estimación de pérdidas 

Se realizó una evaluación probabilística para los eventos sísmicos con períodos de retorno medios de 

500 y 2500 años a través de un análisis de nivel 2 en Hazus. El método probabilístico utiliza información 

de terremotos históricos y fallas inferidas, ubicaciones y magnitudes para calcular los niveles probables 

de sacudidas del suelo, por tramo censal, para un evento sísmico de un período de recurrencia 

seleccionado. 

El supuesto predeterminado es un terremoto de magnitud 7,0 para todos los períodos de retorno. Aunque 

los daños se estiman a nivel de sector censal, los resultados se presentaron a nivel municipal. Debido a 

que hay múltiples áreas censales que contienen más de una jurisdicción, se utilizó un análisis de área 

para extraer el porcentaje de cada área que se encuentra dentro de jurisdicciones individuales. El 

porcentaje se multiplicó por los resultados calculados para cada tramo y se sumó para cada jurisdicción. 

Se calcularon estimaciones de daños por pérdidas en edificios (estructurales y no estructurales) y 

contenidos. Las pérdidas estructurales incluyen los componentes portantes de la estructura. Las 

pérdidas no estructurales incluyen aquellas en componentes arquitectónicos, mecánicos y eléctricos de 

la estructura, como paredes no portantes, revestimientos y acabados, sistemas de calefacción y 

ventilación, calderas, etc. 
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Frío extremo 

Todo el Condado de Sonoma está en riesgo por los impactos de eventos de frío extremo. Se realizó 

una revisión cualitativa para evaluar los posibles impactos de este peligro preocupante. 

Calor extremo 

Todo el Condado de Sonoma está en riesgo por los impactos de eventos de calor extremo. Se realizó 

una revisión cualitativa para evaluar los posibles impactos de este peligro preocupante. 

Viento extremo 

Todo el Condado de Sonoma está en riesgo por los impactos de eventos de vientos extremos. Se 

realizó una revisión cualitativa para evaluar los posibles impactos de este peligro preocupante. 

Inundación 

Se examinaron los eventos de inundación con una probabilidad anual del 1 % y del 0,2 % para evaluar 

el riesgo del Condado de Sonoma ante el peligro de inundación. Estos eventos de inundación son 

generalmente aquellos considerados por los planificadores y evaluados bajo programas federales 

como NFIP. Los siguientes datos se utilizaron para evaluar la vulnerabilidad y determinar posibles 

pérdidas futuras para esta actualización del plan: 

• Mapa digital de tarifas de seguro contra inundaciones (DFIRM) vigente de FEMA para el 

Condado de Sonoma, con fecha del 31 de julio de 2024. 

• Una cuadrícula de profundidad creada a partir del DFIRM efectivo de 2024 y el modelo de 

elevación digital de 1 metro de 2013 desarrollado por el Servicio Geológico de Estados Unidos. 

Análisis de vulnerabilidad 

Para estimar la vulnerabilidad a eventos de inundación con probabilidades anuales del 1 % y del 0,2 %, 

los límites de inundación del DFIRM se superpusieron sobre los centroides de los activos actualizados 

(población, parque inmobiliario e instalaciones críticas). Se totalizaron los centroides que intersectaron 

los límites de inundación para estimar el RCV del edificio y la población vulnerable a las áreas de 

inundación. 

Estimación de pérdidas 

La cuadrícula de profundidad generada utilizando el modelo DFIRM y el modelo de elevación digital de 

1 metro se integró en el modelo de inundación de Hazus y se utilizó para estimar pérdidas potenciales 

para el evento de inundación con una probabilidad anual del 1 %. Se realizó un análisis de nivel 2 para 

el parque inmobiliario. Los edificios ubicados dentro de la zona inundable se importaron como 

instalaciones definidas por el usuario para estimar pérdidas potenciales a nivel estructural. Hazus calculó 

las pérdidas potenciales estimadas para la población (datos predeterminados del censo de EE. UU. de 

2020), el daño potencial al parque inmobiliario general y el daño potencial a instalaciones críticas 

basándose en las cuadrículas de profundidad y las funciones de daño predeterminadas en el modelo de 

inundación de Hazus. 
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Corrimiento de tierras 

Se realizó un análisis de vulnerabilidad para determinar la exposición del Condado de Sonoma al 

riesgo de deslizamientos de tierra utilizando datos profundos de susceptibilidad a deslizamientos de 

tierra del Servicio Geológico de California. Se examinaron los activos del Condado de Sonoma 

(población, edificios, instalaciones críticas) para determinar si están ubicados en áreas de 

susceptibilidad moderada, alta o muy alta a deslizamientos de tierra. Se totalizaron los activos con su 

centroide ubicado en las áreas de peligro para estimar los totales y valores en riesgo por los impactos 

de deslizamientos de tierra. 

Aumento del nivel del mar 

Se realizó un análisis de vulnerabilidad para determinar la exposición del Condado de Sonoma al 

peligro de aumento del nivel del mar utilizando datos potenciales de aumento del nivel del mar 

proporcionados por Permit Sonoma (2025) junto con USGS, Our Coast Our Future y NOAA. Los datos 

son consistentes con el Plan Costero Local del Condado de Sonoma y consideran una extensión 

general del aumento potencial del nivel del mar de hasta 15 pies. Se examinaron los activos del 

Condado de Sonoma (población, edificios, instalaciones críticas) para determinar si están construidos 

en el área de peligro de aumento del nivel del mar. Se totalizaron los activos con su centroide ubicado 

en el área de peligro para estimar los totales y valores en riesgo por los impactos del aumento del nivel 

del mar. 

Tsunami 

Se realizó un análisis de vulnerabilidad para determinar la exposición del Condado de Sonoma al 

peligro de tsunami utilizando datos de tsunami proporcionados por Permit Sonoma (2025) junto con el 

Departamento de Conservación de California. Se examinaron los activos del Condado de Sonoma 

(población, edificios, instalaciones críticas) para determinar si están construidos en el área de riesgo 

de tsunami. Se totalizaron los activos con su centroide ubicado en el área de peligro para estimar los 

totales y valores en riesgo por los impactos del tsunami. 

Incendio forestal 

Se realizó un análisis de vulnerabilidad para determinar la exposición del Condado de Sonoma al 

peligro de incendios forestales utilizando datos de incendios forestales obtenidos de Permit Sonoma y 

CAL FIRE (2024). Para el análisis se utilizaron las zonas de severidad de riesgo de incendio 

moderado, alto y muy alto. Se examinaron los activos del Condado de Sonoma (población, edificios, 

instalaciones críticas) para determinar si están construidos en alguna de las zonas de severidad de 

riesgo de incendio. Se totalizaron los activos con su centroide ubicado en el área de peligro para 

estimar los totales y valores en riesgo por los impactos de los incendios forestales. 
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4.4 RESUMEN DE LA FUENTE DE DATOS 

Tabla 4-2 resume las fuentes de datos utilizadas para la evaluación de riesgos de este plan. 

Tabla 4-2. Documentación de datos de evaluación de riesgos 

Datos Fuente Fecha Formato 

Datos de población Oficina del Censo de EE. UU.; Estimaciones 
quinquenales de la Encuesta sobre la 

Comunidad Estadounidense 

2020; 2023 Formato digital 
(SIG) 

Inventario de edificios Condado de Sonoma; Planificación de la 
ciudad de Los Ángeles 

2025; 2020 Formato digital 
(SIG) 

Instalaciones críticas y 
líneas vitales 

Condado de Sonoma; Comisión de Energía de 
California; Caltrans; HIFLD; USACE NID 

2020, 2025; 
2024; 2024, 
2025; 2024, 

2025; s.f. 

Formato digital 
(SIG) 

Uso del suelo Condado de Sonoma 2025 Formato digital 
(SIG) 

Mapas FIRM efectivos 
digitalizados  

FEMA 2024 Formato digital 
(SIG) 

Modelo de elevación digital 
de 1 metro 

Servicio Geológico de los Estados Unidos 2013 TIFF 

Inundación de la presa Cal OES; Departamento de Recursos Hídricos 
de California 

s.f. Formato digital 
(SIG) 

Suelos NEHRP (D&E) Cal OES; Departamento de Conservación de 
California 

s.f. Formato digital 
(SIG) 

Susceptibilidad profunda a 
deslizamientos de tierra 

Departamento de Conservación de California, 
Servicio Geológico de California 

s.f. Formato digital 
(SIG) 

Peligro geológico (zonas de 
falla sísmica de Alquist-
Priolo) 

Permit Sonoma 2025 Formato digital 
(SIG) 

Zona de peligro por 
aumento del nivel del mar 

Permit Sonoma; USGS/Nuestra Costa Nuestro 
Futuro/NOAA 

2025; s.f. Formato digital 
(SIG) 

Zona de peligro de tsunami Permit Sonoma; Departamento de 
Conservación de California 

2025; s.f. Formato digital 
(SIG) 

Incendios forestales: zonas 
de gravedad de riesgo de 
incendio 

CAL FIRE; Permit Sonoma 2024 Formato digital 
(SIG) 

Nota: CalOES = Oficina de Servicios de Emergencia del Gobernador de California; DOT = Departamento de 

Transporte; FEMA = Agencia Federal para el Manejo de Emergencias; HIFLD = Datos a Nivel de Fundación 

para la Infraestructura Nacional; NEHRP = Programa Nacional de Reducción de Riesgos Sísmicos; 

NID = Inventario Nacional de Presas; NOAA = Administración Nacional Oceánica y Atmosférica; 

NRCS = Servicio de Conservación de Recursos Naturales; USACE = Cuerpo de Ingenieros del Ejército de 

los Estados Unidos; USDA = Departamento de Agricultura de los Estados Unidos; USGS = Servicio 

Geológico de los Estados Unidos 
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4.5 LIMITACIONES 

Las estimaciones de pérdidas, los análisis de vulnerabilidad y las evaluaciones de impacto de peligros 

específicos se basan en los mejores datos y metodologías disponibles. Las incertidumbres son 

inherentes a cualquier metodología de estimación de pérdidas y surgen en parte del conocimiento 

científico incompleto sobre los peligros naturales y sus efectos sobre el entorno construido. También 

surgen incertidumbres por lo siguiente: 

• Aproximaciones y simplificaciones necesarias para realizar dicho estudio 

• Datos de inventario, demográficos o de parámetros económicos incompletos o desactualizados 

• La naturaleza única, la extensión geográfica y la gravedad de cada peligro 

• Medidas de mitigación ya empleadas por las jurisdicciones participantes 

• La cantidad de aviso previo con la que los residentes deben prepararse para un evento de 

peligro específico 

• Incertidumbre de las proyecciones del cambio climático 

Estos factores pueden generar un rango de incertidumbre en las estimaciones de pérdidas, 

posiblemente de un factor de dos o más. Por lo tanto, las estimaciones de vulnerabilidad y pérdidas 

potenciales son aproximadas. Estos resultados no predicen valores precisos y deben utilizarse para 

comprender el riesgo relativo. A largo plazo, el Condado de Sonoma recopilará datos adicionales y 

actualizará y perfeccionará los inventarios existentes para ayudar a estimar posibles pérdidas. 

La pérdida económica potencial se basa en el valor actual del parque inmobiliario general utilizando los 

mejores datos disponibles. El Condado de Sonoma reconoce que estos eventos peligrosos pueden 

causar impactos significativos en instalaciones e infraestructuras críticas, lo que puede generar 

grandes pérdidas económicas. Sin embargo, las estimaciones monetizadas de los daños a 

instalaciones e infraestructura críticas y los impactos económicos no se cuantificaron y requieren 

análisis de pérdidas más detallados. Además, no se analizaron los impactos económicos en industrias 

como el turismo y el mercado inmobiliario. 

4.6 CONSIDERACIONES PARA LA MITIGACIÓN Y PRÓXIMOS 
PASOS 

Se deben discutir los siguientes puntos para tenerlos en cuenta en la próxima actualización del plan 

para mejorar la evaluación de riesgos: 

• Todos los peligros 

• Cree un conjunto de datos del parque inmobiliario general definido por el usuario y 

actualizado utilizando parcelas, huellas y valores RS Means actualizados. 

• Utilice datos demográficos actualizados y vigentes. 
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• Terremoto 

• Identifique mampostería no reforzada en instalaciones críticas y edificios de propiedad 

privada (es decir, residencias) accediendo al conocimiento local, información del tasador de 

impuestos y/o pictometría/ortofotografías. Es posible que estos edificios no resistan 

terremotos de ciertas magnitudes y se pueden desarrollar planes para brindar respuesta de 

emergencia o esfuerzos de recuperación en estas propiedades. 

• Frío y calor extremos 

• Realice un seguimiento de los datos de temperaturas extremas para detectar lesiones, 

muertes, necesidades de refugio, congelamiento de tuberías, pérdidas agrícolas y otros 

impactos para determinar la distribución de las áreas con mayor riesgo. 

• Inundación 

• El parque inmobiliario general se puede actualizar para incluir atributos relacionados con la 

elevación del primer piso y el tipo de cimentación (sótano, losa sobre el nivel del suelo, etc.) 

para mejorar las estimaciones de pérdidas. 

• Realizar un análisis de pérdidas con Hazus para eventos de inundación más frecuentes 

(por ejemplo, inundaciones de 10 y 50 años). 

• Realizar un análisis de áreas de pérdidas repetitivas. 

• Continuar ampliando y actualizando las áreas de inundación urbana para informar mejor la 

mitigación. 

• A medida que estén disponibles más datos actuales sobre zonas inundables de FEMA (es 

decir, DFIRM), actualice el análisis de vulnerabilidad y genere una cuadrícula de 

profundidad de inundación más detallada que pueda integrarse en la versión actual de 

Hazus. 

• Corrimiento de tierras 

• A medida que haya nueva información sobre susceptibilidad, realice análisis de 

vulnerabilidad utilizando datos actualizados. 

• Considere analizar factores adicionales que contribuyen al riesgo de deslizamiento de 

tierra. 

• Aumento del nivel del mar 

• Ejecute nuevos análisis de vulnerabilidad utilizando información de pronóstico actualizada. 

• Tsunami 

• Ejecute nuevos análisis de vulnerabilidad utilizando información de pronóstico actualizada. 

• Incendio forestal 

• El parque inmobiliario general se puede actualizar para incluir atributos como material de 

techado, equipo de detección de incendios o distancia a combustibles como otra medida de 

vulnerabilidad. 
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5. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS PREOCUPANTES 

5.1 REVISIÓN DE PELIGROS POTENCIALES 

El Condado de Sonoma consideró una gama completa de peligros que podrían tener el potencial de 

afectar el área e identificó y clasificó aquellos que presentan la mayor preocupación. Estos peligros 

preocupantes se identificaron con base en lo siguiente: 

• Aportes de todos los Socios de Planificación 

• Revisión del Plan de Mitigación de Riesgos del Estado de California 

• Revisión del HMP del Condado de Sonoma de 2021 

• Investigación sobre la frecuencia, magnitud y costos asociados a los peligros que han afectado 

previamente o podrían afectar potencialmente a la región 

• Información cualitativa sobre los peligros naturales (no provocados por el hombre) y la 

vulnerabilidad percibida de los activos del área de estudio ante ellos. 

Tabla 5-1 documenta el proceso de identificación de los peligros preocupantes para su posterior 

elaboración de perfiles y evaluación. Con base en la revisión, se identificaron 11 peligros preocupantes 

que deben abordarse a nivel de Condado de Sonoma en este plan (que se muestran aquí en orden 

alfabético): 

• Falla de presa 

• Sequía 

• Terremoto 

• Frío extremo 

• Calor extremo 

• Viento extremo 

• Inundación 

• Corrimiento de tierras 

• Aumento del nivel del mar 

• Tsunami 

• Incendio forestal 

Han ocurrido otros peligros naturales y provocados por el hombre que son motivo de preocupación 

dentro del Condado de Sonoma, pero tienen un bajo potencial de ocurrir, se abordan mediante otros 

mecanismos de planificación y/o no resultan en impactos significativos dentro del Condado de 

Sonoma. Por lo tanto, estos peligros no se abordan en esta actualización. Si el Condado de Sonoma lo 

considera necesario, estos peligros pueden considerarse en futuras actualizaciones del plan. 
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Tabla 5-1. Identificación de peligros preocupantes para el Condado de Sonoma 

Plan de Mitigación de Riesgos 
del Estado de California de 2023 

Plan de Mitigación 
de Riesgos del 

Condado de 
Sonoma 2026 Comentario 

Contaminación del aire No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Desorden civil a No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma.  

Amenazas cibernéticas a No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma.  

Falla de presa Falla de presa Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Sequía Sequía Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Terremoto Terremoto Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Ataque de pulso 
electromagnético 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Escasez de energía No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Epidemia, pandemia, 
enfermedad transmitida por 
vectores a 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Frío extremo o congelación Frío extremo Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Calor extremo Calor extremo Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Tormenta geomagnética 
(clima espacial) 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Liberación de materiales 
peligrosos a 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Especies invasoras y nocivas No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Deslizamientos de tierra, 
flujos de escombros y otros 
movimientos de masas 

Corrimiento de 
tierras 

Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Falla del dique No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 
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Plan de Mitigación de Riesgos 
del Estado de California de 2023 

Plan de Mitigación 
de Riesgos del 

Condado de 
Sonoma 2026 Comentario 

Peligros de los gasoductos 
de gas natural 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Derrames de petróleo No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Otras posibles causas de 
cortes eléctricos prolongados 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Corte de energía por 
seguridad pública a 

No incluido Esto se considera un impacto en cascada de varios otros 
peligros y se aborda en dichos perfiles de peligros.  

Accidentes radiológicos No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Inundaciones fluviales, de 
arroyos y aluviales 

Inundación El capítulo sobre inundaciones aborda las inundaciones 
fluviales, pluviales y localizadas. 

Aumento del nivel del mar, 
inundaciones costeras y 
erosión 

Aumento del nivel 
del mar 

Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Vientos, clima y tormentas 
severos 

Viento extremo Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Avalancha de nieve No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Hundimiento No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Terrorismo No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Accidentes de transporte que 
resultan en explosiones o 
liberaciones tóxicas 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Mortalidad de los árboles No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Tsunami y seiche Tsunami Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

Incendio estructural urbano No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Volcán No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 
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Plan de Mitigación de Riesgos 
del Estado de California de 2023 

Plan de Mitigación 
de Riesgos del 

Condado de 
Sonoma 2026 Comentario 

Estimulación de pozos y 
fracturación hidráulica 

No incluido El HMWG y la Asociación de Planificación no consideran 
que este peligro sea una preocupación importante para el 

Condado de Sonoma. 

Incendio forestal Incendio forestal Este peligro local se alinea con el Plan de Mitigación de 
Riesgos del Estado. 

a Se han abordado en documentos complementarios y/o de planificación 

5.2 DEFINICIONES Y AGRUPACIONES DE PELIGROS 

El HMWG aprobó el uso de las siguientes definiciones y agrupaciones de eventos peligrosos: 

• Las fallas de presa son situaciones en las que una presa se daña, se destruye o se desborda, 

liberando agua u otro líquido almacenado detrás de la presa. 

• Una sequía es un período caracterizado por precipitaciones por debajo de lo normal durante 

lapsos prolongados. 

• Un terremoto es el movimiento repentino de la superficie de la Tierra causado por la liberación 

de tensión acumulada dentro o a lo largo del borde de las placas tectónicas, una erupción 

volcánica o actividades humanas que causan tensiones geológicas. 

• Los eventos de frío extremo ocurren cuando las temperaturas caen muy por debajo de las 

temperaturas bajas normales para un área. En algunas zonas, las temperaturas bajo cero son 

suficientes para considerarse frío extremo. 

• El calor extremo se define como temperaturas que rondan los 10 grados Fahrenheit (°F) o más 

por encima de las temperaturas máximas promedio de una región durante varios días o 

semanas. 

• Los tipos de vientos extremos incluyen vientos en línea recta, corrientes descendentes, ráfagas 

descendentes, microrráfagas, macrorráfagas, frentes de ráfagas, derechos y ecos de proa. 

• El peligro de inundación incluye inundaciones fluviales, inundaciones repentinas e inundaciones 

de drenaje urbano. 

• El peligro de deslizamiento de tierra incluye caídas de rocas, derrumbes de rocas, 

deslizamientos rotacionales, deslizamientos de transición, flujos de tierra, deslizamientos, 

deslizamientos de bloques, avalanchas de escombros y flujos de escombros. 

• El aumento del nivel del mar se refiere al aumento a largo plazo de la altura promedio de la 

superficie del océano, impulsado principalmente por el cambio climático. 

• Un tsunami es una serie de olas de alta energía que se irradian hacia afuera como ondas de un 

estanque desde un área donde ocurre un evento generador y llegan a las costas durante un 

período prolongado. 

• Un incendio forestal es cualquier incendio no estructural que ocurre en el área silvestre. Los 

incendios forestales provocan la perturbación de los bosques y la maleza, la destrucción de 
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bienes inmuebles y personales y tienen efectos secundarios sobre otros peligros, como las 

inundaciones, al eliminar la vegetación y perturbar las cuencas hidrográficas. 
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6. FALLA DE PRESA 

6.1 PERFIL DE RIESGO 

6.1.1 Descripción del peligro 

Una presa es una barrera artificial que puede almacenar agua, aguas residuales o materiales líquidos 
por muchas razones: control de inundaciones, suministro de agua para humanos, riego, suministro de 
agua para el ganado, generación de energía, contención de relaves mineros, recreación o control de la 
contaminación. Muchas presas cumplen una combinación de estas funciones. Son un recurso 
importante en los Estados Unidos (ASDSO 2023). 

En California, las presas están reguladas por la División de Seguridad de Presas del Estado de 
California. El Código de Aguas de California define una presa como cualquier barrera artificial, junto 
con las obras adjuntas, que retiene o puede retener agua y que cumple cualquiera de las siguientes 
condiciones: 

• Tiene 25 pies o más de altura desde el lecho natural del cauce en el pie aguas abajo de la 
barrera (o desde la cota mínima del límite exterior de la barrera si no atraviesa un cauce) hasta 
la cota máxima posible de almacenamiento de agua 

• Tiene una capacidad de embalse de 50 acres-pie o más 

Las presas se pueden clasificar según su propósito, el material de construcción o los métodos 
utilizados, su pendiente o sección transversal, la forma en que resisten la presión del agua o los 
medios utilizados para controlar las filtraciones. Los materiales utilizados para construir presas 
incluyen tierra, roca, relaves de minería o molienda, hormigón, mampostería, acero, madera, plástico, 
caucho y combinaciones de estos. 

Las fallas de presa ocurren cuando ésta se daña o se destruye, o cuando el aliviadero es inadecuado y 
el exceso de flujo sobrepasa la presa. La erosión interna, conocida como sifonamiento (piping), a 
través de la presa o de los cimientos también puede provocar fallas. Muchas fallas de presas han sido 
una consecuencia secundaria de otros desastres. Las causas más comunes son terremotos, 
deslizamientos de tierra, tormentas extremas, fallas de equipo, daños estructurales, fallas de cimientos 
y sabotaje. Una falla caracterizada por la liberación repentina e incontrolada de agua de un embalse 
represado puede causar una destrucción masiva de los ecosistemas y las comunidades río abajo. 
Cualquier presa tiene el potencial de afectar negativamente las zonas y las vidas de las personas río 
abajo. Muchas presas, si fallan, también pueden afectar el suministro de servicios públicos esenciales 
o el control de inundaciones (FEMA 2013d). 

6.1.2 Ubicación 

Según el Inventario Nacional de Presas del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de EE. UU., hay 65 
presas que se encuentran en el Condado de Sonoma o tienen áreas de inundación que se extienden 
hasta el Condado de Sonoma. Figura 6-1 muestra las ubicaciones de las presas dentro de los límites 
del Condado de Sonoma. Tabla 6-1 enumera datos básicos sobre las 21 presas que están clasificadas 
como de riesgo alto o extremadamente alto en el Condado de Sonoma. Figura 6-2 muestra áreas en el 
Condado de Sonoma que se inundarían en caso de fallas en las presas de alto riesgo. 
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Figura 6-1. Presas en el Condado de Sonoma 
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Figura 6-2. Áreas de alto riesgo de inundación por falla de presa en el Condado de Sonoma 
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Tabla 6-1. Presas de alto riesgo potencial que afectan al Condado de Sonoma 

Nombre  Curso de agua Propietario 
Año de 

construcción 
Clasificación 

de riesgo 
Tipo de 
presa 

Longitud de 
la coronación 

(pies) 
Altura 
(pies) 

Capacidad de 
almacenamie

nto 
(acres-pie) 

Evaluación del 
estado 

Lago Fern Arroyo Mill 
(afluente) 

Centro de Desarrollo de Sonoma 1921  Alto Tierra  300 40 241 Satisfactorio 

Suttenfield Arroyo Sonoma Centro de Desarrollo de Sonoma 1938 Extremadame
nte alto 

Tierra 965 76 600 Satisfactorio 

Warm Springs 51T Dry Creek Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
— Distrito de San Francisco 

1982 Alto Tierra 3000 319 130 n/a 

Annadel Nro. 1 Arroyo Spring Departamento de Parques y 
Recreación de California 

1956 Extremadame
nte alto 

Tierra 400 67 395 Deficiente 

Towibalyla Arroyo Franz 
(afluente) 

Kendall Jackson Wine Estates, 
LTD 

1962 Alto Tierra 525 51 376 Satisfactorio 

Mallacomes Arroyo Foote Rancho Mallacomes 1951 Alto Tierra 940 57 225 Satisfactorio 

Arroyo Piner Arroyo Paulin Agencia de Agua del Condado de 
Sonoma 

1962 Alto Tierra 205 28 172 Satisfactorio 

Arroyo Middle 
Fork Brush 

Middle Fk. Arroyo 
Brush 

Agencia de Agua del Condado de 
Sonoma 

1961 Alto Tierra 1100 37 138 Satisfactorio 

Arroyo Matanzas Arroyo Matanzas Agencia de Agua del Condado de 
Sonoma 

1963 Extremadame
nte alto 

Tierra 685 95 1500 Satisfactorio 

Santa Rosa Creek 
Reservoir 

Arroyo Santa 
Rosa (afluente) 

Agencia de Agua del Condado de 
Sonoma 

1963 Extremadame
nte alto 

Tierra 1950 37 3550 Satisfactorio 

Lago Ralphine Arroyo Santa 
Rosa (afluente) 

Ciudad de Santa Rosa 1882 Extremadame
nte alto 

Tierra 700 35 387 Satisfactorio 

Fountaingrove Arroyo Mark West 
(afluente) 

Ciudad de Santa Rosa 1953 Extremadame
nte alto 

Tierra 500 38 427 Satisfactorio 

Lagunita Arroyo Windsor 
(afluente) 

Entidad privada 1954 Extremadame
nte alto 

Tierra 308 49 133 Satisfactorio 

Azalea N. Fk. Arroyo 
Lancel 

Rancho Silver Eagle, LLC 1955 Alto Tierra 140 44 85 Satisfactorio 

Lytton Río Russian 
(afluente) 

Ranchería Lytton de California 1956 Alto Tierra 275 34 410 Satisfactorio 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Falla de presa 6-5 

Nombre  Curso de agua Propietario 
Año de 

construcción 
Clasificación 

de riesgo 
Tipo de 
presa 

Longitud de 
la coronación 

(pies) 
Altura 
(pies) 

Capacidad de 
almacenamie

nto 
(acres-pie) 

Evaluación del 
estado 

Lowe Arroyo Franz 
(afluente) 

Ferrari-Carano Vineyards and 
Winery, LLC 

1959 Alto Tierra 550 30 108 Satisfactorio 

Bosch No. 2 Arroyo Windsor 
(afluente) 

Entidad privada 1962 Alto Tierra 230 55 37 Satisfactorio 

Foothill Regulating 
Park 

Arroyo Windsor 
(afluente) 

Parque Regional del Condado de 
Sonoma 

1963 Alto  Tierra 274 51 109 Satisfactorio 

Rancho The Hill Arroyo Santa 
Rosa 

Entidad privada 1955 Alto Tierra 202 49 160 Satisfactorio 

Merlo Arroyo Fall Entidad privada 1982 Alto Tierra 210 74 930 Satisfactorio 

La Crema Winery  Jackson Family Wines  Alto Tierra 1600 32 103 Regular 

Fuente: Departamento de Recursos Hídricos de California, División de Presas de Seguridad, 2020 
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6.1.3 Alcance 

La falla de una presa puede ser catastrófica para todas las vidas y propiedades que se encuentran 

aguas abajo. La División de Seguridad de Presas de California ha desarrollado un sistema de 

clasificación de riesgo potencial para las presas de jurisdicción estatal, como se muestra en Tabla 6-2. 

Este sistema es una modificación de las directrices federales, que recomiendan una clasificación de 

tres niveles. El sistema de California agrega una cuarta clasificación de riesgo de “extremadamente 

alto” para identificar las presas que pueden afectar áreas densamente pobladas o infraestructura 

crítica, o que cuentan con tiempos de advertencia de evacuación muy cortos (Cal OES 2018). Siete de 

las presas enumeradas en Tabla 6-1 están clasificadas como de riesgo extremadamente alto en este 

sistema y el resto están catalogadas como de riesgo alto. 

Tabla 6-2. Clasificación de potencial de peligro aguas abajo del estado de California 

Categoría de 

peligro Pérdida directa de vidas 

Pérdidas económicas, ambientales y de infraestructura 

vital 

Bajo No se espera ninguna Bajo y principalmente limitado a la propiedad del 

propietario de la presa 

Significativo No se espera ninguna Sí 

Alto Probable (uno o más esperadas) Sí, pero no es necesario para esta clasificación 

Extremadamente 

alto 

Considerable Sí, impactos importantes en infraestructura crítica o en 

la propiedad 

Fuente: División de Seguridad de Presas de California 2017 

6.1.4 Ocurrencias anteriores 

Todos los eventos recientes 

No se han producido fallas conocidas en las presas que afecten al Condado de Sonoma. Sin embargo, 

según el informe de 2021 Plan de Mitigación de Riesgos Múltiples del Estado de Californiaha habido 

nueve fallas de presas reguladas por el gobierno federal en otras partes del estado desde 1950. De las 

nueve fallas de presas en el estado, dos fueron provocadas por desbordamientos y las otras por 

filtraciones o fugas. El evento más catastrófico fue la falla de la presa St. Francis, en el Condado de 

Los Ángeles, que colapsó en 1928 y mató a aproximadamente 450 personas. 

La emergencia de presa más reciente del estado ocurrió en febrero de 2017, cuando la presa Oroville, 

en el Condado de Butte, estaba al borde de desbordarse. El aliviadero de hormigón de la presa resultó 

dañado por la erosión y se formó un enorme agujero. El aliviadero auxiliar se utilizó para evitar el 

desbordamiento de la presa y también experimentó problemas de erosión. Se emitieron órdenes de 

evacuación ante una posible liberación incontrolada de agua del lago Oroville, pero dicha liberación no 

ocurrió. Después de este incidente, los funcionarios estatales ordenaron que los aliviaderos de control 

de inundaciones se reinspeccionaran en 93 presas de California con posibles problemas geológicos, 

estructurales o de rendimiento que pudieran poner en peligro su capacidad para manejar de forma 

segura una inundación. 
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6.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

No se han registrado fallas en presas que afecten el área de planificación, por lo que no se puede 

desarrollar una estimación de frecuencia o probabilidad de ocurrencia futura con base en el registro 

histórico. Aunque el reciente suceso de Oroville generó preocupación pública sobre la posibilidad de que 

se produzcan fallas en presas, la probabilidad de que se produzcan dichas fallas sigue siendo baja en el 

entorno regulatorio actual. Con base en estos registros y la información del HMWG, la probabilidad de que 

se produzcan fallas en presas y embalses en el Condado de Sonoma se considera “rara”. 

Todas las presas enfrentan un “riesgo residual” de falla, que representa el riesgo de que las 

condiciones excedan aquellas para las cuales fue diseñada la presa. Por ejemplo, las presas pueden 

diseñarse para soportar una precipitación máxima probable, definida como “teóricamente, la mayor 

profundidad de precipitación para una duración dada que es físicamente posible sobre un área de 

tormenta determinada en una ubicación geográfica particular en una época determinada del año” 

(Hansen 1982). Existe la posibilidad de que se produzca una precipitación de magnitud superior a la 

prevista, lo que representa un riesgo residual para estas presas. Esto implica una probabilidad teórica 

de que ocurra una falla de presa en el futuro, aunque normalmente no se calcula la probabilidad de 

que un evento supere el máximo previsto durante el diseño. 

6.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

Los eventos de falla de presas frecuentemente están asociados con otros eventos de riesgo natural 

como terremotos, deslizamientos de tierra o precipitaciones extremas, lo que limita su previsibilidad y 

agrava el riesgo. Los temblores asociados a los terremotos pueden debilitar la estructura de una presa, 

particularmente las de tierra, y en casos muy raros pueden provocar su falla. Los deslizamientos de tierra 

pueden afectar directamente a una presa, provocando daños o fallas. Los deslizamientos de tierra 

alrededor de una presa pueden debilitar el terreno sobre el que se asienta la presa, provocando la 

posibilidad de que la estructura de la presa falle. Los deslizamientos de tierra en el agua contenida por 

la presa pueden provocar que una ola recorra toda el área de embalse de la presa y finalmente se 

estrelle contra la propia presa. Las precipitaciones extremas pueden generar grandes cantidades de 

lluvia aguas arriba de la presa que finalmente serán almacenadas por la presa, lo que podría elevar los 

niveles de agua detrás de la presa, dando como resultado el desbordamiento de la presa o la inundación 

de propiedades aguas arriba de la presa. 

6.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

La vulnerabilidad del área de planificación a fallas de presas se evaluó con base en la exposición de 

los activos de la comunidad a las áreas de inundación mapeadas de presas de alto riesgo y riesgo 

extremadamente alto, como se muestra en Figura 6-2. Los impactos potenciales se estimaron 

utilizando el modelo de inundación Hazus. 
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6.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Como se muestra en Tabla 6-3hay 24.416 personas viviendo en el área combinada de inundación por 

falla de presa de riesgo alto y extremadamente alto en el Condado de Sonoma. La ciudad de Santa 

Rosa tiene la mayor población en el área de peligro: 22.252 personas, o el 12,6 % de la población total 

de la ciudad. Todas las personas que viven dentro de la zona de inundación por falla de una presa se 

consideran expuestas y corren un mayor riesgo durante un evento de falla de una presa. 

Tabla 6-3. Población en el área combinada de inundación por falla de presa de alto riesgo 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) Población de la zona % del total de la jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 8933 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 7533 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 11.274 16 0,1 % 

Ciudad de Petaluma 59.321 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 22.252 12,6 % 

Ciudad de Sebastopol 7466 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 10.726 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 26.179 1303 5,0 % 

Condado no incorporado 132.533 845 0,6 % 

Condado de Sonoma (Total) 485.642 24.416 5,0 % 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU., ACS 2023; Cal OES; Departamento de Recursos Hídricos de California 

La liberación repentina de agua resultante de la falla de una presa puede obligar a los residentes a 

evacuar sus hogares para evitar condiciones que pongan en peligro su vida. El potencial de pérdida de 

vidas está influido por la disponibilidad y la capacidad de las rutas de evacuación. Las personas 

desplazadas suelen buscar refugio en albergues de emergencia designados, establecidos por las 

autoridades locales y las organizaciones de socorro. En algunos casos, los residentes también pueden 

buscar refugio con familiares o amigos en lugares más seguros. Tabla 6-4 presenta el número de 

personas que serían desplazadas o requerirían refugio temporal en caso de falla de una presa. 

Tabla 6-4. Personas desplazadas o que buscan refugio temporal debido a la falla de una presa 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) 
Población 

desplazada 
Personas que buscan 

refugio temporal 

Ciudad de Cloverdale 8933 0 0 

Ciudad de Cotati 7533 0 0 

Ciudad de Healdsburg 11.274 92 48 

Ciudad de Petaluma 59.321 0 0 
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Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) 
Población 

desplazada 
Personas que buscan 

refugio temporal 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 24.711 3517 

Ciudad de Sebastopol 7466 3 1 

Ciudad de Sonoma 10.726 0 0 

Ciudad de Windsor 26.179 2113 303 

Condado no incorporado 132.533 849 253 

Condado de Sonoma (Total) 485.642 27.768 4122 

Fuente: Hazus v6.1, Oficina del Censo de EE. UU. 2020, ACS 2023; CalOES; Departamento de Recursos 

Hídricos de California 

Población socialmente vulnerable 

Es posible que los adultos mayores, los niños, las personas con discapacidades, con necesidades de 

acceso o funcionales y las personas económicamente desfavorecidas no puedan salir del área 

inundada o que necesiten tiempo y recursos adicionales para recuperarse. La población vulnerable 

también incluye a personas que no recibirían una advertencia adecuada del sistema de alerta de 

emergencia debido al acceso limitado a la tecnología o a un conocimiento limitado del inglés. Tabla 6-5 

presenta las poblaciones socialmente vulnerables estimadas que viven en el área de riesgo combinado 

de inundación por rotura de presas. 

6.2.2 Parque inmobiliario general 

Como se muestra en Tabla 6-6, hay 11.732 edificios en el área combinada de inundación de presas de 

riesgo alto y extremadamente alto, lo que representa el 3,9 % del parque inmobiliario general total del 

Condado de Sonoma. El valor del costo de reemplazo (RCV) de estos edificios es de $13,7 mil 

millones, o el 4,7 % del total del Condado de Sonoma. La ciudad de Santa Rosa tiene la mayor 

cantidad de exposición, con 10.034 edificios, el 14,3 % del total de la jurisdicción; estos representan 

$12 mil millones en RCV, o el 14,9 % del total de la jurisdicción. 

Tabla 6-7 clasifica los edificios dentro del área de riesgo de inundación combinada de presas para el 

Condado de Sonoma por clase de ocupación general, incluidas 6995 estructuras residenciales, 4420 

comerciales, 87 industriales y 230 estructuras gubernamentales, religiosas, agrícolas y educativas. 

El daño causado por la falla de una presa está determinado por la profundidad y la velocidad de la 

inundación. Las propiedades más cercanas a la presa tienen el mayor potencial de experimentar la 

oleada de agua más grande y destructiva. Tabla 6-8 resume las potenciales pérdidas de construcción 

por la falla de una presa en el Condado de Sonoma, con una pérdida total estimada de $653 millones, 

el 0,2 % del RCV total del Condado de Sonoma. La ciudad de Santa Rosa representa la mayor parte 

de las pérdidas, con un estimado de $613 millones, aproximadamente el 0,8 % de su valor real total. 

La ciudad de Healdsburg muestra una pérdida estimada menor de $2 millones (menos del 0,1 % de su 

valor real). No se proyectan pérdidas para las ciudades de Cloverdale, Cotati, Petaluma, Rohnert Park, 

Sebastopol y Sonoma. 
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6.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Una falla en una presa puede provocar daños estructurales importantes a los servicios públicos, 

interrumpiendo potencialmente servicios esenciales. Es probable que se produzcan cortes de 

electricidad y fallas de comunicación, y las instalaciones de tratamiento de agua potable y aguas 

residuales podrían cerrarse temporalmente. Tabla 6-9 resume el número de líneas vitales de la 

comunidad ubicadas en el área combinada de inundación de presas de riesgo alto y extremadamente 

alto. El área de riesgo contiene 158 instalaciones críticas. El transporte representa la mayor proporción 

con 16 sitios, seguido por las comunicaciones. La mayoría (122 instalaciones) se encuentran dentro de 

la ciudad de Santa Rosa. 

Tabla 6-10 muestra el nivel estimado de daño a instalaciones críticas debido al evento combinado de 

inundación de presa de riesgo alto y extremadamente alto. Las categorías más afectadas son las de 

comunicaciones (26 instalaciones) y las de seguridad (22 instalaciones). La mayoría de los daños son 

menores y la mayoría de las instalaciones se encuentran en la categoría de daños inferiores al 5 %. Se 

espera que un centro médico y de salud sufra daños del 50 % o más. 
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Tabla 6-5. Estimación de poblaciones vulnerables en el área de riesgo de falla de presa 

Jurisdicción 

Personas 
mayores de 

65 años % del total 

Personas 
menores de 

5 años % del total 
Personas que no 

hablan inglés % del total 

Personas 
con 

discapacidad % del total 

Personas en 
situación de 

pobreza % del total 
Hogares 

monoparentales 
% del 
total 

Sin acceso a 
vehículo % del total 

Ciudad de Cloverdale 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 3 0,1 % 0 0,0 % 0 0,0 % 1 0,1 % 1 0,1 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 4141 12,6 % 1091 12,6 % 1218 12,6 % 2801 12,6 % 2086 12,6 % 523 12,5 
% 

253 12,5 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 222 5,0 % 60 4,9 % 36 4,9 % 135 4,9 % 60 4,9 % 34 5,0 % 8 4,9 % 

Condado no incorporado 219 0,6 % 36 0,6 % 27 0,6 % 103 0,6 % 72 0,6 % 14 0,6 % 4 0,5 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

4585 4,5 % 1187 5,2 % 1281 6,4 % 3040 5,2 % 2219 5,4 % 571 5,8 % 265 6,1 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS de 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; Cal OES; Departamento de Recursos Hídricos de 

California 
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Tabla 6-6. Edificios en la zona de riesgo combinado de falla de presa de riesgo alto y extremadamente alto 

Jurisdicción 

Jurisdicción 
Total 

Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo Edificios en la zona 
% del total de la 

jurisdicción 
Valor del costo de 

reemplazo 
% del total de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 28 0,4 % $74.834.351 1,0 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 10.034 14,3 % $12.037.916.911 14,9 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 724 6,2 % $782.052.789 6,2 % 

Condado no 
incorporado 

150.089 $120.191.027.948 946 0,6 % $807.841.383 0,7 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

297.498 $290.397.134.097 11.732 3,9 % $13.702.645.433 4,7 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; Cal OES; Departamento de Recursos Hídricos de 

California 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Falla de presa 6-13 

Tabla 6-7. Edificios en el área combinada de inundación por falla de presa de riesgo alto y extremadamente alto,  

por clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 

Ciudad de Healdsburg 6 12 8 2 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 6262 3600 57 115 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 

Ciudad de Windsor 416 292 7 9 

Condado no incorporado 311 516 15 104 

Condado de Sonoma 
(Total) 

6995 4420 87 230 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; Cal OES; Departamento de Recursos Hídricos de California 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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Tabla 6-8. Impactos en los edificios del área combinada de inundación por falla de presa de riesgo alto y extremadamente alto 

Jurisdicción 
Valor del costo 

total de reemplazo 

Valor de 
pérdidas de 

todas las 
ocupaciones % del total 

Propiedades 
residenciales 

Propiedades 
comerciales 

Propiedades 
industriales 

Todas las demás 
propiedades 

Ciudad de Cloverdale $4.186.783.797 $0 0,0 % $0 $0 $0 $0 

Ciudad de Cotati $3.554.860.439 $0 0,0 % $0 $0 $0 $0 

Ciudad de Healdsburg $7.534.677.815 $2.551.759 <0,1 % $128.475 $127.000 $2.286.069 $10.215 

Ciudad de Petaluma $31.492.792.559 $0 0,0 % $0 $0 $0 $0 

Ciudad de Rohnert Park $18.686.653.165 $0 0,0 % $0 $0 $0 $0 

Ciudad de Santa Rosa $80.707.495.769 $612.588.280 0,8 % $286.747.874 $280.401.513 $931.771 $44.507.122 

Ciudad de Sebastopol $4.123.967.728 $0 0,0 % $0 $0 $0 $0 

Ciudad de Sonoma $7.237.043.341 $0 0,0 % $0 $0 $0 $0 

Ciudad de Windsor $12.681.831.535 $6.389.505 0,1 % $5.270.853 $1.043.162 $58.836 $16.654 

Condado no incorporado $120.191.027.948 $31.767.073 <0,1 % $4.426.849 $17.826.405 $5.033.167 $4.480.652 

Condado de Sonoma 
(Total) 

$290.397.134.097 $653.296.616 0,2 % $296.574.051 $299.398.079 $8.309.843 $49.014.644 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; Cal OES; Departamento de Recursos 

Hídricos de California 
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Tabla 6-9. Instalaciones en la zona de inundación por falla de presa, por categoría de línea vital 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad 
y 

protección Transporte 
Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 1 0 0 0 1 0 0 0 0 2 3,6 % 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 33 1 9 0 11 27 29 1 11 122 23,1 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 1 0 0 0 0 1 7 1 0 10 13,3 % 

Condado no incorporado 3 0 2 0 0 2 16 0 1 24 1,3 % 

Condado de Sonoma (Total) 38 1 11 0 12 30 52 2 12 158 5,4 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Cal OES; 

Departamento de Recursos Hídricos de California 
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Tabla 6-10. Instalaciones que sufren daños debido al evento combinado de inundación por falla 

de presa de riesgo alto y extremadamente alto 

Línea·vital <5 % de daño 
5 – 19 % de 

daño 
20 – 39 % de 

daño 
40 – 49 % de 

daño 
50 % o más de 

daño 

Comunicaciones 23 2 1 0 0 

Energía 1 0 0 0 0 

Comida, hidratación, 
refugio 

4 5 0 0 0 

Materiales peligrosos 0 0 0 0 0 

Salud y medicina 5 1 0 0 1 

Seguridad y protección 11 11 0 0 0 

Transporte 0 0 0 0 0 

Sistemas de agua 0 2 0 0 0 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 

2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Cal OES; Departamento de Recursos Hídricos de California 

6.2.4 Economía 

La gestión de escombros puede suponer un gasto importante tras una falla de presa. Tabla 6-11 

proporciona estimaciones de escombros de Hazus para el escenario combinado de falla de presa en 

tres categorías: acabados (panel de yeso, aislamiento, etc.); estructurales (madera, ladrillo, etc.); y 

cimientos (losas y bloques de hormigón, barras de refuerzo, etc.). La distinción se hace debido a los 

distintos tipos de equipos necesarios para manejar los escombros. 

Tabla 6-11. Estimación de escombros generados durante el evento combinado de inundación 

por falla de presa de riesgo alto y extremadamente alto 

Jurisdicción Total (toneladas) 
Acabados 

(toneladas) 
Estructurales 
(toneladas) Cimientos (toneladas) 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 

Ciudad de Healdsburg 13 13 0 0 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 16.405 12.774 1873 1758 

Ciudad de Sebastopol 2 2 0 0 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 

Ciudad de Windsor 1090 1035 27 27 

Condado no incorporado 643 270 183 190 

Condado de Sonoma 
(Total) 

18.153 14.094 2084 1975 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; Cal OES; Departamento de 

Recursos Hídricos de California 
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6.2.5 Recursos naturales 

Los impactos ambientales de una falla de presa pueden incluir problemas importantes en la calidad del 

agua y la eliminación de escombros, así como una erosión severa que puede afectar los ecosistemas 

locales. Las aguas de inundación pueden provocar el retorno de los sistemas de alcantarillado sanitario 

e inundar las plantas de tratamiento de aguas residuales, lo que hace que aguas residuales sin tratar 

contaminen edificios residenciales y comerciales y el cauce inundado. El contenido de contenedores sin 

asegurar de petróleo, fertilizantes, pesticidas y otros productos químicos puede incorporarse a las aguas 

de la inundación. Los materiales peligrosos pueden liberarse y dispersarse ampliamente por la zona de 

inundación. Las instalaciones de suministro de agua y tratamiento de aguas residuales podrían quedar 

fuera de servicio durante semanas. Una vez que las aguas de la inundación hayan bajado, los materiales 

de construcción y los contenidos contaminados o dañados por la inundación deben eliminarse de 

forma adecuada. Los sedimentos contaminados deben eliminarse de edificios, patios y propiedades. 

(EPA 2024). 

6.2.6 Recursos históricos y culturales 

Las aguas de inundación provocadas por la falla de una presa pueden dañar o destruir estructuras, 

sitios, monumentos, distritos y documentos históricos irremplazables. Los recursos históricos y culturales 

también incluyen el “patrimonio mueble”, como colecciones de artefactos, estatuaria, obras de arte y 

documentos importantes o repositorios documentales. Estos recursos se encuentran en bibliotecas, 

museos, archivos, repositorios históricos o propiedades históricas. 

6.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

6.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Cualquier aumento en el desarrollo en el Condado de Sonoma que tenga lugar dentro de áreas de 

inundación por falla de presas aumentaría el riesgo general de peligro de falla de presas. 

6.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

A medida que la población crece, el desarrollo puede expandirse a áreas dentro de zonas de inundación 

por falla de presas. Como resultado, un mayor número de residentes y estructuras podría estar en riesgo, 

aumentando el potencial de lesiones, pérdida de vidas y daños a la propiedad. 
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6.3.3 Cambio climático 

El cambio climático futuro tiene el potencial de aumentar significativamente el riesgo de falla de presas. 

Los cambios en la intensidad de las precipitaciones y los patrones de escorrentía pueden alterar los 

hidrogramas de los ríos respecto de los utilizados en el diseño de la presa, lo que reduce los márgenes 

de seguridad y aumenta la probabilidad de desbordamiento o sobrecarga. Las presas construidas 

antes de los estándares regulatorios modernos y sin considerar los impactos climáticos proyectados 

son particularmente vulnerables a fallas a medida que los eventos de precipitaciones extremas se 

vuelven más frecuentes e intensos. Además, los aumentos en los caudales de los aliviaderos 

impulsados por el clima pueden dar lugar a mayores descargas aguas abajo y a un mayor riesgo de 

inundaciones. 

6.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

El problema más importante asociado con la falla de una presa afecta las propiedades y las 

poblaciones en la zona de inundación. Las inundaciones provocadas por la falla de una presa 

afectarían significativamente estas áreas. A menudo hay un tiempo de alerta limitado ante fallas de 

presas, que suelen estar asociadas a otros fenómenos naturales peligrosos como terremotos, 

deslizamientos de tierra o fenómenos meteorológicos severos. Entre los problemas importantes 

asociados con el riesgo de falla de presas se incluyen los siguientes: 

• La infraestructura de las presas puede requerir reparaciones y mejoras para resistir los 

impactos del cambio climático, como los cambios en la temporalidad y la intensidad de las 

precipitaciones. 

• Las estructuras ubicadas en la zona de inundación de la presa pueden estar fuera de las áreas 

de riesgo especial de inundación, lo que significa que no están construidas para soportar aguas 

de inundación y son menos propensas a estar cubiertas por un seguro contra inundaciones. 

Incluso las estructuras diseñadas teniendo en cuenta los riesgos de inundaciones pueden no 

ser capaces de soportar la altura y la velocidad del flujo en caso de falla de una presa. 

• La ley de California requiere que se revele al comprador la ubicación de una propiedad en un 

área de inundación de una presa si el vendedor o el agente del vendedor tiene conocimiento de 

la ubicación de la propiedad dentro del área de peligro, o si la jurisdicción local ha compilado 

una lista de parcelas que están en el área de inundación y ha publicado en las oficinas del 

registrador, el tasador y la agencia de planificación del Condado de Sonoma un aviso que 

identifique la ubicación de dicha lista. Se desconoce si esta lista ha sido compilada para el área 

de planificación. 

• El concepto de riesgo residual asociado con los proyectos de control estructural de 

inundaciones debe considerarse en el diseño de proyectos de inversión en infraestructura y en 

la aplicación de las regulaciones de uso de la tierra. 

• Las presas reguladas por el gobierno federal tienen un nivel adecuado de supervisión y 

sofisticación en el desarrollo de planes de acción de emergencia para notificación pública en el 

improbable caso de falla. Sin embargo, el protocolo para notificar a los ciudadanos ubicados río 

abajo sobre una falla inminente debe estar vinculado a la planificación local de respuesta a 

emergencias. 
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7. SEQUÍA 

7.1 PERFIL DE RIESGO 

7.1.1 Descripción del peligro 

La sequía es una disminución significativa del suministro de agua en relación con lo que se necesita 

para satisfacer suficientemente la demanda típica en cada lugar. Es una fase normal del ciclo 

climático, que se origina por una deficiencia de precipitaciones durante un período prolongado, 

generalmente una temporada o más. Esto provoca una escasez de agua para cierta actividad, grupo o 

sector ambiental. La sequía se puede caracterizar en función de lo siguiente: (NOAA 2024): 

• Sequía meteorológica: basada en mediciones como el déficit de precipitaciones en 

comparación con la precipitación normal o esperada. Las anomalías de precipitación y 

temperatura pueden durar desde varios meses hasta varias décadas. Su duración depende de 

las interacciones entre la atmósfera y los océanos, la humedad del suelo y los procesos de la 

superficie terrestre, la topografía, la dinámica interna y la influencia acumulada de los sistemas 

climáticos globales. 

• Sequía agrícola: basada en los impactos debidos a la reducción de las precipitaciones y el 

suministro de agua (por ejemplo, pérdida de cultivos, sacrificio de rebaños) 

• Sequía hidrológica: basada en mediciones de caudales fluviales, aguas subterráneas y 

niveles de embalses en relación con condiciones normales 

• Sequía socioeconómica: basada en los impactos socioeconómicos directos e indirectos sobre 

la sociedad y la economía. La sequía socioeconómica ocurre cuando la demanda de un bien 

económico excede la oferta como resultado de un déficit en el suministro de agua relacionado 

con el clima. Si una comunidad ha almacenado suficiente agua para satisfacer sus necesidades 

en caso de escasez de lluvias, entonces puede no experimentar una sequía socioeconómica, 

aunque su área geográfica experimente una sequía meteorológica. 

7.1.2 Ubicación 

La sequía es un fenómeno regional que tiene el potencial de afectar toda el área de planificación. Una 

sequía afecta todos los aspectos del medio ambiente y la comunidad simultáneamente y tiene el 

potencial de impactar directa o indirectamente a cada persona en el área de planificación, así como 

afectar negativamente la economía local. 

7.1.3 Alcance 

La gravedad de una sequía depende de muchos factores. Los factores determinantes son la cantidad y 

el momento de las precipitaciones, la duración de las precipitaciones inferiores a la media y el tamaño 
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y la ubicación del área afectada. Cuanto más larga sea la duración de la sequía y mayor el área 

afectada, más graves serán los impactos potenciales. 

Monitoreo y clasificación de la sequía 

Índices de sequía de la NOAA 

La Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA) ha desarrollado varios índices para medir 

los impactos y la gravedad de las sequías y para mapear su extensión y ubicación. (NWS 2024): 

• El Índice de humedad de los cultivos de Palmer mide la sequía de corto plazo 

semanalmente para evaluar los impactos en la agricultura. 

• El Índice Z de Palmer mide la sequía a corto plazo en una escala mensual. 

• El Índice de sequía de Palmer se basa en patrones climáticos a largo plazo. La intensidad de 

la sequía en un mes determinado depende del clima actual más los patrones acumulativos de 

los meses anteriores. Los patrones climáticos pueden cambiar rápidamente y el Índice de 

Severidad de Sequía de Palmer puede responder con bastante rapidez. 

• El Índice de Sequía Hidrológica de Palmer cuantifica los efectos hidrológicos (niveles de 

embalses, niveles de aguas subterráneas, etc.), que tardan más en desarrollarse y duran más. 

Este índice responde más lentamente a las condiciones cambiantes que el índice de sequía de 

Palmer. 

• El Índice de Precipitación Estandarizado considera sólo la precipitación. Un valor de cero 

indica la cantidad media de precipitación; el índice es negativo para sequía y positivo para 

condiciones húmedas. El índice de precipitación estandarizado se calcula para escalas de 

tiempo que van desde un mes hasta 24 meses. 

Los mapas de estos índices muestran las condiciones de sequía en todo el país en un momento 

determinado. No son necesariamente indicadores de la susceptibilidad a largo plazo de una zona 

determinada a la sequía. 

Monitor de sequía de EE. UU. 

El Monitor de Sequía de EE. UU. (USDM) es un mapa que se actualiza semanalmente para mostrar la 

ubicación y la intensidad de la sequía en todo el país. El USDM utiliza un sistema de cinco categorías: 

• D0: anormalmente seco 

• La sequía a corto plazo ralentiza la siembra y el crecimiento de los cultivos 

• Algunos déficits de agua persistentes 

• Pastizales o cultivos no recuperados totalmente 

• D1: sequía moderada 

• Algunos daños a cultivos y pastos 

• Se están desarrollando algunas situaciones de escasez de agua 

• Se solicitan restricciones voluntarias en el uso del agua 
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• D2: sequía severa 

• Probable pérdida de cultivos o pastos 

• La escasez de agua es común 

• Restricciones de agua impuestas 

• D3: sequía extrema 

• Grandes pérdidas de cultivos y pastos 

• Escasez o restricciones generalizadas de agua 

• D4: sequía excepcional 

• Pérdidas excepcionales y generalizadas de cultivos y pastos 

• La escasez de agua crea emergencias hídricas 

Las categorías del USDM muestran las evaluaciones de los expertos sobre las condiciones 

relacionadas con la sequía. Estos expertos comprueban variables como la temperatura, la humedad 

del suelo, los niveles de agua en arroyos y lagos, la capa de nieve y la escorrentía del agua de 

deshielo. También verifican si las áreas muestran impactos de la sequía, como escasez de agua e 

interrupciones comerciales. Las estadísticas asociadas muestran qué proporción de diversas áreas 

geográficas se encuentran en cada categoría de sequía y cuántas personas están afectadas. Los 

datos del USDM se remontan al año 2000. 

Gravedad de la Sequía en el Condado de Sonoma 

El Condado de Sonoma tiene un historial de sequías severas. Como se muestra en Figura 7-1, al 

menos una parte del Condado de Sonoma ha experimentado sequías extremas (D3) o excepcionales 

(D4) más de una vez desde el año 2000. 

Figura 7-1. Porcentaje del Condado de Sonoma Afectado por Cada Calificación USDM, 2000-2025 

 

 

7.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Tabla 7-1 enumera todos los desastres relacionados con la sequía declarados por el presidente que 

han incluido al Condado de Sonoma. 
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Tabla 7-1. Declaraciones de Desastre de FEMA por Sequía en el Condado de Sonoma (1954-2025) 

Fecha del evento Fecha de declaración Número de declaración Nombre del evento 

20 de enero de 1977 20 de enero de 1977 EM-3023 Sequía 

Fuente: (FEMA 2024) 

Proclamaciones de emergencia estatal 

Tabla 7-2 enumera todas las proclamaciones de emergencia estatal relacionadas con la sequía que 

han incluido al Condado de Sonoma. 

Tabla 7-2. Proclamaciones de emergencia estatal por sequía en el Condado de Sonoma 

Fecha del evento Número de proclamación estatal Nombre del evento 

21 de abril de 2021 - Sequía 

Fuente: (Cal OES 2024) 

Declaraciones del USDA 

Tabla 7-3 enumera las declaraciones de desastre agrícola del USDA relacionadas con la sequía que 

han incluido al Condado de Sonoma desde que se desarrolló el HMP anterior del Condado de 

Sonoma. 

Tabla 7-3. Declaraciones del USDA sobre Sequías en el Condado de Sonoma (2020-2025) 

Fecha del evento Número de declaración del USDA Descripción 

1 de octubre de 2021 S5146 Sequía-VÍA RÁPIDA 

1 de octubre de 2020 S4916 Sequía-VÍA RÁPIDA 

14 de abril de 2020 S4691 Sequía-VÍA RÁPIDA 

21 de abril de 2020 S4697 Sequía-VÍA RÁPIDA 

Fuente: (USDA 2024) 

Todos los eventos recientes 

Tabla 7-4 enumera los principales eventos relacionados con la sequía registrados que afectaron al 

Condado de Sonoma desde que se desarrolló el HMP anterior. Para eventos anteriores, consulte el 

HMP previo. 
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Tabla 7-4. Sequías en el Condado de Sonoma (2020-2025) 

Fecha del 
evento 

Número de 
Declaración o 
Proclamación 

Ubicación 
impactada Descripción 

Abril a 
septiembre 
de 2020 

Declaraciones del 
USDA S4697 y 
S4691 

Varios condados, 
incluido el 

Condado de 
Sonoma 

Las precipitaciones estuvieron por debajo del promedio 
y las temperaturas por encima del promedio.  

Octubre de 
2020 a mayo 
de 2021 

Proclamación 
estatal de 
emergencia y 
declaración del 
USDA S4916 

Varios condados, 
incluido el 

Condado de 
Sonoma 

El Año del Agua 2021 fue un año extremo en términos 
de temperatura y precipitaciones, y siguió a un Año del 
Agua 2020 que también fue cálido y seco. La cuenca del 
río Colorado, un importante suministro para el sur de 
California, continuó seca en el año hidrológico 2021, y el 
almacenamiento en los lagos Mead y Powell alcanzó 
nuevos mínimos históricos.  

27 de abril 
de 2021 

 Condado de 
Sonoma 

El 27 de abril de 2021, la Junta de Supervisores del 
Condado de Sonoma proclamó formalmente una 
emergencia local por sequía, luego de dos años 
excepcionalmente secos y niveles de embalse 
críticamente bajos (32 %-62 % de la capacidad 
estacional en el lago Mendocino y el lago Sonoma). 

1 de octubre 
de 2021 

Declaraciones del 
USDA S5146 

Condado de 
Sonoma 

Sequía 

Fuente: (USDA 2024) (Cal OES 2024) 

7.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Con base en los eventos de sequía históricos y más recientes en California, el Condado de Sonoma 

tiene una alta probabilidad de futuros eventos de sequía. El Condado de Sonoma ha sido incluido en 

las declaraciones de desastre por sequía del USDA siete veces desde 2012. Los datos históricos 

sobre sequías en el área de planificación indican que ha habido cuatro sequías importantes de varios 

años de duración en los últimos 40 años (1980 a 2025), lo que equivale a una sequía grave cada 10 u 

11 años en promedio. 

Se utilizó información sobre sequías anteriores en el Condado de Sonoma para calcular la probabilidad 

de que ocurran tales eventos en el futuro, como se resume en Tabla 7-5. Con base en los registros 

históricos y los aportes del Equipo de Planificación, la probabilidad de que se produzca una sequía en 

el Condado de Sonoma se considera “ocasional”. 

Tabla 7-5. Probabilidad de futuros eventos de sequía en el Condado de Sonoma 

Tipo de peligro 
Número de ocurrencias entre 1977 y 

2025 
Porcentaje de probabilidad de que 

ocurra en un año determinado 

Sequía 11 22,4 % 

Fuente: (USDA 2024) (Cal OES 2024) (FEMA 2024) 
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7.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

La sequía aumenta las condiciones que pueden provocar incendios en el Condado de Sonoma, como 

árboles y césped muertos o moribundos. El aumento de las temperaturas y la evaporación de la 

humedad son condiciones secas ideales para que se produzcan incendios forestales. La sequía 

también suele ir acompañada de calor extremo, lo que expone a las personas al riesgo de insolación, 

calambres por calor y agotamiento por calor. Además, las sequías pueden provocar lo siguiente: 

(NIDIS 2019). 

• Daños a largo plazo en la calidad de los cultivos y pérdidas de cultivos 

• Infestación de insectos que provoca pérdidas de cultivos y reducción de la cubierta arbórea 

• Reducción de la capacidad para realizar actividades al aire libre, lo que podría resultar en la 

pérdida de oportunidades de turismo y recreación 

7.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

Todo el Condado de Sonoma es vulnerable a eventos de sequía. Las siguientes subsecciones 

proporcionan una discusión cualitativa de la vulnerabilidad del Condado de Sonoma al peligro de 

sequía. 

7.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

La sequía puede afectar la salud y la seguridad de las personas y puede reducir la cantidad y la 

calidad del agua potable para el consumo humano. Una disminución en la disponibilidad de agua 

también puede afectar la generación de energía y su disponibilidad para los residentes. Los efectos a 

corto o largo plazo de la sequía sobre la salud incluyen enfermedades relacionadas con el calor, 

enfermedades transmitidas por el agua, riesgos recreativos, disponibilidad limitada de alimentos y 

reducción de la calidad del aire o del saneamiento. Toda la población del Condado de Sonoma 

(488.361 habitantes) está expuesta a este peligro. 

Población socialmente vulnerable 

Las poblaciones socialmente vulnerables son susceptibles a los eventos de sequía en función de su 

capacidad física y financiera para reaccionar o responder durante una sequía. Las poblaciones 

vulnerables pueden ser particularmente susceptibles debido a la edad, las condiciones de salud y la 

capacidad limitada para movilizarse a instalaciones con refugio, refrigeración o recursos médicos. 

(CDC 2021). Las poblaciones vulnerables incluyen personas sin hogar, personas mayores de 65 años, 

personas de bajos ingresos o con barreras lingüísticas, personas con enfermedades potencialmente 

mortales y residentes que pueden tener dificultades para evacuar. La población mayor de 65 años 

puede requerir más tiempo para evacuar o necesitar asistencia para evacuar y es más probable que 

necesite atención médica. 
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7.2.2 Parque inmobiliario general 

No se prevé que ninguna estructura se vea afectada directamente por un evento de sequía. Sin 

embargo, las sequías contribuyen a crear condiciones que favorecen los incendios forestales y 

reducen la capacidad de extinción de incendios. Consulte el capítulo 16 para la evaluación del riesgo 

de incendios forestales. 

7.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Los eventos de sequía generalmente no afectan los edificios; sin embargo, las sequías tienen el 

potencial de afectar las instalaciones relacionadas con la agricultura y las instalaciones críticas 

asociadas con el suministro de agua, como el agua utilizada por los servicios de extinción de 

incendios. Las instalaciones críticas dentro y adyacentes a áreas con riesgo de incendios forestales se 

consideran vulnerables a los incendios forestales. 

La sequía afecta las fuentes de agua subterránea, pero generalmente no tan rápidamente como las 

fuentes de agua superficial. Los suministros de agua subterránea generalmente tardan más tiempo en 

recuperarse. La reducción de las precipitaciones durante una sequía significa que los suministros de 

agua subterránea no se reponen a un ritmo normal. Esto puede provocar una reducción en los niveles 

de agua subterránea y problemas como una menor capacidad de bombeo o el secamiento de los 

pozos. Los pozos poco profundos son más susceptibles que los pozos profundos. 

7.2.4 Economía 

Un impacto económico de la sequía es su impacto en el suministro de agua. Cuando las condiciones 

de sequía persisten y no ofrecen mucho alivio, los gobiernos locales o estatales pueden imponer 

restricciones de agua. Estas restricciones pueden incluir limitaciones al riego del césped, al lavado de 

automóviles o a los usos recreativos o comerciales del agua. En condiciones de sequía excepcional, 

regar el césped o los cultivos puede no ser una opción. Si los cultivos no pueden recibir agua, las 

tierras de cultivo se secarán y los cultivos morirán. Esto puede provocar escasez de cultivos, lo que, a 

su vez, aumenta el precio de los alimentos. (NC State University 2013). 

El aumento de la demanda de agua y electricidad también puede provocar escasez y mayores costos 

de estos recursos. Las industrias que dependen del agua para sus negocios podrían ser las más 

afectadas. Aunque la mayoría de las empresas seguirán operativas, es posible que se vean afectadas 

estéticamente. Estos impactos estéticos son más significativos en la industria recreativa y turística. 

Además, las sequías en otras zonas podrían afectar el suministro y el precio de los alimentos para los 

residentes del Condado de Sonoma. 

7.2.5 Recursos naturales 

Las sequías pueden afectar el medio ambiente porque pueden provocar incendios forestales, 

aumentar las infestaciones de insectos y exacerbar la propagación de enfermedades. (IPCC 2016). 
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Cuando ocurre una sequía, la presión existente sobre los suministros naturales de agua del 

ecosistema se amplifica, lo que lleva a la pérdida de los servicios críticos que proporciona, como 

purificar el agua y el aire, prevenir la erosión y brindar oportunidades de recreación. (NIDIS n.d.). Las 

sequías también tienen el potencial de provocar contaminación del agua debido a la falta de agua de 

lluvia para diluir los productos químicos en las fuentes de agua. Los suministros de agua contaminados 

pueden ser perjudiciales para las plantas y los animales. Si el agua no penetra en el suelo, éste se 

secará y se volverá inestable. Los suelos inestables aumentan el riesgo de erosión y pérdida de la 

capa superficial del suelo. (NC State University 2013). 

7.2.6 Recursos históricos y culturales 

Las sequías tienen impactos significativos sobre los bienes históricos. Una consecuencia principal es 

un mayor riesgo de incendios forestales, que pueden amenazar estos recursos. Además, las 

estructuras, especialmente las históricas, pueden experimentar problemas de cimentación debido al 

ciclo de contracción–hinchamiento de los suelos expansivos. La menor disponibilidad de agua durante 

la sequía también afecta las actividades recreativas al aire libre (FAO 2019). 

7.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

7.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Cualquier aumento en el desarrollo en el Condado de Sonoma aumentaría el riesgo general de peligro 

de sequía, ya que es probable que el desarrollo requiera recursos hídricos adicionales para agua 

potable, paisajismo y otros usos. 

7.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

El aumento de la población incrementa la demanda de agua potable, riego, paisajismo y uso industrial. 

Durante los períodos de sequía, los suministros limitados de agua se verán aún más limitados, lo que 

aumentará el riesgo de escasez y la necesidad de restricciones más estrictas en el uso del agua. 

7.3.3 Cambio climático 

Si bien la sequía es impulsada en gran medida por el cambio climático, también repercute en el 

sistema climático al empeorar los incendios forestales y aumentar las emisiones mediante respuestas 

energéticas y de uso de la tierra. En el Condado de Sonoma, esto crea un ciclo de refuerzo que hace 

que desarrollar la resiliencia climática y la gestión sostenible del agua sea cada vez más crucial. 
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7.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

El equipo de planificación ha identificado los siguientes problemas relacionados con la sequía: 

• Se debería fomentar la promoción de esfuerzos adicionales de gestión de la demanda y de 

conservación del agua incluso durante períodos sin sequía. 

• El área de planificación debe prever sequías frecuentes o plurianuales que puedan limitar la 

capacidad de recuperarse con éxito de una sequía y prepararse para la siguiente, 

especialmente considerando la duración de la sequía de 2012 a 2017. 

• La planificación hídrica debe considerar los impactos de las extracciones adicionales de agua 

subterránea a medida que aumenta la presión sobre las aguas superficiales durante las 

sequías. 

• La sequía en el Condado de Sonoma aumentará y ampliará las áreas propensas a incendios y 

afectará negativamente la economía maderera. 

• Con la posibilidad del cambio climático, la sequía puede convertirse en un problema más 

generalizado debido a las tendencias de calentamiento y a fluctuaciones más amplias en los 

patrones de precipitaciones. La probabilidad de que haya sequías más frecuentes y 

prolongadas puede aumentar. 

• Será necesario identificar y desarrollar suministros de agua alternativos o un mayor uso de 

agua reciclada, así como estrategias alternativas para asignar y distribuir las fuentes de agua 

existentes. 

• Se pueden utilizar técnicas de recarga de aguas subterráneas para aumentar el agua 

disponible almacenada y estabilizar el suministro de agua subterránea. 
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8. TERREMOTO 

8.1 PERFIL DE RIESGO 

8.1.1 Descripción del peligro 

Un terremoto es la vibración de la superficie de la tierra después de una liberación de energía en la 

corteza terrestre. Esta energía puede generarse por una dislocación repentina de la corteza o por una 

erupción volcánica. La mayoría de los terremotos destructivos son causados por dislocaciones de la 

corteza. La corteza puede primero doblarse y luego, cuando la tensión excede la resistencia de las 

rocas, romperse y adoptar una nueva posición. En el proceso de rotura se generan vibraciones 

llamadas “ondas sísmicas”. Estas ondas viajan desde la fuente del terremoto a diferentes velocidades. 

La ubicación de un terremoto se describe comúnmente por su profundidad focal y la posición 

geográfica de su epicentro. La profundidad focal de un terremoto es la profundidad desde la superficie 

de la tierra hasta la región donde se origina la energía del terremoto (el foco o hipocentro). El epicentro 

de un terremoto es el punto de la superficie de la tierra directamente encima del hipocentro. 

8.1.2 Ubicación 

Fallas 

El Condado de Sonoma enfrenta importantes riesgos sísmicos debido a su ubicación dentro de una 

región tectónica altamente activa del sistema de fallas de San Andrés. Varias fallas activas atraviesan 

el Condado de Sonoma, creando riesgo de ruptura de fallas superficiales, fuertes temblores de tierra y 

fallas de suelo asociadas. Muchos centros de población, rutas de transporte e instalaciones críticas 

están situados en zonas con mayor exposición. Los siguientes sistemas de fallas activas representan 

amenazas directas de ruptura y sacudidas para el Condado de Sonoma: 

• Falla Rodgers Creek: se extiende de norte a sur a través de la llanura de Santa Rosa, 

pasando justo al oeste del centro de Santa Rosa. Las comunidades, incluida la ciudad de Cotati 

y la ciudad de Rohnert Park, intersecan las zonas de falla sísmica de Alquist-Priolo (EFZ) a lo 

largo de esta falla. 

• Falla Healdsburg: corre desde el lado noreste de Santa Rosa a través de Windsor y 

Healdsburg a lo largo del lado este de la llanura de Santa Rosa y el valle de Alexander. 

• Falla Maacama: continúa por el noreste del Condado de Sonoma exponiendo comunidades 

como Cloverdale a rupturas y fuertes temblores. 

Suelos susceptibles a sacudidas y licuefacción 

Un programa llamado Programa Nacional de Reducción de Riesgos Sísmicos (NEHRP) crea mapas 

basados en las características del suelo para ayudar a identificar lugares sujetos a licuefacción. Los 

tipos de suelo NEHRP definen las ubicaciones que se verán significativamente afectadas por un 

terremoto. El programa clasifica los suelos de la siguiente manera (FEMA n.d.-d): 
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• Tipo de suelo A del NEHRP: roca dura 

• Tipo de suelo B del NEHRP: roca firme a dura 

• Tipo de suelo C del NEHRP: suelo denso/roca blanda 

• Tipo de suelo D de NEHRP: suelo rígido 

• Tipo de suelo E del NEHRP: arcillas blandas 

• Tipo de suelo F del NEHRP: suelos de estudio especial (suelos licuables, arcillas sensibles, 

suelos orgánicos, capas gruesas de arcilla blanda) 

Los suelos NEHRP A, B y C generalmente son los menos propensos a generar temblores de tierra 

severos. Las áreas que comúnmente son más afectadas por temblores de tierra y licuefacción son los 

suelos NEHRP D y E. Figura 8-1 muestra las ubicaciones de estos tipos de suelo en el Condado de 

Sonoma. 

8.1.3 Alcance 

Magnitud 

La magnitud de un terremoto es una medida de la energía liberada en la fuente del terremoto. La 

magnitud se expresa comúnmente mediante clasificaciones en la escala de magnitud de momento (Mw), 

la escala más común utilizada en la actualidad (USGS 2023). Esta escala se basa en la liberación total 

del momento del terremoto (el producto de la distancia que recorrió una falla y la fuerza necesaria para 

moverla). La escala es la siguiente: 

• Grande: Mw > 8 

• Mayor: Mw = 7,0 – 7,9 

• Fuerte: Mw = 6,0 – 6,9 

• Moderado: Mw = 5,0 – 5,9 

• Luz: Mw = 4,0 – 4,9 

• Menor: Mw = 3,0 – 3,9 

• Micro: Mw < 3 

Intensidad 

La intensidad es la experiencia que sienten las personas y las estructuras debido al temblor de tierra 

causado por un terremoto. Un terremoto tiene sólo una magnitud y un epicentro, pero produce una 

variedad de temblores en el suelo en sitios a lo largo de la región, dependiendo de la distancia del 

terremoto, las condiciones de las rocas y el suelo en los sitios y las variaciones en la propagación de 

las ondas sísmicas del terremoto debido a las complejidades en la estructura de la corteza terrestre. 

El suelo experimenta aceleración cuando tiembla durante un terremoto, y los instrumentos llamados 

acelerógrafos registran los niveles de aceleración del suelo debido a los terremotos en estaciones 

repartidas por toda una región. La aceleración máxima del suelo (PGA) es la mayor aceleración 

registrada en un lugar determinado durante un terremoto. PGA es una medida de qué tan fuerte 

tiembla la tierra en un área geográfica determinada. Se expresa comúnmente como un porcentaje de 

la aceleración de la gravedad (%g). 
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Figura 8-1. Áreas de suelos de clase D y E según NEHRP en el Condado de Sonoma 
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Las escalas de intensidad, como la escala de intensidad de Mercalli modificada son sistemas para 

traducir los valores de PGA a la experiencia subjetiva de las personas que sienten un terremoto. Las 

calificaciones de la escala, así como el temblor percibido y el potencial de daño a las estructuras se 

muestran en Tabla 8-1 muestra cómo a PGA se le asigna una escala Mercalli modificada que representa 

la percepción de las personas sobre los temblores provocados por un terremoto. 

Tabla 8-1. Comparación entre la escala de Mercalli y la aceleración máxima del suelo 

Escala de Mercalli modificada Temblor percibido PGAa estimado (%g) 

I No se sintió <0,17 % 

II – III Débil 0,17 % - 1,4 % 

IV Leve 1,4% - 3,9% 

A Moderado 3,9% - 9,2% 

VI Fuerte 9,2% - 18% 

VII Muy fuerte 18% - 34% 

VIII Severo 34% - 65% 

IX Violento 65% - 124% 

X – XII Extremo >124 % 

a. PGA = aceleración máxima del suelo. Medido en porcentaje de g, donde g es la aceleración de la gravedad. 

Fuentes: (USGS 2021, USGS 2011) 

Figura 8-2 y Figura 8-3 muestran la PGA y la clasificación de intensidad de Mercalli modificada en todo 

el Condado de Sonoma para los eventos de terremotos probabilísticos con período de retorno medio 

(MRP) de 500 años y 2500 años. 

8.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Tabla 8-2 enumera el único desastre relacionado con un terremoto declarado por el presidente que ha 

incluido al Condado de Sonoma. 

Tabla 8-2. Declaraciones de desastre de FEMA por terremotos en el Condado de Sonoma  

(1954-2025) 

Fecha del evento Fecha de declaración Número de declaración Nombre del evento 

24 de agosto de 2014 11 de septiembre de 2014 DR-4193 Terremoto de Napa 

Fuente: (FEMA 2024) 

Proclamaciones de emergencia estatal 

No hay proclamaciones de emergencia estatal relacionadas con terremotos que hayan incluido al 

Condado de Sonoma desde que se desarrolló el HMP anterior del Condado de Sonoma. 
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Figura 8-2. Impactos de un terremoto con período de retorno de 500 años en el Condado de Sonoma 
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Figura 8-3. Impactos de un terremoto con período de retorno de 2500 años en el Condado de Sonoma 
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Declaraciones del USDA 

Entre 2019 y 2024, el Condado de Sonoma no estuvo incluido en ninguna declaración de desastre 

agrícola relacionada con terremotos del USDA. (USDA 2024). 

Todos los eventos recientes 

El Condado de Sonoma no ha experimentado ningún evento significativo relacionado con terremotos 

desde el desarrollo del HMP anterior. Sin embargo, las secciones a continuación proporcionan una 

descripción general de los principales terremotos históricos que han afectado al Condado de Sonoma. 

Terremotos anteriores a 1900 

Se cree que siete terremotos causaron daños a estructuras en el Condado de Sonoma durante el siglo 

XIX. Los daños reportados por estos terremotos indican una clasificación de Mercalli Modificada de 

VI a VIII. Los eventos notables fueron el terremoto de magnitud 7,2 de 1868 en la falla de Hayward y el 

terremoto de magnitud 6,7 de 1898 en la falla de Rodgers Creek. Aunque el daño causado por estos 

dos eventos fue limitado debido a la escasa población de la zona en ese momento, una recurrencia de 

cualquiera de estos eventos resultaría en daños significativos hoy en día. (County of Sonoma 2017). 

Terremoto de San Francisco de 1906 

El terremoto de magnitud 8,3 del 18 de abril de 1906 en el segmento norte de la falla de San Andrés 

causó daños importantes en Santa Rosa, Sebastopol, Healdsburg, Petaluma y otras comunidades. Se 

dice que Santa Rosa sufrió, proporcionalmente a su tamaño, más daños que cualquier otra ciudad del 

Área de la Bahía. Las únicas víctimas en el Condado de Sonoma se registraron en Santa Rosa, donde 

murieron 65 personas. El temblor duró aproximadamente 50 segundos. El Palacio de Justicia de Santa 

Rosa fue totalmente destruido por el temblor y el incendio posterior, al igual que aproximadamente 

ocho manzanas de edificios comerciales. Se informó que casi todos los edificios que no eran de 

madera fueron destruidos únicamente por el temblor (County of Sonoma 2017). 

Terremoto de Rodgers Creek/Falla Healdsburg de 1969 

Los últimos grandes terremotos con epicentro en el Condado de Sonoma ocurrieron el 1.º de octubre 

de 1969. Dos terremotos de magnitudes 5,6 y 5,7 se originaron a 2 millas al norte de Santa Rosa. Los 

daños se concentraron en Santa Rosa y se limitaron principalmente al colapso parcial de edificios de 

mampostería sin refuerzo y de edificios con estructura de madera. En total, 99 estructuras resultaron 

gravemente dañadas, aproximadamente la mitad en el distrito comercial y la otra mitad en zonas 

residenciales. El daño total a los edificios se estimó en 6 millones de dólares, y las pérdidas en el 

contenido de las viviendas en 1,25 millones de dólares. Varios edificios del Condado de Sonoma 

sufrieron daños, incluida la biblioteca, la oficina de correos y el edificio conmemorativo de veteranos. 

No hubo pérdidas de vidas humanas a causa de estos terremotos. El alcalde de Santa Rosa solicitó 

asistencia estatal y federal por desastre, pero no se registraron daños suficientes a las instalaciones 

públicas como para justificar una declaración. Los préstamos de la Administración de Pequeñas 

Empresas se pusieron a disposición de los dueños de propiedades comerciales y residenciales 

(County of Sonoma 2017). 
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Terremoto de Loma Prieta de 1989 

Este terremoto de magnitud 6,9 fue causado por un deslizamiento a lo largo de la falla de San Andrés. 

Los daños en el Condado de Sonoma fueron menores (solo cinco viviendas fueron marcadas en 

amarillo), pero el terremoto mató a 63 personas e hirió a 3757 en todo el norte de California y causó 

daños a la propiedad estimados en 6000 millones de dólares. Fue el mayor terremoto ocurrido en la 

falla de San Andrés desde el de San Francisco de 1906 (County of Sonoma 2017). 

Terremoto del Sur de Napa de 2014 

El 24 de agosto de 2014, un terremoto de magnitud 6,0 sacudió los condados de Napa, Solano y 

Sonoma. El epicentro estuvo a 9 millas al sureste de la ciudad de Sonoma. El terremoto ocurrió en la 

falla de Napa Occidental, una falla que no estaba mapeada en la zona de riesgo sísmico Alquist-Priolo. 

Fue el mayor evento en el Área de la Bahía desde el terremoto de Loma Prieta de 1989. Se registraron 

al menos 12 réplicas. El terremoto dejó 257 heridos y una persona fallecida. Varias estructuras en el 

este del Condado de Sonoma sufrieron graves daños. El gobernador emitió una proclamación de 

emergencia para este evento, y el 11 de septiembre de 2014 se declaró un desastre federal. La 

pérdida económica total se estimó en $400 millones (County of Sonoma 2017). 

Terremoto de The Geysers de 2016 

Un terremoto de magnitud 5,0 ocurrió a 4 millas al oeste de The Geysers y a 14 millas al suroeste de 

Clearlake el 14 de diciembre de 2016, tras una serie de terremotos de tamaño mediano en Mammoth 

Lakes y la Costa Central. Este evento se sintió principalmente en las áreas de Clearlake y Santa Rosa, 

pero también se percibió en toda el Área de la Bahía. 

8.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Los registros históricos de terremotos dan una indicación de probabilidades futuras. La actividad sísmica 

fue más frecuente entre 1830 y 1930 que en el período posterior. Esto lleva a algunos científicos a 

sospechar que se está acumulando presión a lo largo de las fallas del Área de la Bahía, lo que podría 

provocar un gran terremoto. Un terremoto de estas características podría tener efectos dramáticos y 

devastadores en todo el Área de la Bahía. El USGS informa las siguientes probabilidades de terremotos 

para el Área de la Bahía durante los próximos 30 años ( (U.S. Geological Survey n.d.) 

• 72 % de probabilidad de un terremoto de magnitud 6,7 

• 51 % de probabilidad de un terremoto de magnitud 7 

• 20 % de probabilidad de un terremoto de magnitud 7,5 

Con base en estos registros y los aportes del HMWG, la probabilidad de que ocurran terremotos en el 

Condado de Sonoma se considera ocasional. 
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8.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

8.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Toda la población del Condado de Sonoma es vulnerable al peligro sísmico. Las poblaciones 

consideradas más vulnerables a eventos sísmicos son aquellas que se encuentran dentro o cerca de 

edificios en el momento del evento, en particular los edificios de mampostería no reforzada. Tabla 8-3 

resume el número de personas que viven en áreas con suelos de la clase D del NEHRP, sísmicamente 

sensibles. 

Tabla 8-3. Población que vive en suelos de clase D y E del NEHRP en el Condado de Sonoma 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) 
Población en la zona de 

riesgo % del total de la jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 8933 4754 53,2 % 

Ciudad de Cotati 7533 2431 32,3 % 

Ciudad de Healdsburg 11.274 4020 35,7 % 

Ciudad de Petaluma 59.321 45.694 77,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 44.281 99,6 % 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 121.431 68,5 % 

Ciudad de Sebastopol 7466 173 2,3 % 

Ciudad de Sonoma 10.726 2176 20,3 % 

Ciudad de Windsor 26.179 17.762 67,8 % 

Condado no incorporado 132.533 44.192 33,3 % 

Condado de Sonoma (Total) 485.642 286.914 59,1 % 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU. (ACS 2023); Cal OES; Departamento de Conservación de California 

Como resultado de un terremoto, los residentes pueden verse desplazados o necesitar refugio 

temporal o a largo plazo. El número de personas que necesitan refugio suele ser menor que el de 

desplazados, ya que algunas de ellas se hospedan en hoteles o se quedan con familiares o amigos 

después de un desastre. Tabla 8-4 muestra las estimaciones de Hazus sobre el desplazamiento y las 

necesidades de refugio en el condado de Sonoma. El evento MRP de 500 años podría provocar el 

desplazamiento de 10.089 hogares y la necesidad de refugio a corto plazo para 4883 personas, 

mientras que el evento MRP de 2500 años podría desplazar a 35.095 hogares y obligar a 16.948 

personas a buscar refugio. 

Se proporcionan estimaciones de víctimas para tres momentos del día que reflejan los periodos en que 

los distintos sectores de la comunidad alcanzan sus cargas máximas de ocupación. La estimación de 

las 2:00 a. m. representa la carga máxima de ocupación residencial; la de las 2:00 p. m. representa las 

cargas máximas de los sectores educativo, comercial e industrial; y la de las 5:00 p. m. representa el 
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momento de mayor tráfico de viaje. Tabla 8-5 muestra que la gravedad de los impactos aumenta 

significativamente del evento MRP de 500 años al de 2500 años. Además, el número de heridos, 

hospitalizaciones y víctimas varía según la hora del día, y las 2:00 p. m. suelen presentar las cifras 

más altas. 

Tabla 8-4. Poblaciones afectadas por los terremotos de período de retorno medio de 

500 y 2500 años 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) 

Terremoto 
con período 
de retorno 

medio de 500 
años: 

 
Hogares 

desplazados 

Terremoto con 
período de 

retorno medio 
de 500 años: 

 
Personas que 

buscan refugio 
temporal 

Terremoto con 
período de 

retorno medio 
de 2500 años: 

 
Hogares 

desplazados 

Terremoto con 
período de 

retorno medio 
de 2500 años: 

 
Personas que 

buscan refugio 
temporal 

Ciudad de Cloverdale 8933 125 68 435 230 

Ciudad de Cotati 7533 146 69 489 232 

Ciudad de Healdsburg 11.274 185 83 818 370 

Ciudad de Petaluma 59.321 1154 522 3645 1642 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 980 493 3425 1738 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 4866 2437 16.427 8186 

Ciudad de Sebastopol 7466 153 62 493 204 

Ciudad de Sonoma 10.726 164 66 582 238 

Ciudad de Windsor 26.179 303 142 1129 531 

Condado no incorporado 132.533 2013 941 7652 3577 

Condado de Sonoma 
(Total) 

485.642 10.089 4883 35.095 16.948 

Fuente: Hazus v6.1, Oficina del Censo de EE. UU. 2020, 2023 ACS 

Tabla 8-5. Estimación de víctimas por los terremotos de período de retorno medio de 500 y 2500 años 

Damnificados 

MRP de 500 
años 

 
2:00 a. m. 

MRP de 500 
años 

 
2:00 p. m. 

MRP de 500 
años 

 
5:00 p. m. 

MRP de 
2500 años 

 
2:00 a. m. 

MRP de 
2500 años 

 
2:00 p. m. 

MRP de 
2500 años 

 
5:00 p. m. 

Lesiones sin 
hospitalización 

1490 3436 2284 4710 10.428 7012 

Hospitalizaciones 321 1074 809 1177 3709 3008 

Muertes 46 275 181 167 994 670 

Fuente: Hazus v6.1 
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Población socialmente vulnerable 

Las poblaciones consideradas más vulnerables son aquellas ubicadas dentro o cerca del entorno 

construido, particularmente aquellas cerca de mampostería no reforzada. Dentro de estas poblaciones, 

las socialmente vulnerables, incluidas las personas mayores (de más de 65 años) y las personas que 

viven por debajo del umbral de pobreza, son las más susceptibles. Los factores que conducen a esta 

mayor susceptibilidad incluyen una menor movilidad y capacidad financiera para reaccionar o 

responder durante un peligro, y la ubicación y la calidad de sus viviendas. 

Tabla 8-6 presenta las poblaciones socialmente vulnerables estimadas ubicadas dentro del área de 

peligro de suelos de clase D y E del NEHRP. 
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Tabla 8-6. Personas vulnerables que viven en suelos de clase D y E del NEHRP 

Jurisdicción 

Personas 
mayores 

de 65 
años 

% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años 

% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas 
con 

discapaci
dad 

% del 
total 

Personas 
en 

situación 
de pobreza 

% del 
total 

Hogares 
monopar
entales 

% del 
total 

Sin 
acceso a 
vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 1034 53,2 % 114 52,8 % 250 53,2 % 505 53,2 % 210 53,2 % 78 53,1 % 6 46,2 % 

Ciudad de Cotati 362 32,3 % 129 32,1 % 41 31,5 % 264 32,2 % 193 32,2 % 73 32,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 951 35,7 % 214 35,6 % 156 35,5 % 391 35,6 % 452 35,6 % 88 35,6 % 20 35,1 % 

Ciudad de Petaluma 9741 77,0 % 1968 77,0 % 1777 77,0 % 5031 77,0 % 2787 77,0 % 729 77,0 % 573 77,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 6079 99,6 % 2669 99,6 % 1439 99,6 % 4873 99,6 % 4482 99,6 % 847 99,5 % 443 99,6 % 

Ciudad de Santa Rosa 22.598 68,5 % 5955 68,5 % 6646 68,5 % 15.288 68,5 % 11.388 68,5 % 2858 68,5 % 1384 68,5 % 

Ciudad de Sebastopol 45 2,3 % 9 2,3 % 5 2,1 % 19 2,2 % 14 2,3 % 2 2,1 % 2 1,7 % 

Ciudad de Sonoma 710 20,3 % 66 20,1 % 25 20,0 % 363 20,3 % 179 20,2 % 44 20,2 % 4 18,2 % 

Ciudad de Windsor 3033 67,8 % 829 67,8 % 498 67,8 % 1850 67,8 % 829 67,8 % 464 67,7 % 110 67,5 % 

Condado no incorporado 11.470 33,3 % 1916 33,3 % 1460 33,3 % 5386 33,3 % 3774 33,3 % 738 33,3 % 253 33,3 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

56.023 55,0 % 13.869 60,7 % 12.297 61,6 % 33.970 58,4 % 24.308 59,2 % 5921 60,4 % 2795 64,4 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS de 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; Cal OES; Departamento de Conservación de California 
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8.2.2 Parque inmobiliario general 

Todo el parque inmobiliario general del Condado de Sonoma está expuesto al riesgo de terremoto. 

Tabla 8-7 enumera los edificios en suelos de clase D y E del NEHRP y el valor del costo de reemplazo 

(RCV) de esos edificios. Tabla 8-8 clasifica estos edificios por clase de ocupación. 

Tabla 8-9 resume el daño estimado del terremoto MRP de 500 años: $13,1 mil millones en daños 

residenciales, $9,2 mil millones en daños comerciales, $2,6 mil millones en daños industriales y 

$2,1 mil millones en daños a todos los demás tipos de ocupación. Se estima que el área no 

incorporada del Condado de Sonoma perderá más de $12,2 mil millones (10,2 %) del total de sus 

edificios y contenidos a causa de un terremoto MRP de 500 años, que es la mayor cantidad de todas 

las jurisdicciones. Tabla 8-10 resume el daño estimado del terremoto MRP de 2500 años. 

Tabla 8-11 y Tabla 8-12 muestra que es probable que todas las clases de uso de los edificios 

experimenten todos los niveles de gravedad de daños como resultado de los eventos MRP de 500 y 

2500 años. Para el evento MRP de 500 años, Hazus estima daños totales a 4550 edificios 

residenciales, 9569 edificios comerciales, 494 edificios industriales y 1684 estructuras 

gubernamentales, religiosas, agrícolas y educativas en el Condado de Sonoma. 

Para el evento MRP de 2500 años, Hazus estima daños totales a 18.867 edificios residenciales, 

34.221 edificios comerciales, 1896 edificios industriales y 5898 estructuras gubernamentales, 

religiosas, agrícolas y educativas en el Condado de Sonoma. 

8.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Todas las líneas vitales de la comunidad en el Condado de Sonoma están expuestas al peligro de 

terremoto. Los terremotos pueden afectar significativamente a los puentes, muchos de los cuales solo 

proporcionan acceso a ciertos vecindarios. Como el suelo más blando generalmente coincide con los 

límites de las zonas inundables, los puentes que cruzan cursos de agua deben considerarse 

susceptibles. Tabla 8-13 muestra la cantidad de instalaciones críticas ubicadas en el área de riesgo de 

suelos de clase D y E del NEHRP para el Condado de Sonoma. En esta zona de riesgo se ubican un 

total de 1341 instalaciones, siendo el mayor número el de la línea vital de Transporte (491). El 

Condado de Sonoma no incorporado de Sonoma tiene la mayor cantidad de instalaciones críticas 

(554) ubicadas en el área de riesgo de suelo de clase D y E del NEHRP. Tabla 8-14 y Tabla 8-15 

proporcionan información sobre los daños y la funcionalidad de las líneas vitales para eventos 

sísmicos con período de retorno medio (MRP) de 500 y 2500 años. 
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Tabla 8-7. Edificios en suelos NEHRP Clase D y E 

Jurisdicción 
Jurisdicción Total 

Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 
Edificios en la 

zona de peligro 
% del total de 
la jurisdicción 

Valor del costo de 
reemplazo 

% del total de 
la jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 2556 58,2 % $2.154.993.583 51,5 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 1098 31,8 % $1.509.958.800 42,5 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 2406 35,5 % $3.003.895.184 39,9 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 19.472 74,7 % $25.207.515.410 80,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 14.298 99,6 % $18.655.372.406 99,8 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 49.724 70,7 % $55.975.758.202 69,4 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 135 3,3 % $200.321.307 4,9 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 1242 19,9 % $1.371.589.456 19,0 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 7465 63,6 % $7.863.229.154 62,0 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 43.162 28,8 % $35.914.685.684 29,9 % 

Condado de Sonoma (Total) 297.498 $290.397.134.097 141.558 47,6 % $151.857.319.188 52,3 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; Cal OES; Departamento de Conservación de California 
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Tabla 8-8. Edificios en suelos NEHRP Clase D y E, por clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 1567 900 36 53 

Ciudad de Cotati 700 350 42 6 

Ciudad de Healdsburg 1471 801 103 31 

Ciudad de Petaluma 14.457 4532 272 211 

Ciudad de Rohnert Park 11.566 2564 72 96 

Ciudad de Santa Rosa 34.171 14.729 331 493 

Ciudad de Sebastopol 59 67 8 1 

Ciudad de Sonoma 848 373 7 14 

Ciudad de Windsor 5669 1648 67 81 

Condado no incorporado 16.258 20.134 1304 5466 

Condado de Sonoma (Total) 86.766 46.098 2242 6452 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; Cal OES; Departamento de Conservación de California 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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Tabla 8-9. Daños estimados por un terremoto de MRP de 500 años 

Jurisdicción 

Valor total del 
costo de 

reemplazo del 
edificio y su 

contenido (RCV) 

Valor total 
estimado de los 

daños 
% del RCV 

total 

Daños 
residenciales 

estimados 

Daños 
comerciales 
estimados 

Daños 
industriales 
estimados 

Daños 
estimados para 

todas las 
demás 

ocupaciones 

Ciudad de Cloverdale $4.186.783.797 $288.823.046 6,9 % $137.190.189 $75.866.056 $52.544.384 $23.222.416 

Ciudad de Cotati $3.554.860.439 $281.051.543 7,9 % $160.376.306 $88.171.809 $20.380.879 $12.122.549 

Ciudad de Healdsburg $7.534.677.815 $709.621.252 9,4 % $320.261.924 $255.957.709 $69.794.774 $63.606.845 

Ciudad de Petaluma $31.492.792.559 $2.366.292.655 7,5 % $1.296.500.617 $690.430.436 $214.735.542 $164.626.060 

Ciudad de Rohnert Park $18.686.653.165 $1.574.355.695 8,4 % $1.033.462.128 $372.902.097 $96.859.458 $71.132.013 

Ciudad de Santa Rosa $80.707.495.769 $8.958.918.513 11,1 % $4.548.966.706 $3.160.837.026 $625.238.769 $623.876.012 

Ciudad de Sebastopol $4.123.967.728 $325.102.053 7,9 % $115.299.249 $162.454.376 $26.713.945 $20.634.482 

Ciudad de Sonoma $7.237.043.341 $489.156.717 6,8 % $284.004.059 $153.482.369 $25.456.066 $26.214.223 

Ciudad de Windsor $12.681.831.535 $1.030.717.098 8,1 % $577.236.855 $272.993.595 $94.878.616 $85.608.033 

Condado no incorporado $120.191.027.948 $12.207.004.012 10,2 % $4.649.091.282 $3.995.913.700 $1.386.911.435 $2.175.087.595 

Condado de Sonoma (Total) $290.397.134.097 $28.231.042.584 9,7 % $13.122.389.314 $9.229.009.173 $2.613.513.868 $3.266.130.229 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024 
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Tabla 8-10. Daños estimados del terremoto MRP de 2500 años 

Jurisdicción 

Valor total del 
costo de reemplazo 

del edificio y su 
contenido (RCV) 

Valor total 
estimado de los 

daños 
% del RCV 

total 

Daños 
residenciales 

estimados 

Daños 
comerciales 
estimados 

Daños 
industriales 
estimados 

Daños 
estimados para 
todas las demás 

ocupaciones 

Ciudad de Cloverdale $4.186.783.797 $728.560.145 17,4 % $339.590.111 $184.035.610 $146.643.546 $58.290.879 

Ciudad de Cotati $3.554.860.439 $671.573.932 18,9 % $381.869.163 $207.896.147 $51.158.741 $30.649.882 

Ciudad de Healdsburg $7.534.677.815 $1.842.375.274 24,5 % $862.230.431 $643.793.086 $174.213.061 $162.138.696 

Ciudad de Petaluma $31.492.792.559 $5.680.742.023 18,0 % $3.179.112.393 $1.583.851.225 $521.833.383 $395.945.022 

Ciudad de Rohnert Park $18.686.653.165 $3.845.162.968 20,6 % $2.464.155.975 $939.357.265 $251.233.495 $190.416.233 

Ciudad de Santa Rosa $80.707.495.769 $21.629.518.026 26,8 % $11.655.095.731 $7.075.923.153 $1.398.548.473 $1.499.950.669 

Ciudad de Sebastopol $4.123.967.728 $742.365.069 18,0 % $278.423.295 $356.100.034 $60.329.326 $47.512.415 

Ciudad de Sonoma $7.237.043.341 $1.175.598.052 16,2 % $686.690.128 $363.595.163 $61.878.027 $63.434.733 

Ciudad de Windsor $12.681.831.535 $2.414.265.163 19,0 % $1.372.866.396 $587.829.949 $232.443.437 $221.125.381 

Condado no 
incorporado 

$120.191.027.948 $29.916.460.901 24,9 % $11.920.031.310 $9.464.852.721 $3.435.819.649 $5.095.757.221 

Condado de Sonoma 
(Total) 

$290.397.134.097 $68.646.621.554 23,6 % $33.140.064.933 $21.407.234.351 $6.334.101.138 $7.765.221.132 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024 
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Tabla 8-11. Nivel previsto de daños del terremoto MRP de 500 años 

Clase de ocupación 
Número total de 

edificios ocupados 
Gravedad del daño 

esperado 

Recuento 
de 

edificios 

Porcentaje de 
edificios en clase de 

ocupación 

Exposición residencial 
(viviendas unifamiliares y 
multifamiliares) 

153.720 NINGUNO 35.492 23,1 % 

  LEVE 62.986 41,0 % 

  MODERADO 41.013 26,7 % 

  EXTENSO 9678 6,3 % 

  COMPLETO 4550 3,0 % 

Edificios comerciales 115.413 NINGUNO 19.382 16,8 % 

  LEVE 28.560 24,7 % 

  MODERADO 37.909 32,8 % 

  EXTENSO 19.992 17,3 % 

  COMPLETO 9569 8,3 % 

Edificios industriales 6762 NINGUNO 1146 16,9 % 

  LEVE 1694 25,1 % 

  MODERADO 2278 33,7 % 

  EXTENSO 1151 17,0 % 

  COMPLETO 494 7,3 % 

Edificios gubernamentales, 
religiosos, agrícolas y 
educativos 

25.361 NINGUNO 5589 22,0 % 

  LEVE 7408 29,2 % 

  MODERADO 7418 29,2 % 

  EXTENSO 3264 12,9 % 

  COMPLETO 1684 6,6 % 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020 

 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Terremoto 8-19 

Tabla 8-12. Nivel previsto de daños del terremoto MRP de 2.500 años 

Clase de ocupación 
Número total de 

edificios ocupados 
Gravedad del daño 

esperado 
Recuento de 

edificios 
Porcentaje de edificios 
en clase de ocupación 

Exposición 
residencial 
(viviendas 
unifamiliares y 
multifamiliares) 

153.720 NINGUNO 7967 5,2 % 

  LEVE 39.949 26,0 % 

  MODERADO 63.438 41,3 % 

  EXTENSO 23.500 15,3 % 

  COMPLETO 18.867 12,3 % 

Edificios 
comerciales 

115.413 NINGUNO 3066 2,7 % 

  LEVE 12.140 10,5 % 

  MODERADO 33.756 29,2 % 

  EXTENSO 32.230 27,9 % 

  COMPLETO 34.221 29,7 % 

Edificios 
industriales 

6762 NINGUNO 171 2,5 % 

  LEVE 703 10,4 % 

  MODERADO 2008 29,7 % 

  EXTENSO 1984 29,3 % 

  COMPLETO 1896 28,0 % 

Edificios 
gubernamentales, 
religiosos, 
agrícolas y 
educativos 

25.361 NINGUNO 1087 4,3 % 

  LEVE 4046 16,0 % 

  MODERADO 8336 32,9 % 

  EXTENSO 5994 23,6 % 

  COMPLETO 5898 23,3 % 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020 
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Tabla 8-13. Instalaciones en el área de riesgo de clase D y E del NEHRP, por categoría de línea de vida 

Jurisdicción Comunicaciones Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 2 0 8 0 2 10 7 1 6 36 83,7 % 

Ciudad de Cotati 1 0 0 0 1 0 3 3 2 10 26,3 % 

Ciudad de Healdsburg 5 0 2 0 3 5 4 1 5 25 44,6 % 

Ciudad de Petaluma 22 0 12 0 10 29 32 0 12 117 77,5 % 

Ciudad de Rohnert Park 16 2 14 0 9 21 22 0 12 96 100,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 93 2 36 0 37 101 100 5 55 429 81,3 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0 1 0 1 0 1 0 0 3 7,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 1 5 0 1 4 5 0 3 19 31,1 % 

Ciudad de Windsor 6 1 5 0 6 6 22 1 5 52 69,3 % 

Condado no incorporado 19 6 33 0 33 78 295 64 26 554 30,3 % 

Condado de Sonoma (Total) 164 12 116 0 103 254 491 75 126 1341 45,9 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Cal OES; 

Departamento de Conservación de California 
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Tabla 8-14. Probabilidad porcentual promedio de daño y funcionalidad de la línea vital 

comunitaria, terremoto MRP de 500 años 

Línea·vital 

Daño: 
 

Ninguno 

Daño: 
 

Leve 

Daño: 
 

Moderado 

Daño: 
 

Extenso 

Daño: 
 

Completo 

Funcion
alidad: 

 
Día 1 

Funcion
alidad: 

 
Día 7 

Funcion
alidad: 

 
Día 30 

Funcio
nalidad: 

 
Día 90 

Comunicaciones 12,4 % 25,9 % 40,2 % 18,3 % 3,2 % 12,4 % 38,2 % 78,4 % 96,7 % 

Energía 17,7 % 30,7 % 39,7 % 10,1 % 1,8 % 17,6 % 48,2 % 88,0 % 98,1 % 

Comida, hidratación, 
refugio 

26,9 % 41,7 % 26,5 % 4,3 % 0,5 % 26,9 % 68,4 % 95,1 % 99,4 % 

Materiales peligrosos 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 

Salud y medicina 28,2 % 47,2 % 22,3 % 2,2 % 0,1 % 28,1 % 74,2 % 97,6 % 98,7 % 

Seguridad y 
protección 

26,5 % 33,7 % 31,7 % 7,1 % 1,0 % 26,4 % 59,6 % 91,8 % 96,3 % 

Transporte 67,5 % 12,4 % 7,6 % 7,7 % 4,7 % 76,9 % 86,2 % 88,7 % 92,9 % 

Sistemas de agua 30,5 % 45,8 % 21,2 % 2,4 % 0,1 % 30,4 % 76,0 % 97,4 % 99,8 % 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 

2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID 

Tabla 8-15. Daños y funcionalidad de las líneas vitales de la comunidad, terremoto de 2500 años 

de duración 

Línea·vital 

Daño: 
 

Ninguno 

Daño: 
 

Leve 

Daño: 
 

Moderado 

Daño: 
 

Extenso 

Daño: 
 

Completo 

Funcion
alidad: 

 
Día 1 

Funcion
alidad: 

 
Día 7 

Funcion
alidad: 

 
Día 30 

Funcion
alidad: 

 
Día 90 

Comunicaciones 1,5 % 8,9 % 31,6 % 34,8 % 23,1 % 1,4 % 10,4 % 42,0 % 76,9 % 

Energía 2,7 % 13,2 % 40,2 % 30,6 % 13,3 % 2,6 % 15,8 % 56,0 % 86,6 % 

Comida, hidratación, 
refugio 

6,0 % 25,5 % 43,5 % 18,9 % 6,1 % 5,9 % 31,3 % 74,9 % 93,8 % 

Materiales peligrosos 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 

Salud y medicina 5,7 % 31,5 % 45,1 % 15,0 % 2,7 % 5,7 % 36,4 % 82,3 % 89,8 % 

Seguridad y 
protección 

4,8 % 16,0 % 41,7 % 27,4 % 10,0 % 4,8 % 20,6 % 62,5 % 80,5 % 

Transporte 29,4 % 12,4 % 12,4 % 18,8 % 26,9 % 41,7 % 52,5 % 57,6 % 69,4 % 

Sistemas de agua 5,6 % 30,5 % 44,5 % 16,4 % 3,0 % 5,5 % 35,9 % 80,5 % 96,9 % 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 

2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID 
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8.2.4 Economía 

Los impactos de los terremotos en la economía incluyen la pérdida de operaciones comerciales, daños 

en inventarios, costos de reubicación, pérdida de salarios y de ingresos por alquiler debido a la 

reparación o reemplazo de edificios. Hazus estima el volumen de escombros que puede generarse 

como resultado de un evento sísmico. Las estimaciones de escombros se dividen en dos categorías 

(FEMA 2024): 

• Hormigón armado y acero que requieren equipos especiales para triturarlos antes de poder 

transportarlos, 

• Ladrillos, madera y otros escombros que se pueden cargar directamente en camiones con 

excavadoras. 

Tabla 8-16 y Tabla 8-17 resumen las estimaciones de Hazus sobre los escombros generados en todo 

el Condado de Sonoma a partir de un terremoto en el Condado de Sonoma. Para el evento MRP de 

500 años, se esperan aproximadamente 1,8 millones de toneladas de escombros de ladrillo/madera y 

3,6 millones de toneladas de escombros de hormigón/acero, y el Condado de Sonoma no incorporado 

contribuirá con la mayor parte: 806.702 toneladas de ladrillo/madera y 1.670.077 toneladas de 

hormigón/acero. Para el evento MRP de 2500 años, las estimaciones de escombros ascienden a 

4,6 millones de toneladas de ladrillo/madera y 9,3 millones de toneladas de hormigón/acero, siendo 

nuevamente el Condado de Sonoma no incorporado el que genera la mayor cantidad, 2,1 millones de 

toneladas de ladrillo/madera y 4,4 millones de toneladas de hormigón/acero. 

Tabla 8-16. Escombros generados por los terremotos MRP de 500 años 

Jurisdicción Ladrillo/Madera (toneladas) Hormigón/Acero (toneladas) 

Ciudad de Cloverdale 16.625 29.299 

Ciudad de Cotati 20.227 29.804 

Ciudad de Healdsburg 40.021 82.022 

Ciudad de Petaluma 139.693 253.945 

Ciudad de Rohnert Park 103.064 144.437 

Ciudad de Santa Rosa 545.796 1.162.141 

Ciudad de Sebastopol 23.332 47.467 

Ciudad de Sonoma 33.531 50.953 

Ciudad de Windsor 71.050 122.306 

Condado no incorporado 806.702 1.670.077 

Condado de Sonoma (Total) 1.800.041 3.592.450 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020 

Tabla 8-17. Escombros generados por los terremotos MRP de 2.500 años 

Jurisdicción Ladrillo/Madera (toneladas) Hormigón/Acero (toneladas) 

Ciudad de Cloverdale 41.987 86.788 

Ciudad de Cotati 49.333 84.954 

Ciudad de Healdsburg 111.919 236.852 
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Jurisdicción Ladrillo/Madera (toneladas) Hormigón/Acero (toneladas) 

Ciudad de Petaluma 356.587 668.058 

Ciudad de Rohnert Park 254.450 421.638 

Ciudad de Santa Rosa 1.351.878 2.859.517 

Ciudad de Sebastopol 52.862 113.874 

Ciudad de Sonoma 82.486 136.778 

Ciudad de Windsor 172.458 299.698 

Condado no incorporado 2.120.117 4.405.152 

Condado de Sonoma (Total) 4.594.076 9.313.309 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020 

8.2.5 Recursos naturales 

Los ecosistemas naturales pueden sufrir deslizamientos de tierra, licuefacción del suelo y alteraciones 

del flujo de agua, que pueden destruir hábitats, contaminar fuentes de agua dulce y alterar los 

sistemas geotérmicos vitales para la ecología local. 

8.2.6 Recursos históricos y culturales 

Los edificios históricos, templos, iglesias y otros sitios culturalmente significativos corren el riesgo de 

sufrir daños estructurales o pérdida total, lo que amenaza la preservación de un patrimonio 

irremplazable. Los recursos culturales, incluidas las prácticas tradicionales vinculadas a los paisajes 

naturales, pueden verse alterados, y las instituciones como los museos que albergan arte, artefactos y 

documentos históricos enfrentan posibles daños, lo que resulta en una profunda pérdida de identidad y 

conocimiento cultural. 

8.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

8.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Cualquier aumento del desarrollo en el Condado de Sonoma incrementaría el riesgo general de 

terremoto, aunque es probable que las nuevas construcciones estén mejor protegidas que las 

edificaciones más antiguas gracias al cumplimiento de los requisitos del código de construcción 

moderno. 

8.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 
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Una población en crecimiento puede complicar los esfuerzos de respuesta y recuperación ante 

emergencias. Además, el costo financiero de la recuperación después de un terremoto, como el 

desplazamiento de viviendas, la reparación de infraestructura y la perturbación económica, puede 

aumentar. 

8.3.3 Cambio climático 

Se desconocen los posibles impactos directos del cambio climático sobre la probabilidad de 

terremotos. Sin embargo, el cambio climático puede aumentar el riesgo de que se produzcan peligros 

en cascada relacionados con los terremotos, incluidos los deslizamientos de tierra. 

8.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

Los problemas importantes asociados con un terremoto incluyen los siguientes: 

• Un gran porcentaje del área de planificación está ubicada sobre suelos NEHRP D, que son 

propensos a la licuefacción. Las estructuras sobre estos suelos pueden sufrir daños 

estructurales importantes. 

• Se estima que más de un tercio del parque inmobiliario del área de planificación se construyó 

antes de 1975, cuando las disposiciones sísmicas comenzaron a aplicarse de manera uniforme 

a través de las solicitudes del código de construcción. Muchas estructuras pueden necesitar 

modificaciones sísmicas para soportar un terremoto moderado. Los programas de refuerzo 

sísmico residencial, como Earthquake Brace + Bolt, pueden ayudar a cubrir los costos de estos 

esfuerzos. 

• Debido a las limitaciones en las capacidades actuales de modelado, es probable que se subestime 

el riesgo que corren las instalaciones críticas en el área de planificación debido al peligro de 

terremoto. Se debería realizar una revisión más exhaustiva de la edad de las instalaciones críticas, 

los códigos según los cuales fueron construidas y su ubicación en suelos licuables. 

• Los daños a los sistemas de transporte en el área de planificación después de un terremoto 

tienen el potencial de perturbar significativamente los esfuerzos de respuesta y recuperación y 

conducir al aislamiento de las poblaciones. 

• Los terremotos pueden provocar incendios en casas de madera y el colapso de edificios 

esenciales como estaciones de bomberos. 

• Los deslizamientos de tierra y los tsunamis son peligros secundarios importantes que podrían 

tener un efecto generalizado en el Condado de Sonoma. 

• Se espera que las comunidades sean autosuficientes hasta dos semanas después de un gran 

terremoto sin agencias de respuesta gubernamentales, servicios públicos, servicios del sector 

privado y componentes de infraestructura. Actualmente se encuentran en marcha programas 

educativos para facilitar el desarrollo de la preparación ante terremotos a nivel individual, 

familiar, vecinal y empresarial. Es necesario que las personas, las familias y las comunidades 

trabajen en conjunto para estar preparados ante un desastre. 

• Después de un evento sísmico importante, es probable que el área de planificación 

experimente interrupciones en el flujo de bienes y servicios como resultado de la destrucción de 

la principal infraestructura de transporte en toda la región. 

• Un evento sísmico puede dañar los sistemas de comunicación, complicando los esfuerzos para 

coordinar la respuesta al evento. 
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9. FRÍO EXTREMO 

9.1 PERFIL DE RIESGO 

9.1.1 Descripción del peligro 

Los eventos de frío extremo ocurren cuando las temperaturas caen muy por debajo de las 
temperaturas bajas normales para un área. En algunas zonas, las temperaturas bajo cero son tan 
bajas que son consideradas de frío extremo. Para el Condado de Sonoma, este HMP define el frío 
extremo como temperaturas de 0 °F o menos (NWS n.d.). 

9.1.2 Ubicación 

Los eventos de frío extremo tienen el potencial de ocurrir en cualquier lugar del área de planificación. 
Las regiones montañosas experimentan nevadas más intensas y un mayor riesgo de cierres de 
carreteras. 

9.1.3 Alcance 

El alcance (severidad o magnitud) de las temperaturas extremadamente frías generalmente se mide 
mediante el índice de sensación térmica del viento. El índice proporciona una fórmula precisa, clara y 
útil para calcular los peligros del viento y las bajas temperaturas. La temperatura de sensación térmica 
se presenta en Figura 9-1. 

Figura 9-1. Índice de sensación térmica 

 

Fuente: (NWS 2021b) 
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Actualmente, la única forma de prevenir temperaturas muy frías es con avisos o advertencias de 

sensación térmica designados por el NWS. Cuando las temperaturas reales alcanzan los criterios de 

advertencia de sensación térmica con poco o ningún viento, se pueden emitir advertencias de frío 

extremo. (NWS 2021b). 

9.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Tabla 9-1 enumera todos los desastres relacionados con el frío extremo que han sido declarados por el 

presidente y que han incluido al Condado de Sonoma. 

Tabla 9-1. Declaraciones de desastre de FEMA por eventos de frío extremo en el Condado de 

Sonoma (1954-2025) 

Fecha del evento Fecha de declaración 
Número de 
declaración Nombre del evento 

19 de diciembre de 1990 – 
3 de enero de 1991 

11 de febrero de 1991 DR-894 Helada de 1991 

3 de enero de 1995 –  
10 de febrero de 1995 

10 de enero de 1995 DR-1044 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 

lodo 

13 de febrero de 1995 –  
19 de abril de 1995 

12 de marzo de 1995 DR-1046 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 

lodo 

2 de febrero de 1998 –  
30 de abril de 1998 

9 de febrero de 1998 DR-1203 Tormentas invernales severas e 
inundaciones 

3 de enero de 2017 –  
12 de enero de 2017 

14 de febrero de 2017 DR-4301 Tormentas invernales severas, 
inundaciones y deslizamientos de tierra 

1 de febrero de 2017 –  
23 de febrero de 2017 

1 de abril de 2017 DR-4308 Tormentas invernales severas, 
inundaciones y deslizamientos de tierra 

24 de febrero de 2019 –  
1 de marzo de 2019 

18 de mayo de 2019 DR-4434 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 

lodo 

8 de enero de 2023 –  
31 de enero de 2023 

9 de enero de 2023 EM-3591 Tormentas invernales severas, 
inundaciones y deslizamientos de tierra 

27 de diciembre de 2022 – 
31 de enero de 2023 

14 de enero de 2023 DR-4683 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 

lodo 

9 de marzo de 2023 –  
10 de julio de 2023 

10 de marzo de 2023 EM-3592 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 

lodo 

21 de febrero de 2023 –  
10 de julio de 2023 

3 de abril de 2023 DR-4699 Tormentas invernales severas, vientos en 
línea recta, inundaciones, deslizamientos 

de tierra y lodo 

Fuente: (FEMA 2024) 
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Proclamaciones de emergencia estatal 

El Condado de Sonoma no ha sido incluido en ninguna proclamación de emergencia estatal 

relacionada con el frío extremo desde la actualización anterior de HMP. 

Declaraciones del USDA 

Ninguna declaración de desastre relacionada con las heladas del USDA colocó al Condado de 

Sonoma como un Condado de Sonoma elegible “principal”. Sin embargo, el Condado de Sonoma fue 

incluido como Condado de Sonoma contiguo adyacente para eventos de congelamiento en 2022. 

Todos los eventos recientes 

Tabla 9-2 enumera los principales eventos registrados relacionados con el frío extremo que afectaron 

al Condado de Sonoma desde que se desarrolló el HMP anterior. Para eventos anteriores, consulte el 

HMP previo. 

Tabla 9-2. Eventos de frío extremo en el Condado de Sonoma (2020-2025) 

Fecha del evento 

Número de 
Declaración o 
Proclamación 

Ubicación 
impactada Descripción 

10 de noviembre 
de 2020 

N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

La estación Mesonet cerca de Santa Rosa mostró temperaturas 
apenas por debajo de 28 °F.  

26 de enero de 
2021 

N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

El CIMIS de Santa Rosa reportó temperaturas entre 23 °F y 
28 °F. 

23 de febrero de 
2021 - 25 de 
febrero de 2021 

N/A  Cuatro mañanas consecutivas de temperaturas bajo cero 
obligaron a algunos productores de uvas de vino del Condado 
de Sonoma a proteger los brotes hinchados después de 
semanas anteriores de clima cálido y seco. La temperatura bajó 
a 26 °F en el centro de Santa Rosa en la mañana del 24, un 
nuevo récord diario. 

21 de enero de 
2023 

N/A Cloverdale Advertencias de congelamiento en toda la Bahía Norte y el sur 
del Valle de Salinas. Cinco personas fueron transportadas a 
hospitales después de que el hielo negro provocara una 
colisión de tres automóviles en la carretera estadounidense 
101 cerca de la comunidad de Asti, al sur de Cloverdale. 

14 de febrero de 
2023 

N/A Condado 
de Sonoma 

El Condado de Sonoma emitió una alerta de congelación en 
respuesta a la predicción del Servicio Meteorológico Nacional 
de temperaturas bajo cero. 

Fuente: (NOAA NCEI 2025) 

9.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Se utilizó información sobre eventos anteriores de frío extremo en el Condado de Sonoma para 

calcular la probabilidad de que ocurran tales eventos en el futuro, como se resume en Tabla 9-3. 
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Según los registros históricos y los aportes del Equipo de Planificación, la probabilidad de que se 

produzca frío extremo en el Condado de Sonoma se considera “ocasional”. 

Tabla 9-3. probabilidad de futuros eventos de frío extremo en el Condado de Sonoma 

Tipo de peligro Número de ocurrencias entre 1996 y 2025 Probabilidad anual de ocurrencia 

Frío extremo 8 27 % 

Fuente: (NOAA NCEI 2025) 

9.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

Los eventos de frío extremo pueden exacerbar las amenazas del viento y los fenómenos climáticos 

invernales para el Condado de Sonoma. Las variaciones extremas de temperatura también podrían 

crear condiciones atmosféricas ideales para tormentas severas o empeorar las consecuencias del 

clima invernal severo durante los períodos de congelación y descongelación. 

9.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

Todo el Condado de Sonoma es vulnerable a eventos de frío extremo. Las siguientes subsecciones 

proporcionan un análisis cualitativo de la vulnerabilidad del Condado de Sonoma al peligro de frío 

extremo. 

9.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Para los propósitos de este HMP, toda la población del Condado de Sonoma (488,361) está expuesta 

a eventos de frío extremo. Los siguientes riesgos para la salud están relacionados con temperaturas 

extremadamente frías (NWS 2022): 

• La sensación térmica mide la sensación del viento y del frío en la piel expuesta. A medida que 

aumenta el viento, el calor se aleja del cuerpo a un ritmo acelerado, lo que reduce la 

temperatura corporal. 

• La congelación es un daño al tejido corporal causado por el frío extremo. Una sensación 

térmica de -20 °F provocará congelación en 30 minutos. La congelación puede provocar una 

pérdida de sensibilidad y una apariencia blanca o pálida en las extremidades. 

• La hipotermia es una condición que se produce cuando la temperatura corporal desciende a 

menos de 95 °F y puede ser mortal. Los signos de advertencia de hipotermia incluyen 

temblores incontrolables, pérdida de memoria, desorientación, incoherencia, dificultad para 

hablar, somnolencia y agotamiento aparente. 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Frío extremo 9-5 

Población socialmente vulnerable 

Las poblaciones con mayor riesgo de frío extremo incluyen a los ancianos, que tienen menos 

capacidad para soportar temperaturas frías debido a problemas de salud y movilidad limitada para 

acceder a refugios; bebés y niños pequeños; personas con afecciones médicas crónicas (por ejemplo, 

enfermedades cardíacas, presión arterial alta); y personas de bajos ingresos que no pueden costear 

una calefacción adecuada (CDC 2022, CDC 2005). 

Las personas sin hogar son especialmente propensas a sufrir los efectos del frío extremo o de 

temperaturas gélidas. Los efectos acumulativos a lo largo de varios días de exposición continua a 

temperaturas frías, sin alivio, plantean riesgos adicionales para las personas sin hogar, especialmente 

aquellas con afecciones médicas subyacentes. 

9.2.2 Parque inmobiliario general 

Todo el parque inmobiliario del Condado de Sonoma está expuesto al peligro de temperaturas 

extremas. Las temperaturas extremadamente frías pueden dañar los edificios por la congelación o 

rotura de tuberías y por los ciclos de congelación y descongelación, además de aumentar la 

vulnerabilidad a los incendios domésticos. Además, las casas prefabricadas (casas móviles) y las 

instalaciones antiguas o mal construidas pueden tener capacidades inadecuadas para soportar 

eventos de frío extremo. Las estrategias adecuadas ayudan a proteger los edificios y su contenido. Se 

deben minimizar las fluctuaciones repentinas y drásticas en la calefacción o la refrigeración. 

9.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Todas las instalaciones críticas del Condado de Sonoma están expuestas al peligro de frío extremo. 

Los impactos sobre las líneas vitales y las instalaciones críticas son los mismos que los descritos para 

el parque inmobiliario general. Es esencial que las instalaciones críticas permanezcan operativas 

durante eventos de riesgo natural. 

9.2.4 Economía 

Los impactos de los fenómenos de frío extremo en la economía incluyen la pérdida de funciones 

comerciales y daños y pérdidas de inventario. Los propietarios de empresas pueden enfrentarse a 

mayores cargas financieras debido a reparaciones inesperadas causadas al edificio (por ejemplo, 

rotura de tuberías), facturas de servicios públicos más altas de lo normal o interrupción del negocio 

debido a cortes de energía (es decir, pérdida de electricidad o de telecomunicaciones por la caída de 

líneas eléctricas a causa del hielo). 
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9.2.5 Recursos naturales 

Los patrones climáticos de congelación y calentamiento pueden crear cambios en los procesos 

naturales (USGS 2020). Los fenómenos de frío extremo pueden afectar a los ecosistemas, lo que 

puede destruir las redes alimentarias y agotar los recursos del medio ambiente. 

9.2.6 Recursos históricos y culturales 

Los recursos históricos y culturales son vulnerables a los ciclos de congelación y descongelación y a 

los rápidos ciclos de humectación y secado (NPS 2016). Los paisajes culturales pueden experimentar 

disminuciones en las especies de vegetación y un deterioro más rápido de las características del 

paisaje construido (por ejemplo, corrosión, descomposición, desecación) debido al aumento de los 

ciclos de congelación y descongelación. Además, los edificios, las instalaciones y las estructuras son 

susceptibles al frío extremo, lo que provoca el agrietamiento, descascarillado y azucarado de la 

superficie de la piedra de construcción, así como el desconchado de los ladrillos debido a las heladas 

húmedas (NPS 2016). 

9.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

9.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Cualquier aumento en el desarrollo en el Condado de Sonoma aumentaría el riesgo general de peligro 

de frío extremo. 

9.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Es probable que un aumento de la población resulte en un aumento del riesgo general de fenómenos 

de frío extremo. 

9.3.3 Cambio climático 

A medida que las temperaturas aumentan con el tiempo, es probable que disminuya la aparición de 

condiciones de frío extremo. Sin embargo, tormentas más severas aún podrían dar lugar a que sigan 

ocurriendo fenómenos de frío extremo. 
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9.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

Los fenómenos meteorológicos extremos plantean desafíos crecientes para la salud pública y la 

infraestructura. Las personas con enfermedades crónicas, como enfermedades cardiovasculares, son 

más sensibles al frío, y el acceso limitado a la atención médica durante estos eventos puede empeorar 

los resultados. La confiabilidad energética también es una preocupación: el clima frío aumenta la 

demanda en la red, especialmente en áreas rurales o desatendidas, y la dependencia de los sistemas 

de calefacción eléctrica aumenta la vulnerabilidad durante los cortes. Si bien estos temas se abordaron 

brevemente anteriormente, se debe tener más en cuenta para comprender y planificar plenamente sus 

impactos. 

Las futuras actualizaciones de los códigos de construcción, las políticas energéticas y los planes de 

respuesta a emergencias deben priorizar la resiliencia. Las inversiones en centros de calentamiento y 

actividades de difusión pública específicas pueden fortalecer aún más la preparación de la comunidad 

y proteger a las poblaciones vulnerables. Esto puede abordarse dentro de la estrategia de mitigación. 
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10. CALOR EXTREMO 

10.1 PERFIL DE RIESGO 

10.1.1 Descripción del peligro 

El calor extremo se define como temperaturas que rondan los 10 ºF o más por encima de las 

temperaturas máximas promedio regionales durante varios días o semanas. Los eventos de calor 

extremo pueden provocar enfermedades y muertes relacionadas con el calor, causar sequías, y afectar 

los suministros de agua. 

El calor extremo es la principal causa de muerte relacionada con el clima en los Estados Unidos. En un 

registro de 10 años de muertes por fenómenos meteorológicos en todo el país (2006 a 2015), el calor 

excesivo se cobró más vidas cada año que las inundaciones, los rayos, los tornados y los huracanes. 

Según la Estrategia de adaptación climática de CaliforniaLas olas de calor han cobrado más vidas en 

California que todos los demás desastres declarados juntos. A pesar de esta historia, entre 1960 y 

2016 no se declaró ninguna emergencia de calor en California a nivel estatal o federal. Las olas de 

calor no afectan a las víctimas inmediatamente, sino que sus efectos acumulativos causan lentamente 

daños a las poblaciones vulnerables. 

Las zonas urbanas enfrentan un mayor riesgo durante un evento de calor extremo, en comparación 

con las zonas rurales y suburbanas. Cuando los edificios urbanos, las carreteras y otras 

infraestructuras reemplazan los terrenos abiertos y la vegetación, las superficies que antes eran 

permeables y húmedas se vuelven impermeables y secas. Estos cambios hacen que las áreas 

urbanas se vuelvan más cálidas que las áreas circundantes (U.S. EPA 2019). Como se muestra en 

Figura 10-1, las temperaturas de la superficie varían más que las temperaturas del aire atmosférico 

durante el día. La disminución de la temperatura superficial en el área del estanque muestra cómo el 

agua mantiene una temperatura casi constante, de día y de noche, porque no absorbe la energía solar 

de la misma forma que los edificios y las superficies pavimentadas. Los parques, los terrenos abiertos 

y los cuerpos de agua pueden crear áreas más frescas dentro de una ciudad. Las temperaturas suelen 

ser más bajas en las fronteras entre zonas suburbanas y rurales que en las zonas del centro de la 

ciudad. 

El término “isla de calor” describe áreas edificadas que son más cálidas que las áreas cercanas menos 

desarrolladas. La temperatura media anual del aire de una ciudad con más de un millón de habitantes 

puede ser entre 1,8 ºF y 5,4 ºF más cálida que la de sus áreas circundantes. Por la noche, la diferencia 

de temperatura del aire puede alcanzar los 22 ºF. Las islas de calor se forman en la superficie y en la 

atmósfera. En un día caluroso y soleado, el sol puede calentar las superficies urbanas secas y 

expuestas a temperaturas entre 50 ºF y 90 ºF más altas que el aire. Las islas de calor pueden afectar a 

las comunidades al aumentar la demanda máxima de energía durante el verano, contribuir a la 

contaminación del aire y las emisiones de gases de efecto invernadero, causar enfermedades y 

muertes relacionadas con el calor y deteriorar la calidad del agua (U.S. EPA 2019). 
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Figura 10-1. Diagrama del efecto isla de calor 

 

Fuente: (U.S. EPA 2019) 

10.1.2 Ubicación 

Todo el Condado de Sonoma está expuesto al peligro de calor extremo. Los centros de población 

tienen más probabilidades de experimentar temperaturas más altas debido al efecto de isla de calor 

urbana. 

10.1.3 Alcance 

La magnitud de las temperaturas extremas de calor se mide, por lo general, mediante el índice de calor 

(ver Figura 10-2). Creado por el NWS, el índice de calor es un gráfico que mide con precisión la 

temperatura aparente del aire a medida que aumenta con la humedad relativa. La temperatura y la 

humedad relativa son necesarias para determinar el índice de calor. Una vez identificados ambos 

valores, el índice de calor es el número correspondiente de ambos valores. Este índice proporciona 

una medida de cómo se sienten las temperaturas; sin embargo, los valores están diseñados para 

condiciones de sombra y viento suave. 

El NWS emite pronósticos de calor excesivo cuando existe la posibilidad de que se produzca un 

evento de calor excesivo en los próximos tres a siete días. Se emiten alertas cuando las condiciones 
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son favorables para un evento de calor excesivo en las próximas 24 a 72 horas. Se emiten 

advertencias/avisos de calor excesivo cuando se espera un evento de calor excesivo en las próximas 

36 horas (NWS 2021). 

Figura 10-2. Gráfico del índice de calor del NWS: áreas sombreadas 

 

Fuente: (NWS 2021) 

10.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Entre 1954 y 2025, el Condado de Sonoma no estuvo incluido en ninguna declaración de desastre 

mayor (DR) o emergencia (EM) por eventos relacionados con el calor extremo (FEMA 2025). 

Proclamaciones de emergencia estatal 

Las proclamaciones de emergencia N-14-22 y N-15-22 se declararon en todo el estado del 31 de 

agosto al 7 de septiembre de 2022, debido a un evento de calor extremo que generó una demanda y 

presión significativas en la red energética de California (Cal OES 2025). 

Declaraciones del USDA 

Entre 2017 y 2025, el Condado de Sonoma no estuvo incluido en ninguna declaración de desastre 

agrícola relacionada con el calor del USDA (USDA 2024). 
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Todos los eventos recientes 

Tabla 10-1 enumera los principales eventos registrados relacionados con el calor extremo que 

afectaron al Condado de Sonoma. 

Tabla 10-1. Eventos de calor extremo registrados en el pasado en el Condado de Sonoma 

Fecha del evento 

Número de 
Declaración o 
Proclamación 

Ubicación 
impactada Descripción 

21 de julio de 
2006 - 24 de julio 
de 2006 

N/A Montañas de 
North Bay 

Se cumplieron condiciones de aviso por calor durante 
varios días en las montañas de North Bay. Las 
temperaturas a 1700 pies alcanzaron los 105 °F durante el 
día y se mantuvieron en los altos 70 °F durante la noche. 

25 de septiembre 
de 2019 

N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

Dos días de avisos de calor junto con varios récords diarios 
de temperatura máxima. Un corte de energía relacionado 
con el calor en el noroeste de Santa Rosa dejó a 5500 
clientes sin electricidad. 

7 y 8 de 
septiembre de 
2020 

N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

La ciudad de Santa Rosa igualó su temperatura máxima 
récord para el mes de septiembre de 110 °F. 

17 de junio de 
2021 

N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

La estación climática de Santa Rosa informó 104 °F, 
rompiendo un récord diario anterior de 101 °F en 1922. 

10 de junio de 
2022 

N/A Condado de 
Sonoma 

El aeropuerto del Condado de Sonoma alcanzó una 
temperatura máxima de 102 °F 

21 de junio de 
2022 

N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

El centro de Napa y Santa Rosa alcanzaron los 104 °F. En 
otras ciudades de los valles, las temperaturas se situaron 
entre los 100 y 105 °F (bajos a medios 100 °F). 

5 y 6 de 
septiembre de 
2022 

N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

El sitio cooperativo de Santa Rosa estableció un nuevo 
récord de temperatura máxima mensual de 112 °F, 
rompiendo el récord anterior de 110 °F registrado en 2020, 
2017 y 1971. El día 6, Santa Rosa estableció un récord 
absoluto de temperatura máxima de 115 °F, superando su 
récord anterior de 113 °F, establecido en 1913. 

1 de julio de 2023 N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

El sitio cooperativo de Santa Rosa registró una 
temperatura máxima diaria récord de 104 °F, rompiendo el 
récord anterior de 101 °F establecido en 1972. 

16 de julio de 2023 N/A Ciudad de 
Santa Rosa 

El sitio cooperativo de Santa Rosa igualó el récord diario 
de 99 °F, también alcanzado en 1935. 

Del 3 al 6 de julio 
de 2024 

N/A Condado de 
Sonoma 

Un hombre de 28 años se ahogó en el río Russian cerca de 
Patterson Point Preserve el miércoles 3 de julio, mientras 
buscaba alivio del calor. Un hombre de 51 años se ahogó 
en el río Russian el sábado 6 de julio. 

Del 2 al 7 de 
octubre de 2024 

N/A Condado de 
Sonoma 

El Condado de Sonoma informó 19 llamadas al 911 por 
enfermedades relacionadas con el calor 

Fuente: (NOAA NCEI 2025) 
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10.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Se utilizó información sobre eventos anteriores de calor extremo en el Condado de Sonoma para 

calcular la probabilidad de que ocurran tales eventos en el futuro, como se muestra en Tabla 10-2. Con 

base en los registros históricos y los aportes del Equipo de Planificación, la probabilidad de que se 

produzca calor extremo en el Condado de Sonoma se considera “ocasional”. 

Tabla 10-2. Probabilidad de futuros eventos de calor extremo en el Condado de Sonoma 

Tipo de peligro 
Número de ocurrencias entre 1996 y 

2024 Probabilidad anual de ocurrencia 

Calor extremo 11 38 % 

Fuente: (NOAA NCEI 2025) 

10.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

Los eventos de calor extremo pueden exacerbar el peligro de sequía y aumentar el riesgo potencial de 

incendios forestales para el Condado de Sonoma. Por ejemplo, los fenómenos de calor extremo 

pueden acelerar las tasas de evaporación, lo que puede secar el aire y el suelo, haciendo que algunas 

plantas terrestres y el suelo sean más susceptibles a incendiarse. Las variaciones extremas de 

temperatura también podrían crear condiciones atmosféricas ideales para tormentas severas. 

Los eventos de calor extremo también resultan en una carga pesada en la red eléctrica y pueden 

causar caídas de tensión o períodos de falla del servicio público. El calor extremo puede provocar una 

calidad del aire muy mala. El calor es un factor importante que contribuye a la contaminación por 

ozono, la cual se produce cuando las emisiones reaccionan con el calor y la luz solar (PBS News 

2022). 

10.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

Todo el Condado de Sonoma es vulnerable a eventos de calor extremo. Las siguientes subsecciones 

analizan la vulnerabilidad del Condado de Sonoma al riesgo de calor extremo desde un punto de vista 

cualitativo. 

10.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Toda la población del Condado de Sonoma (488.361) está expuesta a eventos de calor extremo. Los 

eventos de calor extremo tienen posibles impactos en la salud, incluidas lesiones y muertes. Los 

siguientes riesgos para la salud están relacionados con el calor extremo (CDC 2022b): 
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• El agotamiento por calor es la respuesta del cuerpo a una pérdida excesiva de agua y sal, 

generalmente a través de la sudoración excesiva. Los síntomas pueden incluir dolor de cabeza, 

calambres, mareos y debilidad. 

• El golpe de calor es la afección más grave relacionada con el calor. Se produce cuando el 

cuerpo ya no puede controlar su temperatura: la temperatura corporal aumenta rápidamente, el 

mecanismo de sudoración falla y el cuerpo no puede enfriarse. Cuando se produce un golpe de 

calor, la temperatura corporal puede aumentar a 106 °F o más en un plazo de 10 a 15 minutos. 

El golpe de calor puede causar discapacidad permanente o la muerte si la persona no recibe 

tratamiento de emergencia. 

Tabla 10-3 resume los efectos de la exposición prolongada a la luz solar directa en el cuerpo humano 

durante eventos de calor extremo. Adherirse a las advertencias de temperaturas extremas y aplicar 

medidas de mitigación y preparación adecuadas puede reducir significativamente el riesgo de muertes 

relacionadas con el calor. 

Tabla 10-3. Efectos adversos de la exposición prolongada a un índice de calor alto 

Categoría Índice de calor Efectos en el cuerpo 

Precaución 80 °F – 90 °F Fatiga posible con exposición prolongada y/o actividad física 

Precaución 
extrema 

90 °F – 103 °F Golpe de calor, calambres por calor o agotamiento por calor posibles con 
exposición prolongada y/o actividad física 

Peligro 103 °F – 124 °F Probable aparición de calambres o agotamiento por calor, y posible golpe 
de calor con exposición prolongada y/o actividad física 

Peligro 
extremo 

125 °F o más Golpe de calor muy probable 

Fuente: (NWS 2021b) 

Población socialmente vulnerable 

Las poblaciones con mayor riesgo de sufrir eventos de calor extremo incluyen a los ancianos, quienes 

tienen menos capacidad para soportar temperaturas extremas debido a su edad, condiciones de salud 

y movilidad limitada para acceder a refugios; bebés y niños de hasta 4 años de edad; personas con 

condiciones médicas crónicas (por ejemplo, enfermedades cardíacas, presión arterial alta); y personas 

con bajos ingresos que no pueden costear una refrigeración adecuada; (CDC 2022a, CDC 2005). 

Las personas con limitaciones físicas o de movilidad, trastornos cognitivos, limitaciones económicas o 

aislamiento social suelen correr un mayor riesgo de sufrir los efectos adversos de los fenómenos de 

calor excesivo. La mortalidad promedio en verano por eventos de calor excesivo depende de la 

metodología utilizada para obtener dichas estimaciones. Ciertas afecciones médicas, como el golpe de 

calor, pueden atribuirse directamente al calor excesivo, mientras que otras pueden verse agravadas 

por el calor excesivo, dando lugar a emergencias médicas. 
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10.2.2 Parque inmobiliario general 

Todo el parque inmobiliario del Condado de Sonoma está expuesto al riesgo de calor extremo. La 

exposición extrema o prolongada al calor puede afectar a edificios más antiguos, mal construidos o sin 

aislamiento. Las estructuras construidas más nuevas generalmente no se ven afectadas por la 

exposición al calor extremo o prolongado; sin embargo, las temperaturas elevadas del verano 

aumentan la demanda de energía para refrigeración. Las pérdidas pueden estar asociadas al 

sobrecalentamiento de los sistemas de calefacción, ventilación y aire acondicionado. 

10.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Todas las instalaciones críticas del Condado de Sonoma están expuestas al riesgo de calor extremo. 

Es esencial que estas instalaciones permanezcan operativas durante fenómenos naturales de riesgo. 

Los eventos de calor extremo pueden provocar períodos cortos de fallas en los servicios públicos, 

comúnmente conocidos como caídas de tensión, debido al mayor uso de aires acondicionados. Los 

impactos del calor extremo sobre la infraestructura de transporte incluyen el ablandamiento o pandeo 

del pavimento de las carreteras y el deterioro de las estructuras de hormigón, lo que compromete la 

integridad de las carreteras o reduce su vida útil. De manera similar, las juntas de los puentes y otros 

elementos estructurales se expanden y contraen durante períodos de calor y frío extremos, lo que 

requiere mantenimiento y reduce su vida útil (OPR, CNRA, CEC 2018). 

10.2.4 Economía 

Los impactos de los fenómenos de calor extremo en la economía incluyen la pérdida de funciones 

comerciales y daños y pérdidas de inventario. Los propietarios de empresas pueden enfrentarse a 

mayores cargas financieras debido a reparaciones inesperadas causadas al edificio, facturas de 

servicios públicos más altas de lo normal o interrupciones comerciales debido a fallas de energía (es 

decir, pérdida de electricidad y telecomunicaciones). 

10.2.5 Recursos naturales 

Los eventos de calor extremo pueden tener impactos particularmente negativos en los sistemas 

acuáticos, contribuyendo a la muerte de peces, la muerte de plantas acuáticas y una mayor 

probabilidad de floraciones de algas nocivas. Estos eventos también pueden afectar a los ecosistemas, 

lo que puede destruir las redes alimentarias y agotar los recursos ambientales. 

10.2.6 Recursos históricos y culturales 

El calor extremo puede aumentar el riesgo de que se produzcan incendios y su propagación. El fuego 

provoca pérdidas materiales y deformaciones en los bienes del patrimonio cultural y también puede 

aumentar la probabilidad de que se produzcan grietas o rajaduras en las estructuras edificadas. Bajo 

condiciones de calor extremo, las piedras pueden sufrir tanto degradación macro (por ejemplo, 

agrietamiento de piedras, acumulación de hollín, cambio de color en piedras que contienen hierro) 
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como microdegradación (por ejemplo, cambios mineralógicos y de textura), lo que puede provocar una 

inestabilidad estructural. Los impactos a largo plazo incluyen piedras debilitadas y una mayor 

susceptibilidad a procesos de deterioro como la erosión salina y los ciclos de temperatura (Sesana, et 

al. 2021). Los eventos y festivales al aire libre pueden sufrir baja asistencia o cancelación debido a 

condiciones de calor extremo. 

10.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

10.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Cualquier aumento en el desarrollo en el Condado de Sonoma aumentaría el riesgo general de calor 

extremo. 

10.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Los aumentos sustanciales en las áreas pobladas pueden requerir actualizaciones de los sistemas de 

servicios públicos para satisfacer las demandas de agua y electricidad durante eventos de 

temperaturas extremas. 

10.3.3 Cambio climático 

El cambio climático puede provocar patrones de calor más extremos que podrían afectar el área de 

planificación. El aumento de la frecuencia e intensidad del calor y de los fenómenos relacionados con 

él puede provocar mayores daños. 

10.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

El calor extremo puede generar una tensión significativa en la infraestructura, incluidas carreteras, 

puentes y edificios. Las altas temperaturas hacen que los materiales se expandan y contraigan, lo que 

produce grietas y otros tipos de daños. Además, durante los episodios de calor extremo suele haber 

una mayor demanda de energía, en particular para refrigeración. Este aumento en el consumo de 

energía puede provocar cortes de suministro eléctrico y aumentar la presión sobre las redes 

energéticas.  
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11. VIENTO EXTREMO 

11.1 PERFIL DE RIESGO 

11.1.1 Descripción del peligro 

El viento es aire que se mueve desde una zona de alta presión hacia una de baja presión. Es el 

movimiento horizontal brusco del aire (a diferencia de una corriente de aire) causado por el 

calentamiento desigual de la superficie de la tierra. Se produce en todas las escalas, desde las brisas 

locales generadas por el calentamiento de las superficies terrestres y que duran decenas de minutos 

hasta los vientos globales resultantes del calentamiento solar de la Tierra. Los tipos de vientos dañinos 

incluyen los siguientes (NOAA 2024): 

• El viento en línea recta es cualquier viento de tormenta no asociado con la rotación (por 

ejemplo, vientos tornádicos). Los vientos en línea recta son movimientos de aire desde áreas 

de mayor presión a áreas de menor presión: cuanto mayor sea la diferencia de presión, más 

fuertes serán los vientos. 

• Una corriente descendente es una columna de aire de pequeña escala que desciende 

rápidamente hacia el suelo y generalmente da lugar a una ráfaga descendente. 

• Una explosión descendente es una fuerte corriente descendente con dimensiones 

horizontales mayores de 2,5 millas, que produce una explosión hacia afuera o vientos dañinos 

en el suelo o cerca del mismo. Generalmente se asocia con tormentas eléctricas, pero puede 

ocurrir con tormentas de lluvia demasiado débiles para producir truenos. 

• Una microrráfaga es una pequeña ráfaga descendente concentrada que produce una ráfaga 

de vientos dañinos hacia afuera cerca de la superficie. Por lo general, es de corta duración, de 

solo 5 a 10 minutos, con velocidades del viento de hasta 168 millas por hora (mph). 

• Una macrorráfaga es una ráfaga de vientos fuertes que se extiende hacia afuera en la 

superficie o cerca de ella, de un ancho mayor de 2,5 millas, y que puede ocurrir cuando una 

corriente descendente alcanza la superficie. Aunque generalmente se asocian con tormentas 

eléctricas, las microrráfagas también pueden ocurrir en tormentas cuando no hay truenos. 

• Un frente de ráfagas es la vanguardia del aire enfriado por la lluvia que choca con la entrada 

de aire más cálido de las tormentas eléctricas. Se caracteriza por un cambio de viento, caída 

de temperatura y vientos racheados antes de una tormenta eléctrica. 

• Un derecho es una tormenta de viento generalizada y de larga duración asociada con 

tormentas eléctricas que a menudo son curvas. Un derecho generalmente consta de varias 

microrráfagas, ráfagas descendentes y grupos de ráfagas descendentes, y estos tipos de 

eventos de viento son únicos porque viajan grandes distancias. 

• Un eco de arco es una formación de lluvias o tormentas eléctricas que presenta una apariencia 

curva o arqueada. Estos fenómenos generalmente se desarrollan a partir de un conjunto de 

tormentas; sin embargo, también pueden originarse a partir de una única tormenta supercelular. 

Cuando un eco de arco viaja más de 250 millas y produce ráfagas de viento generalizadas de 

58 mph o más, se clasifica como un derecho (NOAA 2023). 
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Los vientos extremos pueden provocar lesiones y muertes de diversas maneras. Los árboles caídos 

pueden caer sobre casas o automóviles, causando la muerte o heridas a quienes estén dentro. Los 

objetos que no están asegurados pueden ser levantados por el viento y convertirse en proyectiles. Las 

estructuras que se derrumban o se caen durante eventos de viento dañinos, especialmente tornados, 

pueden matar o herir a quienes buscan refugio en su interior. 

Un tornado es una columna de aire estrecha que gira violentamente y que se extiende desde la base 

de una tormenta eléctrica hasta el suelo. Los tornados pueden causar muertes y devastar vecindarios 

en segundos. La destrucción causada por los tornados depende del tamaño, la intensidad y la duración 

de la tormenta. La alta velocidad de las ráfagas y los escombros arrastrados por el aire, junto con los 

rayos o el granizo, causan la mayor parte de los daños provocados por los tornados. Estos vientos 

pueden tener impactos severos en los edificios, arrancando cubiertas de techos o revestimientos de 

paredes, y rompiendo o arrancando ventanas. Las trayectorias de daño pueden tener más de una milla 

de ancho y 50 millas de largo. Los tornados generalmente se mueven a velocidades de entre 30 y 125 

millas por hora y pueden generar vientos internos que superan las 300 millas por hora. La vida media 

de un tornado es de cinco minutos (NOAA 2024). 

11.1.2 Ubicación 

Los eventos de viento extremos tienen el potencial de ocurrir en cualquier lugar del área de 

planificación. Los fenómenos eólicos son más dañinos en las zonas con gran densidad de bosques. En 

la mayoría de las condiciones, los vientos más fuertes del área de planificación provienen del noreste. 

11.1.3 Alcance 

Vientos en línea recta 

El viento en línea recta es un término general utilizado para describir vientos dañinos que no son 

tornados. Hay muchos tipos diferentes de vientos rectilíneos. La mayoría de los vientos rectos dañinos 

son generados por sistemas de tormentas eléctricas, aunque algunos son resultado de otros tipos de 

fenómenos meteorológicos. Los vientos dañinos son aquellos que superan de 50 a 60 mph. La carta 

de viento de Beaufort (Tabla 11-1) proporciona la terminología y una descripción de los posibles 

impactos a distintos niveles (NWS n.d.). 

Tabla 11-1. Carta de viento de Beaufort 

Número de 
Beaufort 

Rango 
(mph) Terminología Descripción 

0 0 Calma Calma. El humo se eleva verticalmente. 

1 1-3 Aire ligero Movimiento del viento visible en el humo. 

2 4-7 Brisa ligera Se siente el viento en la piel expuesta. Las hojas se mueven y crujen. 

3 8-12 Brisa suave Hojas y ramitas más pequeñas en constante movimiento. 

4 13-18 Brisa moderada Se levanta polvo y papel suelto. Las pequeñas ramas comienzan a 
moverse. 

5 19-24 Brisa fresca Los árboles pequeños se balancean 
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Número de 
Beaufort 

Rango 
(mph) Terminología Descripción 

6 25-31 Brisa fuerte Grandes ramas en movimiento. Se oyen silbidos en los cables 
eléctricos. El uso del paraguas es difícil. 

7 32-38 Cerca del 
vendaval 

Árboles enteros en movimiento. Cierta dificultad para caminar contra 
el viento. 

8 39-46 Vendaval Ramas pequeñas se quiebran. Los coches se desvían en la carretera. 

9 47-54 Vendaval severo Daños estructurales leves. 

10 55-63 Tormenta Árboles arrancados de raíz. Daños estructurales considerables. 

11 64-73 Tormenta 
violenta 

Daños estructurales generalizados. 

12 74-95 Huracán Daños considerables y generalizados a las edificaciones. 

Fuente: (NWS n.d.) 

Tornado 

Los tornados se miden estimando la velocidad del viento en función de los daños ocasionados por el 

tornado a 28 indicadores, como moteles, centros comerciales, pequeños graneros, residencias 

unifamiliares y escuelas. La severidad de un tornado se clasifica según la Escala Fujita Mejorada y se 

le asigna un número de EF0 a EF5. La severidad del tornado, clasificada en la escala Fujita, se 

muestra en Tabla 11-2. 

Tabla 11-2. Escala Fujita mejorada 

Enhanced Fujita Number Ráfaga de 3 segundos (mph) 

0 65-85 

1 86-110 

2 111-135 

3 136-165 

4 166-200 

5 Más de 200 

Fuente: (NOAA 2007) 

11.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Tabla 11-3 enumera todos los desastres federales relacionados con vientos extremos que han 

afectado al Condado de Sonoma. 
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Tabla 11-3. Declaraciones de desastre de FEMA por vientos extremos en el Condado de 

Sonoma (1954-2025) 

Fecha del evento 
Fecha de 

declaración 
Número de 
declaración Nombre del evento 

19 de diciembre de 1981 – 
8 de enero de 1983 

7 de enero de 
1982 

DR-651 Tormentas severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra, mareas 
altas 

21 de febrero de 2023 – 
10 de julio de 2023 

3 de abril de 2023 DR-4699 Tormentas invernales severas, 
vientos en línea recta, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

Fuente: (FEMA 2024) 

Proclamación de emergencia estatal 

Tabla 11-4 enumera todas las proclamaciones de emergencia estatal relacionadas con vientos 

extremos que han afectado al Condado de Sonoma entre 2020 y 2024. 

Tabla 11-4. Proclamaciones de emergencia estatal por vientos extremos en el Condado de 

Sonoma 

Fecha del evento Tipo de proclamación Descripción 

26 de enero de 2021 Estado de emergencia El gobernador declaró el estado de emergencia por una 
tormenta invernal relacionada con un evento fluvial atmosférico 
que azotó California, que provocó vientos dañinos, 
precipitaciones abundantes, inundaciones y erosión.  

27 de diciembre de 
2022 

Estado de emergencia El 4 de enero de 2023, el gobernador declaró el estado de 
emergencia para todos los Condados de California debido a una 
serie de ríos atmosféricos que provocaron vientos, 
precipitaciones abundantes e inundaciones en todo el estado. 

Finales de febrero 
de 2023 

Estado de emergencia El 1 de marzo de 2023, el gobernador agregó los condados de 
Amador, Kern, Los Ángeles, Madera, Mariposa, Mono, Nevada, 
San Bernardino, San Luis Obispo, Santa Bárbara, Sierra, 
Sonoma y Tulare a una declaración de emergencia por impactos 
de ríos atmosféricos, que incluía advertencias de tornados y 
fuertes precipitaciones. 

Marzo de 2024 Estado de emergencia El gobernador agregó al Condado de Sonoma a una 
proclamación de estado de emergencia para las tormentas de 
marzo de 2024, que traerían fuertes lluvias, nieve en las 
montañas, tormentas eléctricas, inundaciones, deslizamientos de 
tierra y fuertes vientos. 

Fuente: (Cal OES 2024) 

Declaraciones del USDA 

Entre 2020 y 2025, el Condado de Sonoma no fue incluido en ninguna declaración de desastre 

agrícola relacionada con vientos extremos del USDA (USDA 2024). 
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Todos los eventos recientes 

Tabla 11-5 enumera los principales eventos registrados relacionados con vientos extremos que 

afectaron al Condado de Sonoma desde la elaboración del HMP anterior. Para eventos anteriores, 

consulte el HMP previo. 

Tabla 11-5. Fenómenos de vientos extremos en el Condado de Sonoma (2020-2025) 

Fecha del evento 

Número de 
Declaración o 
Proclamación 

Ubicación 
impactada Descripción 

1 y 2 de marzo de 
2020 

N/A Colinas de 
Healdsburg 

Norte 

El sitio Mesonet (PG&E) de Healdsburg Hills North 
registró ráfagas de viento de entre 60 y 70 mph, con 
una ráfaga máxima de 72 mph. 

25 y 26 de octubre 
de 2020 

N/A Colinas de 
Healdsburg 

Norte 

La estación Mesonet (PG&E) en Healdsburg Hills 
North informó ráfagas de viento de entre 60 y 
75 mph, con una ráfaga máxima de 83 mph. Los 
picos y las crestas más altos registraron ráfagas de 
viento de más de 80 mph, siendo de 89 mph la más 
fuerte. 

19 de enero de 
2021 

N/A Condado de 
Sonoma 

La estación informó una ráfaga de viento de 97 mph 
en las montañas del Condado de Sonoma. 

8 de noviembre de 
2021 

N/A  Un evento de río atmosférico débil a moderado 
impactó el área de la bahía de San Francisco, 
provocando lluvias de moderadas a localmente 
fuertes y vientos racheados.  

22 de enero de 
2022 

N/A Condado de 
Sonoma 

Vientos fuertes, con ráfagas de hasta 90 millas por 
hora. Se informaron cortes de energía en amplias 
zonas del condado de Sonoma, incluso a lo largo de 
Chalk Hill Road, en las colinas alrededor de los 
géiseres y a lo largo de la autopista 12, desde Glen 
Ellen hasta Boyes Hot Springs, así como al este de 
la ciudad de Sonoma. 

13 de marzo de 
2023 

DR-4699 Condado de 
Sonoma 

Tormentas invernales severas, vientos en línea 
recta, inundaciones, deslizamientos de tierra y lodo 

31 de enero de 
2024 

N/A Condado de 
Sonoma 

Un frente frío provocó lluvias generalizadas y fuertes 
vientos. Se realizó un rescate acuático en Mark 
West Station Road, en Starr Road. 

4 de febrero de 
2024 

N/A Condado de 
Sonoma 

Un ciclón y un río atmosférico se combinaron, creando 
un período de fuertes vientos, lluvias intensas y oleaje 
alto. Los impactos incluyeron la caída de árboles y 
cortes de energía. Un árbol cayó sobre un automóvil 
en la carretera estadounidense 101, en dirección 
norte, cerca de Todd Road en Santa Rosa, hiriendo a 
un hombre que se encontraba en el interior y 
provocando el cierre de la carretera.  

17 de febrero de 
2024 

N/A Condado de 
Sonoma 

Un frente frío provocó inundaciones menores y 
ráfagas de viento. Un segundo sistema trajo, al día 
siguiente, lluvias generalizadas y vientos racheados.  

Fuente: (NOAA 2024) 
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11.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Se utilizó información sobre fenómenos anteriores de vientos extremos en el condado de Sonoma para 

calcular la probabilidad de que ocurran estos eventos en el futuro. Tabla 11-6 enumera el número de 

eventos de diversas fuentes durante el período de 71 años, de 1953 a 2024, que es el registro más 

completo de todas las fuentes revisadas. Con base en estos registros y en los aportes del HMWG, la 

probabilidad de que se produzcan vientos extremos en el Condado de Sonoma se considera 

“ocasional”. 

Tabla 11-6. Probabilidad de futuros eventos de vientos extremos en el Condado de Sonoma 

Tipo de peligro 
Número de ocurrencias entre 1953 y 

2024 
Porcentaje de probabilidad de que 

ocurra en un año determinado 

Viento extremo 55 76 % 

Fuente: (NOAA 2024) (FEMA 2024) 

Nota: El período de tiempo de esta tabla corresponde al registro más completo de las diversas fuentes de datos 

revisadas. 

11.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

Los vientos más fuertes de lo normal pueden dañar o destruir árboles y incrementarán las tasas de 

evaporación. Los vientos extremos se han relacionado con el agravamiento de las temporadas de 

incendios forestales en el oeste de Estados Unidos. 

11.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

Todo el Condado de Sonoma es vulnerable a eventos de vientos extremos. Las siguientes 

subsecciones presentan un análisis cualitativo de la vulnerabilidad del Condado de Sonoma ante el 

peligro de vientos extremos. 

11.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

La población total del Condado de Sonoma, que asciende a 488.361 habitantes, está expuesta y es 

vulnerable a fenómenos de vientos extremos. Los eventos de vientos extremos pueden afectar 

significativamente a la población general del Condado de Sonoma de varias maneras. Los vientos 

fuertes representan amenazas directas para la seguridad de los residentes, incluido el riesgo de 

lesiones por escombros voladores, caída de árboles y daños estructurales en viviendas y edificios. 

Estos eventos también pueden provocar cortes de energía y daños en las líneas de comunicación, 

afectando servicios esenciales como la electricidad, el suministro de agua y las telecomunicaciones, lo 

que interrumpe las actividades diarias y dificulta los esfuerzos de respuesta a emergencias. 
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Población socialmente vulnerable 

Las poblaciones socialmente vulnerables son particularmente susceptibles a los fenómenos de vientos 

extremos. Estas poblaciones enfrentan aislamiento y exposición durante eventos de vientos extremos 

y podrían sufrir efectos secundarios adicionales del peligro. Los cortes de energía provocados por 

vientos extremos pueden poner en peligro la vida de quienes dependen de la electricidad para su 

sustento y representan una preocupación importante. Después de fenómenos de vientos extremos, los 

residentes pueden verse desplazados o necesitar refugio temporal o de largo plazo. La vulnerabilidad 

está influida por varios factores, incluida la capacidad física y financiera para reaccionar o responder 

ante un peligro, así como la ubicación y la calidad de construcción de las viviendas. Debido a que 

estas poblaciones enfrentan diversas formas de aislamiento, corren mayor riesgo de sufrir efectos 

secundarios a causa de los fuertes vientos. 

11.2.2 Parque inmobiliario general 

Al estimar el impacto potencial de los vientos extremos en estructuras individuales, se deben 

considerar factores como la integridad estructural, las medidas de mitigación, el tipo de construcción y 

la fecha de edificación. Las estructuras residenciales, por lo general, son más susceptibles a los daños 

causados por el viento que las estructuras comerciales e industriales, debido a las diferencias en su 

construcción. Los edificios de madera y mampostería, independientemente de su uso, tienden a sufrir 

más daños que los de hormigón o acero. Todos los edificios actuales y futuros en el Condado de 

Sonoma, incluidas las instalaciones críticas, están en riesgo de eventos de vientos extremos. 

11.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Todas las instalaciones críticas y los recursos vitales de la comunidad en el Condado de Sonoma son 

vulnerables a eventos de vientos extremos. Las instalaciones que no cuentan con energía de respaldo 

corren un riesgo especial durante los cortes de electricidad, frecuentes cuando los fuertes vientos 

dañan las líneas de transmisión, especialmente en áreas con terrenos complejos. Los sistemas de 

comunicación también pueden interrumpirse cuando se pierde el suministro eléctrico de la 

infraestructura de telefonía fija. Las instalaciones cercanas a árboles o líneas eléctricas aéreas 

enfrentan un riesgo adicional por la caída de escombros. En caso de un tornado u otro fenómeno con 

vientos fuertes, las instalaciones en la trayectoria directa serían especialmente vulnerables. La 

infraestructura de transporte también puede verse afectada, con carreteras bloqueadas por árboles 

caídos o escombros, lo que dificulta la respuesta de emergencia y las labores de recuperación. 

11.2.4 Economía 

Los eventos de vientos extremos pueden afectar profundamente la economía del Condado de 

Sonoma. Las líneas de comunicación, antenas y torres son vulnerables a daños por fuertes vientos y 

caídas de ramas, lo que provoca interrupciones en los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Esto afecta tanto a las empresas como a los residentes que dependen de estos servicios para sus 

operaciones diarias. Las interrupciones comerciales son una preocupación importante durante 
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fenómenos de vientos extremos. Los cortes de energía pueden detener las operaciones comerciales, 

lo que genera pérdidas financieras. Los cortes prolongados pueden afectar servicios esenciales, como 

el suministro de agua, las redes de comunicación y las instalaciones de atención médica, lo que 

aumenta aún más el impacto económico. 

Los daños a edificios, carreteras y vehículos pueden ser extensos y costosos. Los vientos extremos 

pueden arrancar techos, romper ventanas y causar daños estructurales. Los escombros pueden 

bloquear las carreteras, lo que dificulta el transporte y retrasa los esfuerzos de respuesta ante 

emergencias (CBO 2019). El costo de las reparaciones y de la limpieza puede afectar los recursos y 

los presupuestos locales. 

Los vientos extremos también afectan el turismo en el Condado de Sonoma. Las actividades al aire 

libre se vuelven peligrosas, lo que provoca una disminución en la cantidad de turistas. Los vientos 

extremos pueden dañar las instalaciones turísticas, provocando cierres y una reducción de su 

capacidad. Las interrupciones del transporte, las preocupaciones de seguridad y las percepciones 

negativas de la región como destino turístico seguro disuaden aún más a los visitantes. 

11.2.5 Recursos naturales 

Los fenómenos de vientos extremos pueden causar daños generalizados en ecosistemas naturales, 

estructuras históricas y sitios de importancia cultural. En entornos naturales, los vientos fuertes pueden 

arrancar o dañar árboles, alterar los hábitats locales y aumentar el riesgo de erosión e inundaciones, 

en particular en las zonas costeras (Ouranos n.d.). Los bosques son especialmente vulnerables: los 

árboles caídos y las ramas rotas aumentan el riesgo de incendios forestales, plagas y propagación de 

especies invasoras. La descomposición de la vegetación dañada también libera dióxido de carbono, lo 

que contribuye al cambio climático (NWF n.d.). 

11.2.6 Recursos históricos y culturales 

Los vientos fuertes y los escombros que los acompañan pueden dañar techos, ventanas y elementos 

estructurales de edificios y monumentos históricos, poniendo en riesgo su integridad. La intrusión de 

agua de lluvia impulsada por el viento puede provocar moho, pudrición de la madera y deterioro de los 

acabados y artefactos interiores. Los paisajes y sitios patrimoniales de importancia cultural pueden 

sufrir daños físicos y restricciones de acceso por árboles caídos o escombros, lo que complica los 

esfuerzos de preservación y recuperación. 

11.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

11.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Todo desarrollo futuro se verá afectado por vientos extremos. La capacidad de resistir los impactos 

depende de prácticas adecuadas de uso del suelo y de la aplicación constante de códigos y 

reglamentos para las nuevas construcciones. 
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11.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Una mayor población a menudo implica más desarrollo y más mantenimiento de infraestructura. 

11.3.3 Cambio climático 

El cambio climático puede provocar patrones de vientos más extremos que podrían afectar el área de 

planificación. El aumento en la frecuencia e intensidad de las tormentas puede provocar daños 

mayores. 

11.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

Los asuntos importantes asociados con los vientos extremos en el área de planificación incluyen lo 

siguiente: 

• El impacto directo más común de los vientos extremos es la pérdida de energía eléctrica. Los 

cortes de energía que interrumpen el servicio de telefonía fija pueden causar una interrupción 

significativa de las comunicaciones. 

• El parque inmobiliario más antiguo en el área de planificación fue construido con estándares de 

código bajos o sin ninguno en absoluto. Estas estructuras podrían ser muy vulnerables a 

vientos fuertes y dañinos. 

• Se debe evaluar la redundancia del suministro de energía, especialmente para instalaciones 

críticas. 

• Los centros de población aislados son los más vulnerables al peligro de vientos extremos. Las 

zonas rurales experimentan con frecuencia cortes de energía prolongados, pérdida de 

comunicaciones y daños en las carreteras debido a condiciones climáticas severas. Quienes 

residen en zonas más altas con rutas de transporte limitadas pueden tener mayor 

vulnerabilidad al aislamiento por vientos extremos. 

• Se necesita un análisis espacial detallado para localizar a las poblaciones más vulnerables, 

seguido de actividades de mitigación de alcance público y educación dirigidas a estas 

poblaciones.  
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12. INUNDACIÓN 

12.1 PERFIL DE RIESGO 

12.1.1 Descripción del peligro 

Una inundación es cualquier desbordamiento de agua sobre un terreno que normalmente está seco. 

Las áreas cercanas a ríos o arroyos corren el riesgo de sufrir inundaciones durante lluvias intensas o 

períodos de deshielo en la parte alta del río. En las zonas urbanas, donde los edificios, carreteras, 

caminos de acceso y estacionamientos reducen la capacidad del suelo para absorber la lluvia, el 

aumento de la escorrentía puede saturar los sistemas de drenaje pluvial, provocando inundaciones en 

las carreteras y edificios cercanos (National Weather Service n.d.). La duración depende del tipo de 

inundación: las inundaciones repentinas ocurren dentro de las seis horas siguientes a un evento de 

lluvia, mientras que otros tipos de inundaciones pueden durar una semana o más. Las inundaciones 

causan más muertes en los Estados Unidos cada año que los tornados, huracanes o rayos  

(NOAA n.d.). 

Zonas inundables 

Una zona inundable es el área adyacente a un río, arroyo, lago u océano que se cubre de agua 

durante una inundación. En general, hay dos tipos de zonas inundables en el área de planificación: 

ribereñas y costeras. 

Zonas inundables ribereñas 

Las zonas inundables ribereñas pueden ser amplias, como cuando un río cruza un extenso paisaje 

llano, o estrechas, como cuando un río está encajonado en un cañón. Las conexiones entre un río y su 

zona inundable son más evidentes durante y después de grandes inundaciones. Estas áreas forman 

un sistema físico y biológico complejo que no solo sustenta una variedad de recursos naturales, sino 

que también proporciona control natural de inundaciones y de la erosión. Cuando un río se separa de 

su zona inundable mediante diques y otras instalaciones de control de inundaciones, los beneficios 

naturales pueden perderse, alterarse o reducirse de forma significativa. 

Cuando las aguas de una inundación retroceden después de un evento, dejan capas de roca y lodo. 

Estos se acumulan gradualmente hasta formar un nuevo lecho en la zona inundable. Las zonas 

inundables generalmente contienen sedimentos no consolidados (acumulaciones de arena, grava, 

marga, limo y/o arcilla) que a menudo se extienden por debajo del lecho del arroyo. Estos sedimentos 

proporcionan un sistema de filtrado natural por el cual el agua se infiltra nuevamente en el suelo y 

repone las aguas subterráneas. Suelen ser acuíferos importantes, ya que el agua extraída de ellos 

está más filtrada que la del arroyo. Las tierras fértiles y planas de zonas inundables recuperadas se 

utilizan comúnmente para la agricultura, el comercio y el desarrollo residencial. 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Inundación 12-2 

Zonas inundables costeras 

Las zonas inundables costeras se encuentran junto al océano y otras áreas influenciadas por las 

mareas. Al igual que las zonas inundables ribereñas, las llanuras de inundación costeras pueden ser 

amplias o estrechas, según la topografía local y las defensas naturales contra inundaciones, como los 

sistemas de dunas o los humedales de marea. Las inundaciones costeras suelen ser causadas por 

tormentas que, al combinarse con las mareas normales, empujan el agua hacia la orilla. Esto se 

conoce comúnmente como marejada ciclónica. El resultado puede ser olas que se extiendan más 

hacia el interior, causando daños a desarrollos que normalmente no estarían expuestos a la acción de 

las olas. 

Zonas de inundación reguladas por FEMA 

La frecuencia y la severidad de las inundaciones en los sistemas fluviales se basan en la probabilidad 

de caudal. La probabilidad de caudal es la posibilidad de que un determinado nivel de flujo de un río 

sea igualado o superado en un año determinado. Los estudios de inundaciones utilizan registros 

históricos para determinar la probabilidad de ocurrencia de distintos niveles de caudal y de marejadas 

ciclónicas. Estas mediciones reflejan solo promedios estadísticos; es posible que ocurran varias 

inundaciones con una baja probabilidad de ocurrencia (como una probabilidad anual del 1 %) en un 

corto período de tiempo. En el caso de las inundaciones fluviales, un mismo evento de inundación 

puede presentar caudales en distintos puntos de un río que correspondan a distintas probabilidades de 

ocurrencia. 

Muchas agencias utilizan como límite de regulación la extensión de las inundaciones asociadas a una 

probabilidad anual de ocurrencia del 1 % (también llamada inundación base). También conocida como 

área especial de riesgo de inundación (SFHA), esta zona es una herramienta útil para evaluar la 

vulnerabilidad y el riesgo en comunidades propensas a inundaciones. Muchas comunidades tienen 

mapas que muestran la extensión y la profundidad probables de la inundación base. Las elevaciones 

de la superficie del agua describen la altura que alcanzará el agua como resultado de un nivel de 

caudal determinado, uno de los factores más importantes para estimar los daños por inundación. 

FEMA define las áreas de riesgo de inundación como zonas que se espera se inunden por una crecida 

de magnitud determinada. Estas zonas se determinan mediante análisis estadísticos de registros de 

caudales de ríos, mareas de tormenta y precipitaciones; información obtenida en consultas con la 

comunidad; estudios topográficos de zonas inundables; y análisis hidrológicos e hidráulicos. Las zonas 

de riesgo de inundación están delimitadas en los DFIRM (Mapas Digitales de Tarifas de Seguro contra 

Inundaciones), que proporcionan la siguiente información: 

• Ubicación de propiedades específicas en relación con las SFHA (Áreas Especiales de Riesgo 

de Inundación) 

• Elevaciones de inundación base (1 % de probabilidad anual) en sitios específicos 

• Magnitudes de inundaciones en zonas específicas 

• Barreras costeras sin urbanizar donde no hay seguro contra inundaciones disponible 

• Límites de zonas inundables y cauces regulados (llanuras de inundación con probabilidad anual 

del 1 % y del 0,2 %). 
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El terreno cubierto por las aguas de la inundación base corresponde a la SFHA en un DFIRM, un área 

donde se deben aplicar las normas de gestión de llanuras de inundación del NFIP y donde es 

obligatoria la compra de seguro contra inundaciones. Este límite de regulación es una herramienta útil 

para evaluar la vulnerabilidad y el riesgo en comunidades propensas a inundaciones, ya que muchas 

de ellas cuentan con mapas que muestran la extensión de la inundación base y las profundidades 

probables. 

La elevación base de inundación (altura del agua de una inundación con una probabilidad del 1 % de 

ocurrir en un año determinado) es uno de los factores más importantes para estimar el daño potencial 

de las inundaciones. Una estructura dentro de una zona inundable con una probabilidad anual de 

inundación del 1 % tiene un 26 % de probabilidad de sufrir daños por inundación durante un período de 

30 años. El NFIP utiliza la probabilidad anual de inundación del 1 % como base para los requisitos de 

seguro en todo el país. Los DFIRM también muestran designaciones de inundaciones con una 

probabilidad anual del 0,2 %. 

Los DFIRM y otra información sobre riesgos de inundación se pueden utilizar para identificar la 

extensión espacial esperada de la inundación a partir de un evento con una probabilidad anual del 1 % 

y del 0,2 %. Presentan las siguientes SFHA y otras áreas: 

• Zona A (también conocida como zona A sin numerar): SFHA en la que no se muestran 

elevaciones ni profundidades de inundación base porque no se han realizado análisis 

hidráulicos detallados. 

• Zonas A1–30 y AE: áreas de riesgo especial (SFHA) sujetas a la inundación base, 

determinada mediante un análisis hidráulico detallado. Las elevaciones de inundación base se 

muestran dentro de estas zonas. 

• Zona AH: áreas de inundación superficial (SFHA) sujetas a inundaciones poco profundas, 

generalmente en forma de estanque, con una profundidad promedio de 1 a 3 pies. Las 

elevaciones base de inundación, derivadas de análisis detallados, se muestran en intervalos 

seleccionados dentro de estas zonas. 

• Zona AO: áreas de riesgo especial (SFHA) sujetas a inundaciones poco profundas, donde las 

profundidades promedio están entre 1 y 3 pies. Normalmente son zonas propensas a 

inundaciones laminares poco profundas en terrenos inclinados. 

• Zona AR: áreas con un riesgo de inundación temporalmente mayor debido a la construcción o 

restauración de un sistema de control de inundaciones (como un dique). Se aplican requisitos 

obligatorios de compra de seguro contra inundaciones, pero las tarifas no superan las de las 

zonas A sin numerar si la estructura se construye o restaura de conformidad con las 

regulaciones de gestión de zonas inundables de la Zona AR. 

• Zona A99: áreas con una probabilidad anual de inundación del 1 % que estarán protegidas por 

un sistema federal de control de inundaciones cuando la construcción haya alcanzado los 

requisitos legales específicos. No se muestran profundidades ni elevaciones de inundación 

base dentro de estas zonas. 

• Zona VE, V1-30: áreas de riesgo especial a lo largo de las costas que están sujetas a 

inundaciones de base con olas de 3 pies o más. Dentro de estas zonas se muestran las 

elevaciones base de inundación derivadas de un análisis hidráulico detallado. 
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• Zona B y X (sombreadas): áreas donde se ha determinado que la elevación del terreno está 

por encima del nivel de inundación base, pero por debajo del nivel de inundación 

correspondiente a un periodo de retorno de 500 años. Estas áreas no se consideran SFHA 

(Áreas de Riesgo Especial de Inundación). 

• Zona C y X (sin sombrear): áreas donde se ha determinado que la elevación del terreno está 

por encima tanto del nivel de inundación base como del nivel de inundación de un periodo de 

retorno de 500 años. Estas áreas no se consideran SFHA (Áreas de Riesgo Especial de 

Inundación). 

La vía de inundación designada por FEMA es el canal de un curso de agua y la parte de la zona 

inundable adyacente necesaria para transportar la inundación base sin aumentar los niveles de agua 

en más de 1 pie. Se puede designar una vía de inundación dentro de la SFHA donde se espera el flujo 

más profundo y de mayor velocidad, y cualquier infraestructura estará en riesgo. Las vías de 

inundación deben mantenerse libres de obstrucciones y construcciones para permitir que las aguas 

fluyan río abajo sin impedimentos. Cualquier desarrollo en una vía de inundación está sujeto a daños 

graves y altos riesgos para los ocupantes y el personal de emergencia. 

Los daños por inundación pueden ocurrir fuera de las SFHA (Áreas de Riesgo Especial de 

Inundación). FEMA generalmente no designa SFHA para áreas sujetas a inundaciones por drenaje 

local, en especial en áreas urbanas; cuencas de drenaje de menos de 1 milla cuadrada; o áreas 

sujetas a escorrentía, erosión y flujo de lodo. FEMA no elabora mapas de inundaciones a lo largo de 

todos los arroyos ni en áreas no desarrolladas. 

Según FEMA, la zona costera de alto riesgo (o “zona V”, donde V representa la velocidad de la acción 

de las olas) es la parte más peligrosa de la llanura costera inundable, debido a su exposición a los 

efectos de las olas. La zona V presenta un mayor riesgo de inundación que las áreas costeras que no 

están dentro del área de alto riesgo (zonas A) y está sujeta a requisitos normativos más estrictos. La 

elevación de las olas disminuye debido a obstrucciones como edificaciones, vegetación y al aumento 

de la elevación del terreno. 

12.1.2 Ubicación 

Figura 12-1 muestra las áreas de riesgo de inundación designadas por FEMA en todo el Condado de 

Sonoma y Tabla 12-1 resume la superficie terrestre en las áreas con una probabilidad anual de 

inundación del 1 % y del 0,2 % por jurisdicción. 

En todo el Condado de Sonoma, 65.896,8 acres se encuentran dentro del área de riesgo de 

inundación con una probabilidad anual del 1 % (equivalente al 6,5 % del área total del Condado de 

Sonoma). El área no incorporada del Condado de Sonoma representa la mayor parte, con 962.939,5 

acres (6,4 %). En el área de riesgo de inundación con una probabilidad anual del 0,2 %, el Condado de 

Sonoma incluye 72.401,4 acres, lo que representa el 7,1 % del área bajo su jurisdicción. El área no 

incorporada del Condado de Sonoma representa la mayor parte, con 66.358,5 acres (6,9 %). 
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Tabla 12-1. Superficie terrestre en el área de riesgo de inundación con una probabilidad 

anual del 1 % 

Jurisdicción 

Superficie 
total (acres)  

Excluye 
cuerpos de 

agua 

Acres en el área 
con riesgo de 

inundación anual 
del 1 % 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Acres en el área 
con riesgo de 

inundación anual 
del 0,2 % 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 2123,5 343,1 16,2 % 343,1 16,2 % 

Ciudad de Cotati 1206,3 58,7 4,9 % 245,6 20,4 % 

Ciudad de Healdsburg 2724,3 169,5 6,2 % 333,3 12,2 % 

Ciudad de Petaluma 9280,2 1576,2 17,0 % 2022,1 21,8 % 

Ciudad de Rohnert Park 4668,4 105,0 2,2 % 138,2 3,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 27.221,1 1258,9 4,6 % 1726,9 6,3 % 

Ciudad de Sebastopol 1206,8 198,8 16,5 % 226,0 18,7 % 

Ciudad de Sonoma 1756,3 50,9 2,9 % 335,7 19,1 % 

Ciudad de Windsor 4780,0 495,5 10,4 % 672,0 14,1 % 

Condado no incorporado 962.939,5 61.640,2 6,4 % 66.358,5 6,9 % 

Condado de Sonoma (Total) 1.017.906,6 65.896,8 6,5 % 72.401,4 7,1 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2024; USGS 2023; FEMA 2024 
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Figura 12-1. Áreas de riesgo de inundación de FEMA en el Condado de Sonoma 
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Peligros de inundación por cuenca hidrográfica 

Las inundaciones son un peligro natural recurrente en todo el Condado de Sonoma, con características 

distintas según la cuenca hidrográfica. Las siguientes secciones describen el comportamiento típico de 

las inundaciones y los factores que las provocan en tres cuencas principales: el río Petaluma, el río 

Russian y el arroyo Sonoma (FEMA FIS 2024). 

Río Petaluma y afluentes 

Las inundaciones en la cuenca del río Petaluma suelen ser de corta duración, entre 3 y 4 horas. Estas 

inundaciones suelen formarse dentro de las 24 horas posteriores a una tormenta y disminuir en el 

transcurso de un día después de finalizadas las lluvias. Los afluentes de esta cuenca responden 

rápidamente a las precipitaciones intensas, con niveles de agua que se elevan con rapidez y provocan 

inundaciones en cuestión de horas. Las inundaciones por corrientes laminares pueden ocurrir en todo 

el tramo del río Petaluma, y los efectos adicionales suelen deberse a la capacidad insuficiente del 

canal y a la infraestructura de drenaje deficiente en las zonas adyacentes. 

Río Russian y afluentes 

La cuenca del río Russian experimenta inundaciones que generalmente duran de tres a cuatro días. 

Pueden producirse inundaciones repentinas en zonas específicas, especialmente donde los afluentes 

aumentan con rapidez en respuesta a lluvias intensas. Las inundaciones en esta cuenca son más 

comunes en invierno, y los eventos de mayor magnitud suelen ocurrir entre diciembre y marzo. La 

rápida aparición de inundaciones en los afluentes resalta la necesidad de contar con sistemas de 

alerta temprana y estrategias de mitigación ágiles. 

Arroyo Sonoma y afluentes 

Las inundaciones en la cuenca del arroyo Sonoma generalmente son provocadas por breves ráfagas 

de lluvias intensas dentro de sistemas de tormentas de mayor duración. La cuenca tiene un período de 

concentración de menos de 6 horas, lo que significa que la escorrentía se acumula y alcanza su punto 

máximo rápidamente. Además, las influencias de las mareas de la Bahía de San Pablo pueden 

exacerbar las condiciones de inundación, afectando tanto la extensión de la inundación como la 

duración de las aguas de la inundación. Estos factores combinados hacen que la predicción y la 

gestión de inundaciones en la cuenca del arroyo Sonoma sean particularmente complejas. 

12.1.3 Alcance 

La extensión o magnitud de una inundación puede definirse por el caudal máximo (pies cúbicos por 

segundo) o por la altura de las aguas de la inundación. Los datos de medición de caudal del Servicio 

Geológico de Estados Unidos (USGS) permiten determinar estos factores. Los estudios de 

inundaciones se basan en registros históricos para establecer la probabilidad de descarga, es decir, la 

posibilidad de que el nivel de un río específico sea igualado o superado en un año determinado. En las 

inundaciones fluviales, un solo evento puede presentar diferentes probabilidades de descarga en 

distintos puntos del río. 
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Los principales factores que influyen en los daños por inundaciones son la profundidad del agua y su 

velocidad. Por lo general, las inundaciones más profundas y veloces causan mayores daños, pero las 

inundaciones poco profundas con altas velocidades pueden ser igual de destructivas. Los DFRIM 

identifican la extensión y la profundidad previstas de la inundación base, con las elevaciones de la 

superficie del agua que corresponden a los niveles de descarga. 

Las inundaciones rara vez ocurren sin previo aviso; los tiempos de alerta típicos varían entre 24 y 

48 horas. El Servicio Meteorológico Nacional (NWS) emite alertas y avisos de inundaciones, los 

actualiza según sea necesario y notifica al público cuando dejan de estar vigentes: 

• Aviso de inundaciones costeras: se emite cuando se producen, o son inminentes, 

inundaciones costeras menores o de poca gravedad. 

• Vigilancia de inundaciones costeras: se emite cuando es posible que se produzcan 

inundaciones costeras de moderadas a graves, que representen un riesgo considerable para la 

vida y la propiedad. 

• Alerta de inundaciones costeras: se emite cuando se producen o son inminentes 

inundaciones costeras de moderadas a graves, que representan un riesgo serio para la vida y 

la propiedad. 

• Advertencia de inundaciones: indica que las inundaciones son inminentes o ya se han 

reportado a lo largo de un río. 

• Vigilancia de inundaciones: indica que es posible que las fuertes lluvias provoquen 

inundaciones repentinas. Se emite hasta 48 horas antes de la inundación repentina prevista. 

• Aviso de inundaciones: indica que se está produciendo o es inminente una inundación menor. 

Podría elevarse a una advertencia de inundaciones repentinas si las condiciones empeoran. 

• Vigilancia de inundaciones repentinas: indica que es posible que se produzcan inundaciones 

repentinas debido a causas distintas a las fuertes lluvias (por ejemplo, falla de una presa o 

dique) o fuertes lluvias sobre zonas quemadas. 

• Advertencia de inundaciones repentinas: indica que se están produciendo o que se 

desarrollarán de manera rápida. Se recomienda a los residentes trasladarse a terrenos más 

altos y evitar conducir por carreteras inundadas. 

12.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Tabla 12-2 enumera todos los desastres relacionados con inundaciones, declarados por el presidente, 

que han afectado al Condado de Sonoma. 

Proclamaciones de emergencia estatal 

Tabla 12-3 enumera todas las proclamaciones de emergencia estatal relacionadas con las inundaciones 

que han afectado al Condado de Sonoma. 
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Declaraciones del USDA 

Entre 2021 y 2025, el Condado de Sonoma no fue incluido en ninguna declaración de desastre 

agrícola relacionada con inundaciones del USDA (USDA 2023a). 

Todos los eventos recientes 

Tabla 12-4 enumera los principales eventos de inundaciones registrados que afectaron al Condado de 

Sonoma desde la elaboración del HMP anterior. Para eventos anteriores, consulte el HMP previo. 

Tabla 12-2. Declaraciones de desastre de FEMA por inundaciones en el Condado de Sonoma 

(1954-2025) 

Fecha del evento Fecha de declaración 
Número de 
declaración Nombre del evento 

24 de diciembre de 1964 24 de diciembre de 1964 DR-183 Fuertes lluvias e inundaciones 

26 de enero de 1969 26 de enero de 1969 DR-253 Tormentas severas, inundaciones 

19 de diciembre de 1981 –  
8 de enero de 1983 

7 de enero de 1982 DR-651 Tormentas severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra, mareas altas 

21 de enero de 1983 –  
30 de marzo de 1983 

9 de febrero de 1983 DR-677 Tormentas costeras, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y tornados 

12 de febrero de 1986 –  
10 de marzo de 1986 

21 de febrero de 1986 DR-758 Tormentas severas, inundaciones 

5 de enero de 1993 –  
20 de marzo de 1993 

3 de febrero de 1993 DR-979 Tormenta severa, tormenta invernal, 
deslizamientos de tierra y lodo, 
inundaciones 

3 de enero de 1995 –  
10 de febrero de 1995 

10 de enero de 1995 DR-1044 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 
lodo 

13 de febrero de 1995 –  
19 de abril de 1995 

12 de marzo de 1995 DR-1046 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 
lodo 

28 de diciembre de 1996 –  
1 de abril de 1997 

4 de enero de 1997 DR-1155 Tormentas severas, inundaciones 

2 de febrero de 1998 –  
30 de abril de 1998 

9 de febrero de 1998 DR-1203 Tormentas invernales severas e 
inundaciones 

17 de diciembre de 2005 –  
3 de enero de 2006 

3 de febrero de 2006 DR-1628 Tormentas severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

29 de marzo de 2006 –  
16 de abril de 2006 

5 de junio de 2006 DR-1646 Tormentas severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

3 de enero de 2017 –  
12 de enero de 2017 

14 de febrero de 2017 DR-4301 Tormentas invernales severas, 
inundaciones y deslizamientos de tierra 

1 de febrero de 2017 –  
23 de febrero de 2017 

1 de abril de 2017 DR-4308 Tormentas invernales severas, 
inundaciones y deslizamientos de tierra 

24 de febrero de 2019 –  
1 de marzo de 2019 

18 de mayo de 2019 DR-4434 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 
lodo 
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Fecha del evento Fecha de declaración 
Número de 
declaración Nombre del evento 

8 de enero de 2023 –  
31 de enero de 2023 

9 de enero de 2023 EM-3591 Tormentas invernales severas, 
inundaciones y deslizamientos de tierra 

27 de diciembre de 2022 – 
31 de enero de 2023 

14 de enero de 2023 DR-4683 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 
lodo 

9 de marzo de 2023 –  
10 de julio de 2023 

10 de marzo de 2023 EM-3592 Tormentas invernales severas, 
inundaciones, deslizamientos de tierra y 
lodo 

21 de febrero de 2023 – 
10 de julio de 2023 

3 de abril de 2023 DR-4699 Tormentas invernales severas, vientos 
en línea recta, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

Fuente: (FEMA 2024) 

Tabla 12-3. Proclamaciones de emergencia estatal por inundaciones en el Condado de Sonoma 

Fecha del evento Descripción 

3 de mayo de 2024 Tormentas de marzo de 2024 

22 de marzo de 2024 Tormentas de principios de febrero de 2024: Condados 
adicionales 

1 de marzo de 2023 Tormentas de febrero a marzo de 2023 

23 de marzo de 2022 Tormentas de octubre de 2021 

Fuente: (Cal OES 2024) 

Tabla 12-4. Inundaciones en el Condado de Sonoma (2020-2025) 

Fecha del evento 

Número de 
Declaración o 
Proclamación 

Ubicación 
impactada Descripción 

Del 26 al 29 de 
enero de 2021 

N/A Área de la 
Gran Bahía 

Un río atmosférico sobre el Área de la Bahía provocó 
inundaciones en la rampa de la carretera U.S.-101 N y en 
E. Washington St, así como un deslizamiento de tierra en 
la SR-1 y en Fort Ross Rd. 

8 de noviembre 
de 2021 

N/A Área de la 
Gran Bahía 

Un río atmosférico impactó el Área de la Bahía, 
provocando lluvias de moderadas a localmente intensas y 
vientos racheados. Las fuertes lluvias provocaron 
inundaciones en las carreteras. 

13 de diciembre 
de 2021 

N/A A nivel estatal Las fuertes lluvias provocaron inundaciones en Labath 
Ave y el cierre de la SR 12 entre la Ruta 116 y 8th St. 

9 de enero de 2023 DR-4683-CA 
EM-3591-CA 

CA23-1 

Área de la 
Gran Bahía 

Un fuerte río atmosférico provocó inundaciones 
generalizadas en el área de la Bahía de San Francisco y 
la Costa Central. Se reportaron inundaciones en la 
carretera a lo largo del arroyo Mark West, cerca de las 
comunidades de Forestville y Trenton. Una mujer de 
Ukiah fue rescatada después de que su auto quedara 
atrapado en las aguas de la inundación. 
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Fecha del evento 

Número de 
Declaración o 
Proclamación 

Ubicación 
impactada Descripción 

21 y 22 de enero 
de 024 

N/A Área de la 
Gran Bahía 

Una serie de sistemas frontales provocaron lluvias 
generalizadas e inundaciones en toda el Área de la Bahía. 
Se informó que la ruta 116 en dirección oeste de 
California en Travis Road estaba inundada en todos los 
carriles. Un vehículo quedó atrapado en las aguas 
inundadas en Eastside Road, al norte de Mark West 
Station Road. Se informó de un deslizamiento de tierra en 
la carretera 1 de California cerca de Estero Lane. La 
rampa de salida de Shiloh Road desde la autopista UIS 
101 en dirección norte estaba cerrada debido a agua 
estancada en la carretera. La rampa de salida de Arata 
Lane desde la autopista U.S. 101 en dirección norte 
estaba cerrada debido a agua estancada en la carretera. 
Se reportaron inundaciones localizadas en el norte de 
Guerneville. Las fuertes lluvias provocaron inundaciones 
en el arroyo Fife en Sycamore Court Mobile Home Park; 3 
pulgadas de agua inundaron un remolque.  

17 de febrero 
de 2024 

N/A Área de la 
Gran Bahía 

Las lluvias generalizadas causaron inundaciones en la 
carretera California Route 1 y en Kruse Ranch Road; un 
vehículo quedó atrapado en el barro en el lado derecho de 
la carretera. Se informó de agua estancada a mitad de 
Occidental Road en dos puntos entre Mill Street y 
California Highway 116. Aproximadamente 3 pulgadas de 
agua atravesaron Calistoga Road antes y después de 
Alpine Road. Se reportaron inundaciones en la carretera 
en Arnold Drive y Boyes Blvd. El agua inundó la carretera 
en dirección norte en Olivet Road y Piner Road. Se 
reportaron inundaciones en la carretera 116 en dirección 
este de California y Bloomfield Road. Un deslizamiento de 
tierra bloqueó los carriles en dirección este de Mark West 
Springs Road. Un vehículo quedó atrapado en una 
carretera inundada en Valley Ford Road. La ruta 12 de 
California estuvo cerrada hasta las 8 a. m. debido a las 
inundaciones desde Fremont Drive hasta Watmaugh 
Road. Un arroyo fluía sobre Mark West Station Road 
después de fuertes lluvias. Barro, tierra y rocas 
bloqueaban la carretera Los Alamos. 

Fuente: (NOAA 2024) 

12.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Se utilizó información sobre inundaciones anteriores en el Condado de Sonoma para calcular la 

probabilidad de que ocurran tales eventos en el futuro, como se resume en Tabla 12-5. Con base en 

los registros históricos y los aportes del Equipo de Planificación, la probabilidad de que se produzcan 

inundaciones en el Condado de Sonoma se considera “frecuente”. 
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Tabla 12-5. Probabilidad de futuras inundaciones en el Condado de Sonoma 

Tipo de peligro 
Número de ocurrencias entre 1953 y 

2025 
Porcentaje de probabilidad de que 

ocurra en un año determinado 

Inundación 89 100 % 

Fuente: (NOAA 2024) 

Nota: El período de tiempo presentado en esta tabla es el período de registro más completo de las diversas 

fuentes de datos revisadas; el 100% de probabilidad indica que es estadísticamente probable que un 

evento ocurra cada año. No indica que la ocurrencia de un evento sea una certeza en un año 

determinado. 

12.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

La erosión de las riberas, un efecto secundario de las inundaciones, puede ser más dañina que las 

propias inundaciones. Esto es especialmente cierto en los cursos superiores de los ríos con pendientes 

pronunciadas, donde las aguas de las inundaciones pueden pasar rápidamente y sin causar muchos 

daños a la propiedad, pero erosionan las orillas, acercando las propiedades a la zona inundable. Las 

inundaciones también son responsables de peligros como deslizamientos de tierra cuando los altos 

caudales saturan los suelos en pendientes pronunciadas, provocando su falla. Los derrames de 

materiales peligrosos pueden ser un efecto secundario de las inundaciones si las aguas provocan la 

ruptura de los tanques de almacenamiento. Otros efectos secundarios de una inundación incluyen los 

siguientes: 

• Los suministros de agua potable pueden contaminarse, especialmente si se inundan las plantas 

de tratamiento de aguas residuales. Esto puede provocar enfermedades y otros efectos sobre 

la salud. 

• Los edificios inundados pueden tener el servicio de gas y electricidad interrumpido si el panel 

de servicio, el generador, el medidor u otros equipos no están elevados por encima del nivel de 

protección contra inundaciones. 

• Los suelos sobresaturados pueden provocar que los postes de servicios públicos se vuelquen o 

caigan por completo, interrumpiendo la red eléctrica en un área potencialmente grande, 

especialmente si el transformador resulta afectado. 

• Los sistemas de transporte podrían verse alterados, lo que provocaría escasez de alimentos y 

suministros. 

• La ubicación de los canales de los ríos puede cambiar como resultado de las inundaciones. Se 

desarrollan nuevos canales, dejando los antiguos secos. 

• Los sedimentos depositados por las inundaciones pueden destruir tierras de cultivo (aunque el 

limo depositado por las aguas de las inundaciones también podría ayudar a aumentar la 

productividad agrícola). 

• Se pueden perder puestos de trabajo debido a la interrupción de los servicios, la destrucción de 

empresas, etc. (aunque se pueden ganar puestos de trabajo en la industria de la construcción 

para ayudar a reconstruir o reparar los daños causados por las inundaciones). 

• Las tarifas del seguro pueden aumentar. 
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12.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

12.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Se estima que hay 11.083 residentes en el SFHA, o el 4,7 % de la población total del Condado de 

Sonoma. La zona no incorporada del Condado de Sonoma tiene el mayor número de residentes en el 

área de riesgo de inundación con una probabilidad anual del 1 %, con aproximadamente 7746 

residentes, o el 5,8 % del total jurisdiccional. Tabla 12-6 resume la población expuesta al riesgo de 

inundación por jurisdicción para inundaciones con probabilidad anual del 1 % y del 0,2 %. 

Tabla 12-6. Población estimada expuesta al área de riesgo de inundación con una probabilidad 
anual del 1 % 

Jurisdicción 

Población 
total (2023 

ACS) 

Personas en el 
área con riesgo 
de inundación 
anual del 1 % 

% del total de la 
jurisdicción 

Personas en el 
área de riesgo de 
inundación con 

probabilidad 
anual del 0,2 % 

% del total de la 
jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 8933 160 1,8 % 160 1,8 % 

Ciudad de Cotati 7533 586 7,8 % 1410 18,7 % 

Ciudad de Healdsburg 11.274 240 2,1 % 967 8,6 % 

Ciudad de Petaluma 59.321 1374 2,3 % 2996 5,1 % 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 241 0,5 % 861 1,9 % 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 298 0,2 % 1886 1,1 % 

Ciudad de Sebastopol 7466 159 2,1 % 212 2,8 % 

Ciudad de Sonoma 10.726 76 0,7 % 2089 19,5 % 

Ciudad de Windsor 26.179 203 0,8 % 1616 6,2 % 

Condado no incorporado 132.533 7746 5,8 % 10.372 7,8 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

485.642 11.083 2,3 % 22.569 4,6 % 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU. 2023 ACS; FEMA 2024 

Las inundaciones en las cuencas de los ríos Petaluma y Russian y en el arroyo Sonoma pueden 

desarrollarse rápidamente, a menudo con poca advertencia. Esto representa una amenaza directa a la 

seguridad pública, especialmente en zonas con rutas de evacuación limitadas o altas concentraciones 

de poblaciones socialmente vulnerables. Las inundaciones repentinas y los flujos laminares pueden 

atrapar a los residentes, abrumar los servicios de emergencia y aumentar el riesgo de lesiones o 

muerte. 

Después de una inundación, el moho puede comenzar a crecer dentro de las 48 horas, creando graves 

riesgos para la salud, especialmente para niños, personas mayores y personas con afecciones 

respiratorias. La exposición al moho puede provocar problemas respiratorios o reacciones alérgicas y 

puede hacer que las viviendas no sean seguras para ser habitadas. 
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Las inundaciones pueden tener efectos devastadores en las comunidades, provocando a menudo el 

desplazamiento de los residentes y la necesidad de refugios de emergencia. Tabla 12-7 proporciona una 

descripción general del número de personas desplazadas o que buscan refugio como resultado de 

inundaciones, por jurisdicción. En el Condado de Sonoma, se proyecta que las inundaciones desplazarán 

a 8286 personas, de las cuales 2213 necesitarán refugio a corto plazo. Se espera que la zona no 

incorporada del Condado de Sonoma tenga el mayor número de personas desplazadas, con un total de 

5092. También tiene el mayor número de personas que buscan refugio a corto plazo, 926 personas. 

Tabla 12-7. Personas desplazadas o que buscan refugio a corto plazo debido a inundaciones 

con una probabilidad anual del 1 % 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) Población desplazada 
Personas que buscan 

refugio temporal 

Ciudad de Cloverdale 8933 210 98 

Ciudad de Cotati 7533 309 127 

Ciudad de Healdsburg 11.274 212 63 

Ciudad de Petaluma 59.321 1204 362 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 269 157 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 462 278 

Ciudad de Sebastopol 7466 134 17 

Ciudad de Sonoma 10.726 108 56 

Ciudad de Windsor 26.179 286 129 

Condado no incorporado 132.533 5092 926 

Condado de Sonoma (Total) 485.642 8286 2213 

Fuente: Hazus v6.1, Oficina del Censo de EE. UU. 2020, ACS 2023; FEMA 2024 

Población socialmente vulnerable 

Las investigaciones indican que ciertas poblaciones, si bien no enfrentan necesariamente una mayor 

exposición a riesgos, pueden sufrir impactos más severos y experimentar tiempos de recuperación 

más largos cuando se ven afectadas por inundaciones. Esta mayor vulnerabilidad se debe a menudo a 

factores como limitaciones físicas y financieras que dificultan su capacidad de responder eficazmente 

durante un desastre. 

Las personas económicamente desfavorecidas y las personas mayores de 65 años son 

particularmente vulnerables. Las poblaciones económicamente desfavorecidas pueden basar sus 

decisiones de evacuación en el posible impacto económico para sus familias, lo que hace que sea 

menos probable que evacuen rápidamente. Mientras tanto, los adultos mayores tienen más 

probabilidades de requerir atención médica, a la que puede no ser posible acceder durante una 

inundación debido al aislamiento, y pueden enfrentar mayores desafíos para evacuar de manera 

segura. Tabla 12-8 y Tabla 12-9 presentan las poblaciones socialmente vulnerables estimadas que 

viven en áreas con riesgo de inundación con probabilidad anual de 1 % y 0,2 %, por jurisdicciones.  
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Tabla 12-8. Poblaciones vulnerables en el área con un riesgo de inundación anual del 1 % 

Jurisdicción 

Personas 
mayores de 

65 años 
% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años 

% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas 
en 

situación 
de pobreza 

% del 
total 

Hogares 
monoparentales 

% del 
total 

Sin acceso 
a vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 34 1,7 % 3 1,4 % 8 1,7 % 17 1,8 % 7 1,8 % 2 1,4 % 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 87 7,8 % 31 7,7 % 10 7,7 % 63 7,7 % 46 7,7 % 17 7,5 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 56 2,1 % 12 2,0 % 9 2,0 % 23 2,1 % 27 2,1 % 5 2,0 % 1 1,8 % 

Ciudad de Petaluma 293 2,3 % 59 2,3 % 53 2,3 % 151 2,3 % 83 2,3 % 21 2,2 % 17 2,3 % 

Ciudad de Rohnert Park 33 0,5 % 14 0,5 % 7 0,5 % 26 0,5 % 24 0,5 % 4 0,5 % 2 0,4 % 

Ciudad de Santa Rosa 55 0,2 % 14 0,2 % 16 0,2 % 37 0,2 % 27 0,2 % 7 0,2 % 3 0,1 % 

Ciudad de Sebastopol 41 2,1 % 8 2,0 % 5 2,1 % 18 2,1 % 13 2,1 % 2 2,1 % 2 1,7 % 

Ciudad de Sonoma 25 0,7 % 2 0,6 % 0 0,0 % 12 0,7 % 6 0,7 % 1 0,5 % 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 34 0,8 % 9 0,7 % 5 0,7 % 21 0,8 % 9 0,7 % 5 0,7 % 1 0,6 % 

Condado no incorporado 2010 5,8 % 335 5,8 % 256 5,8 % 944 5,8 % 661 5,8 % 129 5,8 % 44 5,8 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

2.668 2,6 % 487 2,1 % 369 1,8 % 1.312 2,3 % 903 2,2 % 193 2,0 % 70 1,6 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS de 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; FEMA 2024 
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Tabla 12-9. Poblaciones vulnerables en el área con riesgo de inundación anual del 0,2 % 

Jurisdicción 

Personas 
mayores 

de 65 
años 

% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años 

% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas en 
situación de 

pobreza % del total 
Hogares 

monoparentales 
% del 
total 

Sin acceso 
a vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 34 1,7 % 3 1,4 % 8 1,7 % 17 1,8 % 7 1,8 % 2 1,4 % 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 210 18,7 % 75 18,7 % 24 18,5 % 153 18,6 % 112 18,7 % 42 18,4 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 228 8,5 % 51 8,5 % 37 8,4 % 94 8,6 % 108 8,5 % 21 8,5 % 4 7,0 % 

Ciudad de Petaluma 638 5,0 % 129 5,0 % 116 5,0 % 329 5,0 % 182 5,0 % 47 5,0 % 37 5,0 % 

Ciudad de Rohnert 
Park 

118 1,9 % 51 1,9 % 27 1,9 % 94 1,9 % 87 1,9 % 16 1,9 % 8 1,8 % 

Ciudad de Santa Rosa 351 1,1 % 92 1,1 % 103 1,1 % 237 1,1 % 176 1,1 % 44 1,1 % 21 1,0 % 

Ciudad de Sebastopol 55 2,8 % 11 2,8 % 6 2,5 % 24 2,8 % 17 2,8 % 2 2,1 % 3 2,6 % 

Ciudad de Sonoma 681 19,5 % 63 19,2 % 24 19,2 % 349 19,5 % 172 19,4 % 42 19,3 % 4 18,2 % 

Ciudad de Windsor 276 6,2 % 75 6,1 % 45 6,1 % 168 6,2 % 75 6,1 % 42 6,1 % 10 6,1 % 

Condado no 
incorporado 

2692 7,8 % 449 7,8 % 342 7,8 % 1264 7,8 % 885 7,8 % 173 7,8 % 59 7,8 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

5283 5,2 % 999 4,4 % 732 3,7 % 2729 4,7 % 1821 4,4 % 431 4,4 % 146 3,4 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS de 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; FEMA 2024 
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12.2.2 Parque inmobiliario general 

Las estructuras ubicadas dentro de las SFHA (Áreas Especiales de Peligro de Inundación) corren un 

riesgo elevado de sufrir daños por inundaciones. Los edificios en zonas bajas cerca de los ríos 

Petaluma y Russian son especialmente vulnerables debido al drenaje inadecuado y a eventos 

históricos de inundaciones. Las propiedades con pérdidas repetitivas son comunes en estas zonas, lo 

que resalta la necesidad de estrategias de elevación, protección contra inundaciones o reubicación. 

Tabla 12-10 resume las estimaciones de edificios expuestos a inundaciones en el Condado de 

Sonoma. En el área de riesgo de inundación con una probabilidad anual del 1 %, 8730 edificios están 

en riesgo, con un valor de costo de reemplazo estimado (RCV) de $7,7 mil millones, lo que representa 

el 2,9 % del inventario total de edificios del Condado de Sonoma. En el escenario de inundación con 

una probabilidad anual del 0,2 %, 15.643 edificios (5,3 % del inventario) están expuestos, con un RCV 

estimado de 14,9 mil millones de dólares, o el 5,1 % del total jurisdiccional. Tabla 12-11 y Tabla 12-12 

enumeran los edificios ubicados dentro de las áreas de riesgo de inundación con probabilidad anual de 

1 % y 0,2 % según ocupación general. 

El daño potencial es la pérdida que podría ocurrir en el inventario expuesto, incluidos los valores 

estructurales y de contenido. Tabla 12-13 presenta las pérdidas de construcción estimadas por Hazus 

en el Condado de Sonoma para una probabilidad de inundación anual del 1 %, por un total de $880 

millones en todos los tipos de ocupación, o el 0,3 % del valor del costo de reemplazo total del Condado 

de Sonoma. La zona no incorporada del Condado de Sonoma representa la mayor parte, con pérdidas 

estimadas en $753 millones. 
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Tabla 12-10. Edificios en el área de riesgo de inundación con probabilidad anual de 1 % y 0,2 % 

Jurisdicción 
Jurisdicción 

Total Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 

Edificios en el 
área con un 
riesgo de 

inundación 
anual del 1 % 

% del total de 
la jurisdicción 

Valor del costo de 
reemplazo 

% del total de 
la jurisdicción 

Edificios en el 
área de riesgo de 
inundación con 

probabilidad 
anual del 0,2 % 

% del total 
de la 

jurisdicción 
Valor del costo de 

reemplazo 
% del total de 
la jurisdicción 

Ciudad de 
Cloverdale 

4392 $4.186.783.797 144 3,3 % $146.771.261 3,5 % 144 3,3 % $146.771.261 3,5 % 

Ciudad de 
Cotati 

3453 $3.554.860.439 232 6,7 % $211.541.931 6,0 % 604 17,5 % $587.873.880 16,5 % 

Ciudad de 
Healdsburg 

6772 $7.534.677.815 126 1,9 % $112.035.222 1,5 % 490 7,2 % $564.530.276 7,5 % 

Ciudad de 
Petaluma 

26.057 $31.492.792.559 674 2,6 % $1.443.584.869 4,6 % 1506 5,8 % $3.314.635.810 10,5 % 

Ciudad de 
Rohnert Park 

14.353 $18.686.653.165 99 0,7 % $229.762.619 1,2 % 272 1,9 % $357.760.728 1,9 % 

Ciudad de 
Santa Rosa 

70.300 $80.707.495.769 198 0,3 % $160.327.249 0,2 % 891 1,3 % $740.967.872 0,9 % 

Ciudad de 
Sebastopol 

4102 $4.123.967.728 184 4,5 % $335.392.999 8,1 % 241 5,9 % $403.047.439 9,8 % 

Ciudad de 
Sonoma 

6241 $7.237.043.341 44 0,7 % $39.916.206 0,6 % 1310 21,0 % $1.320.736.191 18,2 % 

Ciudad de 
Windsor 

11.739 $12.681.831.535 150 1,3 % $248.279.716 2,0 % 729 6,2 % $865.065.800 6,8 % 

Condado no 
incorporado 

150.089 $120.191.027.948 6879 4,6 % $4.856.452.878 4,0 % 9456 6,3 % $6.634.755.615 5,5 % 

Condado de 
Sonoma 
(Total) 

297.498 $290.397.134.097 8730 2,9 % $7.784.064.950 2,7 % 15.643 5,3 % $14.936.144.872 5,1 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación de la ciudad de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; FEMA 2024  
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Tabla 12-11. Edificios en el área con riesgo de inundación anual del 1 % por clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otro 

Ciudad de Cloverdale 53 53 33 5 

Ciudad de Cotati 169 62 0 1 

Ciudad de Healdsburg 88 21 14 3 

Ciudad de Petaluma 435 175 53 11 

Ciudad de Rohnert Park 63 36 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 84 91 23 0 

Ciudad de Sebastopol 54 117 11 2 

Ciudad de Sonoma 30 14 0 0 

Ciudad de Windsor 65 44 36 5 

Condado no incorporado 2850 2733 222 1074 

Condado de Sonoma 
(Total) 

3891 3346 392 1101 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación de la ciudad de Los Ángeles 2020; FEMA 2024 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 

Tabla 12-12. Edificios en el área con riesgo de inundación anual del 0,2 % por clase de 

ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 53 53 33 5 

Ciudad de Cotati 406 194 0 4 

Ciudad de Healdsburg 354 93 38 5 

Ciudad de Petaluma 948 450 88 20 

Ciudad de Rohnert Park 225 46 0 1 

Ciudad de Santa Rosa 531 304 48 8 

Ciudad de Sebastopol 72 155 11 3 

Ciudad de Sonoma 814 472 4 20 

Ciudad de Windsor 516 161 47 5 

Condado no incorporado 3816 4033 301 1306 

Condado de Sonoma 
(Total) 

7735 5961 570 1377 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación de la ciudad de Los Ángeles 2020; FEMA 2024 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación
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Tabla 12-13. Impactos de inundaciones en edificios con una probabilidad anual del 1 % 

Jurisdicción 
Valor del costo total 
de reemplazo (RCV) 

Valor de todas 
las 

ocupaciones % del RCV total 

Pérdidas 
estimadas 

residenciales 

Pérdidas 
comerciales 
estimadas 

Pérdidas 
industriales 
estimadas 

Pérdidas 
estimadas en 

otras ocupaciones 

Ciudad de Cloverdale $4.186.783.797 $15.160.289 0,4 % $3.586.198 $1.776.425 $9.739.287 $58.379 

Ciudad de Cotati $3.554.860.439 $141.588 <0,1 % $0 $95.375 $0 $46.213 

Ciudad de Healdsburg $7.534.677.815 $2.130.040 <0,1 % $190.278 $255.302 $1.684.460 $0 

Ciudad de Petaluma $31.492.792.559 $45.995.103 0,1 % $3.608.327 $36.848.640 $5.520.244 $17.892 

Ciudad de Rohnert Park $18.686.653.165 $1.518.234 <0,1 % $1.450.180 $68.054 $0 $0 

Ciudad de Santa Rosa $80.707.495.769 $5.986.685 <0,1 % $15.774 $470.660 $5.500.251 $0 

Ciudad de Sebastopol $4.123.967.728 $55.231.689 1,3 % $2.184.956 $50.265.898 $2.552.951 $227.884 

Ciudad de Sonoma $7.237.043.341 $10.768 <0,1 % $0 $10.768 $0 $0 

Ciudad de Windsor $12.681.831.535 $723.054 <0,1 % $7.697 $190.120 $519.591 $5.646 

Condado no incorporado $120.191.027.948 $753.439.193 0,6 % $356.173.563 $154.089.665 $70.020.825 $173.155.140 

Condado de Sonoma 
(Total) 

$290.397.134.097 $880.336.643 0,3 % $367.216.973 $244.070.907 $95.537.609 $173.511.154 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; FEMA 2024 
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12.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Las inundaciones pueden interrumpir servicios esenciales como el transporte, el agua y la respuesta a 

emergencias. Por ejemplo, las inundaciones en la cuenca del arroyo Sonoma pueden verse agravadas 

por la influencia de las mareas, afectando el acceso a las carreteras y la infraestructura de servicios 

públicos. Los sistemas vitales cercanos a zonas propensas a inundaciones deben evaluarse en cuanto 

a redundancia y resiliencia para garantizar la continuidad durante y después de las inundaciones. 

Los posibles impactos de las inundaciones en los recursos vitales de la comunidad y otras instalaciones 

críticas son numerosos: 

• Los suelos sobresaturados debido a períodos de fuertes lluvias e inundaciones pueden 

provocar que los postes de servicios públicos se vuelquen o caigan, interrumpiendo la red 

eléctrica en un área potencialmente grande, especialmente si se ve afectado un transformador. 

• El exceso de aguas de inundación puede contaminar fuentes privadas de agua potable, como 

pozos y manantiales. 

• El exceso de agua dificulta que las plantas de tratamiento de agua traten el agua de manera 

eficiente y eficaz. 

• Las aguas de las inundaciones arrastran escombros, lo que aumenta la cantidad de bacterias, 

aguas residuales y otros desechos industriales y productos químicos en la fuente de agua o en 

las tuberías con fugas. Si hay contaminación en cualquier paso del proceso de flujo de agua, 

esto pone a los consumidores en riesgo de exposición a toxinas peligrosas que podrían 

provocar daños graves, como infecciones de heridas, erupciones cutáneas, enfermedades 

gastrointestinales y tétano; en casos extremos, puede ocurrir la muerte. 

• El aislamiento puede ser causado por puentes arrasados o bloqueados por inundaciones o 

escombros. 

La planificación de la mitigación debe considerar medidas para reducir los impactos de las inundaciones 

en instalaciones críticas y garantizar que haya suficientes servicios escolares y de emergencia cuando 

ocurre un evento significativo. En los casos en que la funcionalidad a corto plazo se ve afectada por 

inundaciones, las instalaciones de los municipios vecinos pueden necesitar aumentar las funciones de 

respuesta de apoyo. 

Tabla 12-14 y Tabla 12-15 resumen el número de líneas vitales de la comunidad expuestas al área de 

riesgo de inundación con probabilidad anual de 1 % y 0,2 % por jurisdicción. De las 239 instalaciones 

en el área de riesgo de inundación del 1 %, la mayoría están relacionadas con el transporte (179). La 

zona no incorporada del Condado de Sonoma representa el número más alto (191). En el área de 

riesgo de inundación del 0,2 %, están expuestas un total de 304 instalaciones, nuevamente 

encabezadas por el transporte (202 instalaciones). La zona no incorporada del Condado de Sonoma 

tiene las instalaciones con mayor riesgo (221). 

Se espera que el evento de inundación con una probabilidad anual del 1 % cause distintos niveles de 

daño a las instalaciones vitales en el Condado de Sonoma. Las comunicaciones y el transporte se 

encuentran entre los más afectados, y se espera que una instalación de cada categoría sufra daños 

del 50 % o más. Además, se prevé que una instalación de cada una de las categorías de sistemas de 

salud y medicina, seguridad y protección, y agua sufra daños de entre el 40 % y el 49 %. Ver 

Tabla 12-16 para obtener información adicional sobre los daños por categoría de línea vital. 
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Tabla 12-14. Instalaciones en áreas con riesgo de inundación anual del 1 %, por categoría de línea vital 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total de 
la jurisdicción 

Ciudad de 
Cloverdale 

0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 4,7 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 5,3 % 

Ciudad de 
Healdsburg 

0 0 0 0 0 0 2 0 1 3 5,4 % 

Ciudad de Petaluma 2 0 0 0 1 0 5 0 0 8 5,3 % 

Ciudad de Rohnert 
Park 

0 0 0 0 1 0 2 0 0 3 3,1 % 

Ciudad de Santa 
Rosa 

0 1 0 0 0 2 7 0 0 10 1,9 % 

Ciudad de 
Sebastopol 

1 0 1 0 1 0 1 0 0 4 9,3 % 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 0 0 5 0 0 5 8,2 % 

Ciudad de Windsor 1 0 0 0 0 0 10 0 0 11 14,7 % 

Condado no 
incorporado 

7 0 2 0 8 15 143 12 4 191 10,4 % 

Condado de 
Sonoma (Total) 

11 1 3 0 11 17 179 12 5 239 8,2 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; FEMA 2024 
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Tabla 12-15. Instalaciones en áreas con riesgo de inundación anual del 0,2 %, por categoría de línea vital 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en zona 

de peligro 
% del total de 
la jurisdicción 

Ciudad de 
Cloverdale 

0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 4,7 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 2 0 2 0 0 4 10,5 % 

Ciudad de 
Healdsburg 

0 0 0 0 0 1 2 0 1 4 7,1 % 

Ciudad de Petaluma 5 0 0 0 4 2 9 0 0 20 13,2 % 

Ciudad de Rohnert 
Park 

0 0 0 0 1 0 2 0 0 3 3,1 % 

Ciudad de Santa 
Rosa 

0 1 0 0 0 4 11 0 0 16 3,0 % 

Ciudad de 
Sebastopol 

1 0 1 0 1 1 1 0 0 5 11,6 % 

Ciudad de Sonoma 3 1 0 0 0 1 5 0 3 13 21,3 % 

Ciudad de Windsor 3 0 0 0 1 0 11 0 1 16 21,3 % 

Condado no 
incorporado 

8 0 5 0 12 20 157 15 4 221 12,1 % 

Condado de 
Sonoma (Total) 

20 2 6 0 21 29 202 15 9 304 10,4 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; FEMA 2024 
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Tabla 12-16. Instalaciones que sufren daños debido a inundaciones con una probabilidad 

anual del 1 % 

Línea·vital <5 % de daño 
5 – 19 % de 

daño 
20 – 39 % de 

daño 
40 – 49 % de 

daño 
50 % o más de 

daño 

Comunicaciones 8 0 0 0 1 

Energía 0 0 0 0 0 

Comida, hidratación, 
refugio 

1 2 1 0 0 

Materiales peligrosos 0 0 0 0 0 

Salud y medicina 4 0 2 1 0 

Seguridad y protección 1 2 2 1 1 

Transporte 5 3 1 0 0 

Sistemas de agua 1 3 2 1 0 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 

2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; FEMA 2024 

12.2.4 Economía 

Las inundaciones afectan las economías locales al dañar propiedades comerciales, interrumpiendo las 

operaciones comerciales y reduciendo el turismo en las áreas afectadas. Las tierras agrícolas cerca 

del arroyo Sonoma y el río Russian son particularmente susceptibles, ya que las aguas de las 

inundaciones amenazan los cultivos, el ganado y las cadenas de suministro. Los costos de 

recuperación y las primas de seguros también suponen una presión financiera para los residentes y los 

gobiernos locales. 

Los impactos de las inundaciones en la economía local y regional incluyen daños generales al parque 

inmobiliario y las consiguientes pérdidas fiscales, impactos en los servicios públicos y la 

infraestructura, interrupción de las actividades comerciales, impactos en el turismo e impactos en la 

base impositiva local. En áreas que se inundan directamente, puede ser necesario realizar 

renovaciones en edificios comerciales e industriales, interrumpiendo los servicios asociados. Es 

probable que haya pérdida de uso de las instalaciones, tiempo de inactividad funcional y factores 

socioeconómicos. Los daños causados por inundaciones a los servicios públicos pueden interrumpir la 

prestación de servicios. Pueden producirse cortes de electricidad y comunicaciones y las instalaciones 

de tratamiento de agua potable y aguas residuales pueden quedar temporalmente fuera de 

funcionamiento. 

La gestión de escombros también puede suponer un gasto importante después de una inundación. 

Hazus estima la cantidad de escombros generados por este evento con una probabilidad anual del 

1 %. El modelo divide los escombros en tres categorías: (1) acabados (paneles de yeso, aislamiento, 

etc.); (2) estructurales (madera, ladrillo, etc.) y (3) cimientos (losa y bloque de hormigón, varillas de 

refuerzo, etc.). La distinción se hace debido a los distintos tipos de equipos necesarios para manejar 

los escombros. Tabla 12-17 resume las estimaciones de escombros para un evento de inundación con 
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una probabilidad anual del 1 %. Se estima que el Condado de Sonoma generó 41.366 toneladas de 

escombros por el evento, y la mayoría, 37.624 toneladas, se originaron en el Condado de Sonoma no 

incorporado. 

Tabla 12-17. Estimación de escombros creados durante el evento de inundación con 

probabilidad anual del 1 % 

Jurisdicción Total (toneladas) 
Acabados 

(toneladas) 
Estructurales 
(toneladas) Cimientos (toneladas) 

Ciudad de Cloverdale 1300 264 592 444 

Ciudad de Cotati 42 41 1 1 

Ciudad de Healdsburg 121 74 22 25 

Ciudad de Petaluma 607 436 54 117 

Ciudad de Rohnert Park 84 60 8 15 

Ciudad de Santa Rosa 608 232 179 197 

Ciudad de Sebastopol 468 174 156 138 

Ciudad de Sonoma 305 102 101 102 

Ciudad de Windsor 208 140 32 37 

Condado no incorporado 37.624 11.964 13.482 12.178 

Condado de Sonoma 
(Total) 

41.366 13.486 14.626 13.254 

Fuente: Hazus v6.1; Condado de Sonoma 2025; Planificación urbana de Los Ángeles 2020; FEMA 2024 

12.2.5 Recursos naturales 

Las aguas de las inundaciones pueden arrastrar contaminantes de las carreteras, como petróleo y 

materiales peligrosos, a suelos normalmente secos, contaminándolos para usos agrícolas. Las aguas 

de las inundaciones también pueden alterar el paisaje, por ejemplo, erosionando las riberas de los ríos 

y provocando su derrumbe. A medida que las aguas de las inundaciones arrastran material de las orillas 

erosionadas, suspenden sedimentos en el agua, lo que puede degradar la calidad del agua y provocar 

floraciones de algas dañinas. Los sedimentos suspendidos eventualmente se depositan fuera del agua, 

lo que puede obstruir lechos de ríos y arroyos, sofocar organismos acuáticos y destruir hábitats. La 

erosión y la sedimentación tienen un impacto más negativo en los ecosistemas que ya están degradados 

o muy modificados. 

12.2.6 Recursos históricos y culturales 

Los lugares históricos, las instituciones culturales, los parques y espacios abiertos, las instalaciones 

comunitarias y las instituciones religiosas son vulnerables a los impactos de las inundaciones. Lugares 

como museos y edificios históricos enfrentan daños estructurales durante inundaciones, con un riesgo 

adicional de daño a importantes artefactos culturales albergados en ellos. Las estructuras históricas a 

menudo no se construyen según los requisitos de los códigos de construcción modernos, incluidos los 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Inundación 12-26 

estándares de construcción y elevación de inundaciones de diseño. Los recursos y estructuras 

históricas a menudo se construían cerca de vías fluviales, lo que aumentaba el riesgo de inundaciones. 

Los cierres de parques, áreas recreativas y espacios comunitarios debido a inundaciones pueden alterar 

la vida de los residentes y dificultar el acceso a servicios comunitarios críticos. Aunque los parques y 

áreas recreativas ubicados cerca de vías fluviales están expuestos a inundaciones, a menudo se 

desarrollan teniendo las inundaciones en mente. Muchos parques se consideran espacios abiertos para 

impedir el desarrollo. 

12.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

Es posible que se produzcan inundaciones mayores debido al aumento de las precipitaciones, el 

aumento del nivel del mar debido al cambio climático y la presión del desarrollo en las zonas costeras. 

El aumento de la cubierta impermeable da lugar a mayores volúmenes de escorrentía y a un aumento 

de las inundaciones. El desarrollo dentro de las zonas inundables puede aumentar los niveles de 

inundación base y aumentar el número de personas y propiedades en riesgo, lo que genera más 

daños, lesiones y pérdidas de vidas. 

12.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Cualquier aumento en el desarrollo en el Condado de Sonoma aumentaría el riesgo general de peligro 

de inundación, y el mayor aumento de riesgo se daría dentro del SFHA mapeado. 

12.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Es probable que un aumento de la población resulte en un aumento del riesgo general de inundaciones. 

12.3.3 Cambio climático 

El cambio climático puede provocar problemas de inundaciones más extensos debido al posible 

aumento del nivel del mar y patrones climáticos más severos. La zona de inundación de llanura con 

una probabilidad anual del 0,2 % puede convertirse en un riesgo de mayor probabilidad. Tal vez 

también sea necesario revisar las clasificaciones de riesgo de inundaciones costeras. 

12.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

Se anticipa que el Condado de Sonoma continuará experimentando impactos directos e indirectos de 

inundaciones anualmente que pueden inducir riesgos secundarios como deterioro o falla de 

infraestructura, fallas de servicios públicos, cortes de energía, problemas de calidad y suministro de 

agua, demoras en el transporte, accidentes e inconvenientes.  
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13. CORRIMIENTO DE TIERRAS 

13.1 PERFIL DE RIESGO 

13.1.1 Descripción del peligro 

Tipos de deslizamientos de tierra 

Un deslizamiento de tierra es el movimiento de rocas y suelos ladera abajo bajo la influencia de la 
gravedad. Los tipos comunes incluyen los siguientes: 

• Deslizamientos en bloque: bloques de roca que se deslizan a lo largo de un plano de 
deslizamiento como una unidad por una pendiente. 

• Erosión de los acantilados costeros: el colapso de los acantilados costeros debido al 
debilitamiento de las fuerzas erosivas de la acción de las olas. 

• Deslizamiento lento: un deslizamiento de tierra de movimiento lento que a menudo solo se 
nota a través de árboles torcidos y estructuras perturbadas. 

• Avalancha de escombros: un flujo de escombros que viaja a más de 10 millas por hora (mph). 
No son raras las velocidades superiores a 20 mph, y pueden ocurrir velocidades superiores a 
100 mph, aunque son poco frecuentes. El lodo puede viajar kilómetros desde su fuente, 
creciendo a medida que desciende, recogiendo árboles, rocas, automóviles y cualquier otra 
cosa que encuentre en su camino. 

• Flujos de tierra: sedimentos de grano fino que fluyen cuesta abajo y suelen formar una 
estructura de abanico. 

• Deslizamientos de lodo o flujos de escombros: ríos de roca, tierra, materia orgánica y otros 
materiales del suelo saturados de agua. Se desarrollan en el suelo que recubre el lecho rocoso 
en superficies inclinadas cuando el agua se acumula rápidamente en el suelo, como durante 
fuertes lluvias o un deshielo rápido de la nieve. 

• Caídas de rocas: bloques de roca que se desprenden de una unidad de lecho rocoso sin un 
componente rotacional. 

• Vuelco de rocas: bloques de roca que se desprenden de una unidad de lecho rocoso con un 
componente rotacional. 

• Deslizamientos rotacionales: bloques de sedimento de grano fino que giran y se mueven 
pendiente abajo. 

• Deslizamientos traslacionales: sedimentos que se mueven a lo largo de una superficie plana 
sin un componente rotacional. 

Factores que causan deslizamientos de tierra 

Los deslizamientos de tierra son causados por una combinación de condiciones geológicas y 
climáticas, así como por el avance de la urbanización. Las zonas vulnerables se ven afectadas por el 
desarrollo residencial, agrícola, comercial e industrial y la infraestructura que lo sustenta. Los factores 
que provocan deslizamientos de tierra se dividen en dos categorías: 

• Factores que aumentan las fuerzas motrices: 

• Aumento de la inclinación de la pendiente 
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• Añadir peso a la pendiente (cargarla), especialmente en las partes superiores 

• Aumentar la altura de una pendiente (ya sea por corte descendente natural o humano) 

• Sacudida sísmica 

• Factores que reducen las fuerzas de resistencia: 

• Añadir agua a la pendiente, lo que provoca un aumento de la presión de poro y reduce la 
resistencia a la fricción 

• Aumentar la inclinación de la pendiente, lo que reduce la tensión normal y, por tanto, la 
fricción interna 

• Estratificación, diaclasas o foliación paralela a la pendiente o que se desvía de la pendiente: 
estas discontinuidades son zonas de baja resistencia a lo largo de las cuales la roca puede 
fallar y deslizarse fuera de la pendiente 

• Materiales intrínsecamente débiles (por ejemplo, materiales profundamente meteorizados, 
cizallados, no consolidados o ricos en arcilla) 

• Socavamiento de la pendiente, lo que reduce el soporte 

• Eliminar la vegetación, especialmente los árboles, lo que reduce la fuerza de las raíces y 
provoca un aumento del agua en el suelo debido a la reducción de las pérdidas por 
evaporación 

• Sacudida sísmica 

• Erosión de los acantilados costeros causada por la acción de las olas 

13.1.2 Ubicación 

Sitios inactivos de deslizamientos de tierra anteriores 

Uno de los mejores indicadores de dónde pueden ocurrir deslizamientos de tierra es la ubicación de 
deslizamientos de tierra pasados, que pueden reconocerse por formas topográficas distintivas que 
pueden permanecer en el mismo lugar durante miles de años. Estos sitios varían de unos pocos acres 
a varias millas cuadradas. Muchos no muestran evidencia de movimiento reciente y no están activos 
actualmente. Es posible que algunos se vuelvan activos en un año determinado. El reconocimiento de 
antiguos sitios de deslizamientos latentes es importante para identificar áreas susceptibles a 
deslizamientos porque pueden reactivarse por terremotos o por clima excepcionalmente húmedo. 
Estos sitios inactivos también son vulnerables a deslizamientos provocados por la construcción. La 
costa contiene muchos deslizamientos de tierra inactivos, grandes y profundos. 

Mapeo de susceptibilidad a deslizamientos de tierra 

El Servicio Geológico de California realizó un análisis a nivel estatal utilizando una combinación de 
datos regionales sobre la resistencia de las rocas y las pendientes para crear clases de susceptibilidad 
a deslizamientos de tierra profundos. El análisis asumió, en general, que la susceptibilidad a 
deslizamientos profundos es baja en pendientes muy bajas en todos los materiales rocosos y aumenta 
con la pendiente y en rocas débiles. El análisis también tuvo en cuenta las ubicaciones de 
deslizamientos de tierra pasados. Figura 13-1 muestra una susceptibilidad profunda a deslizamientos 
de tierra en el Condado de Sonoma. 
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Figura 13-1. Susceptibilidad a deslizamientos de tierra profundos 
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13.1.3 Alcance 

Los deslizamientos de tierra se pueden medir utilizando el tamaño/volumen del material que se movió 

durante los eventos. Esto también se ve afectado por la velocidad del deslizamiento de tierra. La 

velocidad a la que se mueven los materiales varía desde pulgadas por año hasta decenas de millas por 

hora (mph) (USGS n.d). 

Los deslizamientos de tierra a lo largo de la costa del Condado de Sonoma, junto con la acción de las 

olas, han provocado fallas en el malecón, erosión severa, fallas en los acantilados y pérdida de la zona 

de la cima del acantilado que amenaza el desarrollo. En los últimos 25 años los terrenos se han 

reducido significativamente en tamaño y varias casas han resultado dañadas hasta el punto de no ser 

habitables. Un diseño y una construcción deficientes de las carreteras pueden contribuir a los riesgos 

de deslizamientos de tierra a través de vertidos laterales en terrenos inclinados, taludes de corte 

demasiado pronunciados e instalaciones de drenaje inadecuadas (County of Sonoma 2017). 

Tiempo de advertencia 

Los deslizamientos de tierra pueden ocurrir de forma repentina o lenta. La velocidad puede ser un 

lento aumento de varias pulgadas por año en el caso de deslizamientos de tierra grandes y profundos, 

mientras que el desplazamiento de los flujos de escombros puede ser de muchos pies por segundo. 

Los deslizamientos de tierra provocados por terremotos, incluidas las avalanchas de rocas, pueden ser 

casi instantáneos. 

El tiempo de alerta ante deslizamientos de tierra depende del conocimiento del peligro, así como de los 

sistemas de monitoreo y alerta. La realización de evaluaciones de deslizamientos de tierra 

preexistentes y áreas que pueden ser propensas a deslizamientos de tierra desarrolla conciencia del 

peligro y planificación para el posible movimiento de pendientes, dependiendo del ángulo de 

pendiente, el material y el contenido de agua. Algunos métodos utilizados para monitorear 

deslizamientos de tierra pueden brindar una idea del tipo de movimiento y la cantidad de tiempo antes 

de que se produzca una falla. También es posible determinar qué áreas están en riesgo durante 

períodos de tiempo generales. La evaluación de la geología, la vegetación, la cantidad de precipitación 

prevista y los posibles movimientos sísmicos del suelo pueden ayudar en estas evaluaciones. Las 

señales de advertencia de actividad de deslizamientos de tierra incluyen las siguientes: (USGS n.d.): 

• Manantiales, filtraciones o suelo saturado en áreas que normalmente no estaban húmedas 

antes 

• Nuevas grietas o protuberancias inusuales en el suelo, el pavimento de la calle o la acera 

• El suelo que se aleja de los cimientos 

• Estructuras auxiliares, como terrazas y patios, que se inclinan y se mueven con respecto a la 

casa principal 

• Inclinación o agrietamiento de pisos y cimientos de concreto 

• Líneas de agua rotas y otros servicios públicos subterráneos 

• Postes telefónicos inclinados, árboles, muros de contención o cercas 
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• Líneas de cerca desplazadas 

• Plataformas de carreteras hundidas o desplomadas 

• El rápido aumento de los niveles de agua del arroyo, posiblemente acompañado de un 

aumento de la turbidez 

• Un aumento repentino en los niveles de agua de un arroyo mientras la lluvia todavía está 

cayendo o acaba de terminar 

• Puertas y ventanas atascadas y espacios abiertos visibles que indican jambas y marcos 

descuadrados 

• Un leve sonido retumbante que aumenta de volumen a medida que se acerca el deslizamiento 

de tierra 

• Sonidos inusuales, como el crujido de árboles o el choque de rocas 

En el caso de deslizamientos de tierra o flujos de escombros que puedan ser provocados por las 

lluvias, una mejor previsión de los fenómenos de El Niño u otros años con posibles precipitaciones 

elevadas puede proporcionar una advertencia anticipada. La previsión de precipitaciones permite una 

mejor preparación y respuesta ante posibles derrumbes de pendientes y eventos de inundaciones. 

13.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Tabla 13-1 enumera todos los desastres declarados por el presidente relacionados con deslizamientos 

de tierra que han incluido al Condado de Sonoma. 

Tabla 13-1. Declaraciones de desastre de FEMA por deslizamientos de tierra en el Condado de 

Sonoma (1954-2025) 

Fecha del evento 
Fecha de 

declaración 
Número de 
declaración Nombre del evento 

5 de enero de 1993 –  
20 de marzo de 1993 

3 de febrero 
de 1993 

DR-979 Tormenta severa, tormenta invernal, 
deslizamientos de tierra y lodo, inundaciones 

3 de enero de 1995 –  
10 de febrero de 1995 

10 de enero 
de 1995 

DR-1044xx Tormentas invernales severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

13 de febrero de 1995 –  
19 de abril de 1995 

12 de marzo 
de 1995 

DR-1046 Tormentas invernales severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

17 de diciembre de 2005 –  
3 de enero de 2006 

3 de febrero 
de 2006 

DR-1628 Tormentas severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

29 de marzo de 2006 –  
16 de abril de 2006 

5 de junio 
de 2006 

DR-1646 Tormentas severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

24 de febrero de 2019 –  
1 de marzo de 2019 

18 de mayo 
de 2019 

DR-4434 Tormentas invernales severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

27 de diciembre de 2022 –  
31 de enero de 2023 

14 de enero 
de 2023 

DR-4683 Tormentas invernales severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 
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Fecha del evento 
Fecha de 

declaración 
Número de 
declaración Nombre del evento 

9 de marzo de 2023 –  
10 de julio de 2023 

10 de marzo 
de 2023 

EM-3592 Tormentas invernales severas, inundaciones, 
deslizamientos de tierra y lodo 

21 de febrero de 2023 –  
10 de julio de 2023 

3 de abril de 2023 DR-4699 Tormentas invernales severas, vientos en línea 
recta, inundaciones, deslizamientos de tierra y 

lodo 

Fuente: (FEMA 2024) 

Proclamaciones de emergencia estatal 

El Condado de Sonoma no ha sido incluido en ninguna proclamación de emergencia estatal 

relacionada con deslizamientos de tierra desde la última actualización del HMP. 

Declaraciones del USDA 

El Condado de Sonoma no fue incluido en ninguna declaración de desastre agrícola relacionada con 

deslizamientos de tierra del USDA. 

Deslizamientos de tierra históricos en el Condado de Sonoma 

Abril de 2006 

Uno de los deslizamientos de tierra más destructivos en el Condado de Sonoma ocurrió en abril de 

2006. Las fuertes lluvias persistentes provocaron una gran cantidad de deslizamientos de tierra en el 

área de los valles de los condados de Sonoma y Marin durante la primera mitad de abril. Se produjeron 

daños por aproximadamente $20 millones a la agricultura, y se gastaron más de $9 millones en reparar 

daños a las carreteras solo en el Condado de Sonoma. Las viviendas unifamiliares de Sonoma 

sufrieron daños por un valor de más de 5 millones de dólares, mientras que las empresas y edificios 

públicos sufrieron daños menores, pero aun así considerables. En el Condado de Marin, las zonas 

más afectadas fueron Mill Valley, Fairfax y San Rafael. En Mill Valley, un hombre murió después de 

quedar enterrado en un deslizamiento de tierra en su patio trasero. 

Enero a marzo de 1998 

Otro deslizamiento de tierra ocurrió durante las tormentas invernales de El Niño, entre el 6 y el 7 de 

enero de 1998, en la comunidad de Rio Nido. La parte superior del deslizamiento consistió en una gran 

falla de bloque rotacional que ocurrió cerca de la cima de la cresta, a unos 600 pies por encima del 

nivel del suelo del cañón. Se produjeron dos fallas de flujo de escombros, caracterizadas por corrientes 

descendentes de alta velocidad, que se originaron en la cara del bloque. El flujo de escombros del sur 

recorrió 1500 pies por un estrecho barranco, destruyendo tres casas y dañando otras cuatro en Upper 

Canyon Three. El flujo de escombros del norte descendió por un barranco de drenaje adyacente, al 

norte de las casas, y se detuvo en un atasco de troncos de entre 15 y 20 pies de altura, a unos 800 

pies del nivel del cañón. El 21 de febrero y el 12 de marzo de 1998 se produjeron flujos de escombros 

adicionales en la misma zona, como resultado de nuevas lluvias moderadas. 
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Los residentes fueron evacuados hasta que se pudo determinar la estabilidad de los deslizamientos. 

Se realizaron estudios geológicos y se monitoreó el movimiento de los deslizamientos durante varios 

años. Los mapas de las zonas de evacuación se revisaron periódicamente y se permitió que los 

residentes regresaran gradualmente a algunas áreas. Los daños generalizados en todo el estado, 

provocados por estas tormentas, impulsaron el primer programa federal financiado para adquirir 

propiedades afectadas por deslizamientos de tierra y eliminarlas de forma permanente. El Condado de 

Sonoma recibió fondos para adquirir 45 propiedades en las cuatro comunidades que sufrieron los 

mayores daños. 

Eventos recientes 

Tabla 13-2 enumera los principales eventos de deslizamientos de tierra registrados que afectaron al 

Condado de Sonoma desde la elaboración del HMP anterior. Para eventos anteriores, consulte el HMP 

previo. 

Tabla 13-2. Deslizamientos de tierra en el Condado de Sonoma (2020-2025) 

Fecha del 
evento 

Número de 
Declaración o 
Proclamación 

Ubicación 
impactada Descripción 

Del 26 al 29 de 
enero de 2021 

N/A Santa Rosa, 
Fort Ross 

La humedad del Pacífico tropical provocó un río atmosférico en 
el Área de la Bahía, inundaciones en la rampa de la carretera 
U.S.-101 N y en E-Washington St, y un deslizamiento de tierra 

en la SR-1 y Fort Ross Rd. 

9 de marzo de 
2023 

DR-4699-CA 
EM-3592-CA 

CA23-3 

Carretera 
116 de 

California 

Un deslizamiento de lodo arrastró escombros en la carretera 116 
de California. 

4 de febrero de 
2025 

N/A Westside 
Rd. 

Un deslizamiento de tierra provocó el derrumbe de una parte de 
Westside Road y arrastró una casa desocupada hasta el río 
Russian. Once casas a lo largo de la ladera afectada fueron 

evacuadas hasta que esta se estabilizó. 

5 de febrero de 
2025 

N/A Rincon 
Valley, 

Santa Rosa 

Un deslizamiento de tierra arrasó una casa construida sobre una 
cicatriz de incendio del Tubbs Fire de 2017, atrapando a 

dos residentes hasta que los bomberos los pusieron a salvo. El 
deslizamiento dejó dos casas inhabitables y emitió una 

advertencia de evacuación. 

13.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Los deslizamientos de tierra suelen ser provocados por otros fenómenos naturales, como terremotos, 

lluvias intensas, inundaciones o incendios forestales; por ello, su frecuencia suele estar vinculada a la 

frecuencia de los fenómenos que los desencadenan. En el Condado de Sonoma, los deslizamientos de 

tierra generalmente ocurren durante y después de tormentas fuertes, por lo que la probabilidad de 

deslizamientos coincide en gran medida con la de tormentas severas consecutivas que saturan suelos 

escarpados y vulnerables. La mayoría de los deslizamientos de tierra provocados por las condiciones 

climáticas en el Condado de Sonoma ocurren en invierno, después de que el nivel freático ha 

aumentado. Los deslizamientos de tierra provocados por terremotos pueden ocurrir en cualquier 

momento. 
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La probabilidad de que ocurra un deslizamiento de tierra en el Condado de Sonoma en cualquier año 

dado es alta. Cada invierno ocurren aproximadamente 50 deslizamientos de tierra que bloquean las 

carreteras del Condado de Sonoma (County of Sonoma 2017). Con base en los registros históricos y 

en los aportes del Equipo de Planificación, se considera que la probabilidad de deslizamientos de tierra 

en el Condado de Sonoma es ocasional o poco probable. 

13.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

Los deslizamientos de tierra pueden provocar efectos secundarios, como el bloqueo de carreteras, que 

pueden aislar a residentes y negocios y retrasar el transporte comercial, público y privado. Otros 

problemas potenciales pueden derivarse de los deslizamientos de tierra si la vegetación o los postes 

en las laderas son derribados, lo que provoca interrupciones en las líneas eléctricas y de 

comunicación. Los deslizamientos de tierra también pueden desestabilizar los cimientos de las 

estructuras, lo que puede provocar pérdidas económicas para los residentes. Pueden dañar ríos o 

arroyos, lo que puede afectar la calidad del agua, la pesca y el hábitat de desove. Los deslizamientos 

de tierra en las zonas de inundación pueden bloquear el flujo del agua y causar inundaciones. 

13.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

13.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

La población del Condado de Sonoma se distribuye en las zonas evaluadas de susceptibilidad a 

deslizamientos de tierra, como se muestra en Tabla 13-3. Las zonas con susceptibilidad moderada a 

deslizamientos albergan a 55.255 personas, lo que representa el 11,4 % de la población. Las zonas de 

alta susceptibilidad albergan a 47.762 residentes, lo que representa el 9,8 %, mientras que las áreas 

de muy alta susceptibilidad incluyen a 6391 personas, es decir, el 1,3 % de la población total del 

Condado de Sonoma.
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Tabla 13-3. Población en zonas con riesgo de deslizamientos de tierra 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) 

Personas en 
el área de 

riesgo 
moderado 

% del total de la 
jurisdicción 

Personas en 
el área de 
alto riesgo 

% del total de la 
jurisdicción 

Personas en el 
área de riesgo 

muy alto 
% del total de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 8933 300 3,4 % 1844 20,6 % 6 0,1 % 

Ciudad de Cotati 7533 1173 15,6 % 246 3,3 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 11.274 931 8,3 % 1205 10,7 % 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 59.321 3916 6,6 % 3846 6,5 % 2847 4,8 % 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 0 0,0 % 91 0,2 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 15.731 8,9 % 11.296 6,4 % 92 0,1 % 

Ciudad de Sebastopol 7466 3595 48,2 % 309 4,1 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 10.726 20 0,2 % 364 3,4 % 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 26.179 103 0,4 % 673 2,6 % 0 0,0 % 

Condado no incorporado 132.533 29.486 22,2 % 27.888 21,0 % 3446 2,6 % 

Condado de Sonoma (Total) 485.642 55.255 11,4 % 47.762 9,8 % 6391 1,3 % 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU., ACS 2023; Permit Sonoma 2025; Departamento de Conservación de California, Servicio Geológico de California 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Corrimiento de tierras 13-10 

Población socialmente vulnerable 

Las poblaciones con necesidades de acceso y funcionales, así como las personas mayores y los más 

jóvenes, pueden no ser capaces de evacuar con la rapidez suficiente para evitar los efectos de un 

deslizamiento de tierra. Otros grupos vulnerables incluyen a las personas sin hogar, así como a los 

residentes y visitantes cuyo idioma principal no es el inglés. 

Error! Reference source not found.Error! Reference source not found. presenta la estimación de 

las poblaciones socialmente vulnerables en áreas con susceptibilidad moderada a deslizamientos. . 

Tabla 13-5 describe las poblaciones socialmente vulnerables en áreas de alta susceptibilidad a 

deslizamientos de tierra. 

Tabla 13-6 detalla las poblaciones socialmente vulnerables en zonas de muy alta susceptibilidad a 

deslizamientos de tierra. 
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Tabla 13-4. Personas vulnerables que viven en el área de riesgo moderado de deslizamientos de tierra 

Jurisdicción 

Personas 
mayores de 

65 años % del total 
Personas menores 

de 5 años % del total 

Personas que 
no hablan 

inglés % del total 
Personas con 
discapacidad % del total 

Personas en 
situación de 

pobreza % del total 
Hogares 

monoparentales % del total 
Sin acceso a 

vehículo % del total 

Ciudad de 
Cloverdale 

65 3,3 % 7 3,2 % 15 3,2 % 31 3,3 % 13 3,3 % 4 2,7 % 0 0,0 % 

Ciudad de 
Cotati 

174 15,5 % 62 15,4 % 20 15,4 % 127 15,5 % 93 15,5 % 35 15,4 % 0 0,0 % 

Ciudad de 
Healdsburg 

220 8,2 % 49 8,2 % 36 8,2 % 90 8,2 % 104 8,2 % 20 8,1 % 4 7,0 % 

Ciudad de 
Petaluma 

834 6,6 % 168 6,6 % 152 6,6 % 431 6,6 % 238 6,6 % 62 6,5 % 49 6,6 % 

Ciudad de 
Rohnert Park 

0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de 
Santa Rosa 

2927 8,9 % 771 8,9 % 861 8,9 % 1980 8,9 % 1475 8,9 % 370 8,9 % 179 8,9 % 

Ciudad de 
Sebastopol 

948 48,1 % 189 48,1 % 114 47,9 % 412 48,1 % 294 48,0 % 45 47,4 % 55 47,8 % 

Ciudad de 
Sonoma 

6 0,2 % 0 0,0 % 0 0,0 % 3 0,2 % 1 0,1 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de 
Windsor 

17 0,4 % 4 0,3 % 2 0,3 % 10 0,4 % 4 0,3 % 2 0,3 % 0 0,0 % 

Condado no 
incorporado 

7653 22,2 % 1278 22,2 % 974 22,2 % 3594 22,2 % 2518 22,2 % 493 22,2 % 169 22,2 % 

Condado de 
Sonoma (Total) 

12.844 12,6 % 2528 11,1 % 2174 10,9 % 6678 11,5 % 4740 11,5 % 1031 10,5 % 456 10,5 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; Departamento de Conservación de California, Servicio 

Geológico de California 
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Tabla 13-5. Personas vulnerables que viven en el área de alto riesgo de deslizamientos de tierra 

Jurisdicción 

Personas 
mayores de 

65 años 
% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años 

% del 
total 

Personas que 
no hablan 

inglés 
% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas en 
situación de 

pobreza 
% del 
total 

Hogares 
monoparentales 

% del 
total 

Sin 
acceso 

a 
vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 401 20,6 % 44 20,4 % 97 20,6 % 195 20,5 % 81 20,5 % 30 20,4 % 2 15,4 % 

Ciudad de Cotati 36 3,2 % 13 3,2 % 4 3,1 % 26 3,2 % 19 3,2 % 7 3,1 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 285 10,7 % 64 10,6 % 47 10,7 % 117 10,6 % 135 10,6 % 26 10,5 % 6 10,5 % 

Ciudad de Petaluma 820 6,5 % 165 6,5 % 149 6,5 % 423 6,5 % 234 6,5 % 61 6,4 % 48 6,5 % 

Ciudad de Rohnert Park 12 0,2 % 5 0,2 % 2 0,1 % 10 0,2 % 9 0,2 % 1 0,1 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 2102 6,4 % 554 6,4 % 618 6,4 % 1422 6,4 % 1059 6,4 % 265 6,4 % 128 6,3 % 

Ciudad de Sebastopol 81 4,1 % 16 4,1 % 9 3,8 % 35 4,1 % 25 4,1 % 3 3,2 % 4 3,5 % 

Ciudad de Sonoma 118 3,4 % 11 3,4 % 4 3,2 % 60 3,3 % 30 3,4 % 7 3,2 % 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 115 2,6 % 31 2,5 % 18 2,4 % 70 2,6 % 31 2,5 % 17 2,5 % 4 2,5 % 

Condado no incorporado 7238 21,0 % 1209 21,0 % 921 21,0 % 3399 21,0 % 2381 21,0 % 466 21,0 % 159 20,9 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

11.208 11,0 % 2112 9,2 % 1869 9,4 % 5757 9,9 % 4004 9,8 % 883 9,0 % 351 8,1 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; Departamento de Conservación de California, Servicio 

Geológico de California 
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Tabla 13-6. Personas vulnerables que viven en el área de riesgo muy alto de deslizamientos de tierra 

Jurisdicción 

Personas 
mayores 

de 65 
años 

% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años 

% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas en 
situación de 

pobreza 
% del 
total 

Hogares 
monoparentales 

% del 
total 

Sin 
acceso a 
vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 1 0,1 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 607 4,8 % 122 4,8 % 110 4,8 % 313 4,8 % 173 4,8 % 45 4,8 % 35 4,7 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 17 0,1 % 4 <0,1 % 5 0,1 % 11 <0,1 % 8 <0,1 % 2 <0,1 % 1 <0,1 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Condado no incorporado 894 2,6 % 149 2,6 % 113 2,6 % 420 2,6 % 294 2,6 % 57 2,6 % 19 2,5 % 

Condado de Sonoma (Total) 1519 1,5 % 275 1,2 % 228 1,1 % 744 1,3 % 475 1,2 % 104 1,1 % 55 1,3 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; Departamento de Conservación de California, Servicio 

Geológico de California 
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13.2.2 Parque inmobiliario general 

Tabla 13-7 resume los edificios ubicados dentro de las áreas de riesgo de deslizamientos de tierra 

evaluadas. En total, 3520 edificios se encuentran en zonas de riesgo geológico, con un costo de 

reemplazo estimado de $4000 millones. Estos edificios se concentran en sólo dos jurisdicciones: la 

ciudad de Santa Rosa con 1880 edificios y el Condado no incorporado de Sonoma, con 1640 edificios. 

En áreas con susceptibilidad moderada a deslizamientos de tierra, hay 48.382 edificios valorados en 

aproximadamente $43,2 mil millones. El Condado no incorporado de Sonoma representa la mayor 

parte de esta categoría, con 37.857 edificios, que equivalen al 16,2 % de su parque inmobiliario total, y 

un costo de reemplazo estimado de $29,1 mil millones. 
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Tabla 13-8 proporciona una descripción general de la cantidad de edificios y su costo de reemplazo 

estimado en las áreas de riesgo de deslizamientos de tierra alto y muy alto del Condado de Sonoma. 

En la zona de alta susceptibilidad, hay aproximadamente 35.606 edificios con un costo total de 

reemplazo estimado de $31,9 mil millones. En la zona de muy alta susceptibilidad hay 4692 edificios, 

con un valor de costo de reemplazo estimado de $4,3 mil millones. 

Tabla 13-9 y   
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Tabla 13-10 resumen el número de edificios por clase de ocupación dentro de las áreas de riesgo de 

deslizamientos de tierra. En las zonas de susceptibilidad geológica, alta y muy alta, los edificios 

residenciales representan los recuentos más altos, con 2135, 16.262 y 2197 edificios, 

respectivamente. En contraste, el área de susceptibilidad moderada a deslizamientos tiene la mayor 

cantidad de edificios comerciales, con un total de 22.506. 

Los deslizamientos de tierra pueden dañar las estructuras al alterar sus cimientos, ya sea por la 

deformación del suelo o por el impacto físico de los escombros en movimiento. A medida que un 

deslizamiento de tierra se desprende de una pendiente y se desplaza, crea una superficie irregular que 

provoca asentamientos, grietas e inclinaciones en las estructuras y sus cimientos. Además, un flujo de 

escombros saturado de agua y de rápido movimiento, o “alud de lodo”, puede destruir todo a su paso, 

derrumbar paredes y desplazar estructuras de sus cimientos. 

13.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Las zonas de alta susceptibilidad del Condado de Sonoma incluyen caminos de montaña y costeros, 

así como infraestructura de transporte. Tabla 13-7 a Tabla 13-14 resumen el número de instalaciones 

ubicadas en áreas de riesgo de deslizamientos de tierra moderado, alto y muy alto, categorizadas por 

tipo de infraestructura esencial. Un total de 460 instalaciones se encuentran en el área de riesgo 

moderado, 727 en el área de riesgo alto y 54 en el área de riesgo muy alto. En las tres zonas, los 

sistemas de agua representan la mayor cantidad de instalaciones, con 205 en el área moderada, 248 

en el área alta y 18 en el área muy alta. 
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Tabla 13-7. Edificios en el área de riesgo moderado de deslizamientos de tierra 

Jurisdicción 
Jurisdicción 

Total Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 
Edificios en el área de riesgo 

moderado 
% del total de 
la jurisdicción 

Valor del costo de 
reemplazo 

% del total de 
la jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 148 3,4 % $229.778.800 5,5 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 590 17,1 % $481.022.123 13,5 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 537 7,9 % $666.654.776 8,8 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 1802 6,9 % $1.676.621.160 5,3 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 5435 7,7 % $9.143.645.448 11,3 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 1889 46,1 % $1.792.734.865 43,5 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 30 0,5 % $39.217.711 0,5 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 44 0,4 % $78.004.827 0,6 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 37.857 25,2 % $29.141.398.178 24,2 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

297.498 $290.397.134.097 48.332 16,2 % $43.249.077.888 14,9 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; Departamento de Conservación de California, Servicio 

Geológico de California 
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Tabla 13-8. Edificios en áreas de riesgo alto y muy alto de deslizamientos de tierra 

Jurisdicción 

Jurisdicción 
Total 

Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 

Edificios 
en el área 

de alto 
riesgo 

% del total 
de la 

jurisdicción 
Valor del costo de 

reemplazo 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Edificios 
en el área 
de riesgo 
muy alto 

% del total 
de la 

jurisdicción 
Valor del costo 
de reemplazo 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 824 18,8 % $827.748.763 19,8 % 4 0,1 % $3.177.872 0,1 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 116 3,4 % $94.796.326 2,7 % 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 707 10,4 % $728.179.313 9,7 % 1 <0,1 % $1.490.768 <0,1 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 1801 6,9 % $1.835.522.011 5,8 % 1102 4,2 % $1.500.224.072 4,8 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 26 0,2 % $24.524.141 0,1 % 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 4154 5,9 % $6.355.525.615 7,9 % 49 0,1 % $90.123.828 0,1 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 166 4,0 % $157.538.297 3,8 % 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 234 3,7 % $228.263.871 3,2 % 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 318 2,7 % $364.199.452 2,9 % 0 0,0 % $0 0,0 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 27.260 18,2 % $21.285.365.550 17,7 % 3536 2,4 % $2.688.104.436 2,2 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

297.498 $290.397.134.097 35.606 12,0 % $31.901.663.341 11,0 % 4692 1,6 % $4.283.120.976 1,5 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; Departamento de Conservación de California, Servicio 

Geológico de California 
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Tabla 13-9. Edificios en áreas de riesgo moderado de deslizamientos de tierra, según clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 99 45 3 1 

Ciudad de Cotati 338 246 0 6 

Ciudad de Healdsburg 341 182 8 6 

Ciudad de Petaluma 1239 550 5 8 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 4427 961 26 21 

Ciudad de Sebastopol 1220 642 3 24 

Ciudad de Sonoma 8 16 2 4 

Ciudad de Windsor 33 11 0 0 

Condado no incorporado 10.848 19.403 603 7003 

Condado de Sonoma (Total) 18.553 22.056 650 7073 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; Permit Sonoma 2025; Departamento de Conservación de California, 

Servicio Geológico de California 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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Tabla 13-10. Edificios en áreas de alto riesgo de deslizamientos de tierra, según clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 608 203 5 8 

Ciudad de Cotati 71 45 0 0 

Ciudad de Healdsburg 441 251 9 6 

Ciudad de Petaluma 1217 562 9 13 

Ciudad de Rohnert Park 24 2 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 3179 920 28 27 

Ciudad de Sebastopol 105 60 0 1 

Ciudad de Sonoma 142 76 2 14 

Ciudad de Windsor 215 99 0 4 

Condado no incorporado 10.260 11.146 638 5216 

Condado de Sonoma (Total) 16.262 13.364 691 5289 

 

Tabla 13-11 Edificios en áreas de riesgo muy alto de deslizamientos de tierra, según clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 2 2 0 0 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 

Ciudad de Healdsburg 0 1 0 0 

Ciudad de Petaluma 901 198 0 3 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 26 23 0 0 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 

Condado no incorporado 1268 1368 67 833 

Condado de Sonoma (Total) 2197 1592 67 836 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; Permit Sonoma 2025; Departamento de Conservación de California, 
Servicio Geológico de California 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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Tabla 13-12. Instalaciones en el área de riesgo moderado de deslizamientos de tierra, según tipo de infraestructura esencial 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 2,3 % 

Ciudad de Cotati 0 0 1 0 0 1 0 0 0 2 5,3 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0 1 0 1 0 0 0 1 3 5,4 % 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 0 0 0 4 0 4 2,6 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 8 0 0 0 3 5 7 13 1 37 7,0 % 

Ciudad de Sebastopol 1 0 1 0 3 3 0 3 3 14 32,6 % 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 0 0 0 6 0 6 9,8 % 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Condado no incorporado 98 8 8 0 15 48 30 179 7 393 21,5 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

107 8 11 0 23 57 37 205 12 460 15,8 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Departamento 

de Conservación de California, Servicio Geológico de California 

  



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Corrimiento de tierras 13-22 

Tabla 13-13. Instalaciones en el área de alto riesgo de deslizamientos de tierra, según tipo de infraestructura esencial 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en zona 

de peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 0 0 1 2 0 3 7,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0 0 0 0 1 1 0 0 2 3,6 % 

Ciudad de Petaluma 1 0 1 0 1 5 5 0 3 16 10,6 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 15 0 0 0 2 2 25 14 4 62 11,7 % 

Ciudad de Sebastopol 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2,3 % 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1,6 % 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 0 1 4 2 1 8 10,7 % 

Condado no incorporado 119 4 15 0 15 51 197 230 3 634 34,7 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

136 4 16 0 18 60 234 248 11 727 24,9 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Departamento 

de Conservación de California, Servicio Geológico de California 
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Tabla 13-14. Instalaciones en el área de riesgo muy alto de deslizamientos de tierra, según tipo de infraestructura esencial 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 0 1 0 0 2 3 2,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Condado no incorporado 4 1 0 0 3 8 17 18 0 51 2,8 % 

Condado de Sonoma (Total) 4 1 0 0 3 9 17 18 2 54 1,8 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Departamento 

de Conservación de California, Servicio Geológico de California 
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13.2.4 Economía 

Los costos directos de los deslizamientos de tierra incluyen los daños a edificios, propiedades, 

corredores de transporte, conductos de combustible y energía, y líneas de comunicación (USGS 

2022). También pueden producirse costos indirectos, como los de limpieza, interrupción de negocios, 

pérdida de ingresos fiscales, disminución del valor de las propiedades y pérdida de productividad. Las 

pérdidas de edificios afectarán la base tributaria y la economía local. Los deslizamientos de tierra que 

bloquean el acceso a las carreteras pueden aislar a residentes y empresas, y retrasar el transporte 

comercial, público y privado. 

13.2.5 Recursos naturales 

Un deslizamiento de tierra altera la topografía y puede dañar o destruir la vegetación y el hábitat de la 

fauna silvestre. La escorrentía de suelo y sedimentos que se acumula ladera abajo puede bloquear 

vías fluviales y carreteras, y degradar la calidad del agua en arroyos y otros cuerpos de agua. Los 

flujos de lodo que erosionan los cursos de agua río abajo pueden amenazar la supervivencia de las 

especies de agua dulce (USGS 2020b). Los impactos del paisaje erosionado pueden desplazarse 

kilómetros río abajo hasta los cursos de agua adyacentes y generar problemas en las cuencas 

hidrográficas circundantes. Los impactos ambientales adicionales incluyen la pérdida de la 

productividad forestal. 

13.2.6 Recursos históricos y culturales 

Los impactos de los deslizamientos de tierra en los recursos históricos y culturales son mayores en las 

áreas cercanas a laderas con suelos inestables y propensas a la erosión. Las estructuras históricas a 

menudo no se construyeron según los estándares de construcción modernos y son más propensas a 

sufrir daños. Los deslizamientos de tierra pueden dañar la propiedad y la infraestructura dentro y 

alrededor de sitios de interés cultural, lo que provoca un acceso limitado y posibles cierres de bienes y 

áreas. 

13.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

13.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Cualquier zona de crecimiento podría verse afectada por el peligro de deslizamientos de tierra si se 

encuentra dentro de las áreas de riesgo o ladera abajo. En general, no se recomienda urbanizar 

pendientes debido al mayor riesgo de erosión, escorrentía pluvial y posibles inundaciones. La 

escorrentía adicional provoca sedimentación en las aguas superficiales de las laderas, lo que daña el 

hábitat y puede afectar las propiedades. 
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13.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Es probable que un aumento de la población provoque un mayor riesgo general de deslizamientos de 

tierra. 

13.3.3 Cambio climático 

El impacto del cambio climático en los deslizamientos de tierra es incierto. Si el cambio climático afecta 

el momento y la intensidad de las lluvias, la frecuencia de los deslizamientos de tierra podría aumentar. 

13.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

Los problemas importantes asociados a los deslizamientos de tierra en el área de planificación 

incluyen los siguientes: 

• Contar con información precisa sobre dónde ocurrieron deslizamientos de tierra en tormentas 

anteriores es fundamental para tomar decisiones acertadas sobre planificación del uso del 

suelo y medidas de mitigación. 

• Los deslizamientos de tierra pueden provocar el aislamiento de barrios porque grandes partes 

de la infraestructura de transporte se ubican en áreas con pendientes de alta y moderada 

inestabilidad. El aislamiento puede provocar escasez de alimentos, cortes de energía y una 

fuerte reducción de la productividad económica. 

• Existen instalaciones críticas en áreas con pendientes inestables que podrían interrumpir los 

servicios básicos, especialmente de agua y electricidad. Esto genera la necesidad de planificar 

medidas de mitigación y continuidad operativa para establecer procedimientos que permitan 

mantener los servicios después de un deslizamiento de tierra. 

• Actualmente, toda la infraestructura y los corredores de transporte identificados como 

expuestos al riesgo de deslizamientos de tierra se consideran vulnerables a daños hasta que 

se disponga de más información. Se debería realizar un análisis más detallado de las medidas 

de mitigación aplicadas en instalaciones críticas expuestas a deslizamientos de tierra, con el fin 

de determinar si podrían resistir los impactos de un deslizamiento. 

• Los deslizamientos de tierra pueden deteriorar la calidad del agua en el medio ambiente y para 

consumo humano, debido al incremento de sedimentos en los cauces superficiales. 

• Existen viviendas en áreas de riesgo de deslizamientos de tierra en toda la zona de 

planificación. El grado de vulnerabilidad de estas estructuras depende de los códigos y normas 

bajo los cuales fueron construidas. Actualmente no hay información disponible con este nivel de 

detalle. 
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• El riesgo de deslizamientos de tierra se superpone al riesgo de otros peligros como terremotos, 

inundaciones e incendios forestales. Esto ofrece la oportunidad de buscar alternativas de 

mitigación con varios objetivos que reduzcan el riesgo de múltiples amenazas. 

• La ley de divulgación en transacciones de bienes raíces de California exige informar si una 

propiedad se encuentra en un área de riesgo de deslizamientos de tierra. Esta divulgación 

depende del conocimiento del vendedor o de su agente inmobiliario, o de la publicación de un 

mapa de riesgo de deslizamientos de tierra en las oficinas del registrador, el tasador y la 

agencia de planificación del Condado de Sonoma, junto con un aviso que identifique la 

ubicación del mapa y cualquier cambio realizado. 

• El desarrollo futuro podría dar lugar a más viviendas en áreas con riesgo de deslizamientos de 

tierra. 

• La cartografía y la evaluación de los riesgos de deslizamientos de tierra evolucionan 

constantemente. A medida que surjan nuevos datos y conocimientos científicos, se deberán 

reevaluar las evaluaciones del riesgo de deslizamientos de tierra. 

• La erosión de los acantilados costeros es especialmente sensible a la altura de las olas del 

océano y a la dirección de su aproximación. Las condiciones de El Niño suelen provocar un 

notable aumento en el retroceso de los acantilados costeros. Las carreteras y los desarrollos 

residenciales son los más vulnerables a estos peligros.
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14. AUMENTO DEL NIVEL DEL MAR 

14.1 PERFIL DE RIESGO 

14.1.1 Descripción del peligro 

El aumento del nivel del mar se refiere al aumento a largo plazo de la altura promedio de la superficie 

del océano, impulsado principalmente por el cambio climático. Las dos principales causas del aumento 

global del nivel del mar son la expansión térmica de los océanos en calentamiento y el derretimiento de 

los glaciares terrestres y de los casquetes polares. Con el continuo aumento del nivel del mar, los 

impactos de las grandes tormentas impulsadas por El Niño, combinadas con mareas altas y grandes 

olas, serán en general más frecuentes y severos en la segunda mitad de este siglo (California Coastal 

Commission 2019). 

Aproximadamente el 85 % de la población de California vive y trabaja en los condados costeros. El 

nivel del mar a lo largo de las costas de California ha aumentado casi 20 centímetros en el último siglo, 

y el Consejo Nacional de Investigación proyecta que para 2100 el nivel del mar en California al sur del 

Cabo Mendocino podría aumentar hasta 167 centímetros. El aumento extremo del nivel del mar podría 

poner en riesgo de inundación a casi medio millón de personas para el año 2100 y amenazar 

propiedades e infraestructuras valoradas en 100.000 millones de dólares, incluidas carreteras, 

edificios, sitios de desechos peligrosos, plantas de energía y destinos turísticos. La erosión costera 

podría tener un impacto significativo en la economía de California dependiente del océano, estimada 

en 46.000 millones de dólares anuales (California Office of the Attorney General 2021). 

A medida que aumente el nivel del mar, se incrementará la contaminación por agua salada en los 

sistemas de deltas y diques del estado. La contaminación por agua salada en el delta de 

Sacramento/San Joaquin amenazará la vida silvestre y la fuente de agua potable de 20 millones de 

californianos. Las tierras de cultivo en zonas bajas también pueden verse afectadas por agua salada 

contaminada (California Office of the Attorney General 2021). 

El informe de 2018 Conservación de los hábitats costeros de California: Un legado y un futuro con el 

aumento del nivel del mar identifica numerosos impactos potenciales del aumento del nivel del mar en 

los recursos y las protecciones naturales de las tierras costeras y de las bahías (Conserving 

California’s Coastal Habitats 2018): 

• A medida que aumenta el nivel del mar, los hábitats costeros pueden quedar confinados en un 

área cada vez más reducida entre el mar en ascenso y el desarrollo humano y la 

infraestructura. Los hábitats costeros corren el riesgo de quedar sumergidos, y las especies 

que dependen de ellos se perderán si no se adoptan de inmediato medidas de conservación y 

manejo que les permitan desplazarse tierra adentro. 

• Los terrenos naturales y los espacios abiertos pueden inundarse, incluidas importantes áreas 

sin urbanizar que sirven como protección para las zonas desarrolladas frente a las 

inundaciones. 
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• El aumento del nivel del mar implicará un mayor alcance de las marejadas, lo que incrementará 

las inundaciones costeras. 

• La intrusión de agua salada en los acuíferos superficiales y subterráneos avanzará cada vez 

más hacia el interior, alterando potencialmente las comunidades de hábitats naturales y 

afectando las prácticas agrícolas. 

• Las áreas costeras actualmente protegidas y conservadas de California, y su valor ecológico, 

que representa una inversión real y sustancial para el futuro, podrían verse afectadas o 

perderse. 

El informe destaca recomendaciones para conservar los hábitats costeros de California frente al 

aumento del nivel del mar, manteniendo tierras de conservación resilientes, preservando paisajes 

resistentes y gestionando in situ la resiliencia. 

La costa oceánica del condado de Sonoma experimenta periódicamente erosión, inundaciones y 

tormentas importantes, y el aumento del nivel del mar intensificará estos procesos. Es de vital 

importancia que el condado de Sonoma planifique y se prepare para adaptarse al aumento del nivel 

del mar, a fin de garantizar que los recursos públicos y las comunidades costeras sean resistentes 

para las generaciones actuales y futuras. Las consideraciones para el desarrollo futuro deben incluir 

las vulnerabilidades al aumento del nivel del mar y la correspondiente migración de los hábitats 

(Condado de Sonoma, 2019). 

14.1.2 Ubicación 

Es probable que el aumento del nivel del mar afecte a todas las zonas costeras del condado de 

Sonoma. Figura 14-1 muestra el área de riesgo potencial por aumento del nivel del mar para el 

condado de Sonoma. 

14.1.3 Alcance 

Los modelos que proyectan el aumento del nivel del mar ofrecen una variedad de escenarios de 

gravedad, basados en supuestos sobre la velocidad del cambio climático. Un escenario de aumento del 

nivel del mar a un ritmo medio para el condado de Sonoma predice incrementos con respecto al nivel 

del mar de referencia de 1992, como se muestra en Figura 14-2. Si bien la costa oceánica del condado 

de Sonoma experimenta regularmente erosión, inundaciones y tormentas importantes, el aumento del 

nivel del mar intensificaría estos procesos naturales y provocaría importantes efectos sociales, 

ambientales y económicos (County of Sonoma 2019). 

14.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Entre 2021 y 2025, el condado de Sonoma no fue incluido en ninguna declaración de desastre 

relacionada con el aumento del nivel del mar. 
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Proclamaciones de emergencia estatal 

Entre 2020 y 2025, el condado de Sonoma no fue incluido en ninguna proclamación de emergencia 

estatal relacionada con el aumento del nivel del mar. 

Declaraciones del USDA 

Entre 2020 y 2025, el condado de Sonoma no fue incluido en ninguna declaración de desastre agrícola 

relacionada con el aumento del nivel del mar del USDA (USDA 2024). 
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Figura 14-1. Zona de riesgo potencial por aumento del nivel del mar 
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Figura 14-2. Proyección intermedia del aumento del nivel del mar en el condado de Sonoma por 

encima de la línea base de 1992 

 

14.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Aunque los científicos señalan altos niveles de confianza en las proyecciones del aumento futuro del 

nivel del mar, el incremento en un solo año a corto plazo podría no tener efectos significativos en el 

condado de Sonoma. Por esta razón, con base en los aportes del equipo de planificación, la 

probabilidad de que ocurra un problema de aumento del nivel del mar en el condado se considera 

“rara”. 

14.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

El aumento del nivel del mar es un fenómeno continuo que probablemente afectará la frecuencia y la 

intensidad de las tormentas costeras. A medida que aumente el nivel del mar, las inundaciones 

provocadas por tormentas serán más frecuentes y potencialmente más peligrosas. 

Las tormentas e inundaciones en California suelen ocurrir en invierno, de noviembre a abril, y están 

influenciadas por varios patrones climáticos, siendo el más destacado la Oscilación del Sur de El Niño. 

Cada dos a siete años, la Oscilación del Sur alterna entre dos fases: La Niña y El Niño. Los años de El 

Niño generalmente provocan una presión atmosférica persistentemente baja, mayores precipitaciones 

y vientos fuertes. La baja presión atmosférica durante una tormenta provoca un aumento inmediato del 

nivel del mar por encima de las mareas previstas, fenómeno conocido como marejada ciclónica. Los 

niveles de agua alcanzados durante estos grandes eventos de corta duración han superado los niveles 
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medios del mar proyectados para 2100, por lo que comprender sus efectos aditivos es crucial para la 

planificación costera (County of Sonoma 2019). 

14.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

14.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Un total de 503 personas en el condado de Sonoma reside dentro del área identificada como de riesgo 

de aumento del nivel del mar. La ciudad de Petaluma concentra la mayor proporción, con 300 

personas, lo que equivale al 0,5 % de su población total. Las 203 personas restantes, equivalentes al 

0,2 % de la población, se encuentran en el área no incorporada del condado de Sonoma. Tabla 14-1 

muestra la población total por jurisdicción para esta área de peligro. 

Tabla 14-1. Población en la zona de riesgo por aumento del nivel del mar 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) Número de personas % del total de la jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 8933 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 7533 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 11.274 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 59.321 300 0,5 % 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 7466 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 10.726 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 26.179 0 0,0 % 

Condado no incorporado 132.533 203 0,2 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

485.642 503 0,1 % 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU., ACS 2023; Permit Sonoma 2025; USGS/Nuestra Costa, Nuestro 

Futuro/NOAA 

El aumento del nivel del mar incrementa el riesgo de inundaciones costeras, marejadas ciclónicas e 

interrupciones de la infraestructura en las zonas costeras del condado de Sonoma. A medida que se 

erosionan las características protectoras, como playas y dunas, más áreas del interior se vuelven 

susceptibles a las inundaciones. Esto puede provocar evacuaciones generalizadas, daños a viviendas 

y negocios, e interrupciones en el transporte y en los servicios públicos. 
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Población socialmente vulnerable 

Las poblaciones en situación de vulnerabilidad social enfrentan mayores riesgos y desafíos para 

adaptarse y recuperarse de los impactos del aumento del nivel del mar. Las personas con desventajas 

económicas y aquellas con limitaciones físicas pueden tener dificultades para costear o implementar 

las adaptaciones necesarias, como las reparaciones posteriores a las tormentas. Entre las personas 

que corren riesgo debido a una advertencia inadecuada se incluyen quienes carecen de acceso a 

internet, quienes no hablan inglés y quienes no usan regularmente herramientas de comunicación 

como teléfonos móviles o redes sociales. Tabla 14-2 presenta las poblaciones socialmente vulnerables 

estimadas en el área de riesgo de aumento del nivel del mar. 
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Tabla 14-2. Personas vulnerables que viven en la zona de riesgo por aumento del nivel del mar 

Jurisdicción 

Personas 
mayores de 65 

años 
% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años 

% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas 
con 

discapaci
dad 

% 
del 

total 

Personas 
en 

situación 
de 

pobreza 
% del 
total 

Hogares 
monoparent

ales 
% del 
total 

Sin 
acceso a 
vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 64 0,5 % 12 0,5 % 11 0,5 % 33 0,5 % 18 0,5 % 4 0,4 % 3 0,4 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Condado no incorporado 52 0,2 % 8 0,1 % 6 0,1 % 24 0,1 % 17 0,2 % 3 0,1 % 1 0,1 % 

Condado de Sonoma (Total) 116 0,1 % 20 0,1 % 17 0,1 % 57 0,1 % 35 0,1 % 7 0,1 % 4 0,1 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; Permit Sonoma 2025; USGS/Nuestra Costa, Nuestro 

Futuro/NOAA 
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14.2.2 Parque inmobiliario general 

Como se muestra en Tabla 14-3, hay 844 edificios en el área de riesgo por aumento del nivel del mar, 

lo que representa el 0,3 % del parque inmobiliario general total del condado de Sonoma. Se estima 

que el costo de reemplazo de estos edificios es de $1.4 mil millones, lo que constituye el 0,5 % del 

valor total del costo de reemplazo del inventario del condado de Sonoma. 

Tabla 14-3. Edificios en la zona de riesgo por aumento del nivel del mar 

Jurisdicción Recuento 
Valor del costo de 

reemplazo 

Edificios 
en la 

zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 
Valor del costo 
de reemplazo 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 327 1,3 % $873.523.077 2,8 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 0 0,0 % $0 0,0 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 517 0,3 % $509.823.869 0,4 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

297.498 $290.397.134.097 844 0,3 % $1.383.346.946 0,5 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; Permit Sonoma 

2025; USGS/Nuestra Costa, Nuestro Futuro/NOAA 

Tabla 14-4 presenta los edificios en el área de riesgo, clasificados por tipo de ocupación. El condado 

de Sonoma cuenta con un total de 170 edificios residenciales, 352 comerciales, 70 industriales y 252 

clasificados como gubernamentales, religiosos, agrícolas y educativos. 

El aumento del nivel del mar incrementa significativamente la vulnerabilidad de los edificios y de la 

infraestructura en las zonas costeras. A medida que aumentan los niveles de agua, las estructuras que 

antes se consideraban seguras pueden quedar expuestas a inundaciones costeras y marejadas 

ciclónicas con mayor frecuencia. Esta exposición repetida puede debilitar los cimientos, acelerar el 

deterioro estructural y aumentar los costos de mantenimiento y reparación. Con el tiempo, el aumento 

del nivel del mar puede volver inhabitables barrios enteros, especialmente donde no se han 

implementado medidas de elevación y protección contra inundaciones. 
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Tabla 14-4. Edificios en el área de riesgo de aumento del nivel del mar, según clase de 

ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 

Ciudad de Healdsburg 0 0 0 0 

Ciudad de Petaluma 95 167 44 21 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 0 0 0 0 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 

Condado no incorporado 75 185 26 231 

Condado de Sonoma 
(Total) 

170 352 70 252 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; Permit Sonoma 2025; 

USGS/Nuestra Costa, Nuestro Futuro/NOAA 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 

14.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Tabla 14-5 resume el número de líneas vitales comunitarias en el área de peligro por aumento del nivel 

del mar. En total, en el condado de Sonoma hay 29 instalaciones dentro de esta zona de peligro. 

Veintidós de ellas se encuentran en el área no incorporada del condado de Sonoma, y las siete 

restantes en la ciudad de Petaluma. 

El aumento del nivel del mar representa amenazas importantes para los recursos vitales de las 

comunidades y la infraestructura crítica en las zonas costeras. El aumento de las aguas puede 

desestabilizar carreteras, erosionar los cimientos de los puentes y dejar al descubierto los servicios 

públicos subterráneos, lo que provoca interrupciones en el servicio y daños físicos. Las principales 

rutas de transporte ubicadas cerca de la costa son especialmente vulnerables, lo que puede dificultar 

el acceso a los servicios de emergencia y a las rutas de evacuación. Cuando las líneas de servicios 

públicos se ven comprometidas, los sistemas esenciales como el agua, el alcantarillado, el gas y la 

electricidad pueden fallar, afectando a toda la comunidad. La amplia distribución de estos sistemas 

aumenta su exposición al aumento del nivel del mar, y reubicarlos fuera de las zonas de peligro suele 

ser costoso y complejo. 
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Tabla 14-5. Instalaciones en zonas de peligro por aumento del nivel del mar, por categoría de línea vital 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 3 0 0 0 2 1 1 0 0 7 4,6 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Condado no incorporado 2 0 0 0 1 0 17 2 0 22 1,2 % 

Condado de Sonoma (Total) 5 0 0 0 3 1 18 2 0 29 1,0 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Permit 

Sonoma 2025; USGS/Nuestra Costa, Nuestro Futuro/NOAA 
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14.2.4 Economía 

Los residentes, las empresas y las industrias que actualmente prosperan en la costa estarán en riesgo 

de sufrir inundaciones a mediados de siglo si no se hace nada para protegerlos, elevarlos o 

reubicarlos. Un aumento de 16 pulgadas en el nivel del mar (en comparación con el nivel del año 2000) 

podría exponer 281 millas cuadradas de la costa de la Bahía a inundaciones, y un aumento de 55 

pulgadas podría exponer 333 millas cuadradas. Si no se toman medidas de adaptación, un aumento 

de 55 pulgadas pondría a aproximadamente 270.000 personas del Área de la Bahía en riesgo de 

inundaciones, un 98 % más que las que actualmente están en riesgo. El valor estimado del desarrollo 

de la costa del Área de la Bahía en riesgo por un aumento de 55 pulgadas en el nivel del mar es de 

$62 mil millones, equivalente a dos tercios del valor total estimado del desarrollo vulnerable al aumento 

del nivel del mar a lo largo de toda la costa de California. Cualquier aumento en la actividad de 

tormentas como resultado del cambio climático, en combinación con un nivel del mar más alto, podría 

causar inundaciones aún mayores (San Francisco Bay Conservation and Developmemt Commission 

2011). 

14.2.5 Recursos naturales 

Los ecosistemas costeros, como los humedales, corren el riesgo de sufrir inundaciones y erosión 

debido al aumento del nivel del mar, lo que provoca la pérdida de hábitat, especialmente para las 

especies en peligro de extinción, a medida que las zonas de mareas se desplazan tierra adentro. La 

intrusión de agua salada degrada aún más la calidad del suelo, contamina los sistemas de agua dulce 

y pone en riesgo la productividad agrícola. 

Los hábitats que bordean la costa atenúan las olas y, por lo tanto, reducen los daños a las costas 

provocados por tormentas, erosión e inundaciones. Al norte de la desembocadura del río Russian, 

hasta el extremo norte del condado de Sonoma, el hábitat de bosques de algas respaldado por 

acantilados rocosos domina el paisaje y, en general, presenta poca exposición. Por el contrario, al sur 

de la desembocadura del río Russian hay una mayor diversidad de hábitats (por ejemplo, humedales, 

playas y sistemas de dunas) que están muy expuestos a la erosión y a las inundaciones durante las 

tormentas, en comparación con el norte de la desembocadura del río. A medida que el desarrollo 

costero y el aumento del nivel del mar alteran o dañan estos hábitats, las costas y la infraestructura 

cercana se vuelven cada vez más vulnerables a las tormentas (County of Sonoma 2019). 

14.2.6 Recursos históricos y culturales 

Muchos edificios históricos, distritos y sitios arqueológicos ubicados cerca de las costas y las 

desembocaduras de los ríos son cada vez más vulnerables. El aumento del nivel de las aguas 

subterráneas, las inundaciones frecuentes y la erosión pueden deteriorar los materiales de 

construcción, debilitar los cimientos y dañar artefactos culturales insustituibles. 
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14.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

14.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

La superficie total del condado de Sonoma disminuirá a medida que el aumento del nivel del mar 

inunde permanentemente las zonas más bajas del condado. Esto tendrá impactos significativos en el 

uso del suelo y en la planificación de las comunidades locales. Los planes generales locales, así como 

los planes de acción y adaptación climática en el área de planificación, guiarán este desarrollo futuro. 

Los mandatos estatales han buscado fortalecer la aplicación del uso del suelo en áreas afectadas por 

el aumento del nivel del mar. Los planes generales locales deben tomarse como referencia y cotejarse 

con los resultados de este HMP para mitigar el desarrollo futuro en las áreas más vulnerables al 

aumento del nivel del mar. 

14.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Es probable que un aumento de la población resulte en un mayor riesgo general por eventos de aumento 

del nivel del mar. 

14.3.3 Cambio climático 

Los niveles del mar a lo largo de la costa del condado de Sonoma aumentarán durante los próximos 80 

años y más, y tanto el condado como las ciudades costeras se verán afectados negativamente por ese 

aumento. Los impactos ya se están produciendo y se intensificarán con el tiempo. Los socios de 

planificación ya se están preparando para estos impactos mediante programas como el Plan Costero 

Local y otras proyecciones actuales adaptadas a la región inmediata. Mitigar los impactos del aumento 

del nivel del mar requerirá recursos y decisiones difíciles sobre el uso del suelo durante los próximos 

30 años, comenzando de inmediato. 

14.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

El equipo de planificación ha identificado los siguientes problemas relacionados con el aumento del 

nivel del mar: 

• Los fondos disponibles no son suficientes para mitigar los impactos del aumento del nivel del 

mar. 

• El condado de Sonoma debería considerar la adopción de normas regulatorias más estrictas 

para mitigar los impactos del aumento del nivel del mar en la reurbanización. 
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• Los datos y la ciencia que miden los impactos del aumento del nivel del mar avanzan 

rápidamente. El condado de Sonoma debe comprometerse a mantenerse al día con los 

mejores datos y la ciencia disponibles sobre el aumento del nivel del mar a medida que 

evoluciona. 

• Los costos para mitigar los impactos del aumento del nivel del mar serán elevados y 

posiblemente superen los recursos del condado de Sonoma. 

• Es necesario determinar a dónde puede ir la población cuando la única opción para mitigar los 

impactos del aumento del nivel del mar sea reubicarse. 

• El condado de Sonoma necesitará encontrar formas de mitigar de manera equitativa los 

impactos del aumento del nivel del mar. 

• La comunicación del riesgo será crucial para mitigar con éxito este peligro. 
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15. TSUNAMI 

15.1 PERFIL DE RIESGO 

15.1.1 Descripción del peligro 

Un tsunami es una serie de olas de alta energía que se irradian hacia afuera como ondas de un 

estanque desde un área donde ocurre un evento generador y llegan a las costas durante un período 

prolongado. Los tsunamis pueden ser provocados por terremotos, deslizamientos de tierra y 

explosiones volcánicas submarinas. Los tsunamis generalmente se clasifican como locales o distantes, 

según la ubicación de su origen en comparación con el lugar donde se generan las olas: 

• Las olas más cercanas a la fuente generadora representan un tsunami local. Estos fenómenos 

tienen un tiempo de alerta mínimo y dejan pocas opciones, salvo correr hacia terreno elevado 

después de un terremoto local fuerte y prolongado. Los daños causados por el tsunami se 

suman a los provocados por el terremoto que lo originó, debido al temblor de tierra, las fallas 

superficiales, la licuefacción y los deslizamientos de tierra. 

• Las olas más alejadas de la fuente generadora representan un tsunami distante. Los tsunamis 

distantes pueden viajar durante horas antes de alcanzar la costa, lo que brinda a la comunidad 

la oportunidad de implementar planes de evacuación si se emite una alerta. 

En mar abierto, un tsunami puede tener solo unos cuantos centímetros o pies de altura, pero puede 

desplazarse a velocidades cercanas a las 600 millas por hora. Cuando un tsunami entra en aguas 

poco profundas cerca de la costa, su velocidad disminuye, su longitud de onda se acorta y su altura 

aumenta considerablemente. En la costa, los tsunamis pueden adoptar la forma de una marea que 

sube rápidamente, una ola en cresta o una ola de tipo bore (una gran ola turbulenta con forma de 

pared). El fenómeno del bore se asemeja a un cambio escalonado en el nivel del agua que avanza 

rápidamente (de 10 a 60 millas por hora). La primera ola suele ir seguida de varias olas más grandes y 

destructivas. 

La configuración de la línea costera, la forma del fondo oceánico y las características de las olas en 

avance desempeñan un papel importante en la fuerza destructiva de las olas. Las bahías, estrechos, 

ensenadas, ríos, arroyos, cañones costeros, islas y canales de control de inundaciones pueden 

provocar diversos efectos que modifican el nivel de daño. Los cañones submarinos pueden concentrar 

la energía de las olas del tsunami, mientras que las islas pueden atenuarla. Se ha estimado que una 

ola de tsunami que ingresa en un canal de control de inundaciones podría avanzar una milla o más 

tierra adentro, especialmente si lo hace durante la marea alta. La orientación de la costa determina si 

las olas golpean de frente o se refractan desde otras partes de la línea costera. Una ola puede ser 

pequeña en un punto de la costa y mucho mayor en otros. El área de inundación de un tsunami se 

describe a menudo como zona de ascenso (run-up), como se ilustra en Figura 15-1. 
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Figura 15-1. Distancia y altura de ascenso en relación con el punto de referencia y la línea de 

costa 

 

Fuente: UNESCO, recuperado de diferentes fuentes: Tsunami, s.f. 

15.1.2 Ubicación 

Los escarpados acantilados del condado de Sonoma y su costa, generalmente elevada, reducen su 

vulnerabilidad a los tsunamis. Las áreas del condado de Sonoma con mayor exposición a daños 

potenciales por un tsunami son las comunidades costeras a lo largo de la costa sur del condado, 

desde Jenner hasta Bodega Bay. Los mapas de inundación por tsunami para el área de la costa de 

Sonoma, cerca de Jenner, Bodega Bay y la bahía de San Pablo, se publicaron en 2009 y forman la 

base del Plan de Respuesta a Tsunamis del condado. Figura 15-2 muestra la extensión cartografiada 

de las áreas de inundación por tsunami para el área de planificación del condado de Sonoma. El anexo 

de Respuesta a Tsunamis del Plan de Operaciones de Emergencia del condado se actualizó en 2022. 

Spud Point Marina se encuentra en la costa de Bodega Bay, cerca de la falla de San Andrés. Port 

Sonoma Marina se encuentra en la desembocadura del río Petaluma, en un área de licuefacción 

potencialmente alta, a 3 millas al oeste de la falla de Rodgers Creek. Ambas instalaciones enfrentan un 

riesgo potencial de tsunamis inducidos por terremotos. 
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Figura 15-2. Mapa de zonas de riesgo por tsunami 
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15.1.3 Alcance 

En 2022, el Servicio Geológico de California actualizó sus mapas de tsunamis 

(https://maps.conservation.ca.gov/cgs/informationwarehouse/ts_evacuation/), que incluían una zona de 

ascenso de tsunami para el terremoto máximo creíble a lo largo de la costa de Sonoma, utilizando el 

Programa Nacional de Mitigación de Riesgos de Tsunami de la NOAA. El modelo proyectó que un 

tsunami de 25 pies podría ocurrir en las áreas costeras del condado de Sonoma y que las áreas 

cercanas a la bahía de San Pablo podrían experimentar un tsunami de 5 pies. Según el Programa 

Nacional de Mitigación de Riesgos de Tsunami, los tsunamis con ascensos superiores a 3 pies son los 

que tienen mayor probabilidad de ser peligrosos para las personas y los bienes. 

El tamaño y la velocidad de un tsunami, así como la forma y la profundidad de la zona costera, afectan 

el impacto del fenómeno. En algunos lugares, el frente de ola turbulento que avanza será la parte más 

destructiva de la ola de tsunami. En otras situaciones, el mayor daño será causado por el reflujo de 

agua hacia el mar entre crestas, que arrastra objetos en la superficie y socava carreteras, edificios, 

muelles y otras estructuras. Este reflujo puede transportar enormes cantidades de escombros 

altamente dañinos, provocando una mayor destrucción. Los buques y embarcaciones, a menos que se 

alejen de la costa, pueden verse obligados a chocar contra rompeolas, muelles y otras embarcaciones, 

o ser arrastrados a la costa y quedar varados tras el retiro del agua de mar (County of Monterey 2025). 

15.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Entre 2021 y 2025, el condado de Sonoma no estuvo incluido en ninguna declaración de desastre 

relacionada con tsunamis. 

Proclamaciones de emergencia estatal 

Entre 2021 y 2025, el condado de Sonoma no estuvo incluido en ninguna proclamación de emergencia 

estatal por tsunamis. 

Todos los eventos recientes y pasados 

California está en riesgo de tsunamis tanto locales como lejanos. Se han observado o registrado cerca 

de 80 tsunamis, posibles o confirmados, en California, incluidos los siguientes: 

• El tsunami del 11 de marzo de 2011, causado por un terremoto cerca de Japón, provocó daños 

por casi 100 millones de dólares a la comunidad marítima de California; y la pequeña 

inundación por tsunami registrada el 27 de febrero de 2010 en California fue causada por un 

terremoto cerca de Chile. 

• Un terremoto en Chile en 1960 provocó un tsunami que afectó a toda la cuenca del Pacífico. Se 

reportaron daños en los puertos de California, desde San Diego hasta Crescent City; las 

pérdidas superaron el millón de dólares. 

https://maps.conservation.ca.gov/cgs/informationwarehouse/ts_evacuation/
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• Un tsunami en 1964, generado por un terremoto de magnitud 9,2 en Alaska, mató a 

12 personas en el norte de California y causó daños por más de 15 millones de dólares. Las 

oscilaciones de las olas en la bahía de San Francisco duraron más de 12 horas y causaron 

daños por casi 200.000 dólares a embarcaciones y estructuras portuarias. El condado de 

Sonoma experimentó leves impactos de tsunami a causa de este evento. 

• Una erupción volcánica y un tsunami en Tonga en 2022 (erupción y tsunami de Hunga  

Tonga-Hunga Ha’apai). Los tsunamis causados por erupciones volcánicas son 

extremadamente poco frecuentes. Se midió una ola de 1,3 metros en el condado de San Luis 

Obispo, California; se produjeron algunas inundaciones en el condado de Santa Cruz; y se 

registraron 1,1 metros en Crescent City, California. 

• Un terremoto en alta mar en Cape Mendocino en 2024 causó algunos daños en el área de 

Ferndale/Fortuna del condado de Humboldt, California, y dejó a unos 10.000 clientes sin 

electricidad. Se reportaron daños mínimos a causa de la acción de las olas. 

• Un terremoto de magnitud 8,0 en Kamchatka, Rusia, en 2025 provocó una ola de tsunami.  

El Centro de Alerta de Tsunamis del Pacífico emitió un aviso para la costa del Pacífico ante 

posibles corrientes y marejadas fuertes, con olas menores de 30 cm. (US NWS 2025) 

15.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

El Programa Nacional de Mitigación de Riesgos de Tsunami clasifica el riesgo de tsunami para la costa 

oeste de EE. UU. en su conjunto como alto a muy alto (Dunbar and Weaver 2015). Sin embargo, el 

registro histórico de eventos de tsunami en el condado de Sonoma incluye algunos eventos menores. 

Se puede suponer que la ocurrencia de eventos de tsunami en el área de planificación es poco 

probable. 

15.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

Además de la enorme fuerza hidráulica de las olas del tsunami, los escombros flotantes transportados 

por un tsunami pueden poner en peligro vidas humanas y golpear estructuras tierra adentro. Las 

inundaciones pueden contaminar el agua potable y provocar la propagación de enfermedades. 

Las inundaciones por tsunami pueden provocar erosión y socavación, el movimiento e impacto de 

escombros, la contaminación del agua y la propagación de enfermedades debido al agua estancada. 

Los ecosistemas costeros saludables, la pesca, el turismo, la salud humana y la seguridad pública 

pueden transformarse, degradarse o perderse, en parte, debido a los tsunamis. Los costos 

económicos indirectos (como la pérdida de negocios) y los impactos sociopsicológicos adversos en 

residentes y turistas tienen el potencial de afectar negativamente a las personas y sus comunidades. 
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15.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

15.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Tabla 15-1 presenta la población total en el área de riesgo de tsunami por jurisdicción. El condado de 

Sonoma tiene un total de 184 personas, lo que representa menos del 0,1 % del total de la jurisdicción, 

todas ubicadas dentro del área no incorporada del condado de Sonoma. Si bien solo 184 personas 

residen en esta área, la costa de Sonoma recibe visitantes y turistas con frecuencia a lo largo del año. 

Los impactos de los tsunamis en la salud pública se asemejan a los asociados con las inundaciones 

costeras. Además de las amenazas inmediatas a la vida y la propiedad, los tsunamis pueden provocar 

la contaminación del agua potable por la intrusión de agua salada y la inundación de instalaciones de 

materiales peligrosos o plantas de tratamiento de aguas residuales. Además, las estructuras 

inundadas pueden desarrollar rápidamente moho o pudredumbre de la madera, lo que representa 

riesgos importantes para la salud de los habitantes si no se abordan adecuadamente. 

 

Tabla 15-1. Población en la zona de riesgo por tsunami 

Jurisdicción 
Población total 

(2023 ACS) 
Personas en la zona de 

peligro % del total de la jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 8933 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 7533 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 11.274 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 59.321 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 7466 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 10.726 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 26.179 0 0,0 % 

Condado no incorporado 132.533 184 0,1 % 

Condado de Sonoma (Total) 485.642 184 <0,1 % 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU., ACS 2023; Permit Sonoma 2025; Departamento de Conservación de 

California 

Población socialmente vulnerable 

Los recursos financieros limitados pueden impedir que las personas con desventajas económicas se 

preparen o se recuperen adecuadamente de un tsunami, y pueden vivir en viviendas más propensas a 

sufrir daños. Las personas mayores y las personas con discapacidad a menudo tienen problemas de 
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movilidad que dificultan una evacuación rápida y pueden requerir asistencia, la cual puede ser escasa 

durante las emergencias. Las preocupaciones de salud también son significativas, ya que las personas 

mayores y quienes padecen condiciones médicas preexistentes pueden necesitar atención médica 

durante y después de un tsunami, pero las instalaciones de salud pueden verse saturadas o resultar 

inaccesibles. 

Tabla 15-2 presenta las poblaciones socialmente vulnerables estimadas dentro del área de riesgo de 

tsunami, por jurisdicción. En el área de riesgo de tsunami de todo el Condado de Sonoma, hay 47 

personas mayores de 65 años, 8 niños menores de 5, 6 personas que no hablan inglés, 22 personas 

con discapacidad, 15 que viven en pobreza, 3 hogares monoparentales y 1 sin acceso a vehículo. 

Todas estas personas vulnerables se encuentran en el área no incorporada del Condado de Sonoma. 

15.2.2 Parque inmobiliario general 

Tabla 15-3 resume la cantidad de estructuras ubicadas en el área de riesgo de tsunami, por 

jurisdicción. Hay 163 edificios en total, menos del 0,1 % del parque inmobiliario total, en el área de 

riesgo de tsunami, con un valor de costo de reemplazo estimado de 79,9 millones de dólares (costos 

de reemplazo de edificios y contenido). Todos estos edificios están ubicados en el área no incorporada 

del Condado de Sonoma. 

Tabla 15-4 resume los edificios ubicados en el área de riesgo de tsunami, por clase de ocupación. Hay 

un total de 68 edificios residenciales, 70 comerciales, 16 industriales y 9 clasificados como 

gubernamentales, religiosos, agrícolas y educativos. Todos estos edificios están ubicados en el área 

no incorporada del Condado de Sonoma. 
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Tabla 15-2. Personas vulnerables en la zona de riesgo de tsunami 

Jurisdicción 

Personas 
mayores 

de 65 
años 

% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años % del total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas 
en 

situación 
de pobreza 

% del 
total 

Hogares 
monoparentales 

% del 
total 

Sin acceso 
a vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Condado no incorporado 47 0,1 % 8 0,1 % 6 0,1 % 22 0,1 % 15 0,1 % 3 0,1 % 1 0,1 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

47 <0,1 % 8 <0,1 % 6 <0,1 % 22 <0,1 % 15 <0,1 % 3 <0,1 
% 

1 <0,1 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; Permit Sonoma 2025; Departamento de Conservación de 

California 
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Tabla 15-3. Edificios en la zona de riesgo de tsunami 

Jurisdicción 

Jurisdicción 
Total 

Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 

Edificios 
en la 

zona de 
riesgo 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Valor del 
costo de 

reemplazo 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 0 0,0 % $0 0,0 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 163 0,1 % $79.900.569 0,1 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

297.498 $290.397.134.097 163 0,1 % $79.900.569 <0,1 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; Permit Sonoma 

2025; Departamento de Conservación de California 

 

Tabla 15-4. Edificios en la zona de riesgo de tsunami, por clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 

Ciudad de Healdsburg 0 0 0 0 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 0 0 0 0 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 

Condado no incorporado 68 70 16 9 

Condado de Sonoma 
(Total) 

68 70 16 9 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; Permit Sonoma 2025; 

Departamento de Conservación de California 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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15.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Tabla 15-5 resume las instalaciones críticas dentro del área de riesgo de tsunami, por jurisdicción. 

El Condado de Sonoma tiene un total de 28 instalaciones críticas, todas ubicadas en el área no 

incorporada del Condado de Sonoma. La mayoría pertenece al sector de Transporte, con 

19 instalaciones. Tanto el sector de Sistemas de Agua como el de Comunicaciones cuentan con cuatro 

instalaciones cada uno, mientras que el sector de Energía incluye una. 

Los tsunamis representan una amenaza importante para los recursos vitales de la comunidad y las 

instalaciones críticas, interrumpiendo los servicios esenciales y obstaculizando los esfuerzos de respuesta 

y recuperación ante emergencias. Los sistemas de agua, incluidas las plantas de tratamiento, las tuberías y 

las redes de distribución, pueden sufrir daños graves que provoquen contaminación y pérdida de agua 

potable, comprometiendo así la salud pública y el saneamiento. Los tsunamis pueden interrumpir las redes 

de transporte y comunicación, aislando a las comunidades y dificultando que los servicios de emergencia 

lleguen a quienes lo necesitan. La infraestructura de transporte, como carreteras, puentes y aeropuertos, 

es muy susceptible a los daños causados por tsunamis, lo que dificulta los esfuerzos de evacuación y 

retrasa la llegada de los servicios de emergencia. 

15.2.4 Economía 

Los tsunamis pueden tener impactos económicos de amplio alcance en el Condado de Sonoma. La 

destrucción de edificios e infraestructura, incluidos postes y líneas de suministro de energía, 

instalaciones de agua potable, de aguas residuales y carreteras, puede generar consecuencias 

económicas directas. La fuerza de las olas del tsunami puede devastar muelles, rompeolas y 

malecones. Los barcos, los puertos deportivos y las flotas pesqueras pueden resultar dañados, 

hundidos, amarrados o varados, lo que afecta gravemente a las industrias pesquera y turística. 

Es probable que se produzcan interrupciones comerciales y que los daños o alteraciones en las playas 

afectadas perjudiquen al turismo durante períodos prolongados después del tsunami. Además, el 

Condado de Sonoma puede experimentar una disminución en el número de turistas debido a los 

riesgos percibidos asociados con las visitas posteriores al tsunami. Esta reducción del turismo puede 

generar importantes pérdidas de ingresos para las empresas locales y la economía en general. 

15.2.5 Recursos naturales 

Los tsunamis tienen el potencial de remodelar dramáticamente el paisaje físico y cultural del Condado 

de Sonoma. Estos poderosos eventos pueden provocar que el terreno se eleve o descienda, dando 

lugar a inundaciones inesperadas, especialmente si las zonas costeras se hunden. Las barreras contra 

tsunamis pueden ser superadas o fallar por completo, y los deslizamientos de tierra y los 

desplazamientos de sedimentos resultantes pueden hacer que los cursos de agua sean intransitables. 

Las características costeras, como las playas, pueden alterarse de forma permanente y los hábitats de 

la vida silvestre pueden perderse o transformarse. La intrusión de agua salada, ya sea temporal o 

prolongada, también puede comprometer la calidad y la disponibilidad de agua dulce y volver 

inutilizables las tierras agrícolas. La pérdida de humedales, causada por la erosión y la migración de 

los mismos debido a inundaciones de tsunamis, puede reducir la filtración natural que proporcionan las 

plantas de los humedales, aumentando la probabilidad de problemas de calidad del agua.  
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Tabla 15-5. Instalaciones críticas en la zona de riesgo de tsunami 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Condado no incorporado 4 1 0 0 0 0 19 4 0 28 1,5 % 

Condado de Sonoma (Total) 4 1 0 0 0 0 19 4 0 28 1,0 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; Comisión de Energía de California 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; Permit 

Sonoma 2025; Departamento de Conservación de California 
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15.2.6 Recursos históricos y culturales 

Los tsunamis representan una grave amenaza para los recursos históricos y culturales del Condado de 

Sonoma. Los edificios, monumentos y lugares de interés histórico corren un alto riesgo de sufrir daños 

o ser destruidos, lo que conlleva la pérdida de un patrimonio cultural irremplazable. Los lugares 

sagrados pueden ser destruidos y las prácticas tradicionales como la pesca pueden verse alteradas, lo 

que afecta profundamente el modo de vida de la comunidad. Estas pérdidas culturales pueden debilitar 

la conexión de la comunidad con su historia y tradiciones, afectando su identidad y continuidad 

cultural. La recuperación de tales daños a menudo requiere una restauración extensa y monitoreo a 

largo plazo para preservar lo que queda y reconstruir lo que se perdió. 

15.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

15.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

Aun cuando continúen los nuevos desarrollos, la tasa de crecimiento necesaria para atender el futuro 

aumento poblacional del Condado de Sonoma no será alta. El Condado de Sonoma está sujeto a las 

leyes de planificación general del estado y a la Ley Costera de California. El Condado de Sonoma y 

sus ciudades han adoptado regulaciones sobre áreas críticas y tierras con recursos, en conformidad 

con estas leyes. La información de este plan proporciona a los Socios de Planificación una herramienta 

para garantizar que no haya un aumento de la exposición dentro del área de inundación por tsunami 

cartografiada del área de planificación. 

El Condado de Sonoma fue reconocido oficialmente como una comunidad preparada para tsunamis en 

marzo de 2016 por representantes del Servicio Meteorológico Nacional. Esta designación reconoce los 

programas comunitarios voluntarios que promueven esfuerzos colaborativos de preparación ante 

riesgos de tsunamis. Para convertirse en una comunidad preparada para TsunamiReady, el Condado 

de Sonoma desarrolló un plan local de respuesta a tsunamis, elaboró mapas de las áreas de 

inundación a lo largo de la costa, identificó rutas de evacuación, estableció áreas de refugio, instaló 

más de 160 señales de tsunami en las zonas de peligro, brindó educación al público, implementó y 

mantuvo medios redundantes y confiables para difundir alertas de tsunami y participó en ejercicios de 

preparación (County of Sonoma 2017). 

15.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Con más gente viviendo en zonas costeras, la vulnerabilidad general a los tsunamis puede aumentar, 

lo que conlleva más vidas en riesgo y potencialmente más daños a la infraestructura. Las poblaciones 

más grandes también pueden dificultar los procesos de evacuación durante una alerta de tsunami. 
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15.3.3 Cambio climático 

El cambio climático puede aumentar el riesgo de tsunamis al afectar los factores que los causan. El 

derretimiento de los glaciares y las fuertes lluvias pueden desencadenar actividad tectónica y 

deslizamientos de tierra, respectivamente, dando lugar a tsunamis. El aumento del nivel del mar podría 

amplificar el impacto de los tsunamis y causar inundaciones más graves. Incluso tsunamis futuros más 

pequeños podrían tener efectos significativos debido al mayor nivel del mar y al incremento de la 

actividad tormentosa. 

15.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

Los aspectos importantes asociados con un tsunami en el área de planificación incluyen lo siguiente: 

• El riesgo de inundación por tsunami no está sujeto, por el momento, a la ley de divulgación de 

bienes raíces del Estado de California. 

• Es posible que las estructuras en el área de planificación, construidas antes de que las 

ciudades y el Condado de Sonoma ingresaran al NFIP, no estén diseñadas para resistir las 

fuerzas de un tsunami. 

• Los códigos y directrices de construcción actuales no abordan adecuadamente los impactos de 

los tsunamis en las estructuras. Se prevé que las futuras actualizaciones del Código de 

Construcción de California incluirán enmiendas que aborden estas cuestiones. 

• Con la evolución de las tecnologías de alerta de tsunamis, será necesario mejorar la capacidad 

de alerta dentro del área de planificación para brindar el mayor grado de advertencia a los 

Socios de Planificación con exposición al riesgo de tsunami. 

• Con los impactos futuros del cambio climático, la cuestión del aumento del nivel del mar puede 

convertirse en una consideración importante a medida que se identifiquen áreas probables de 

inundación por tsunamis mediante estudios futuros. 

• Se prestará especial atención a las comunidades vulnerables y a los turistas en la zona de 

tsunami, así como a la mitigación de riesgos mediante educación pública y actividades de 

difusión. 
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16. INCENDIO FORESTAL 

16.1 PERFIL DE RIESGO 

16.1.1 Descripción del peligro 

Un incendio forestal es un incendio no planificado, no deseado y descontrolado en un área de 

vegetación combustible. Los incendios forestales generalmente comienzan en zonas rurales pero 

pueden extenderse a zonas urbanas. Un incendio forestal requiere labores de supresión del fuego para 

evitar daños al medio ambiente natural o humano. Aunque la mayoría de los incendios forestales son 

provocados por los seres humanos, pueden ocurrir de forma natural y son importantes para muchos 

procesos del ecosistema. El comportamiento del fuego se basa en factores como los siguientes: 

• Combustible: puede incluir vegetación viva y muerta en el suelo, a lo largo de la superficie, 

como arbustos y árboles pequeños, y por encima del suelo en las copas de los árboles. Los 

combustibles más ligeros, como hierbas, hojas y agujas, expulsan la humedad y se queman 

rápidamente, mientras que los más pesados, como ramas y troncos, tardan más en calentarse 

y encenderse. Los árboles muertos o deshojados por insectos y enfermedades forestales 

pueden ser más susceptibles a los incendios forestales. Las estructuras en el entorno 

construido por el ser humano también representan un componente combustible. 

• Clima: las condiciones meteorológicas relevantes incluyen la temperatura, la humedad relativa, 

la velocidad y dirección del viento, la nubosidad, la cantidad y duración de las precipitaciones y 

la estabilidad de la atmósfera. Las condiciones son muy favorables para incendios forestales 

extensos y severos cuando la temperatura es alta, la humedad relativa es baja, la velocidad del 

viento aumenta y proviene del este (flujo marino), y ha habido poca o ninguna precipitación, por 

lo que la vegetación está seca. Estas condiciones ocurren con mayor frecuencia en el interior, 

donde las temperaturas son más altas y la niebla es menos frecuente. 

• Topografía: la topografía incluye pendiente y elevación. La topografía de una región influye en 

la cantidad de humedad retenida en los combustibles; el impacto de las condiciones climáticas, 

como la temperatura y el viento; las posibles barreras a la propagación del fuego, como 

caminos, viñedos y lagos; y la elevación y pendiente de los accidentes geográficos (el fuego se 

propaga más fácilmente cuesta arriba que cuesta abajo). En terrenos empinados, 

características geográficas comunes como barrancos y cañones pueden canalizar el aire para 

que actúe como chimeneas, arrastrando aire caliente, gases y brasas hacia delante o fuera del 

incendio principal. La orientación de una pendiente también ejerce una influencia importante en 

el comportamiento del incendio. Las laderas orientadas al sur reciben radiación solar intensa y 

secante desde temprano en la mañana hasta el atardecer, mientras que las laderas orientadas 

al norte solo la reciben durante un corto período del día, cuando el sol está alto en el cielo. 

California es reconocida como una de las regiones más propensas a incendios en el mundo debido a 

la combinación de terreno complejo, clima, ecosistema adaptado al fuego, historial de supresión de 

incendios y patrones de desarrollo comunitario, todos los cuales han contribuido a extensos incendios 
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forestales. Las extensas áreas de matorrales inflamables, los bosques enfermos, los bosques 

sobrepoblados, los veranos calurosos y secos, la topografía extrema, los eventos de vientos intensos, 

las tormentas eléctricas de verano, las comunidades en la interfaz urbano-forestal (WUI) y las acciones 

humanas contribuyen a la amenaza de incendios forestales en California. 

16.1.2 Ubicación 

Figura 16-1 muestra las zonas de severidad del riesgo de incendio en el Condado de Sonoma, según 

lo cartografiado por el Departamento de Silvicultura y Protección contra Incendios de California 

(CAL FIRE). El mapa muestra áreas de mayor riesgo en las colinas y montañas de las cordilleras de la 

Costa y Mayacamas. Las áreas de menor riesgo bordean la costa del Pacífico, la bahía de San Pablo y 

el valle de Sonoma. 

CAL FIRE ha identificado varios “corredores históricos de incendios forestales” en el Condado de 

Sonoma, incluidas las empinadas crestas de las cordilleras costeras en el noroeste del condado, que 

registraron incendios en 1923, 1951 y 1978, y el área de Geysers en la cordillera Mayacamas del 

noreste, que registró incendios en 2004, 2013 y 2019. Las huellas del incendio de Hanley y Nunn de 

1964 fueron casi idénticas a las de los incendios de Tubbs y Nuns de 2017. Las montañas 

Mayacamas, al sur de Santa Rosa y sobre el Valle de Sonoma, también tienen un historial de pérdidas 

repetidas por incendios, donde los incendios de Cavedale de 1925 y 1996, el incendio de Nunns de 

1964 y los incendios del Complejo Sonoma de 2017 causaron daños significativos. 

16.1.3 Alcance 

Los incendios forestales que arden en entornos naturales aislados con poco o ningún desarrollo 

humano pueden ser parte de un ciclo ecológico natural y pueden ser beneficiosos para el paisaje. 

Históricamente, los ecosistemas del Condado de Sonoma se mantuvieron saludables y en equilibrio 

gracias a una variedad de perturbaciones naturales, incluidos incendios, insectos, patógenos, 

inundaciones, variaciones climáticas, deslizamientos de tierra, avalanchas y terremotos. Este equilibrio 

se ha visto afectado por alteraciones antropogénicas en los ciclos de perturbación forestal, como la 

exclusión/supresión de incendios, el pastoreo de ganado, los caminos y el desarrollo, la tala y la 

introducción de plantas, animales y patógenos. Debido a estos cambios, el comportamiento del fuego 

ahora puede desviarse considerablemente de las condiciones históricas de los incendios. 

Los regímenes de incendios alterados pueden desestabilizar los ecosistemas y paisajes, creando 

condiciones que favorecen eventos de perturbación catastrófica. Pueden reducir seriamente la 

resiliencia del ecosistema que permitiría que las áreas quemadas regresaran a niveles anteriores de 

productividad. Hoy en día, las políticas históricas de exclusión de incendios y de supresión agresiva 

están dando paso a una mejor comprensión de la importancia del fuego en el ciclo natural de ciertos 

tipos de bosques 
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16.1.4 Ocurrencias anteriores 

Declaraciones de desastre de FEMA 

Tabla 16-1 enumera todos los desastres relacionados con incendios forestales, declarados por el 

gobierno federal, que han incluido al Condado de Sonoma. 

Proclamaciones de emergencia estatal 

Entre 2021 y 2025, el Condado de Sonoma no estuvo incluido en ninguna proclamación de 

emergencia estatal relacionada con incendios forestales. 
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Figura 16-1. Zonas de severidad de riesgo de incendio 
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Tabla 16-1. Declaraciones de desastre de FEMA por incendios forestales en el condado de 

Sonoma (1954-2025) 

Fecha del evento Fecha de declaración Número de declaración Nombre del evento 

3 de septiembre de 2004 - 
15 de septiembre de 2004 

4 de septiembre de 2004 FM-2554 Incendio de Geysers 

12 de septiembre de 2015 – 
5 de octubre de 2015 

13 de septiembre de 2015 FM-5112 Incendio del valle 

9 de octubre de 2017 9 de octubre de 2017 FM-5222 Incendio de Patrick 

8 de octubre de 2017 9 de octubre de 2017 FM-5220 Incendio de Nuns 

8 de octubre de 2017 9 de octubre de 2017 FM-5221 Incendio de Tubbs 

8 de octubre de 2017 – 31 
de octubre de 2017 

10 de octubre de 2017 DR-4344 Incendios forestales 

24 de octubre de 2019 24 de octubre de 2019 FM-5295 Incendio de Kincade 

17 de agosto de 2020 18 de agosto de 2020 FM-5331 Complejo de incendios por 
rayos de LNU 

14 de agosto de 2020 – 26 
de septiembre de 2020 

22 de agosto de 2020 DR-4558 Incendios forestales 

27 de septiembre de 2020 27 de septiembre de 2020 FM-5376 Incendio Glass 

4 de septiembre de 2020 – 
17 de noviembre de 2020 

16 de octubre de 2020 DR-4569 Incendios forestales 

Fuente: (FEMA 2024) 

Declaraciones del USDA 

Entre 2020 y 2025, el Condado de Sonoma no fue incluido en ninguna declaración de desastre 

agrícola relacionada con incendios forestales del USDA (USDA 2024). 

Todos los eventos recientes 

Tabla 16-2 enumera los principales eventos registrados relacionados con incendios forestales que 

afectaron al Condado de Sonoma desde que se desarrolló el HMP anterior. Los datos solo estaban 

disponibles hasta 2024. Para eventos anteriores, consulte el HMP previo. Las áreas del Condado de 

Sonoma quemadas por incendios forestales desde 1939 hasta 2022 se muestran en Figura 16-2. 

Tabla 16-2. Incendios forestales en el Condado de Sonoma (2020-2025) 

# Nombre del incidente Incidente creado Incidente extinguido Acre(s) quemado(s) 

1 Incendio de Lakeville 05/06/2020 06/06/2020 141 

2 Incendio de Gulch 06/06/2020 08/06/2020 107 

3 Fuego medio 13/08/2021 18/08/2021 22 

4 Incendio de Alpine  01/03/2022 06/03/2022 21 

5 Incendio de Roblar  27/06/2022 27/06/2022 63 

6 Incendio de Point 16/06/2024 24/06/2024 1207 

7 Incendio de Preston 25/06/2024 27/06/2024 11 

8 Incendio de Pocket 06/07/2024 08/07/2024 11 
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# Nombre del incidente Incidente creado Incidente extinguido Acre(s) quemado(s) 

9 Incendio de Flora 24/07/2024 28/07/2024 36 

10 Incendio de Gulch 28/08/2024 30/08/2024 19 

11 Incendio de Two 29/08/2024 30/08/2024 33 

12 Incendio de Cougar 15/09/2024 16/09/2024 53 

13 Incendio de Antonio 23/09/2024 24/09/2024 11 

Fuente: (CAL FIRE n.d.) 
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Figura 16-2. Perímetros históricos de incendios forestales en el Condado de Sonoma 
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16.1.5 Probabilidad de ocurrencias futuras 

Se utilizó información sobre incendios forestales ocurridos anteriormente en el Condado de Sonoma 

para calcular la probabilidad de que ocurran tales eventos en el futuro, como se resume en Tabla 16-3. 

Con base en estos registros y en la información del HMWG, la probabilidad de que se produzcan 

incendios forestales en el Condado de Sonoma se considera “frecuente”. 

Tabla 16-3. Probabilidad de futuros incendios forestales en el Condado de Sonoma 

Tipo de peligro 
Número de ocurrencias entre  

2020 y 2025 
Porcentaje de probabilidad de que 

ocurra en un año determinado 

Incendio forestal 13 100 % 

Fuente: (CAL FIRE n.d.) 

16.1.6 Impactos en cascada sobre otros peligros 

Los incendios forestales pueden generar una serie de efectos secundarios que, en algunos casos, 

pueden causar daños más generalizados y prolongados que el propio incendio. Los incendios 

forestales provocan la contaminación de embalses, destruyen líneas de transmisión y contribuyen a las 

inundaciones. Despojan las laderas de vegetación, exponiéndolas a mayores cantidades de 

escorrentía. Esto a su vez puede debilitar los suelos y provocar fallas en las pendientes. Pueden 

producirse grandes deslizamientos de tierra varios años después de un incendio forestal. La mayoría 

de los incendios forestales arden a altas temperaturas y durante largos períodos de tiempo, lo que 

puede calcinar los suelos, especialmente aquellos con alto contenido de arcilla, aumentando así la 

impermeabilidad del suelo. Esto aumenta la escorrentía generada por las tormentas, incrementando 

así las posibilidades de inundaciones. Los incendios también pueden contaminar el agua potable, 

destruir infraestructura y degradar la calidad del aire 

16.2 EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD E IMPACTO 

16.2.1 Vida, salud y seguridad 

Población general 

Tabla 16-4 resume la población estimada expuesta a riesgos de incendios forestales, por jurisdicción. 

Aproximadamente 93.565 residentes, el 19,3 % de la población del Condado de Sonoma, se 

encuentran en áreas con riesgo moderado de incendios forestales. Otras 49.797 personas (10,3 %) 

residen en zonas de alto riesgo, mientras que 23.436 personas (4,8 %) se encuentran en zonas de 

muy alto riesgo. El área no incorporada del Condado de Sonoma tiene la mayor proporción de 

población en las tres categorías de riesgo, con 50.702 en áreas de riesgo moderado, 31.620 en alto y 

15.265 en áreas de riesgo muy alto de incendios forestales. 
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Los incendios forestales tienen el potencial de afectar la salud humana y la vida de los residentes y el 

personal de respuesta, las estructuras, la infraestructura y los recursos naturales. Las poblaciones más 

vulnerables incluyen al personal de respuesta a emergencias y aquellas personas que se encuentran a 

poca distancia de la interfaz entre el entorno construido y el entorno silvestre. Los socorristas están 

expuestos a los peligros del incidente inicial y a las secuelas de la inhalación de humo y el golpe de 

calor. 

Tabla 16-4. Población en la zona de riesgo de incendios forestales 

Jurisdicción 

Población 
total (2023 

ACS) 

Personas 
en la Zona 
Moderada 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Personas 
en la 
Zona 
Alta 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Personas 
en la 
Zona 

Muy Alta 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 8933 1134 12,7 % 2005 22,4 % 3635 40,7 % 

Ciudad de Cotati 7533 496 6,6 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 11.274 2631 23,3 % 1268 11,2 % 303 2,7 % 

Ciudad de Petaluma 59.321 1763 3,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 44.461 1604 3,6 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 177.216 29.463 16,6 % 13.102 7,4 % 1954 1,1 % 

Ciudad de Sebastopol 7466 1055 14,1 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 10.726 1706 15,9 % 1072 10,0 % 2279 21,2 % 

Ciudad de Windsor 26.179 3011 11,5 % 730 2,8 % 0 0,0 % 

Condado no incorporado 132.533 50.702 38,3 % 31.620 23,9 % 15.265 11,5 % 

Condado de Sonoma (Total) 485.642 93.565 19,3 % 49.797 10,3 % 23.436 4,8 % 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU. 2023 ACS; CAL FIRE 2024; Permit Sonoma 2024 

Los impactos en la salud pública asociados con los incendios forestales incluyen dificultad para 

respirar, olor y reducción de la visibilidad. El humo generado por los incendios forestales se compone 

de emisiones visibles e invisibles que contienen partículas (hollín, alquitrán, vapor de agua y 

minerales), gases (monóxido de carbono, dióxido de carbono, óxidos de nitrógeno) y sustancias 

tóxicas (formaldehído, benceno). Las emisiones de los incendios forestales dependen del tipo de 

combustible, el contenido de humedad del combustible, la eficiencia (o temperatura) de la combustión 

y el clima. 

Población socialmente vulnerable 

Las personas con necesidades de acceso y funcionales, los adultos mayores y los niños pequeños 

pueden ser especialmente vulnerables a un incendio forestal si no se les da suficiente tiempo para 

evacuar. Las personas fuera de las áreas de riesgo mapeadas son susceptibles a los riesgos para la 

salud asociados con el humo y la contaminación del aire causada por los incendios forestales, 

especialmente las poblaciones sensibles, incluidos los niños, los adultos mayores y las personas con 

enfermedades respiratorias y cardiovasculares. Los incendios forestales también amenazan la salud y 

la seguridad de quienes los combaten. 
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Tabla 16-5 a Tabla 16-7 presentan las poblaciones socialmente vulnerables que habitan en las zonas 

de riesgo de incendios forestales evaluadas: 

• Zona de riesgo moderado: hay 21.528 personas mayores de 65 años, 4523 personas menores 

de 5 años, 3712 personas que no hablan inglés, 11.406 personas con discapacidad y 

8113 personas que viven en la pobreza. 

• Zona de alto riesgo: hay 11.853 personas mayores de 65 años, 2194 personas menores de 

5 años, 1948 personas que no hablan inglés, 6094 personas con discapacidad y 4280 personas 

que viven en la pobreza. 

• Zona de riesgo muy alto: hay 5930 personas mayores de 65 años, 928 personas menores de 

5 años, 838 personas que no hablan inglés, 2901 personas con discapacidad y 1868 personas 

que viven en la pobreza. 
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Tabla 16-5. Personas vulnerables en la Zona de Riesgo Moderado de Incendio 

Jurisdicción 

Personas 
mayores de 

65 años 
% del 
total 

Personas 
menores 
de 5 años 

% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas en 
situación de 

pobreza 
% del 
total 

Hogares 
monoparentales 

% del 
total 

Sin 
acceso a 
vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 246 12,7 % 27 12,5 % 59 12,6 % 120 12,6 % 50 12,7 % 18 12,2 % 1 7,7 % 

Ciudad de Cotati 73 6,5 % 26 6,5 % 8 6,2 % 54 6,6 % 39 6,5 % 15 6,6 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 622 23,3 % 140 23,3 % 102 23,2 % 256 23,3 % 296 23,3 % 57 23,1 % 13 22,8 
% 

Ciudad de Petaluma 376 3,0 % 75 2,9 % 68 2,9 % 194 3,0 % 107 3,0 % 28 3,0 % 22 3,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 220 3,6 % 96 3,6 % 52 3,6 % 176 3,6 % 162 3,6 % 30 3,5 % 16 3,6 % 

Ciudad de Santa Rosa 5483 16,6 % 1444 16,6 % 1612 16,6 % 3709 16,6 % 2763 16,6 % 693 16,6 % 336 16,6 
% 

Ciudad de Sebastopol 278 14,1 % 55 14,0 % 33 13,9 % 120 14,0 % 86 14,1 % 13 13,7 % 16 13,9 
% 

Ciudad de Sonoma 556 15,9 % 52 15,9 % 19 15,2 % 285 15,9 % 140 15,8 % 34 15,6 % 3 13,6 
% 

Ciudad de Windsor 514 11,5 % 140 11,4 % 84 11,4 % 313 11,5 % 140 11,4 % 78 11,4 % 18 11,0 
% 

Condado no incorporado 13.160 38,3 % 2198 38,2 % 1675 38,2 % 6179 38,3 % 4330 38,3 % 847 38,2 % 290 38,2 
% 

Condado de Sonoma (Total) 21.528 21,1 % 4253 18,6 % 3712 18,6 % 11.406 19,6 % 8113 19,8 % 1813 18,5 % 715 16,5 
% 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; CAL FIRE 2024; Permit Sonoma 2024 
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Tabla 16-6. Personas vulnerables en la Zona de Riesgo Alto de Incendio 

Jurisdicción 

Personas 
mayores 

de 65 
años 

% del 
total 

Personas 
menores de 

5 años 
% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas 
en 

situación 
de pobreza 

% del 
total 

Hogares 
monoparentales 

% del 
total 

Sin 
acceso 

a 
vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 436 22,4 % 48 22,2 % 105 22,3 % 213 22,4 % 88 22,3 % 33 22,4 % 2 15,4 % 

Ciudad de Cotati 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 299 11,2 % 67 11,1 % 49 11,1 % 123 11,2 % 142 11,2 % 27 10,9 % 6 10,5 % 

Ciudad de Petaluma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 2438 7,4 % 642 7,4 % 717 7,4 % 1649 7,4 % 1228 7,4 % 308 7,4 % 149 7,4 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 349 10,0 % 32 9,8 % 12 9,6 % 179 10,0 % 88 9,9 % 21 9,6 % 2 9,1 % 

Ciudad de Windsor 124 2,8 % 34 2,8 % 20 2,7 % 76 2,8 % 34 2,8 % 19 2,8 % 4 2,5 % 

Condado no incorporado 8207 23,9 % 1371 23,9 % 1045 23,9 % 3854 23,9 % 2700 23,9 % 528 23,8 % 181 23,8 % 

Condado de Sonoma (Total) 11.853 11,6 % 2194 9,6 % 1948 9,8 % 6094 10,5 % 4280 10,4 % 936 9,5 % 344 7,9 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; CAL FIRE 2024; Permit Sonoma 2024 
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Tabla 16-7. Personas vulnerables en la Zona de Riesgo Muy Alto de Incendio 

Jurisdicción 

Personas 
mayores 

de 65 
años 

% del 
total 

Personas 
menores de 

5 años 
% del 
total 

Personas 
que no 
hablan 
inglés 

% del 
total 

Personas con 
discapacidad 

% del 
total 

Personas en 
situación de 

pobreza 
% del 
total 

Hogares 
monoparentales 

% del 
total 

Sin acceso 
a vehículo 

% del 
total 

Ciudad de Cloverdale 791 40,7 % 87 40,3 % 191 40,6 % 386 40,7 % 160 40,5 % 59 40,1 % 5 38,5 % 

Ciudad de Cotati 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 71 2,7 % 16 2,7 % 11 2,5 % 29 2,6 % 34 2,7 % 6 2,4 % 1 1,8 % 

Ciudad de Petaluma 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 363 1,1 % 95 1,1 % 106 1,1 % 246 1,1 % 183 1,1 % 46 1,1 % 22 1,1 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 743 21,2 % 69 21,0 % 26 20,8 % 380 21,2 % 188 21,2 % 46 21,1 % 4 18,2 % 

Ciudad de Windsor 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 0 0,0 % 

Condado no incorporado 3962 11,5 % 661 11,5 % 504 11,5 % 1860 11,5 % 1303 11,5 % 255 11,5 % 87 11,4 % 

Condado de Sonoma (Total) 5930 5,8 % 928 4,1 % 838 4,2 % 2901 5,0 % 1868 4,6 % 412 4,2 % 119 2,7 % 

Fuente: Totales de población vulnerable de la ACS 2023 de la Oficina del Censo de EE. UU.; CAL FIRE 2024; Permit Sonoma 2024 
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16.2.2 Parque inmobiliario general 

Tabla 16-8 a Tabla 16-10 resumen el parque inmobiliario estimado ubicado en las áreas de riesgo de 

incendios forestales definidas por jurisdicción. Hay 85.454 edificios (28,7 % del parque inmobiliario 

total) ubicados en el área de riesgo moderado de incendios forestales con un valor de costo de 

reemplazo estimado de $74 mil millones (costos de reemplazo de edificios y contenido). Hay 36.132 

edificios (12,1 % del parque inmobiliario total) ubicados en el área de alto riesgo de incendios 

forestales con un valor de costo de reemplazo estimado de 33,1 mil millones de dólares. En el área de 

riesgo muy alto de incendios forestales, hay 16.364 edificios (6,8 % del parque inmobiliario total) con 

un valor de costo de reemplazo estimado de 18 mil millones de dólares. 

Tabla 16-11 a Tabla 16-13 proporcionan un resumen de los edificios en las áreas de riesgo de 

incendios forestales por clase de ocupación. 

16.2.3 Líneas vitales comunitarias y otras instalaciones críticas 

Las instalaciones críticas son particularmente vulnerables durante los incendios forestales. El calor 

excesivo puede provocar la ruptura de materiales peligrosos y depósitos de combustible, alimentando 

el incendio y provocando su rápida propagación. Las instalaciones de comunicación pueden volverse 

inoperantes, lo que causa dificultades de comunicación, y las estaciones de bomberos dañadas 

pueden obstaculizar los servicios de extinción de incendios y de apoyo. Las líneas de servicios 

públicos, carreteras y puentes también están en riesgo. Los daños a las líneas de servicios públicos 

pueden comprometer la funcionalidad de los sistemas de agua, alcantarillado, gas y electricidad. 

Debido a su extensión geográfica, las carreteras y las líneas de servicios públicos tienen una mayor 

probabilidad de verse afectadas por incendios forestales. Si se daña cualquier sección de una 

carretera o línea de servicios públicos, todo el sistema puede verse afectado. Por ejemplo, un incendio 

forestal que deja intransitable una zona de una carretera o un puente puede bloquear el acceso a otras 

carreteras o lugares. Muchas carreteras pueden tener segmentos dentro de áreas de riesgo de 

incendios forestales en lugar de que toda la carretera se encuentre dentro de un área de riesgo. 

Tabla 16-14 a Tabla 16-16 resumen el número de instalaciones críticas expuestas a áreas de riesgo de 

incendios forestales por categoría de línea vital: 

• Hay 653 instalaciones críticas ubicadas en el área de riesgo moderado, y el sector de sistemas 

de agua constituye la porción más grande (ocho instalaciones). El Condado de Sonoma no 

incorporado contiene el mayor número de instalaciones críticas en esta área de riesgo, con un 

total de 541. 

• En el área de riesgo alto, el Condado de Sonoma tiene 641 instalaciones críticas, y el sector de 

sistemas de agua es el que tiene la mayor cantidad (274 instalaciones). El Condado de 

Sonoma no incorporado lidera todas las jurisdicciones con 578 instalaciones. 

• Para el área de riesgo muy alto, el Condado de Sonoma tiene un total de 463 instalaciones 

críticas, de las cuales 186 corresponden al sector de Comunicaciones. El Condado de Sonoma 

no incorporado tiene el mayor número de instalaciones críticas en esta área de peligro, con un 

total de 419. 
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Tabla 16-8. Edificios en áreas de riesgo moderado de incendio 

Jurisdicción 
Jurisdicción Total 

Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 

Edificios en la zona de 
riesgo de incendio 

moderado 
% del total de la 

jurisdicción 
Valor del costo de 

reemplazo 
% del total de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 623 14,2 % $527.465.893 12,6 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 380 11,0 % $347.072.932 9,8 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 1331 19,7 % $1.572.160.704 20,9 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 752 2,9 % $1.400.394.366 4,4 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 475 3,3 % $448.471.021 2,4 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 11.011 15,7 % $15.721.562.777 19,5 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 631 15,4 % $851.215.299 20,6 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 974 15,6 % $1.372.629.563 19,0 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 1300 11,1 % $1.346.871.013 10,6 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 67.977 45,3 % $50.335.868.688 41,9 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

297.498 $290.397.134.097 85.454 28,7 % $73.923.712.255 25,5 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; CAL FIRE 2024; Permit Sonoma 2024 
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Tabla 16-9. Edificios en áreas de alto riesgo de incendio 

Jurisdicción 
Jurisdicción 

Total Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 
Edificios en la zona de 
riesgo de incendio alto 

% del total de la 
jurisdicción 

Valor del costo de 
reemplazo 

% del total de la 
jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 946 21,5 % $946.457.572 22,6 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 780 11,5 % $1.061.270.321 14,1 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 8 <1,0 % $22.632.063 0,1 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 4487 6,4 % $6.519.556.747 8,1 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 747 12,0 % $870.342.840 12,0 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 278 2,4 % $347.017.192 2,7 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 28.886 19,2 % $23.388.189.849 19,5 % 

Condado de Sonoma (Total) 297.498 $290.397.134.097 36.132 12,1 % $33.155.466.583 11,4 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; CAL FIRE 2024; Permit Sonoma 2024 
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Tabla 16-10. Edificios en zonas de riesgo muy alto de incendio 

Jurisdicción 
Jurisdicción 

Total Edificios 
Valor del costo de 

reemplazo 

Edificios en la zona de 
riesgo de incendio muy 

alto 
% del total de la 

jurisdicción 
Valor del costo de 

reemplazo 
% del total de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 4392 $4.186.783.797 1610 36,7 % $1.538.154.682$ 36,7 % 

Ciudad de Cotati 3453 $3.554.860.439 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Healdsburg 6772 $7.534.677.815 137 2,0 % $119.819.342 1,6 % 

Ciudad de Petaluma 26.057 $31.492.792.559 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert Park 14.353 $18.686.653.165 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 70.300 $80.707.495.769 646 0,9 % $931.697.926 1,2 % 

Ciudad de Sebastopol 4102 $4.123.967.728 0 0,0 % $0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 6241 $7.237.043.341 1564 25,1 % $1.749.368.203 24,2 % 

Ciudad de Windsor 11.739 $12.681.831.535 0 0,0 % $0 0,0 % 

Condado no incorporado 150.089 $120.191.027.948 16.364 10,9 % $13.634.717.958 11,3 % 

Condado de Sonoma (Total) 297.498 $290.397.134.097 20.321 6,8 % $17.973.758.110 6,2 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación Urbana de Los Ángeles 2020; RS Means 2024; CAL FIRE 2024; Permit Sonoma 2024 
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Tabla 16-11. Edificios en la zona de riesgo de incendio moderado según clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 374 236 0 13 

Ciudad de Cotati 143 232 1 4 

Ciudad de Healdsburg 963 335 25 8 

Ciudad de Petaluma 558 157 26 11 

Ciudad de Rohnert Park 419 48 0 8 

Ciudad de Santa Rosa 8291 2564 69 87 

Ciudad de Sebastopol 358 258 10 5 

Ciudad de Sonoma 665 308 0 1 

Ciudad de Windsor 961 326 0 13 

Condado no incorporado 18.653 38.601 752 9971 

Condado de Sonoma 
(Total) 

31.385 43.065 883 10.121 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación de la ciudad de Los Ángeles 2020; CAL FIRE 2024; Permit 

Sonoma 2024 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 

Tabla 16-12. Edificios en la zona de alto riesgo de incendio según clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 661 264 9 12 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 

Ciudad de Healdsburg 464 283 31 2 

Ciudad de Petaluma 0 0 1 7 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 3687 773 10 17 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 

Ciudad de Sonoma 418 320 0 9 

Ciudad de Windsor 233 45 0 0 

Condado no incorporado 11.633 10.867 621 5765 

Condado de Sonoma 
(Total) 

17.096 12.552 672 5812 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación de la ciudad de Los Ángeles 2020; CAL FIRE 2024; Permit 

Sonoma 2024 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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Tabla 16-13. Edificios en la zona de muy alto riesgo de incendio según clase de ocupación 

Jurisdicción Residencial Comercial Industrial Otroa 

Ciudad de Cloverdale 1198 393 8 11 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 

Ciudad de Healdsburg 111 26 0 0 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 

Ciudad de Santa Rosa 550 94 2 0 

Ciudad de Sebastopol 0 0 0 0 

Ciudad de Sonoma 888 606 21 49 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 

Condado no incorporado 5616 5987 693 4068 

Condado de Sonoma 
(Total) 

8363 7106 724 4128 

Fuente: Condado de Sonoma 2025; Planificación de la ciudad de Los Ángeles 2020; CAL FIRE 2024;  

Permit Sonoma 2024 

a. Otros = Gobierno, religión, agricultura y educación 
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Tabla 16-14 Instalaciones en el área de riesgo moderado de incendios forestales según categoría de infraestructura esencial 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de Cloverdale 0 0 1 0 0 1 0 0 2 4 9,3 % 

Ciudad de Cotati 0 0 1 0 2 1 0 0 0 4 10,5 % 

Ciudad de Healdsburg 0 0 2 0 2 1 1 1 2 9 16,1 % 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 0 1 0 1 2 4 2,6 % 

Ciudad de Rohnert Park 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa Rosa 3 1 4 0 7 14 17 19 3 68 12,9 % 

Ciudad de Sebastopol 0 0 1 0 5 0 1 0 0 7 16,3 % 

Ciudad de Sonoma 3 0 1 0 1 2 1 0 2 10 16,4 % 

Ciudad de Windsor 0 0 1 0 0 0 4 1 0 6 8,0 % 

Condado no incorporado 56 4 19 0 25 91 153 181 12 541 29,6 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

62 5 30 0 42 111 177 203 23 653 22,4 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; California Energy Commission 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; CAL FIRE 2024; 

Permit Sonoma 2024 
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Tabla 16-15 Instalaciones en la zona de alto riesgo de incendios forestales según categoría de infraestructura esencial 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de 
Cloverdale 

0 0 1 0 2 4 0 0 2 9 20,9 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de 
Healdsburg 

0 0 1 0 0 0 1 0 0 2 3,6 % 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0,7 % 

Ciudad de Rohnert 
Park 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa 
Rosa 

18 0 0 0 1 5 4 10 1 39 7,4 % 

Ciudad de 
Sebastopol 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 6 1 0 0 0 0 0 0 3 10 16,4 % 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 0 1 0 1 0 2 2,7 % 

Condado no 
incorporado 

73 2 15 0 21 59 138 263 7 578 31,6 % 

Condado de Sonoma 
(Total) 

97 3 17 0 24 70 143 274 13 641 22,0 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; California Energy Commission 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; CAL FIRE 2024; 

Permit Sonoma 2024 
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Tabla 16-16 Instalaciones en la zona de riesgo muy alto de incendios forestales según categoría de infraestructura esencial 

Jurisdicción Comunicación Energía 

Comida, 
hidratación, 

refugio 
Materiales 
peligrosos 

Salud y 
medicina 

Seguridad y 
protección Transporte 

Sistemas 
de agua 

Otras 
instalaciones 

críticas 

Instalaciones 
totales en 
zona de 
peligro 

% del total 
de la 

jurisdicción 

Ciudad de 
Cloverdale 

0 0 3 0 0 2 1 3 2 11 25,6 % 

Ciudad de Cotati 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de 
Healdsburg 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Petaluma 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Rohnert 
Park 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Santa 
Rosa 

2 0 0 0 0 0 1 2 0 5 0,9 % 

Ciudad de 
Sebastopol 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Ciudad de Sonoma 4 0 8 0 1 3 2 6 4 28 45,9 % 

Ciudad de Windsor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 % 

Condado no 
incorporado 

186 16 5 0 9 34 59 109 1 419 22,9 % 

Condado de 
Sonoma (Total) 

192 16 16 0 10 39 63 120 7 463 15,9 % 

Fuente: Condado de Sonoma 2020, 2025; California Energy Commission 2024; Caltrans 2024, 2025; HIFLD 2024, 2025; USACE NID; CAL FIRE 2024; 

Permit Sonoma 2024 
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16.2.4 Economía 

Los incendios forestales pueden afectar de manera significativa la economía del Condado de Sonoma 

de diversas formas. La destrucción de viviendas, negocios e infraestructura genera pérdidas 

económicas considerables para los propietarios y para la economía local. Los incendios pueden 

provocar pérdidas económicas directas por la reducción de madera utilizable y pérdidas indirectas por 

la disminución del turismo. Además, los costos de la extinción de incendios, la limpieza de escombros 

y la reconstrucción pueden tensionar los presupuestos y recursos de los gobiernos locales. Los efectos 

del humo y la contaminación del aire en la salud elevan los costos de atención médica y reducen la 

productividad, alterando aún más la estabilidad económica y el crecimiento del Condado de Sonoma. 

16.2.5 Recursos naturales 

Los incendios forestales desempeñan un papel crucial en el mantenimiento de la salud del ecosistema; 

sin embargo, los incendios de gran intensidad pueden dañar gravemente el medio ambiente al destruir 

la vida vegetal y animal. Estos incendios también pueden calentar cuerpos de agua estrechos y poco 

profundos, afectando los ecosistemas acuáticos. Según el USGS, la escorrentía posterior a un 

incendio que contiene escombros y contaminantes puede ser sumamente dañina para los ecosistemas 

terrestres y la vida acuática (USGS 2023). 

16.2.6 Recursos históricos y culturales 

Los incendios forestales representan una gran amenaza para los recursos históricos del Condado de 

Sonoma, con el potencial de provocar daños considerables y, en algunos casos, su destrucción total. 

El impacto en los recursos históricos, especialmente en la infraestructura, depende en gran medida de 

los materiales usados en la construcción. Los incendios forestales pueden quemar edificios históricos, 

destruir paisajes culturales y erosionar sitios arqueológicos. Es probable que los eventos al aire libre se 

pospongan o cancelen debido a las condiciones de los incendios forestales, ya que el humo puede 

afectar gravemente la salud humana. 

16.3 CAMBIOS FUTUROS QUE PUEDEN AFECTAR EL RIESGO 

16.3.1 Desarrollo potencial o planificado 

La urbanización tiende a alterar el régimen natural de incendios y puede provocar la expansión de 

zonas urbanizadas hacia áreas silvestres. La construcción de viviendas adicionales en las áreas de 

interfaz urbano-forestal, situadas en zonas de riesgo de incendio alto o muy alto, puede aumentar la 

amenaza de incendios, especialmente en los corredores históricos al norte y este de Santa Rosa y en 

el Valle de Sonoma. El desarrollo en estas áreas puede sobrecargar los servicios de protección contra 

incendios existentes, especialmente en las zonas que dependen de bomberos voluntarios. 
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La mayoría de las viviendas en las áreas WUI del Condado de Sonoma se construyeron antes de 

2008, cuando entró en vigor el Código de Construcción WUI de California (Capítulo 7A del Código de 

California). Este código exige el uso de materiales de construcción resistentes a la ignición en las 

áreas WUI. Las estructuras construidas antes de que entrara en vigor la normativa, y aquellas sin un 

manejo adecuado de la vegetación, corren un mayor riesgo de sufrir incendios forestales. En el 

Condado de Sonoma, hay 27.286 estructuras en la WUI. Aproximadamente 12.600 de ellas (todas con 

una superficie mayor a 1500 pies cuadrados) se encuentran en zonas de alto o muy alto riesgo de 

incendios forestales. 

Los patrones de uso del suelo y desarrollo han colocado una extensa infraestructura residencial en 

lugares que los grandes incendios recientes han puesto en grave riesgo. Estos incendios han 

provocado la pérdida de más de 6000 viviendas en el condado de Sonoma, así como de miles de otras 

estructuras. Se espera que este riesgo aumente en las próximas décadas. Es probable que los 

incendios vuelvan a presentarse en zonas similares y amenacen la misma infraestructura en el futuro 

cercano, además de presentarse en áreas que no se quemaron antes. 

La expansión del desarrollo hacia áreas con riesgo de incendios forestales se puede controlar con 

códigos de construcción y uso del suelo estrictos. Las políticas y regulaciones estatales y locales 

exigen que los propietarios de terrenos lleven a cabo actividades como mantener el espacio defendible 

y reducir la vulnerabilidad a daños o pérdidas por incendios forestales. En el Condado de Sonoma, el 

espacio defendible está regulado en las áreas de responsabilidad local a través del Capítulo 13A del 

Código del Condado de Sonoma. En las Áreas de Responsabilidad Estatal, el Código de Construcción 

de California incluye estándares mínimos relacionados con el diseño y la construcción de edificios en 

zonas de riesgo de incendio. Todo edificio autorizado recientemente debe cumplir con normas que 

controlen los materiales inflamables alrededor de la construcción (leyes de espacio defendible) y debe 

edificarse con materiales resistentes al fuego. Las nuevas construcciones residenciales en áreas de 

alto riesgo en las Áreas de Responsabilidad Estatal deben construirse de acuerdo con los estándares 

del Código de Construcción WUI 2007. El ESPACIO Defendible en la SRA está regulado a través del 

Código de Recursos Públicos 4290 y 4291, el Título 14 del Código de Regulaciones de California y las 

Secciones 51175 a 51189 del Código de Gobierno. 

El estado de California ha promulgado una legislación importante para gestionar y mitigar el riesgo de 

incendios forestales. Esta legislación tendrá un impacto en el desarrollo futuro que colinde o se 

relacione con una zona de riesgo de incendios forestales. Además, los planes generales de los Socios 

de Planificación incluyen políticas que abordan la gestión del desarrollo en zonas de riesgo relativo de 

incendio. El área de planificación cuenta con estas herramientas, y este proceso ha solicitado a cada 

socio de planificación que evalúe sus capacidades en relación con ellas. A medida que el área de 

planificación experimente un crecimiento futuro, se anticipa que la exposición a este peligro se 

mantendrá según lo evaluado o incluso disminuirá con el tiempo debido a estas capacidades. 
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16.3.2 Cambios proyectados en la población 

En 2020, la población del Condado era de 488.361 habitantes. La población disminuyó a una proyección 

de 478.299 en 2025 con una tendencia a la baja hasta 2040 con una proyección de 472.208. En 2041, 

hay una proyección de aumento a 509.661 en 20270 (CDOF 2024). 

Cualquier crecimiento de la población puede conducir a una mayor vulnerabilidad a los incendios 

forestales. A medida que más personas viven en zonas propensas a incendios forestales, aumenta el 

riesgo general para las vidas y las propiedades. Este aumento en la densidad de población implica que 

más viviendas e infraestructura estén en riesgo de sufrir daños, lo que podría incrementar el impacto 

de los incendios forestales en la comunidad 

16.3.3 Cambio climático 

Se espera que el cambio climático aumente el riesgo de incendios forestales en California. El aumento 

de las emisiones de gases de efecto invernadero podría provocar condiciones climáticas que 

contribuyan a incendios más frecuentes y de mayor tamaño. En el Condado de Sonoma, las 

temperaturas más altas y las condiciones de sequía secarán la vegetación, lo que aumentará la 

probabilidad de que se inicien y propaguen incendios forestales. 

16.4 PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS PELIGROS 

En el paisaje previamente adaptado al fuego del Condado de Sonoma, casi 100 años de supresión 

agresiva de incendios han contribuido al alto riesgo de incendios forestales de la actualidad. La 

ausencia de incendios durante muchos años hizo que las áreas silvestres se llenaran de vegetación 

altamente inflamable. Al mismo tiempo, la expansión de viviendas en áreas rurales de WUI aumentó el 

número de viviendas en áreas de alto riesgo. Por lo general, los propietarios de viviendas no 

mantienen las tierras forestales, lo que agrava el riesgo de incendios forestales. En las tierras públicas, 

el presupuesto disponible para el mantenimiento a gran escala de combustibles forestales sigue siendo 

un problema constante. Las condiciones de hacinamiento degradan la salud general de los bosques y 

los valores ambientales que brindan los ecosistemas forestales. 

Aunque en algunas zonas los incendios forestales recientes alcanzaron temperaturas lo bastante altas 

como para dañar los ecosistemas silvestres, en general estos no han sufrido daños irreparables. En 

muchos casos los incendios fueron beneficiosos. Los incendios forestales grandes y fuera de control 

pueden causar daños significativos a los servicios ecosistémicos; sin embargo, también deben 

considerarse las pérdidas de vidas, viviendas y económicas, junto con las consecuencias ambientales. 

Las investigaciones muestran que la pérdida de viviendas en incendios forestales se debe 

principalmente a dos factores igualmente importantes: 

• Las vulnerabilidades de los edificios que los hacen propensos a la ignición: las brasas 

provocan el 80 % de los incendios en viviendas en zonas silvestres. Los siguientes elementos 
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son los más vulnerables a las brasas, pero pueden reacondicionarse en las casas existentes 

para reducir el riesgo de ignición: 

• Techos que no son de clase A 

• Bordes de techo y plafones 

• Plantas y materiales combustibles a menos de 5 pies de las paredes de la casa 

• Productos de ventilación no aprobados por WUI que permiten la entrada de brasas a las 

estructuras 

• Accesorios de madera, como vallas y terrazas 

• Ventanas sin clasificación WUI 

• Revestimiento exterior 

• Los combustibles vegetales dentro de 100 pies de las estructuras (el área denominada 

espacio defendible): un buen espacio defendible, en el que se ha reducido la vegetación para 

disminuir la intensidad y propagación del fuego, es fundamental. 

Fuera de la vivienda y de la zona de espacio defendible de 100 pies, los combustibles forestales 

circundantes pueden contribuir a la destrucción de la casa, ya que el fuego y las brasas pueden 

propagarse desde áreas silvestres cercanas a las comunidades. Es en este ámbito donde puede entrar 

en juego la gestión de la vegetación. Esto se refiere a las acciones tomadas para alterar la vegetación 

natural o las comunidades de plantas que colindan con zonas habitadas, generalmente en una escala 

de decenas a miles de acres. 

El manejo de la vegetación puede incluir incendios controlados, pastoreo prescrito, técnicas de 

aprovechamiento de madera, eliminación de plantas invasoras o tratamientos mecánicos para eliminar 

combustibles finos, masas densas de especies propensas a incendios, arbustos y vegetación muerta o 

en descomposición. Se reducen los combustibles para crear “zonas de calma comunitaria” o restaurar 

los ecosistemas a condiciones menos inflamables. Las zonas de calma ubicadas estratégicamente 

pueden reducir la intensidad y propagación del fuego cerca de las comunidades, proporcionar puntos 

de anclaje seguros para que los bomberos detengan el avance del incendio y complementar las 

estrategias de mitigación cercanas a las viviendas. El tratamiento de combustibles en la carretera 

puede facilitar el ingreso y egreso en situaciones de emergencia. 

Aunque los patrones de uso del suelo, las comunidades vegetales naturales, la topografía, el clima, los 

suelos y la geología varían en los paisajes del Condado de Sonoma, se pueden identificar patrones 

notables. Se necesita un enfoque para implementar las técnicas existentes a escala de comunidades 

enteras. Este enfoque se basaría en los principios de la ecología del paisaje. Consideraría las tierras 

naturales donde tienden a originarse los incendios y la infraestructura construida de las comunidades 

humanas que colindan con los paisajes naturales como un sistema interconectado. La mitigación de 

pérdidas de vidas y propiedades a gran escala puede lograrse mediante técnicas relativamente bien 

establecidas de fortalecimiento de viviendas, creación de espacios defendibles y manejo de la 

vegetación a escala de comunidades enteras y de los paisajes naturales que las rodean. 
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17. CLASIFICACIÓN DE PELIGROS 

Las clasificaciones de riesgo se han utilizado como una de las bases para identificar las estrategias de 

mitigación de riesgos jurisdiccionales incluidas en el Volumen II. Estas clasificaciones pueden variar 

según las jurisdicciones. Por ejemplo, un peligro puede tener una clasificación baja en un municipio, 

pero debido a las diferencias en vulnerabilidad e impacto, recibir una clasificación alta para el Condado 

de Sonoma u otro municipio. Los resultados de la clasificación jurisdiccional se presentan en cada 

anexo jurisdiccional del Volumen II. 

17.1 METODOLOGÍA DE CLASIFICACIÓN DE RIESGOS 

Cada jurisdicción que participa en este HMP presenta distintos niveles de vulnerabilidad e impactos 

potenciales de cada uno de los peligros evaluados en este plan. Cada jurisdicción debe reconocer los 

peligros que representan el mayor riesgo para su comunidad y dirigir su atención y recursos en 

consecuencia para gestionar el riesgo y reducir las pérdidas. Para lograrlo, los peligros de interés se 

clasificaron utilizando metodologías promovidas por la guía de planificación para la mitigación de 

riesgos de FEMA y los aportes de todas las jurisdicciones participantes. Los puntajes de clasificación 

relativa fueron generados por la herramienta de evaluación de riesgo Hazus de FEMA. 

17.1.1 Categorías utilizadas en la clasificación 

La metodología de clasificación se basa en cuatro categorías de evaluación de riesgos (probabilidad 

de ocurrencia, consecuencias, capacidad de adaptación y cambio climático), con los siguientes 

parámetros de puntuación definidos para cada una de ellas: 

• Nivel: el nivel es una descripción cualitativa de cómo se clasifica cada peligro en cada 

categoría (por ejemplo, de bajo a alto o de poco frecuente) 

• Valor de referencia: los valores de referencia son cantidades o descripciones claramente 

determinables que definen qué nivel debe aplicarse a cada peligro 

• Valor numérico: el valor numérico es la puntuación del peligro en cada categoría, en función 

del nivel asignado 

• Ponderación: la ponderación es un multiplicador que se aplica al valor numérico de cada 

peligro en cada categoría, para representar la importancia relativa de la categoría (cuanto 

mayor sea la ponderación, más importante será la categoría) 

Las siguientes secciones describen las categorías y los parámetros de puntuación asociados. 

Probabilidad de ocurrencia 

En el caso de algunos peligros, la probabilidad de ocurrencia se basó en la posibilidad de que un 

escenario de evento de una magnitud específica (como una inundación con una probabilidad anual del 

1 % o un terremoto de magnitud 7,2) ocurriera en un año determinado. La metodología de clasificación 

para algunos peligros se basa en un escenario de evento que solo afecta áreas específicas (como una 
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zona inundable), mientras que otros se basan en su riesgo potencial para el Condado de Sonoma en 

su conjunto. Para tener en cuenta estas diferencias, los puntajes de clasificación de riesgo se 

ajustaron utilizando el criterio profesional. 

Cuando no se evaluó un escenario, se utilizó un análisis del registro histórico y el criterio profesional 

para estimar la probabilidad de ocurrencia de un evento que afectará al Condado. La probabilidad 

representa el 30 % de la clasificación de riesgo total. Tabla 17-1 resume los parámetros de puntuación 

para la probabilidad de ocurrencia. 

Tabla 17-1. Valores para la probabilidad de ocurrencia (con un peso del 30 %) 

Nivel Valor de referencia Valor numérico 

Improbable Un evento peligroso tiene una probabilidad anual de ocurrencia menor al 1 %. 0 

Extraño Un evento peligroso tiene entre el 1 % y el 10 % de probabilidad anual de 
ocurrencia. 

1 

Ocasional Un evento peligroso tiene entre el 10 % y 100 % de probabilidad anual de 
ocurrencia. 

2 

Frecuente 100 % de probabilidad anual; es probable que el evento peligroso ocurra 
varias veces al año. 

3 

Consecuencia 

La consecuencia representa la vulnerabilidad prevista y el impacto asociado al peligro. Se evalúa en 

tres subcategorías: vulnerabilidad de las personas, vulnerabilidad de la propiedad e impactos 

económicos en la comunidad. A cada subcategoría se le asigna un valor numérico basado en puntos 

de referencia definidos y a esos valores se les aplica un factor que representa la importancia relativa 

de cada subcategoría. El valor numérico total de la consecuencia es la suma de los valores numéricos 

ponderados de cada subcategoría. La consecuencia representa el 30 % de la clasificación de riesgo 

total. Tabla 17-2 a Tabla 17-4 resume los parámetros de puntuación para la consecuencia. 

Capacidad de adaptación 

La capacidad de adaptación describe la habilidad administrativa, técnica, de planificación/regulación y 

financiera de una jurisdicción para protegerse o resistir un evento peligroso. Las medidas de mitigación 

que pueden aumentar la capacidad de una jurisdicción para resistir y recuperarse de los eventos 

incluyen: códigos u ordenanzas con estándares más altos para resistir peligros según su ubicación, 

recursos desplegables y planes o procedimientos para responder a un evento. 

Una calificación de “débil” en capacidad de adaptación significa que una jurisdicción no tiene la 

capacidad de responder eficazmente, lo que aumenta la vulnerabilidad. Una calificación de “fuerte” en 

capacidad de adaptación significa que la jurisdicción posee la capacidad de responder eficazmente, lo 

que disminuye la vulnerabilidad. Estas calificaciones se asignaron con base en los resultados de la 

evaluación de la capacidad central, con aportes de cada jurisdicción. La capacidad de adaptación 

representa el 30 % de la clasificación de riesgo total. Tabla 17-5 resume los parámetros de puntuación 

para la capacidad de adaptación. 
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Tabla 17-2. Valores para la consecuencia en la población (con un peso del 30 %) 

Nivel  Valor de referencia de la población 
Valor 

numérico Factor 

Ninguno Ningún grupo de población vulnerable al peligro 0 3 

Bajo El 14 % o menos de la población está expuesta a un peligro con potencial 
de tener un impacto medible en la seguridad de la vida debido a su 
extensión y ubicación. 

1 3 

Medio Entre el 15 % y el 29 % de la población está expuesta a un peligro con 
potencial de tener un impacto medible en la seguridad de su vida debido a 
su extensión y ubicación. 

2 3 

Alto El 30 % o más de la población está expuesta a un peligro con potencial de 
tener un impacto medible en la seguridad de la vida, debido a su extensión 
y ubicación. 

3 3 

Tabla 17-3. Valores para la consecuencia en la propiedad (con un peso del 30 %) 

Nivel  Valor de referencia de la propiedad 
Valor 

numérico Factor 

Ninguno No existe propiedad vulnerable al peligro 0 2 

Bajo La vulnerabilidad de la propiedad es del 14 % o menos del número total de 
estructuras de la comunidad. 

1 2 

Medio La vulnerabilidad de la propiedad es del 15 % al 29 % del número total de 
estructuras de la comunidad. 

2 2 

Alto La vulnerabilidad de la propiedad es del 30 % o más del número total de 
estructuras de la comunidad. 

3 2 

Tabla 17-4. Valores para la consecuencia económica (con un peso del 30 %) 

Nivel  Valor de referencia económica 
Valor 

numérico Factor 

Ninguno No se estima ninguna pérdida debido al peligro 0 1 

Bajo La pérdida estimada es del 9 % o menos del costo total de reemplazo de la 
comunidad. 

1 1 

Medio La pérdida estimada es del 10 % al 19 % del costo total de reemplazo de la 
comunidad. 

2 1 

Alto La pérdida estimada es del 20 % o más del costo total de reemplazo de la 
comunidad. 

3 1 

Tabla 17-5. Valores de capacidad adaptativa (con un peso del 30 %) 

Nivel Valor de referencia Valor numérico 

Débil Planes, políticas, códigos u ordenanzas débiles, obsoletos o inconsistentes; 
sin redundancias; recursos desplegables limitados o nulos; capacidades 
limitadas para responder; recuperación prolongada. 

1 

Moderado Hay planes, políticas, códigos y ordenanzas vigentes que cumplen los 
requisitos mínimos; se identificaron estrategias de mitigación pero no se 
implementaron a gran escala; el Condado de Sonoma o la jurisdicción 
pueden recuperarse, pero necesitan recursos externos; las capacidades del 
Condado de Sonoma o de la jurisdicción son moderadas. 

0 
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Nivel Valor de referencia Valor numérico 

Fuerte Hay planes, políticas, códigos y ordenanzas vigentes que superan los 
requisitos mínimos; se han establecido medidas de mitigación y protección; el 
Condado de Sonoma o la jurisdicción tienen la capacidad de recuperarse 
rápidamente porque los recursos están fácilmente disponibles y las 
capacidades son elevadas. 

-1 

Cambio climático 

La clasificación de riesgos aborda el cambio climático para ayudar a orientar y priorizar la estrategia de 

mitigación como una visión a largo plazo para el futuro, con el fin de mitigar los riesgos que preocupan. 

Las proyecciones actuales del cambio climático se evaluaron como parte de la clasificación de peligros 

para tener en cuenta los posibles aumentos en la gravedad o frecuencia del peligro. Los posibles 

impactos que el cambio climático puede tener en cada peligro de preocupación se analizan en los 

capítulos de evaluación de riesgos correspondientes a cada peligro. El cambio climático representa el 

10 % de la clasificación de riesgo. Tabla 17-6 resume los parámetros de puntuación para el cambio 

climático. 

Tabla 17-6. Valores para el cambio climático (con un peso del 10 %) 

Nivel  Valor de referencia 

Valor 

numérico 

Bajo No hay datos locales disponibles; los proyectos de modelado no tienen claro si habrá un 

mayor riesgo futuro; el nivel de confianza es bajo (evidencia no concluyente). 

1 

Medio Los estudios y proyecciones de modelos indican un posible agravamiento de las 

condiciones debido al cambio climático; el nivel de confianza es de medio a alto (evidencia 

moderada). 

2 

Alto Los estudios y proyecciones de modelos indican un agravamiento de las condiciones y un 

mayor riesgo futuro debido al cambio climático; el nivel de confianza es muy alto 

(evidencia sólida, bien documentada y con métodos aceptables). 

3 

17.1.2 Puntuación total de la clasificación 

La puntuación total de la clasificación basada en las categorías descritas anteriormente se calcula 

utilizando la siguiente ecuación: 

 
Utilizando esta ecuación, la puntuación de clasificación más alta posible es 6,9. Cuanto mayor sea el 

número, mayor será el riesgo relativo. En función de la puntuación de cada peligro, se asigna una 

clasificación de riesgo a cada uno de la siguiente manera: 

• Bajo = Valores menores de 3,9 

• Medio = Valores entre 3,9 y 4,9 

• Alto = Valores mayores de 4,9. 

Ecuación de puntuación de clasificación de riesgo 

Puntuación de clasificación = [(Consecuencia en la población x 3) (Consecuencia en la propiedad x 2) 

(Consecuencia en la economía x 1) x 0,3] [Capacidad de adaptación x 0,3] [Cambio climático x 0,1] [Probabilidad 

de ocurrencia x 0,3] 
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Todos los Socios de Planificación aplicaron la misma metodología para desarrollar las clasificaciones 

de peligros y garantizar la coherencia en la clasificación general del riesgo. Sin embargo, cada 

jurisdicción tenía la capacidad de modificar las clasificaciones en función del conocimiento y la 

experiencia local en el manejo de cada peligro. 

17.2 RESULTADOS DE LA CLASIFICACIÓN DE RIESGOS 

Utilizando la metodología descrita anteriormente, se determinó la clasificación de peligros para los 

riesgos identificados como preocupantes para cada socio de planificación. La clasificación de riesgos 

para el Condado de Sonoma se detalla en las siguientes tablas, que presentan el proceso paso a paso 

para la clasificación: 

• Tabla 17-7 muestra los valores numéricos sin ponderar asignados para la probabilidad de 

ocurrencia de cada peligro. 

• Tabla 17-8 muestra los valores numéricos asignados a cada subcategoría de consecuencia 

para cada peligro. Se muestran los resultados de la aplicación de los factores de subcategoría, 

pero no la ponderación de toda la categoría. 

• Tabla 17-9 muestra los valores numéricos sin ponderar asignados a la capacidad de 

adaptación y al cambio climático para cada peligro. 

• Tabla 17-10 muestra las puntuaciones totales ponderadas de la clasificación de riesgo para 

cada peligro identificado como preocupante. 

La clasificación de riesgos a nivel del Condado de Sonoma incluye toda el área de planificación y 

puede no reflejar el riesgo más alto para todos los Socios de Planificación. La clasificación general de 

cada jurisdicción se incluye en Tabla 17-11 y en los anexos del Volumen II. 
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Tabla 17-7. Probabilidad de ocurrencia de peligros preocupantes para el Condado de Sonoma 

Peligro preocupante Probabilidad Valor numérico 

Falla de presa Extraño 1 

Sequía Ocasional 2 

Terremoto Ocasional 2 

Frío extremo Ocasional 2 

Calor extremo Ocasional 2 

Viento extremo Ocasional 2 

Inundación Frecuente 3 

Corrimiento de tierras Extraño 1 

Aumento del nivel del mar Extraño 1 

Tsunami Improbable 0 

Incendio forestal Frecuente 3 

 

Tabla 17-8. Clasificación de consecuencias de los peligros preocupantes para el Condado de Sonoma 

Peligro preocupante 
Consecuencia 
en la población 

Valor 
numérico 

Multiplicado 
por el factor 

(3) 
Consecuencia 

en la propiedad 
Valor 

numérico 

Multiplicado 
por el factor 

(2) 
Consecuencia 

económica 
Valor 

numérico 

Multiplicado 
por el factor 

(1) 

Calificación de 
impacto total 

(Población 
Propiedad 
Economía) 

Falla de presa Bajo 1 3 Bajo 1 2 Bajo 1 1 6 

Sequía Alto 3 9 Bajo 1 2 Bajo 1 1 12 

Terremoto Alto 3 9 Alto 3 6 Alto 3 3 18 

Frío extremo Alto 3 9 Bajo 1 2 Bajo 1 1 12 

Calor extremo Alto 3 9 Bajo 1 2 Bajo 1 1 12 

Viento extremo Alto 3 9 Bajo 1 2 Bajo 1 1 12 

Inundación Bajo 1 3 Bajo 1 2 Bajo 1 1 6 

Corrimiento de tierras Bajo 1 3 Bajo 1 2 Medio 2 2 7 

Aumento del nivel del 
mar 

Bajo 1 3 Bajo 1 2 Medio 2 2 7 

Tsunami Bajo 1 3 Bajo 1 2 Bajo 1 1 6 

Incendio forestal Medio 2 6 Medio 2 4 Alto 3 3 13 
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Tabla 17-9. Calificaciones de la capacidad de adaptación y del cambio climático para peligros preocupantes en el 

Condado de Sonoma 

Peligro preocupante 
Nivel de capacidad de 

adaptación Valor numérico Nivel de cambio climático Valor numérico 

Falla de presa Medio 0 Bajo 1 

Sequía Medio 0 Alto 3 

Terremoto Medio 0 Bajo 1 

Frío extremo Medio 0 Alto 3 

Calor extremo Medio 0 Alto 3 

Viento extremo Medio 0 Alto 3 

Inundación Medio 0 Alto 3 

Corrimiento de tierras Medio 0 Medio 2 

Aumento del nivel del mar Medio 0 Alto 3 

Tsunami Medio 0 Bajo 1 

Incendio forestal Medio 0 Alto 3 

 

Tabla 17-10. Puntuaciones totales de la clasificación de peligros para los peligros preocupantes en el Condado de Sonoma 

Peligro preocupante 
Puntuación total de la clasificación de 

riesgos Clasificación general de riesgos Clasificación general ajustada 

Falla de presa 2.2 Bajo Bajo 

Sequía 4.8 Medio Medio 

Terremoto 5.8 Alto Alto 

Frío extremo 4.5 Medio Medio 

Calor extremo 4.5 Medio Medio 

Viento extremo 4.5 Medio Medio 

Inundación 2.1 Bajo Medio 

Corrimiento de tierras 2.3 Bajo Bajo 

Aumento del nivel del mar 2.7 Bajo Bajo 

Tsunami 1.9 Bajo Bajo 

Incendio forestal 4.8 Medio Alto 

Nota: La clasificación general de riesgos se ajustó en función de la experiencia histórica, las capacidades actuales y futuras, y las evaluaciones de 

riesgo a nivel local. 
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Tabla 17-11. Clasificación general de riesgos por jurisdicción 

Jurisdicción 
Falla de 
presa Sequía Terremoto 

Frío 
extremo 

Calor 
extremo 

Viento 
extremo 

Inundació
n 

Corrimien
to de 

tierras 

Aumento 
del nivel 
del mar Tsunami 

Incendio 
forestal 

Condado de Sonoma 
(Todos) 

Bajo Medio Alto Medio Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Alto 

Ciudad de Cloverdale Sin 
exposición 

Medio Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Medio 

Ciudad de Cotati Sin 
exposición 

Medio Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Medio 

Ciudad de Healdsburg Bajo Medio Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Alto 

Ciudad de Petaluma Bajo Medio Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Medio 

Ciudad de Rohnert Park Sin 
exposición 

Medio Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Medio 

Ciudad de Santa Rosa Bajo Medio Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Alto 

Ciudad de Sebastopol Sin 
exposición 

Medio Bajo Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Alto 

Ciudad de Sonoma Sin 
exposición 

Medio Medio Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Alto 

Ciudad de Windsor Bajo Medio Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Sin 
exposición 

Sin 
exposición 

Medio 

Condado no incorporado Bajo Medio Alto Medio Medio Medio Medio Medio Bajo Bajo Alto 

Nota: Bajo (amarillo) = Valores menores de 3,9; Medio (naranja) = Valores entre 3,9 y 4,9; Alto (rojo) = Valores mayores de 4,9 
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18. EVALUACIÓN DE CAPACIDADES 

Una evaluación de capacidades es un inventario de las misiones, programas y políticas de una 

comunidad y un análisis de su capacidad para llevarlos a cabo (FEMA 2003). Esta parte integral del 

proceso de planificación analiza los programas, políticas, regulaciones y financiamiento 

gubernamentales actuales que podrían facilitar o dificultar la mitigación. Al evaluar sus capacidades, 

una jurisdicción determina si puede implementar ciertas acciones de mitigación determinando lo 

siguiente: 

• La gama de recursos administrativos, programáticos, regulatorios, financieros y técnicos, 

locales y/o estatales, disponibles para ayudar a implementar acciones de mitigación 

• Tipos de acciones de mitigación que pueden ser técnicas, legales, administrativas, políticas o 

fiscalmente desafiantes o inviables porque están fuera de las capacidades actuales 

• Oportunidades para mejorar las capacidades locales a fin de apoyar la mitigación de riesgos a 

largo plazo 

Este capítulo resume las capacidades existentes en todos los niveles de gobierno (federal, estatal, del 

Condado de Sonoma y local) para apoyar la mitigación de riesgos dentro del área de planificación. 

Estas capacidades se presentan en tres categorías: 

• Capacidades de planificación y regulación 

• Capacidades administrativas y técnicas 

• Capacidades fiscales 

El anexo de cada socio de planificación en el Volumen II también incluye una evaluación de capacidad 

específica para esas jurisdicciones. Además de las categorías mencionadas, los anexos examinan las 

capacidades en categorías más específicas de capacidad de adaptación, educación y difusión. Las 

jurisdicciones participantes evaluaron la eficacia de sus capacidades para apoyar la mitigación de 

riesgos e identificaron oportunidades para mejorar esas capacidades. Cada jurisdicción identificó cómo 

ha integrado la mitigación de riesgos en su marco de planificación, regulatorio y 

operativo/administrativo existente, y cómo pretende promover la integración continua. 

18.1 CAPACIDADES DE PLANIFICACIÓN Y REGULACIÓN 

Las capacidades de planificación y regulación se basan en ordenanzas, políticas, leyes locales, 

estatutos estatales, planes y programas relacionados con la gestión del crecimiento y el desarrollo. Las 

capacidades de planificación y regulación se refieren no solo a los planes y regulaciones actuales, sino 

también a la capacidad de la jurisdicción para modificar y mejorar dichos planes y regulaciones según 

sea necesario. Esta sección resume las capacidades de planificación y regulación del Condado de 

Sonoma. Se proporciona más información en los anexos jurisdiccionales del Volumen II. 
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18.1.1 Federal 

Programa Nacional de Seguro contra Inundaciones 

El Programa Nacional de Seguro contra Inundaciones (NFIP, por sus siglas en inglés) es un programa 

federal que permite a los propietarios de bienes inmuebles en las comunidades participantes adquirir 

un seguro como protección contra pérdidas ocasionadas por inundaciones. Las comunidades 

participan en el NFIP adoptando y haciendo cumplir ordenanzas de gestión de zonas inundables para 

reducir futuros daños por inundaciones. La participación de la comunidad en el NFIP es voluntaria. El 

NFIP define estándares mínimos para tales ordenanzas, pero las comunidades pueden adoptar 

estándares regulatorios más estrictos. 

A cambio de la participación de la comunidad, el NFIP pone a disposición de los propietarios de 

viviendas, inquilinos y dueños de negocios de la comunidad un seguro contra inundaciones con 

respaldo federal. Los daños por inundaciones en los EE. UU. se reducen en casi mil millones de 

dólares cada año gracias a que las comunidades implementan requisitos sólidos de gestión de zonas 

inundables y a que los propietarios adquieren seguros contra inundaciones. Los edificios construidos 

de conformidad con las normas de construcción del NFIP sufren aproximadamente un 80 % menos de 

daños al año que aquellos que no se construyen de conformidad (FEMA, 2008). 

El cumplimiento municipal con el NFIP en el Condado de Sonoma se describe en cada uno de los 

anexos jurisdiccionales del Volumen II. Los municipios del Condado de Sonoma han cumplido con el 

NFIP. Para mejorar sus programas de prevención de daños por inundaciones y el cumplimiento del 

NFIP en el futuro, varios municipios propusieron acciones en sus estrategias de mitigación para 

garantizar que sus administradores de zonas inundables completen la capacitación sobre gestión de 

llanuras aluviales y el NFIP, o actualicen su ordenanza de prevención de daños por inundaciones. 

Además, la estrategia de mitigación del Condado de Sonoma incluye una acción para mantener el 

cumplimiento de los requisitos del NFIP. Información adicional sobre el programa NFIP y su 

implementación en todo el Condado de Sonoma se puede encontrar en el Capítulo 12. 

Sistema de calificación comunitaria del NFIP 

Como componente adicional del NFIP, el Sistema de Clasificación Comunitaria (CRS) es un programa 

de incentivos voluntarios que reconoce y alienta las actividades comunitarias de gestión de zonas 

inundables que exceden los requisitos mínimos del NFIP. Como resultado, las primas del seguro 

contra inundaciones se descuentan para reflejar el riesgo de inundación reducido, derivado de las 

acciones comunitarias que cumplen los tres objetivos del CRS: (1) reducir las pérdidas por 

inundaciones; (2) facilitar una calificación precisa de los seguros; y (3) promover la concientización 

sobre los seguros contra inundaciones. 

A partir de julio de 2025, hay dos comunidades dentro del Condado de Sonoma que participan en el 

programa CRS: la ciudad de Petaluma y el Condado de Sonoma. El Condado de Sonoma está 

explorando los requisitos del programa del Sistema de Calificación Comunitaria (CRS) mediante 

experiencia técnica y asistencia para guiar a los municipios interesados durante el proceso de solicitud, 

así como para ayudar a mantener y mejorar su participación en el programa. 
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Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos 

Según la Sección 404(e) de la Ley de Agua Limpia, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados 

Unidos (USACE) puede emitir permisos generales para autorizar actividades que tengan únicamente 

efectos ambientales adversos individuales y acumulativos mínimos. Hay tres tipos de permisos del 

USACE: 

• Un permiso nacional es un permiso general que autoriza actividades en todo el país, a menos 

que un comandante de distrito o de división revoque el permiso nacional en un estado u otra 

región geográfica. Existen 57 permisos nacionales que autorizan una amplia variedad de 

actividades, incluyendo proyectos de transporte lineal, actividades de estabilización de riberas, 

desarrollos residenciales, comerciales e industriales, ayudas a la navegación y ciertas 

actividades de mantenimiento (USACE 2021). El 12 de octubre de 2021, la Junta de Control de 

Recursos Hídricos del Estado de California (SWRCB) otorgó condicionalmente la certificación 

para 15 permisos a nivel nacional y denegó la certificación para 28 permisos a nivel nacional 

para actividades en tierras no tribales en el Estado de California (USACE 2021). 

• Los permisos estándar son permisos individuales que implican una revisión completa de interés 

público de una solicitud de permiso individual e incluyen la emisión de un aviso público para 

cualquier proyecto que no cumpla con los términos y condiciones de un permiso nacional o una 

Carta de Permiso. 

• Los permisos generales regionales (RGP) son para proyectos pequeños y especializados. La 

RGP-10: Actividades de mitigación de incendios forestales autoriza actividades que involucran 

la descarga de material de dragado o relleno en aguas de los Estados Unidos con el propósito 

de protección, prevención, respuesta, limpieza y recuperación ante incendios forestales. La 

SWRCB de California emitió una orden de certificación para la RGP-10 el 7 de julio de 2023 

(SWRCB 2023). 

18.1.2 Estado 

Reglamentos 

Tabla 18-1 enumera las regulaciones estatales que impactan las actividades de mitigación de riesgos 

en California. 

Tabla 18-1. Regulaciones estatales que impactan la mitigación de riesgos 

Plan o Reglamento Pertinencia 

AB 70: Responsabilidad por 
inundaciones 

Es posible que una ciudad o el Condado de Sonoma esté obligada a 
compensar parcialmente los daños a la propiedad causados por una 
inundación si aprueba de manera irrazonable nuevos desarrollos en 
áreas protegidas por un proyecto estatal de control de inundaciones. 

AB 162: Planificación contra 
inundaciones 

Las ciudades y los condados de Sonoma deben abordar las cuestiones 
relacionadas con las inundaciones en los elementos de uso de la tierra, 
de conservación, de seguridad y de vivienda de sus planes generales.  
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Plan o Reglamento Pertinencia 

AB 747: Planos generales: elemento 
de seguridad 

Los elementos de seguridad de los planes generales de las ciudades y 
los condados de Sonoma deben abordar las rutas de evacuación e 
incluir cualquier información nueva sobre riesgos de inundaciones e 
incendios y estrategias de adaptación y resiliencia al clima.  

AB 1409: Planificación y 
zonificación, Plan general: elemento 
de seguridad 

Este proyecto de ley exige que se revise y actualice el elemento de 
seguridad para identificar los lugares de evacuación.  

AB 2140: Planos generales: 
elemento de seguridad 

Este proyecto de ley permite la financiación estatal y federal de 
asistencia y mitigación de desastres a comunidades con planes de 
mitigación de riesgos que cumplan con las normas. 

AB 2800: Cambio climático: 
planificación de infraestructura 

Esta ley requiere que las agencias estatales tengan en cuenta los 
efectos del cambio climático al desarrollar infraestructura estatal.  

Ley de Zonificación de Fallas 
Sísmicas de Alquist-Priolo 

Esta ley restringe la construcción de edificios utilizados para ocupación 
humana sobre la superficie trazada por fallas activas.  

Ley de Calidad Ambiental de 
California 

Esta ley establece un protocolo de análisis y divulgación pública de los 
posibles impactos ambientales de los proyectos de desarrollo. Cualquier 
acción de proyecto identificada en este plan buscará el pleno 
cumplimiento de la Ley de Calidad Ambiental de California al momento 
de su aplicación. 

Ley de Planificación General de 
California 

Esta ley requiere que cada condado y cada ciudad adopten un plan 
integral a largo plazo para el desarrollo comunitario, y las leyes 
relacionadas exigen la integración de los planes de mitigación de 
riesgos con los planes generales.  

Código de Salud y Seguridad de 
California 

Establece regulaciones aplicadas a los recursos y servicios de salud y 
seguridad pública en California. Las disposiciones resistentes a los 
riesgos incluyen la División 32: Préstamos para rehabilitación de 
edificios de seguridad sísmica. 

Plan de mitigación de riesgos 
múltiples de California 

Los planes de mitigación de riesgos locales deben ser coherentes con el 
plan de mitigación de riesgos de su estado.  

Código de construcción del estado 
de California 

Establece las regulaciones aplicadas a la construcción en California. 
Las disposiciones resistentes a los riesgos incluyen disposiciones para 
inundaciones y para el suelo. Las comunidades locales deben adoptar y 
hacer cumplir códigos de construcción, que incluyen medidas para 
mejorar la capacidad de los edificios para resistir eventos peligrosos. El 
Capítulo A3 prescribe disposiciones para el reforzamiento sísmico de 
muros bajos y anclajes de placas de umbral de edificios residenciales 
livianos con estructura de madera. Las disposiciones de resistencia a 
peligros incluyen códigos para la modernización voluntaria de 
residencias unifamiliares que tienen estructura de madera y base 
elevada. 

Código de Aguas de California Establece regulaciones aplicadas a los recursos hídricos y a los 
proveedores de servicios de agua en California. Las disposiciones de 
resistencia a peligros incluyen la División 5 (Control de inundaciones) y 
la División 14 (Ley del Distrito de Almacenamiento de Agua de 
California). 

Lista AB 300 de la División de 
Arquitectos del Estado de escuelas 
con riesgo sísmico 

La División del Arquitecto Estatal recomienda que los distritos escolares 
locales realicen evaluaciones sísmicas detalladas de las escuelas con 
riesgo sísmico identificadas en el inventario requerido por AB 300. 
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Plan o Reglamento Pertinencia 

Proyecto de ley del Senado (SB) 32 Este proyecto de ley requiere que la Junta de Recursos del Aire del 
Estado de California garantice que las emisiones de gases de efecto 
invernadero del estado se reduzcan al 40 % por debajo de los niveles 
de 1990 para 2030. 

SB 92: Sección de recursos 
públicos del proyecto de ley de 
presupuesto bienal 

Este proyecto de ley requiere que las presas (excepto las de bajo 
riesgo) tengan planes de acción de emergencia que se actualicen cada 
10 años y mapas de inundación que se actualicen cada 10 años, o 
antes si cambian las circunstancias específicas. 

SB 97: Directrices sobre emisiones 
de gases de efecto invernadero 

Este proyecto de ley establece que las emisiones de gases de efecto 
invernadero y los efectos de las emisiones de gases de efecto 
invernadero son temas apropiados para el análisis de la Ley de Calidad 
Ambiental de California.  

SB 99: Planes generales: Elemento 
de seguridad: Rutas de evacuación 
de emergencia 

Este proyecto de ley requiere que los elementos de seguridad incluyan 
información para identificar desarrollos residenciales en áreas de peligro 
que no tengan al menos dos rutas de evacuación de emergencia.  

SB 379: Planes generales: Elemento 
de seguridad: adaptación climática 

Este proyecto de ley requiere que las ciudades y los condados incluyan 
estrategias de adaptación y resiliencia climática en el elemento de 
seguridad de sus planes generales.  

SB 1000: Enmiendas al Plan 
General: Elementos de seguridad y 
justicia ambiental 

En virtud de este proyecto de ley, se requiere la revisión y modificación 
de los elementos de seguridad del plan general para abordar 
únicamente las inundaciones y los incendios (no la adaptación climática 
y la resiliencia), y se requiere incluir la justicia ambiental en los planes 
generales. 

SB 1035: Actualizaciones de los 
elementos de seguridad contra 
incendios, inundaciones y 
adaptación 

Este proyecto de ley aclara que las revisiones del elemento de 
seguridad para abordar los riesgos de incendio, los riesgos de 
inundación y las estrategias de adaptación y resiliencia climática deben 
ocurrir en cada revisión de un elemento de vivienda o un programa de 
mitigación de riesgos local. 

SB 1241: Peligros de incendio Este proyecto de ley requiere que el elemento de seguridad se revise y 
actualice según sea necesario para abordar el riesgo de incendio en 
áreas de responsabilidad estatal y en zonas de peligro de incendio de 
muy alta severidad, teniendo en cuenta la versión más reciente del 
documento “Planificación de peligro de incendio” de la Oficina de 
Planificación e Investigación.  

Sistema estandarizado de gestión 
de emergencias 

Los gobiernos locales deben utilizar este sistema para ser elegibles 
para el financiamiento estatal de los costos de personal relacionados 
con la respuesta. 

Planes y Estudios 

Estrategia de Adaptación Climática de California, 2024 

La Estrategia de Adaptación Climática de California es un plan integral que tiene como objetivo mejorar 

la resiliencia del estado a los impactos del cambio climático. Se centra en coordinar esfuerzos en 

diversas regiones y sectores, alineando las acciones de las agencias estatales con las prioridades 

clave de resiliencia climática y aprovechando los éxitos previos y las lecciones aprendidas. Las seis 

prioridades de resiliencia climática son: 
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• Fortalecer las protecciones para las comunidades vulnerables al clima 

• Reforzar la salud y la seguridad públicas para protegerse contra el aumento de los riesgos 

climáticos 

• Construir una economía resiliente al clima 

• Acelerar las soluciones climáticas basadas en la naturaleza y fortalecer la resiliencia climática 

de los sistemas naturales 

• Tome decisiones basadas en la mejor ciencia climática disponible 

• Asóciese y colabore para aprovechar los recursos 

La Agencia de Recursos Naturales de California está obligada por ley a actualizar la Estrategia de 

Adaptación Climática cada tres años. Esto garantiza que el plan se mantenga actualizado y responda a 

los desafíos climáticos cambiantes. 

Cuarta Evaluación del Cambio Climático de California (2019) 

La Cuarta Evaluación del Cambio Climático de California proporciona información práctica basada en 

la ciencia para ayudar a los tomadores de decisiones estatales y locales a abordar los impactos del 

cambio climático. Incluye proyecciones climáticas regionales detalladas para California, herramientas 

para incorporar datos climáticos en la planificación y recomendaciones para adaptar sectores clave 

como la energía, el agua y la agricultura a los impactos climáticos. La Cuarta Evaluación incluye un 

informe estatal, así como nueve informes regionales y tres temáticos, junto con hallazgos adicionales 

de publicaciones recientes revisadas por pares. A continuación se presentan los aspectos más 

destacados del Informe de la Región de la Bahía de San Francisco: 

• En general, la temperatura máxima anual promedio del Área de la Bahía aumentó 1,7 °F entre 

1950 y 2005 

• El nivel del mar en el Área de la Bahía ha aumentado más de 8 pulgadas en los últimos 100 

años 

• La acumulación de nieve récord entre 2012 y 2016 resultó en pérdidas económicas por 2.1 mil 

millones de dólares y la pérdida de 21.000 puestos de trabajo en los sectores agrícola y 

recreativo en todo el estado y exacerbó una tendencia continua de sobreexplotación de aguas 

subterráneas 

Se prevé que la Quinta Evaluación del Clima se complete en 2026. 

Estrategia de Suministro de Agua de California: Adaptándose a un futuro más cálido y seco 

La Estrategia de Suministro de Agua de California 2022 es un plan integral desarrollado por agencias 

estatales para abordar los desafíos críticos de la gestión del agua en un clima cambiante. A medida 

que aumentan las temperaturas, el estado anticipa perder potencialmente el 10 % de sus suministros 

de agua durante las próximas dos décadas. La estrategia se centra principalmente en proteger y 

estabilizar los sistemas de agua para las comunidades urbanas, suburbanas y agrícolas. Si bien sus 

objetivos principales se centran en la seguridad hídrica para las necesidades humanas, el plan también 

abarca objetivos ambientales y sociales más amplios. Esto incluye esfuerzos continuos para garantizar 

agua potable segura para todos los californianos y proteger los sistemas ecológicos, demostrando un 
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enfoque holístico para la gestión de los recursos hídricos en un clima cada vez más impredecible. Las 

acciones clave de la estrategia incluyen: 

• Desarrollo de nuevos suministros de agua mediante el reciclaje y la desalinización 

• Capturar y ahorrar más aguas pluviales 

• Reducir el uso del agua en las ciudades y en las granjas 

• Mejorar todas las acciones de gestión del agua con mejores datos, previsiones, conducción y 

administración de los derechos de agua 

Plan de acción contra incendios forestales y resiliencia forestal de California 

El Plan de Acción del Grupo de Trabajo sobre Resiliencia Forestal e Incendios Forestales de California 

2021 sirve como una hoja de ruta integral para la gestión de los bosques y pastizales del estado. Este 

plan implementa el Acuerdo de Administración Compartida entre California y el Servicio Forestal de los 

EE. UU., al tiempo que alinea esfuerzos entre organizaciones federales, locales, tribales, regionales y 

privadas. Al ejecutar este plan, las entidades responsables se dedican a promover los objetivos más 

amplios de California de lograr la neutralidad de carbono, mejorar la resiliencia climática, promover la 

equidad y fomentar el crecimiento económico. Este enfoque integrado garantiza que las estrategias de 

gestión forestal no sólo aborden los riesgos de incendios forestales, sino que también contribuyan a los 

objetivos ambientales, sociales y económicos del estado. Las cuatro prioridades del plan son las 

siguientes: 

• Aumentar el ritmo y la escala de los proyectos de salud forestal 

• Fortalecer la protección de las comunidades 

• Gestionar los bosques para alcanzar los objetivos económicos y ambientales del estado 

• Impulsar la innovación y medir el progreso 

Guía sobre el aumento del nivel del mar en el estado de California 

El Consejo de Protección del Océano desarrolló un plan de acción colaborativo a nivel estatal en 2022 

destinado a mejorar la resiliencia costera a través de esfuerzos coordinados. Este plan de acción 

aborda las necesidades regionales y estatales, guiando acciones unificadas y efectivas para apoyar las 

comunidades costeras, los ecosistemas y las economías de California. Al fomentar la colaboración 

entre diversas partes interesadas, el plan pretende implementar estrategias que no solo protejan estas 

áreas vitales, sino que también se adapten a los desafíos que plantea el cambio climático y el aumento 

del nivel del mar. Los temas clave del plan incluyen los siguientes: 

• Toda la costa de California debe estar preparada y planificada para el aumento del nivel del 

mar 

• Los planes de adaptación al aumento del nivel del mar deberían conducir a la implementación 

de proyectos 

• La planificación de la adaptación al aumento del nivel del mar debe incluir vías para lograr la 

resiliencia hasta 3,5 pies para 2050 y 6,0 pies para 2100 

• Integrar y priorizar la equidad y la justicia social en todos los proyectos y planes de adaptación 

al aumento del nivel del mar 
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• Siempre que sea posible, se deben buscar soluciones basadas en la naturaleza 

• Los hábitats costeros, incluidos humedales, playas y dunas, deben protegerse y conservarse 

Protección de los californianos contra el calor extremo: Plan de acción estatal para fortalecer 

la resiliencia comunitaria 

La Agencia de Recursos Naturales de California publicó un plan de acción integral para 2022 que 

aborda el enfoque del estado para mitigar los impactos del aumento de las temperaturas y las olas de 

calor. Este plan describe una estrategia coordinada a nivel gubernamental para abordar los desafíos 

sanitarios, económicos, culturales, ecológicos y sociales que plantea el aumento de las temperaturas 

promedio. Basado en un informe de 2013 desarrollado conjuntamente por el Departamento de Salud 

Pública de California y la Agencia de Protección Ambiental de California, el nuevo plan de acción 

incorpora proyecciones climáticas actualizadas y amplía recomendaciones anteriores. Representa el 

último esfuerzo de California para abordar de forma proactiva los múltiples riesgos asociados con el 

calor extremo y el cambio climático. Las principales líneas de acción incluyen las siguientes: 

• Crear conciencia pública y sistemas de notificación 

• Fortalecer los servicios y la respuesta comunitaria 

• Aumentar la resiliencia de nuestro entorno construido 

• Utilice soluciones basadas en la naturaleza 

Plan de Emergencia del Estado de California 

El Plan de Emergencia del Estado de California, mantenido por Cal OES, describe los métodos para 

llevar a cabo operaciones de emergencia, brindar ayuda mutua, las capacidades de respuesta de 

emergencia de las agencias estatales, la movilización de recursos, la información pública y la 

continuidad del gobierno durante una emergencia o desastre. 

18.1.3 Condado 

Las jurisdicciones de California tienen la capacidad de desarrollar políticas y programas e implementar 

reglas y regulaciones para proteger y servir a los residentes. Las políticas locales generalmente se 

identifican en una variedad de planes comunitarios, se implementan a través de una ordenanza local y 

se hacen cumplir a través de un organismo gubernamental. A continuación se proporciona un resumen 

de las capacidades de planificación y reglamentación del Condado de Sonoma y de la localidad. En el 

Volumen II se proporciona información detallada sobre las capacidades de planificación y 

reglamentación de cada jurisdicción participante. 

Resolución de Acción sobre el Cambio Climático 

El 8 de mayo de 2018, la Junta de Supervisores del Condado de Sonoma adoptó la Resolución de 

Acción sobre el Cambio Climático para apoyar un marco a nivel de todo el condado para reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero y emprender acciones locales que respalden los objetivos 

identificados en el mismo. El Condado de Sonoma acordó trabajar para alcanzar el objetivo de la 

RCPA de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en un 40 % por debajo de los niveles 
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de 1990 para 2030 y en un 80 % por debajo de los niveles de 1990 para 2050. La resolución se 

compromete a realizar las siguientes acciones: 

• El Condado de Sonoma adopta los siguientes objetivos para reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y emprenderá acciones locales que respalden estos objetivos: 

• Aumentar la eficiencia energética de los edificios 

• Aumentar el uso de energía renovable 

• Cambiar equipos de combustibles fósiles a eléctricos 

• Reducir la demanda de viajes mediante un crecimiento enfocado 

• Fomentar un cambio hacia opciones de transporte con bajas emisiones de carbono 

• Aumentar la eficiencia del combustible de vehículos y equipos 

• Fomentar un cambio hacia combustibles bajos en carbono en vehículos y equipos 

• Reducir el tiempo de ralentí del motor 

• Aumentar el desvío de residuos sólidos 

• Aumentar la captura y el uso de metano de los vertederos 

• Reducir el consumo de agua 

• Aumentar el uso de agua reciclada y aguas grises 

• Aumentar la eficiencia de la infraestructura de agua y aguas residuales 

• Aumentar el uso de energía renovable en los sistemas de agua y aguas residuales 

• Reducir las emisiones de las operaciones ganaderas 

• Reducir las emisiones derivadas del uso de fertilizantes 

• Proteger y mejorar el valor de las tierras abiertas y productivas 

• Promover la agricultura sostenible 

• Aumentar el secuestro de carbono 

• Reducir las emisiones derivadas del consumo de bienes y servicios 

• El Condado de Sonoma seguirá trabajando para aumentar la salud y la resiliencia de los 

recursos sociales, naturales y construidos para resistir los impactos del cambio climático 

• El Condado de Sonoma tiene el objetivo de aumentar la resiliencia mediante la implementación 

de acciones locales que respalden los siguientes objetivos: 

• Promover comunidades saludables y seguras 

• Proteger los recursos hídricos 

• Promover una economía sostenible y resiliente al clima 

• Incorporar el uso generalizado de proyecciones climáticas 

Plan General del Condado de Sonoma 

El Plan General, modificado por última vez en 2016, es el modelo para el uso de la tierra en las áreas 

no incorporadas del Condado de Sonoma. Incluye mapas que muestran dónde se ubicarán los usos 

agrícolas, residenciales, comerciales y otros del suelo, y una serie de políticas que orientan las 

decisiones futuras sobre el crecimiento, el desarrollo y la conservación de los recursos. El Plan 
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General proporciona la base para el desarrollo manteniendo la calidad de vida que los residentes del 

Condado de Sonoma valoran. El Condado está trabajando actualmente para actualizar el Plan 

General. 

Plan de Protección contra Incendios Forestales de la Comunidad del 
Condado de Sonoma 

El Plan de Protección contra Incendios Forestales Comunitarios (CWPP) del Condado de 2023 se 

incorpora por referencia en el anexo del Condado de Sonoma de este HMP. El enfoque exclusivo del 

CWPP en los incendios forestales y el énfasis en la colaboración lo convierten en un complemento 

valioso del HMP. Además del CWPP del Condado de Sonoma, 18 comunidades han desarrollado 

planes CWPP. Los CWPP locales se referencian en los anexos correspondientes del Volumen II. 

Plan Costero Local del Condado de Sonoma 

La Actualización del Plan Costero Local del Condado de Sonoma de 2023 guía la planificación del uso 

de la tierra en la zona costera al alinearse con las prioridades actuales de la comunidad, las políticas 

de la Comisión Costera de California y el Plan General 2020 del Condado de Sonoma. El plan 

incorpora nueva información sobre cuestiones críticas como el aumento del nivel del mar, los recursos 

bióticos, el patrimonio cultural, los riesgos geológicos, los recursos hídricos y el acceso público. El plan 

proporciona un marco integral y actualizado para el desarrollo costero sostenible. 

Estrategia Integral de Desarrollo Económico del Condado de Sonoma 

Esta estrategia 2022 reúne a actores públicos, privados y cívicos para crear una visión y un plan de 

acción que guiarán la financiación para su implementación. El Distrito de Desarrollo Económico 

Sonoma-Mendocino lidera el desarrollo del plan con aportes de varias jurisdicciones, tribus, 

propietarios de empresas, organizaciones sin fines de lucro y miembros de la comunidad. Un análisis 

de las condiciones económicas regionales destaca el impacto de los desafíos recientes, incluidos los 

incendios forestales, la sequía y la pandemia, que han provocado pérdidas significativas de empleos, 

un aumento de los costos de la vivienda y una disminución del producto regional bruto de la región. El 

cuarto objetivo de la estrategia se centra en la resiliencia económica e incluye los siguientes objetivos: 

• Plan para la resiliencia 

• Desarrollar infraestructura hídrica 

• Desarrollar soluciones de energía verde 

• Construir rutas de transporte de emergencia 

• Aumentar la seguridad contra incendios en la comunidad 

• Mitigar/adaptarse a la crisis climática 

18.2 CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS 

Esta sección resume las capacidades administrativas y técnicas del Condado de Sonoma. Se 

proporciona más información en los anexos jurisdiccionales del Volumen II. 
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18.2.1 Federal 

Agencia Federal para el Manejo de Emergencias 

FEMA es responsable de brindar asistencia antes, durante y después de los desastres. FEMA es el 

revisor federal de los planes de mitigación de riesgos y establece estándares federales para los planes 

de mitigación de riesgos locales y estatales. 

Programa Nacional de Seguridad de Presas 

El Programa Nacional de Seguridad de Presas es una asociación de agencias estatales y federales y 

otras partes interesadas que fomenta la responsabilidad individual y comunitaria en la seguridad de las 

presas para proteger a las personas de las fallas de las mismas. Se administra a través del 

Departamento de Seguridad Nacional y FEMA. El programa mejora la seguridad y protección en las 

presas al proporcionar subvenciones a las agencias estatales de seguridad de presas para ayudarlas a 

mejorar sus programas regulatorios; producir materiales educativos para propietarios de presas; 

financiar investigaciones para mejorar la experiencia técnica a medida que se construyen y rehabilitan 

las presas; establecer programas de capacitación para inspectores de seguridad de presas; y crear el 

Inventario Nacional de Presas. (FEMA 2023c). 

Servicio Meteorológico Nacional 

El Servicio Meteorológico Nacional (NWS) supervisa el clima y ofrece pronósticos meteorológicos.  

El Condado de Sonoma cuenta con el servicio de la oficina de pronóstico meteorológico de San 

Francisco. (NWS n.d.-e). 

El NWS también opera el programa StormReady, que proporciona a los administradores de 

emergencias pautas sobre cómo mejorar las operaciones de sus comunidades ante condiciones 

climáticas peligrosas. Para ser reconocida por el programa, una comunidad debe establecer un punto 

de alerta y un centro de operaciones de emergencia las 24 horas; tener más de una forma de recibir 

alertas y pronósticos de clima severo y alertar al público; crear un sistema que supervise las 

condiciones climáticas localmente; promover la importancia de la preparación pública a través de 

seminarios; y desarrollar un plan formal para condiciones climáticas peligrosas, que incluya la 

capacitación de observadores de clima severo y la realización de ejercicios de emergencia (NWS n.d.-

f). El Condado de Sonoma es un participante a nivel de condado en el programa. 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos 

USACE construye y mantiene infraestructura pública. Los proyectos incluyen dragado, reducción de 

daños causados por tormentas y restauración de ecosistemas en vías fluviales y sus alrededores 

(USACE n.d.). El Programa de Seguridad de Presas del USACE es responsable de las inspecciones 

de seguridad de las presas que cumplen con las limitaciones de tamaño y almacenamiento 

especificadas en la Ley Nacional de Seguridad de Presas y mantiene el Inventario Nacional de Presas. 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Evaluación de capacidades 18-12 

18.2.2 Estado 

Tabla 18-2. identifica las capacidades administrativas y técnicas disponibles a nivel estatal en 

California. 

Tabla 18-2. Capacidades administrativas y técnicas del Estado 

Agencia, Programa o 
Reglamento 

Área de 
mitigación de 

riesgos 
afectada Pertinencia 

Departamento de 
Parques y 
Recreación de 
California (Parques 
Estatales) 

Peligro de 
incendio 
forestal 

La División de Gestión de Recursos de Parques Estatales tiene 
recursos de protección contra incendios forestales disponibles para 
sofocar incendios en tierras de parques estatales. 

Departamento de 
Recursos Hídricos de 
California (DWR) 

Peligro de 
inundación 

Este departamento es la agencia coordinadora estatal para la gestión 
de zonas inundables. DWR, en nombre de FEMA, brinda asistencia 
técnica individual a las comunidades de California que participan en el 
NFIP mediante la realización de visitas de asistencia comunitaria y 
contactos de asistencia comunitaria. El DWR ofrece talleres estatales 
sobre el NFIP que están diseñados para interpretar y explicar las 
regulaciones del NFIP y para brindar una descripción general de la 
necesidad de una gestión de zonas inundables basada en la 
comunidad. (Cal OES 2023a). 

División de 
Seguridad de Presas 
de California (DSOD) 

Peligro de falla 
de presas 

Esta división del DWR supervisa el programa de seguridad de presas a 
nivel estatal y mantiene una lista actualizada de presas en California. 

CAL FIRE  Peligro de 
incendio 
forestal 

CAL FIRE es responsable de los incendios forestales en áreas que no 
están bajo la jurisdicción del Servicio Forestal de EE. UU. o de una 
organización de bomberos local. 

Cal OES Todos los 
peligros 

Cal OES actúa como centro de liderazgo del estado durante todas las 
emergencias y desastres importantes. Esto incluye responder, dirigir y 
coordinar los recursos estatales y federales y los activos de ayuda 
mutua. Cal OES también apoya a las jurisdicciones y comunidades 
locales a través de actividades de planificación y preparación, 
capacitación y facilitación de la respuesta inmediata a una emergencia 
y durante la fase de recuperación a largo plazo. Durante este proceso, 
Cal OES actúa como coordinador general y agente del estado para 
asegurar los recursos del gobierno federal a través de FEMA (Cal OES 
2024a). 

Alianza de Bomberos 
de California 

Peligro de 
incendio 
forestal 

La alianza trabaja con comunidades en riesgo de incendios forestales 
para facilitar el desarrollo de planes de mitigación de pérdidas 
comunitarias por incendios. 

California Fire Safe 
Council 

Peligro de 
incendio 
forestal 

Este consejo facilita la distribución de subvenciones del Plan Nacional 
de Incendios Forestales para la reducción del riesgo de incendios y la 
educación sobre ellos. 

Oficina del Jefe de 
Bomberos del Estado 

Peligro de 
incendio 
forestal 

Esta oficina tiene una amplia variedad de responsabilidades de 
capacitación y seguridad contra incendios. 
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18.2.3 Condado y Local 

Tabla 18-3 enumera los organismos administrativos del Condado de Sonoma que están disponibles 

para apoyar iniciativas de mitigación de riesgos. 

Tabla 18-3. Órganos administrativos del Condado de Sonoma 

Órgano administrativo Responsabilidades 

Comité Asesor de Preservación 
Agrícola y Espacios Abiertos 

El Comité brindará asesoramiento y hará recomendaciones a la Junta 
Directiva sobre asuntos que esta pueda, de vez en cuando, someter al 
Comité para su consideración. 

Comité de Desarrollo 
Comunitario del Condado de 
Sonoma 

La Comisión de Desarrollo Comunitario del Condado de Sonoma (CDC) 
está gobernada por la Junta de Supervisores del Condado de Sonoma, que 
actúa como comisionados del CDC. El Comité de Desarrollo Comunitario 
actúa como grupo asesor de los Comisionados. El Comité examina y 
formula recomendaciones sobre cuestiones de política y financiación que 
se presentan ante la Comisión. 

Consejo de Emergencia El Consejo de Emergencia del Condado de Sonoma estudia, revisa y 
recomienda a la Junta de Supervisores para su adopción el Plan de 
Emergencia del Condado de Sonoma. Además, el consejo revisa y 
recomienda acciones sobre todos los acuerdos de ayuda mutua propuestos 
con los Estados Unidos, el estado de California, otras subdivisiones 
políticas, corporaciones y grupos o individuos. El Consejo de Emergencia 
también revisa y recomienda la adopción de ordenanzas, resoluciones, 
reglas y reglamentos que puedan ser necesarios para implementar el Plan 
de Emergencia del Condado u otro acuerdo de ayuda mutua celebrado de 
conformidad con dicho plan. 

Comité Asesor de Control de 
Inundaciones de Laguna—Zona 
de Cuenca Mark West 1A 

Los miembros del Comité Asesor de la Zona de Control de Inundaciones 1A 
se reúnen para discutir cuestiones de gestión de aguas pluviales y control 
de inundaciones y brindar recomendaciones sobre presupuestos anuales 
que involucran gastos relacionados con la protección contra inundaciones, 
el mantenimiento de arroyos y la gestión de aguas pluviales. 

Comité Asesor de Control de 
Inundaciones de la Cuenca del 
Río Petaluma, Zona 2A 

Los miembros del Comité Asesor de la Zona de Control de Inundaciones 2A 
se reúnen para discutir cuestiones de gestión de aguas pluviales y control 
de inundaciones y brindar recomendaciones sobre presupuestos anuales 
que involucran gastos relacionados con la protección contra inundaciones, 
el mantenimiento de arroyos y la gestión de aguas pluviales. 

Comité Asesor de Control de 
Inundaciones, Cuenca del Valle 
de la Luna, Zona 3A 

Los miembros del Comité Asesor de la Zona de Control de Inundaciones 3A 
se reúnen para discutir cuestiones de gestión de aguas pluviales y control 
de inundaciones y brindar recomendaciones sobre presupuestos anuales 
que involucran gastos relacionados con la protección contra inundaciones, 
el mantenimiento de arroyos y la gestión de aguas pluviales. 

Comisión de Formación de 
Agencias Locales 

La Comisión de Formación de Agencias Locales es una agencia 
independiente establecida por la ley estatal. La comisión es responsable de 
revisar, aprobar o desaprobar los cambios en la organización de las 
ciudades y distritos especiales, incluidas anexiones, separaciones, nuevas 
formaciones e incorporaciones. 
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Órgano administrativo Responsabilidades 

Comité Asesor de la Agencia de 
Sostenibilidad de las Aguas 
Subterráneas del Valle de 
Petaluma 

La Agencia de Sostenibilidad de Aguas Subterráneas del Valle de Petaluma 
es una Agencia de Poderes Conjuntos creada para convertirse en la 
Agencia oficial de Sostenibilidad de Aguas Subterráneas del Valle de 
Sonoma para la implementación de la Ley de Gestión Sostenible de Aguas 
Subterráneas. La Ley exige el desarrollo e implementación de un Plan de 
Sostenibilidad de las Aguas Subterráneas antes del 31 de enero de 2022, 
con el objetivo de garantizar que los recursos de aguas subterráneas se 
gestionen de manera sostenible en la cuenca. 

Comisión de Planificación (Junta 
de Zonificación y Agencia de 
Planificación) 

La Comisión de Planificación es parte de la Agencia de Planificación del 
Condado de Sonoma. 

Comité de Revisión y 
Asesoramiento de Proyectos 

El Comité de Revisión y Asesoramiento de Proyectos (PRAC) actúa como 
un comité asesor técnico sobre subdivisiones, recibe referencias de la 
Junta de Supervisores y la Comisión de Planificación, aprueba 
subdivisiones menores, las supervisa y hace recomendaciones a la Junta y 
a LAFCO sobre ellas. El PRAC también examina proyectos para determinar 
la necesidad de preparar un Informe de Impacto Ambiental y emite 
recomendaciones sobre cuestiones ambientales. 

Comité Asesor de la Agencia de 
Sostenibilidad de las Aguas 
Subterráneas de la Llanura de 
Santa Rosa 

La Agencia de Sostenibilidad de las Aguas Subterráneas de la Llanura de 
Santa Rosa es una Agencia de Poderes Conjuntos creada para convertirse 
en la Agencia oficial de Sostenibilidad de las Aguas Subterráneas de la 
Llanura de Santa Rosa para la implementación de la Ley de Gestión 
Sostenible de las Aguas Subterráneas. La Ley exige el desarrollo e 
implementación de un Plan de Sostenibilidad de las Aguas Subterráneas 
antes del 31 de enero de 2022, con el objetivo de garantizar que los 
recursos de aguas subterráneas se gestionen de manera sostenible en la 
cuenca. 

Distrito de Desarrollo 
Económico de Sonoma 
Mendocino 

El Distrito de Desarrollo Económico Sonoma-Mendocino (EDD) une a los 
Condado de Mendocino y Sonoma para crear la primera estrategia de 
desarrollo económico conjunta para la región de los dos Condado de 
Sonoma. La estrategia plurianual, que se desarrollará en colaboración con 
los aportes de socios locales y miembros de la comunidad, tiene como 
objetivo descubrir el potencial económico sin explotar en la región y 
asegurar una economía regional sólida y estable durante muchos años 
más. 

Comité Asesor de la Agencia de 
Sostenibilidad de las Aguas 
Subterráneas del Valle de 
Sonoma 

La Agencia de Sostenibilidad de Aguas Subterráneas del Valle de Sonoma 
es una Agencia de Poderes Conjuntos creada para convertirse en la 
Agencia oficial de Sostenibilidad de Aguas Subterráneas del Valle de 
Sonoma para la implementación de la Ley de Gestión Sostenible de Aguas 
Subterráneas. La Ley exige el desarrollo e implementación de un Plan de 
Sostenibilidad de las Aguas Subterráneas antes del 31 de enero de 2022, 
con el objetivo de garantizar que los recursos de aguas subterráneas se 
gestionen de manera sostenible en la cuenca. 

Distritos de protección contra incendios 

Los distritos de protección contra incendios son entidades del gobierno local responsables de brindar 
protección contra incendios y servicios de emergencia a áreas geográficas específicas. Estos distritos 
pueden variar en tamaño, recursos y la gama de servicios que ofrecen, incluida la extinción de 
incendios, servicios médicos de emergencia y educación pública sobre seguridad contra incendios. 
Ocho de los 15 distritos de protección contra incendios del Condado de Sonoma participaron en la 
Asociación de Planificación y desarrollaron su propio anexo. 
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Equipo SIG de Permit Sonoma 

Permit Sonoma GIS administra el desarrollo, mantenimiento y distribución de conjuntos de datos 

espaciales integrales de planificación, desarrollo de tierras y recursos naturales y bases de datos 

relacionadas para Permit Sonoma. Además de proporcionar datos geográficos y análisis relacionados 

que respaldan la misión del Departamento, Permit Sonoma GIS pone los datos a disposición del 

público a través de los Servicios en línea de SIG. 

18.3 CAPACIDADES FISCALES 

Esta sección resume las capacidades fiscales del Condado de Sonoma. Se proporciona mayor 

información en los anexos jurisdiccionales del Volumen II. El Apéndice O del Plan de Mitigación de 

Riesgos del Estado de California de 2023 describe el financiamiento disponible para las jurisdicciones 

elegibles con el fin de llevar a cabo acciones de mitigación. 

18.3.1 Oportunidades de financiamiento federal para la mitigación 
de riesgos 

FEMA administra varios programas que brindan fondos para la planificación y proyectos de mitigación 

elegibles que reducen las pérdidas por desastres y protegen vidas y propiedades de daños futuros: el 

Programa de Subvenciones para Mitigación de Riesgos (HMGP), la Subvención Posterior a Incendio 

del HMGP, el Programa de Asistencia para Mitigación de Inundaciones (FMA) y el Programa de 

Mitigación Previa al Desastre (PDM). 

• El Programa de Subvenciones para Mitigación de Riesgos (HMGP) ayuda a implementar 

planes y proyectos de mitigación de riesgos a largo plazo luego de una declaración federal de 

desastre mayor. El financiamiento del HMGP generalmente es del 15 % del monto total de 

asistencia federal proporcionada a un estado, territorio o tribu reconocida a nivel federal 

después de una declaración de desastre importante. 

• El programa de Mitigación Previa a Desastres (PDM) proporciona fondos para la planificación y 

proyectos de mitigación de riesgos. El financiamiento del PDM depende de la cantidad que el 

Congreso asigne cada año. 

• La Asistencia para la Mitigación de Inundaciones (FMA) proporciona fondos para la 

planificación y proyectos destinados a reducir o eliminar el riesgo de daños por inundaciones a 

los edificios asegurados dentro del Programa Nacional de Seguros contra Inundaciones (NFIP). 

El financiamiento del FMA depende de la cantidad que el Congreso asigne cada año. 

Tabla 18-4 presenta una descripción general de la elegibilidad para el financiamiento del programa y la 

participación en los costos. 
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Tabla 18-4. Requisitos de participación en los costos de las subvenciones HMA de FEMA 

Programas 

Costo compartido (porcentaje de 
la participación federal/no 

federal) 

HMGP 75/25 

HMGP: después del incendio 75/25 

FMA (mitigación de inundaciones comunitarias, alcance del proyecto, 
mitigación individual de propiedades aseguradas y subvenciones de 
planificación) 

75/25 

FMA: propiedad con pérdida repetitiva (2) 90/10 

FMA: propiedad con pérdida repetitiva grave (2) 100/0 

PDM 75/25 

PDM: comunidad pequeña y empobrecida Hasta 90/10 

Fuente: FEMA 2023; FEMA 2023 

Los subsolicitantes deben consultar a su Oficial de Mitigación de Riesgos del Estado (SHMO) para conocer el 

porcentaje o monto del financiamiento de los costos de gestión del HMGP que su Estado haya determinado 

transferir a los subreceptores. 

Para ser elegible para un aumento en la participación en los costos federales, un plan de mitigación estatal o 

tribal (estándar o mejorado) aprobado por FEMA que aborde las propiedades con pérdidas repetitivas debe 

estar vigente en el momento de la adjudicación, y la propiedad que se presenta para su consideración debe 

ser una propiedad con pérdidas repetitivas. 

Los fondos de subvenciones federales de mitigación están disponibles para todas las comunidades 

con un plan de mitigación de riesgos vigente (este plan); sin embargo, la mayoría de estas 

subvenciones requieren una “participación local” de entre el 10 % y el 25 % del monto total de la 

subvención. Los propietarios individuales de viviendas y de empresas no pueden presentar solicitudes 

directamente a FEMA. Los gobiernos locales elegibles pueden presentar solicitudes en su nombre 

(FEMA 2023). Los programas de subvenciones de mitigación de FEMA se describen a continuación. 

Programa de subvenciones para la mitigación de riesgos 

El Programa de Subvenciones para la Mitigación de Riesgos (HMGP) es un programa de mitigación 

posterior a desastres. FEMA lo pone a disposición de los estados después de cada declaración de 

desastre federal. El HMGP puede proporcionar hasta un 75 % de financiación para medidas de 

mitigación de riesgos. El HMGP se puede utilizar para financiar proyectos rentables que protegerán la 

propiedad pública o privada en un área cubierta por una declaración de desastre federal o que 

reducirán los posibles daños causados por desastres futuros. Algunos ejemplos de proyectos incluyen 

la adquisición y demolición de estructuras en áreas propensas a riesgos, protección contra 

inundaciones o elevación para reducir daños futuros, mejoras estructurales menores y el desarrollo de 

normas estatales o locales. Los proyectos deben encajar en una estrategia de mitigación general para 

el área identificada como parte de un esfuerzo de planificación local. Todos los solicitantes deben tener 

un plan de mitigación de riesgos aprobado por FEMA (este plan). 
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Los solicitantes que son elegibles para el HMGP son los gobiernos estatales y locales, ciertas 

organizaciones sin fines de lucro o instituciones que realizan servicios gubernamentales esenciales así 

como tribus indígenas y organizaciones tribales autorizadas. Las personas o los propietarios de 

viviendas no pueden solicitar directamente el HMGP; un gobierno local debe solicitarlo en su nombre. 

Las solicitudes se envían a Cal OES y se colocan en orden de clasificación según el financiamiento 

disponible y posteriormente se envían a FEMA para su aprobación final. Los proyectos elegibles que 

no sean seleccionados para recibir financiación se colocarán en estado inactivo y podrán ser 

considerados a medida que haya fondos HMGP adicionales disponibles. 

Para obtener información adicional, consulte: https://www.fema.gov/hazard-mitigation-grant-program 

Programa de asistencia para la mitigación de inundaciones 

El programa de Asistencia para la Mitigación de Inundaciones (FMA) combina el programa anterior 

Reclamaciones por Inundaciones Repetitivas y Subvenciones por Pérdidas Repetitivas Graves en un 

solo programa de subvenciones. La FMA proporciona fondos para ayudar a los estados y 

comunidades a implementar medidas para reducir o eliminar el riesgo a largo plazo de daños por 

inundaciones a edificios, a las casas prefabricadas y a otras estructuras asegurables bajo el NFIP. La 

FMA se financia anualmente; no se requiere una declaración de desastre federal. Solo las viviendas y 

empresas aseguradas por el NFIP son elegibles para la mitigación en este programa. La financiación 

para FMA es muy limitada y, al igual que con el HMGP, las personas no pueden presentar solicitudes 

directamente a este programa. Las solicitudes deben provenir de gobiernos locales u otras 

organizaciones elegibles. La participación federal en el costo de un proyecto FMA es de al menos el 

75 %. Como máximo, el 25 % de los costos totales elegibles debe ser cubierto por una fuente no 

federal. De ese 25 %, no más de la mitad podrá aportarse como aportaciones en especie de terceros. 

Como mínimo, se requiere un plan de mitigación de inundaciones local aprobado por FEMA antes de 

que se pueda aprobar un proyecto. Los fondos de FMA se distribuyen desde FEMA al estado. Cal OES 

actúa como beneficiario y administrador del programa FMA. 

Para obtener información adicional, consulte:  

https://www.fema.gov/flood-mitigation-assistance-grant-program 

Programa de Rehabilitación de Presas de Alto Riesgo Potencial 

El programa de subvenciones para la Rehabilitación de Presas de Alto Riesgo Potencial (HHPD) 

proporciona asistencia técnica, de planificación, diseño y construcción para actividades de 

rehabilitación elegibles que reducen el riesgo de las presas y aumentan la preparación de la 

comunidad. El Programa de Subvenciones del HHPD brindará asistencia para actividades técnicas, de 

planificación, diseño y construcción destinadas a: 

• Reparar 

• Eliminación 

• Rehabilitación estructural y no estructural de presas elegibles de alto riesgo potencial 

Para obtener información adicional, consulte: https://www.fema.gov/emergency-managers/risk-

management/dam-safety/rehabilitation-high-hazard-potential-dams 

https://www.fema.gov/hazard-mitigation-grant-program
https://www.fema.gov/flood-mitigation-assistance-grant-program
https://www.fema.gov/emergency-managers/risk-management/dam-safety/rehabilitation-high-hazard-potential-dams
https://www.fema.gov/emergency-managers/risk-management/dam-safety/rehabilitation-high-hazard-potential-dams
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18.3.2 Programas federales de asistencia para desastres y 
recuperación 

Los tipos y niveles de asistencia federal en caso de desastre dependen de la gravedad de los daños y 

de las declaraciones que se emitan a raíz del evento. Las siguientes secciones describen los tipos 

generales de asistencia que se pueden proporcionar. 

Asistencia Individual 

La Asistencia Individual (IA) brinda ayuda a propietarios de viviendas, inquilinos y algunas entidades 

sin fines de lucro después de que ocurran desastres. FEMA puede proporcionar dinero y otros 

servicios para ayudarle a recuperarse de las pérdidas causadas por un desastre declarado 

presidencialmente, como daños a su casa, automóvil y otros artículos personales. Los programas de 

IA incluyen asistencia para la vivienda, asistencia para necesidades graves, atención masiva y 

asistencia de emergencia, asistencia de asesoramiento en caso de crisis, gestión de casos de 

desastre, servicios legales en caso de desastre y asistencia por desempleo en caso de desastre. La 

asistencia de vivienda de IA incluye actividades de mitigación elegibles para ayudar a los propietarios a 

reparar o reconstruir viviendas más resistentes y duraderas. 

Para obtener información adicional, consulte: https://www.fema.gov/individual-disaster-assistance 

Asistencia Pública 

La Asistencia Pública (PA) proporciona ayuda para el reembolso de costos a los gobiernos (estatales, 

de condado, locales, municipales y distritos escolares) y a ciertas agencias sin fines de lucro que 

participaron en programas de respuesta y recuperación ante desastres o que sufrieron pérdidas o 

daños en instalaciones o propiedades utilizadas para brindar servicios similares a los del gobierno. 

Este programa está financiado en gran parte por FEMA y se requieren contribuciones equivalentes 

tanto locales como estatales. 

Para obtener información adicional, consulte:  

https://www.fema.gov/public-assistance-local-state-tribal-and-non-profit 

Préstamos de la Administración de Pequeñas Empresas 

La Administración de Pequeñas Empresas (SBA) ofrece préstamos por desastre a bajo interés a 

propietarios de viviendas, inquilinos, empresas de todos los tamaños y la mayoría de las 

organizaciones privadas sin fines de lucro. Los préstamos por desastre de la SBA se pueden utilizar 

para reparar o reemplazar los siguientes bienes dañados o destruidos en un desastre declarado: 

bienes raíces, propiedad personal, maquinaria y equipo, e inventario y activos comerciales. 

Los propietarios pueden solicitar hasta $200.000 para reemplazar o reparar su residencia principal. Los 

inquilinos y propietarios de viviendas pueden pedir prestado hasta $40.000 para reemplazar o reparar 

bienes personales (como ropa, muebles, automóviles y electrodomésticos) dañados o destruidos en un 

desastre. Hay préstamos por desastre físico de hasta $2 millones disponibles para empresas 

https://www.fema.gov/individual-disaster-assistance
https://www.fema.gov/public-assistance-local-state-tribal-and-non-profit
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calificadas o la mayoría de las organizaciones privadas sin fines de lucro. Un préstamo por desastre 

por daños económicos proporciona el capital de trabajo necesario hasta que se reanuden las 

operaciones normales después de un desastre físico. 

Para obtener información adicional, consulte: https://www.sba.gov/managing-business/running-

business/emergency-preparedness/disaster-assistance 

Subvenciones en bloque para el desarrollo comunitario 

Las Subvenciones en Bloque para el Desarrollo Comunitario (CDBG) son fondos federales destinados 

a proporcionar a los hogares con ingresos bajos y moderados comunidades viables, que incluyen 

viviendas decentes, un entorno de vida adecuado y mayores oportunidades económicas. Las 

actividades elegibles incluyen instalaciones y mejoras comunitarias, caminos e infraestructura, 

rehabilitación y preservación de viviendas, actividades de desarrollo, servicios públicos, desarrollo 

económico, planificación y administración. Las mejoras públicas pueden incluir obras contra 

inundaciones y de drenaje. En casos limitados, y durante los períodos de “necesidad urgente” (por 

ejemplo, después de un desastre), según lo definen los Objetivos Nacionales del CDBG, los fondos del 

CDBG pueden utilizarse para adquirir una propiedad ubicada en una zona inundable que haya sido 

gravemente dañada por una inundación reciente, demoler una estructura gravemente dañada por un 

terremoto o reparar una instalación pública gravemente dañada por un evento peligroso. 

Para obtener información adicional, consulte:  

https://www.hudexchange.info/programs/cdbg-entitlement/ 

Administración de Desarrollo Económico de los Estados Unidos 

La Administración de Desarrollo Económico de Estados Unidos (USEDA) es una agencia del 

Departamento de Comercio de Estados Unidos que apoya el desarrollo económico regional en 

comunidades de todo el país. Proporciona financiamiento para apoyar la planificación integral y realiza 

inversiones estratégicas que fomentan la creación de empleo y atraen inversión privada en áreas 

económicamente desfavorecidas de Estados Unidos. A través de su Programa de Obras Públicas, 

USEDA invierte en infraestructura pública clave, como proyectos de obras públicas tradicionales, 

incluidas mejoras en los sistemas de agua y alcantarillado; expansión de instalaciones portuarias; 

recuperación de zonas industriales abandonadas; instalaciones de fabricación y otras de múltiples 

inquilinos; parques comerciales e industriales; instalaciones de incubación de empresas; instalaciones 

de reurbanización basadas en tecnología; telecomunicaciones; e instalaciones de desarrollo. A través 

de su Programa de Ajuste Económico, USEDA administra su Programa de Fondo de Préstamos 

Rotatorios (RLF), que proporciona a las pequeñas empresas y a los emprendedores el financiamiento 

necesario para iniciar o expandir sus negocios en áreas que han experimentado o están bajo amenaza 

de sufrir daños estructurales graves en la base económica subyacente. La USEDA puede recibir una 

asignación suplementaria por desastre tras un desastre declarado por el presidente para una amplia 

variedad de actividades relacionadas con la recuperación, incluidas las subvenciones para la 

planificación estratégica de la recuperación económica y la asistencia para la construcción de obras 

públicas. 

Para obtener información adicional, consulte:  

https://www.eda.gov/strategic-initiatives/disaster-recovery/supplemental 

https://www.sba.gov/managing-business/running-business/emergency-preparedness/disaster-assistance
https://www.sba.gov/managing-business/running-business/emergency-preparedness/disaster-assistance
https://www.hudexchange.info/programs/cdbg-entitlement/
https://www.eda.gov/strategic-initiatives/disaster-recovery/supplemental
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Alivio de emergencia de la Administración Federal de Carreteras 

El Programa de Ayuda de Emergencia de la Administración Federal de Carreteras (FHWA-ER) es un 

programa de subvenciones que puede utilizarse para reparar o reconstruir carreteras y caminos con 

ayuda federal en tierras federales que hayan sufrido daños graves como resultado de un desastre. 

Para obtener información adicional, consulte:  

https://www.fhwa.dot.gov/bipartisan-infrastructure-law/er_fact_sheet.cfm 

Alivio de emergencia de la Administración Federal de Tránsito 

El Programa de Ayuda de Emergencia de la Administración Federal de Tránsito (FTA-E) es un 

programa de subvenciones que financia proyectos de capital para proteger, reparar, reconstruir o 

reemplazar equipos e instalaciones de los sistemas de transporte público. Administrado por la 

Autoridad Federal de Tránsito del Departamento de Transporte de EE. UU. y asignado directamente a 

las autoridades de tránsito metropolitanas (MTA) y a las autoridades portuarias, este fondo específico 

para transporte fue creado como una alternativa a FEMA PA. 

Para obtener información adicional, consulte:  

https://www.transit.dot.gov/funding/grant-programs/emergency-relief-program 

18.3.3 Oportunidades de financiamiento para la mitigación de 
riesgos estatales 

Subvenciones de CAL FIRE 

Los programas de subvenciones de CAL-FIRE proporcionan fondos para actividades de prevención de 

incendios, para mejorar la salud de los bosques y para fortalecer la resiliencia de las comunidades. Los 

beneficios adicionales para las comunidades incluyen el desarrollo de la fuerza laboral en 

comunidades rurales y tribales, innovación empresarial y nuevas oportunidades de recreación. 

Para obtener información adicional, consulte: https://www.fire.ca.gov/what-we-do/grants 

Programa de Pernos de Refuerzo Sísmico de la Autoridad de Terremotos 
de California 

El Programa de Pernos de Refuerzo Sísmico (EBB) de la Autoridad de Terremotos de California (CEA) 

ayuda a los propietarios de viviendas a fortalecer sus hogares contra terremotos ofreciendo una 

subvención de hasta $3000 para una mejora sísmica en las viviendas que califiquen. 

Para obtener información adicional, consulte: 

https://www.californiaresidentialmitigationprogram.com/our-seismic-retrofit-programs/the-retrofits/ebb-

retrofit 

https://www.fhwa.dot.gov/bipartisan-infrastructure-law/er_fact_sheet.cfm
https://www.transit.dot.gov/funding/grant-programs/emergency-relief-program
https://www.fire.ca.gov/what-we-do/grants
https://www.californiaresidentialmitigationprogram.com/our-seismic-retrofit-programs/the-retrofits/ebb-retrofit
https://www.californiaresidentialmitigationprogram.com/our-seismic-retrofit-programs/the-retrofits/ebb-retrofit
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Proposición 84 del Departamento de Recursos Hídricos de California 

La Proposición 84 autoriza bonos de obligación general para financiar agua potable, calidad y 

suministro de agua, control de inundaciones, protección de vías fluviales y recursos naturales, control 

de la contaminación del agua, mejoras de parques estatales y locales, acceso público a recursos 

naturales y esfuerzos de conservación del agua. 

Para obtener información adicional, consulte: https://bondaccountability.resources.ca.gov/p84.aspx 

Programa de reducción del riesgo de inundaciones para pequeñas 
comunidades del DWR 

El Programa de Reducción del Riesgo de Inundaciones en Pequeñas Comunidades es un programa 

de asistencia local cuyo objetivo es reducir el riesgo de inundaciones en las comunidades pequeñas 

protegidas por las instalaciones del Plan Estatal de Control de Inundaciones, así como para las 

comunidades históricas. 

Para obtener información adicional, consulte: https://water.ca.gov/Work-With-Us/Grants-And-

Loans/Small-Communities-Flood-Risk-Reduction 

Programa de subvenciones para el control de inundaciones del DWR 

El Programa de Subvenciones para el Control de Inundaciones proporciona asistencia financiera a las 

agencias locales que cooperan en la construcción de proyectos de control de inundaciones autorizados 

a nivel federal. 

Para obtener información adicional, consulte: https://water.ca.gov/Work-With-Us/Grants-And-

Loans/Flood-Control-Subventions-Program 

Programas de subvenciones para la gestión integrada del agua regional del 
DWR 

Los Programas de Subvenciones para la Gestión Integrada del Agua Regional son un esfuerzo 

colaborativo para gestionar todos los aspectos de los recursos hídricos en una región. Los programas 

de subvenciones financian la planificación, la implementación y la participación de comunidades 

desfavorecidas y tribus. 

Para obtener información adicional, consulte: https://water.ca.gov/-/media/DWR-Website/Web-

Pages/Work-With-Us/Grants-And-Loans/IRWM-Grants/Files/Prop-1-Implementation/Round-2/2022-

Integrated-Regional-Water-Management-Grant-Program-Guidelines.pdf 

18.3.4 Condado y Local 

El Condado de Sonoma y las jurisdicciones individuales tienen la autoridad para financiar proyectos de 

mitigación mediante presupuestos locales existentes, asignaciones locales (incluidos referendos y 

bonos) y una variedad de programas de préstamos y subvenciones federales y estatales. Algunas 

https://bondaccountability.resources.ca.gov/p84.aspx
https://water.ca.gov/Work-With-Us/Grants-And-Loans/Small-Communities-Flood-Risk-Reduction
https://water.ca.gov/Work-With-Us/Grants-And-Loans/Small-Communities-Flood-Risk-Reduction
https://water.ca.gov/Work-With-Us/Grants-And-Loans/Flood-Control-Subventions-Program
https://water.ca.gov/Work-With-Us/Grants-And-Loans/Flood-Control-Subventions-Program
https://water.ca.gov/-/media/DWR-Website/Web-Pages/Work-With-Us/Grants-And-Loans/IRWM-Grants/Files/Prop-1-Implementation/Round-2/2022-Integrated-Regional-Water-Management-Grant-Program-Guidelines.pdf
https://water.ca.gov/-/media/DWR-Website/Web-Pages/Work-With-Us/Grants-And-Loans/IRWM-Grants/Files/Prop-1-Implementation/Round-2/2022-Integrated-Regional-Water-Management-Grant-Program-Guidelines.pdf
https://water.ca.gov/-/media/DWR-Website/Web-Pages/Work-With-Us/Grants-And-Loans/IRWM-Grants/Files/Prop-1-Implementation/Round-2/2022-Integrated-Regional-Water-Management-Grant-Program-Guidelines.pdf
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jurisdicciones que participan en este HMP enfrentan restricciones fiscales que limitan su capacidad de 

implementar acciones de mitigación. En un esfuerzo por superar estos desafíos fiscales, las 

jurisdicciones han seguido aprovechando el intercambio de recursos y combinando los fondos 

disponibles con subvenciones y otras fuentes. Los planes y la cooperación entre jurisdicciones son 

beneficiosos para obtener subvenciones. 

Programa de Elevación de Inundaciones 

El Programa de Elevación contra Inundaciones del Condado de Sonoma puede cubrir hasta el 75 % 

del costo de elevar una vivienda propensa a inundaciones por encima del nivel de una inundación de 

100 años. La ayuda se otorga como una subvención y el propietario debe cubrir el 25 % restante del 

costo antes de iniciar la construcción. Cualquier vivienda en el Condado de Sonoma que haya sufrido 

daños por inundaciones puede ser elegible para recibir asistencia. El personal de la Comisión de 

Desarrollo Comunitario (CDC) ayuda a los propietarios a elaborar planes, obtener permisos, recibir 

propuestas de contratistas preseleccionados y supervisar el proceso de construcción. El CDC realiza 

los pagos directamente al contratista una vez que el departamento de inspección de construcción del 

Condado de Sonoma haya aprobado el trabajo. Hasta la fecha, el CDC ha elevado más de doscientas 

viviendas, más que cualquier otra jurisdicción en el oeste de Estados Unidos. 

Sistema de refuerzo antisísmico 

El programa estatal de California (también conocido como Programa Brace & Bolt) es implementado 

por la Comisión de Desarrollo Comunitario del Condado. Desde 1994, se han instalado refuerzos 

antisísmicos en 1,697 viviendas en todo el Condado de Sonoma (incluidas aquellas cuya construcción 

comenzará en 2025). Este programa sigue aceptando solicitudes y financiando la construcción. 

Además, la Comisión de Desarrollo Comunitario brinda asistencia de refuerzo a los propietarios de 

casas móviles. 
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19. ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN 

Este capítulo presenta estrategias de mitigación para el Condado de Sonoma, con el fin de reducir la 

vulnerabilidad potencial y las pérdidas señaladas en la sección de evaluación de riesgos de este plan. 

La Asociación de Planificación revisó la evaluación de riesgos y de capacidades para identificar y 

desarrollar estas estrategias de mitigación. 

Las acciones de mitigación abordan una variedad de impactos en la población, la propiedad, la 

economía y el medio ambiente. Pueden incluir actividades como revisiones de la planificación del uso 

de la tierra, capacitación y educación, y medidas de seguridad estructurales y no estructurales. 

19.1 LOGROS ANTERIORES DE MITIGACIÓN 

El Condado de Sonoma, mediante actividades de mitigación de riesgos pasadas y actuales, ha 

demostrado ser proactivo en la protección de sus bienes físicos y comunidades contra pérdidas por 

fenómenos naturales. Algunos ejemplos de acciones y proyectos pasados y en curso incluyen los 

siguientes: 

• El Condado de Sonoma facilitó el desarrollo del HMP original del condado. El proceso de 

planificación actual representa el proceso de actualización del plan regulatorio de cinco años, 

que incluye la participación de 22 jurisdicciones del Condado, junto con las partes interesadas 

clave del Condado y de la región. 

• Todos los municipios que forman parte de esta actualización del HMP participan en el 

Programa Nacional de Seguro contra Inundaciones (NFIP), que exige la adopción del mapeo 

de zonas inundables de FEMA y ciertos estándares mínimos para construir dentro de la zona 

inundable. 

• Los informes, planes y estudios relacionados con o que incluyen información sobre peligros 

naturales o políticas de peligros naturales que afectan al Condado de Sonoma se han revisado 

e incorporado a esta actualización del plan según corresponda, como se analiza en el 

Capítulo 2 (Proceso de Planificación) y Referencias. 

• El Condado de Sonoma diseñó e implementó un Programa de Elevación contra Inundaciones, 

que puede cubrir hasta el 75 % del costo de elevar una vivienda propensa a inundaciones por 

encima del nivel de inundación de 100 años. La ayuda se otorga como una subvención y el 

propietario debe cubrir el 25 % restante del costo antes de iniciar la construcción. Cualquier 

vivienda en el Condado de Sonoma que haya sufrido daños por inundaciones puede ser 

elegible para recibir asistencia. 

• El Condado de Sonoma continúa implementando el Programa de Refuerzo Resistente a 

Terremotos (ERBS). Este programa lo lleva a cabo la Comisión de Desarrollo Comunitario del 

Condado, que continúa aceptando solicitudes y financiando la construcción. Además, la 

Comisión de Desarrollo Comunitario brinda asistencia de refuerzo a los propietarios de casas 

móviles. 
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• El Condado de Sonoma implementó la Fase 1 del programa piloto adaptado a incendios 

forestales del Condado de Sonoma, que hasta la fecha ha completado más de 7600 

evaluaciones de espacios defendibles y 2342 evaluaciones de reforzamiento de viviendas, 

junto con más de 30 presentaciones presenciales y virtuales para educar e involucrar a los 

actores locales. 

19.2 DECLARACIÓN DE MISIÓN, METAS Y OBJETIVOS 

Una declaración de misión centra la gama de objetivos y acciones a considerar para la mitigación de 

riesgos en el Condado de Sonoma. Esto no es un objetivo porque no describe un resultado de 

mitigación de riesgos y es más amplio que un objetivo específico frente a un peligro. La declaración de 

misión de este HMP es la siguiente: 

Crear un Condado de Sonoma resiliente para toda la comunidad. 

Para los fines de este plan, las metas y objetivos se definen de la siguiente manera: 

• Las metas son pautas generales que explican lo que se quiere lograr. Suelen ser 

declaraciones políticas amplias y a largo plazo y representan visiones globales. Las metas 

ayudan a definir los beneficios que el plan intenta lograr. El éxito del plan, una vez 

implementado, debe medirse por el grado en que se hayan cumplido sus metas (es decir, por 

los beneficios reales en términos de mitigación de riesgos). 

• Los objetivos son propósitos a corto plazo que forman una estrategia o curso de acción para 

alcanzar una meta. Los objetivos son mediciones independientes de la eficacia de una acción 

de mitigación. Los objetivos también se utilizan para ayudar a establecer prioridades. Los 

objetivos de mitigación definidos de manera general fueron eliminados de la estrategia 

actualizada, salvo que estuvieran acompañados de acciones concretas. 

El HMWG revisó las metas y objetivos de 2021 e hizo revisiones para la actualización de 2026 

basándose en las siguientes consideraciones: 

• Eventos de riesgo y pérdidas desde el plan de 2021 

• Los perfiles de riesgos actualizados y la evaluación de riesgos 

• Las metas y objetivos establecidos en el Plan Estatal de Mitigación de Riesgos de California 

2023 

• Los intereses de la Asociación de Planificación en integrar este plan con otros mecanismos de 

planificación, incluidos los planes de gestión de riesgos del Condado de Sonoma y de las 

jurisdicciones locales 

• Aporte directo del HMWG, de las partes interesadas y del público sobre cómo el Condado de 

Sonoma y las jurisdicciones deben avanzar para gestionar mejor sus riesgos 

• Discusiones e investigaciones sobre autoridades, políticas, programas y recursos existentes 

• Apoyo a la mitigación mediante la protección de los sistemas naturales 
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Como resultado de este proceso de revisión, las metas para la actualización de 2026 se ajustaron a la 

siguiente lista. La eficacia de una estrategia de mitigación se evalúa determinando qué tan bien se 

logran estas metas. 

• Objetivo 1: proteger a las personas y minimizar la pérdida de vidas y lesiones. 

• Objetivo 2: minimizar el potencial de pérdida de propiedad, los impactos económicos y sociales, 

y el desplazamiento debido a peligros. 

• Objetivo 3: minimizar el potencial de impactos ambientales y considerar una amplia gama de 

estrategias de mitigación, incluidas soluciones basadas en la naturaleza cuando sea posible. 

• Objetivo 4: comunicar y mejorar la comprensión pública del riesgo de desastres naturales a 

toda la comunidad del Condado de Sonoma. 

• Objetivo 5: apoyar el avance de políticas, programas y proyectos de mitigación eficaces que 

sean adaptativos, proactivos, rentables y ambientalmente sostenibles para construir un 

Condado de Sonoma resiliente. 

• Objetivo 6: mejorar la capacidad del área de planificación del Condado de Sonoma para 

prepararse, responder y recuperarse del impacto de los peligros naturales. 

Los objetivos seleccionados satisfacen múltiples metas. Por lo tanto, los objetivos sirven como una 

medida independiente de la eficacia de una acción de mitigación, más que como un subconjunto de 

una meta. Los objetivos también se utilizan para ayudar a establecer prioridades. 

• Objetivo 1: incorporar las mejores prácticas de gestión de mitigación en los planes, códigos y 

otras normas regulatorias para el sector privado, agencias sin fines de lucro y organizaciones 

comunitarias dentro del área de planificación. 

• Objetivo 2: mantener las asociaciones establecidas en la identificación e implementación de 

medidas de mitigación en el área de planificación del Condado de Sonoma. 

• Objetivo 3: rehabilitar, adquirir, proteger o reubicar estructuras en zonas de alto riesgo, con 

énfasis en aquellas sujetas a daños repetitivos. 

• Objetivo 4: promover e implementar planes y proyectos de mitigación de riesgos que sean 

coherentes con los objetivos, políticas y programas de acción y adaptación climática estatales, 

regionales y locales. 

• Objetivo 5: mejorar y ampliar los sistemas que emiten alertas y comunicaciones de emergencia 

a toda la comunidad 

• Objetivo 6: aumentar la resiliencia y las capacidades de los servicios esenciales de la 

comunidad. 

• Objetivo 7: prevenir (o desalentar) nuevos desarrollos en áreas peligrosas para garantizar que, 

si se construye en áreas de alto riesgo, se haga de tal manera que se minimice el riesgo. 

• Objetivo 8: a nivel del gobierno local, mejorar continuamente la comprensión de la ubicación y 

los impactos potenciales de los peligros naturales en todos los mecanismos de planificación 

que abordan los usos actuales y futuros de la tierra dentro del área de planificación. 
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• Objetivo 9: considerar los impactos de los peligros naturales en todos los mecanismos de 

planificación que aborden los usos actuales y futuros de la tierra dentro del área de 

planificación 

• Objetivo 10: minimizar los impactos adversos del riesgo de inundaciones en las comunidades 

vulnerables. 

• Objetivo 11: mediante la aplicación de las regulaciones federales, estatales y locales 

pertinentes, mantener medidas de protección de la vida y la propiedad para todas las 

comunidades y estructuras ubicadas en el área de planificación del Condado de Sonoma. 

• Objetivo 12: todas las ciudades, el Condado de Sonoma, los distritos especiales y las 

organizaciones tribales desarrollarán, adoptarán e implementarán principios locales de 

mitigación de riesgos que puedan integrarse con elementos de seguridad del plan integral local, 

planes comunitarios de protección contra incendios forestales, planes de gestión de zonas 

inundables, planes maestros de instalaciones y otras iniciativas de planificación local. 

• Objetivo 13: identificar y priorizar proyectos de mitigación que reduzcan los riesgos para las 

poblaciones física y socioeconómicamente vulnerables, garantizando protección y resiliencia 

equitativas para todas las comunidades en el área de planificación del Condado de Sonoma. 

19.3 DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
MITIGACIÓN 

19.3.1 Actualización de las estrategias de mitigación de la 
jurisdicción local 

Revisión de acciones anteriores 

Para evaluar el progreso de las acciones de mitigación locales, a cada socio de planificación se le 

proporcionó una hoja de trabajo de revisión de acciones de mitigación, previamente completada con 

las acciones identificadas para su jurisdicción en el plan anterior (2021). Se pidió a los Socios de 

Planificación que indicaran el estado de cada acción (“Sin progreso”, “En progreso”, “Capacidad en 

curso”, “Completado”, “Interrumpido”). Se les solicitó que proporcionaran comentarios para cuantificar 

el grado de avance y explicar las razones del nivel de progreso o por qué se interrumpieron las 

acciones. Esta información se incluye en los anexos jurisdiccionales. 

Las acciones de mitigación identificadas como “Completadas” o “Interrumpidas” se han eliminado de 

las estrategias de mitigación actualizadas de los socios de planificación. Las acciones identificadas 

como “Sin progreso” o “En progreso” se han mantenido en sus estrategias de mitigación locales 

actualizadas. Se pidió a los Socios de Planificación que proporcionaran más detalles sobre estos 

proyectos para ayudar a definir mejor los proyectos, identificar beneficios y costos y mejorar la 

implementación. 
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Ciertas acciones continuas o en curso (capacidades en curso) del plan anterior, que representan 

programas ahora completamente integrados en el marco operativo y administrativo normal de la 

comunidad, se identifican en la evaluación de capacidades de cada anexo y se eliminan de la 

estrategia de mitigación actualizada (marcadas como “Interrumpidas”). 

Identificación de nuevas acciones 

Al inicio y durante las reuniones de planificación local posteriores, se encuestó con mayor detalle a 

todas las jurisdicciones participantes para identificar acciones de mitigación completadas, en curso o 

capacidades en curso, así como posibles nuevas acciones. Se informó a los Socios de Planificación 

sobre posibles nuevas acciones de mitigación a medida que estas se hicieron evidentes durante el 

proceso de actualización del plan (por ejemplo, mediante la evaluación de capacidades, la evaluación 

de riesgos o el proceso de divulgación pública y con las partes interesadas). 

Desarrollo de la estrategia general 

A partir de noviembre de 2024, los miembros del HMWG y los consultores contratados comenzaron a 

trabajar directamente con cada jurisdicción (por teléfono, correo electrónico o reuniones virtuales) para 

actualizar sus anexos con estrategias de mitigación centradas en proyectos bien definidos e 

implementables que cumplen con la definición o características de mitigación. Las acciones de 

mitigación se seleccionaron teniendo en cuenta cuidadosamente los beneficios (reducción de riesgos, 

pérdidas evitadas), los costos y las posibles fuentes de financiamiento (incluidos los programas de 

subvenciones para mitigación). 

Se llevaron a cabo tres reuniones de apoyo a los anexos para los Socios de Planificación, con el fin de 

ayudar en el desarrollo de acciones adicionales, fomentar la colaboración entre jurisdicciones vecinas, 

discutir acciones que requieren cooperación entre el condado y las jurisdicciones, e identificar los 

pasos necesarios para completar los anexos jurisdiccionales. 

Abordar vulnerabilidades conocidas 

Para ayudar a respaldar la selección de una estrategia de mitigación adecuada basada en riesgos, 

cada anexo incluye un resumen de las vulnerabilidades a los peligros. Estos se identificaron durante el 

proceso de actualización del plan por los representantes de los Socios de Planificación, mediante la 

revisión de los planes e informes disponibles o el proceso de elaboración de perfiles de peligros y 

evaluación de riesgos. 

El 29 de julio de 2025 se llevó a cabo un taller sobre estrategias de mitigación para todas las 

jurisdicciones participantes, con el fin de apoyar el desarrollo de declaraciones de problemas 

enfocadas en los impactos de los peligros naturales en el Condado de Sonoma y sus comunidades. 

Estas declaraciones de problemas proporcionan una descripción detallada de un área problemática, 

incluidos sus impactos en la jurisdicción, daños pasados, pérdida de servicio, etc. Estas declaraciones 

de problemas forman un puente entre la evaluación de riesgos de peligros, que cuantifica los impactos 

en cada comunidad, y el desarrollo de estrategias de mitigación viables. 
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Incorporando una gama de tipos de acción 

Se realizaron esfuerzos concertados para garantizar que los Socios de Planificación desarrollen 

estrategias de mitigación actualizadas que cubran la gama de tipos de acción de mitigación descritos 

en la guía de planificación reciente de FEMA (“Manual de planificación de mitigación local” de FEMA, 

marzo de 2013): 

• Planes y reglamentos locales: estas acciones incluyen autoridades gubernamentales, 

políticas o códigos que influyen en la forma en que se desarrollan y construyen los terrenos y 

edificios. 

• Proyecto de Estructura e Infraestructura: estas acciones implican modificar estructuras e 

infraestructura existentes para protegerlas de un peligro o retirarlas de un área de peligro. Esto 

podría aplicarse a estructuras públicas o privadas, así como a infraestructuras comunitarias 

esenciales y otras instalaciones críticas. Este tipo de acciones también incluye proyectos de 

construcción de estructuras para reducir el impacto de los peligros. 

• Protección de los sistemas naturales: son acciones que minimizan los daños y pérdidas en 

los sistemas naturales y preservan o restauran sus funciones. 

• Programas de educación y concientización: son acciones para informar y educar a los 

ciudadanos, funcionarios electos y propietarios sobre los peligros y las posibles formas de 

mitigarlos. Estas acciones también pueden incluir la participación en programas nacionales, 

como el Programa Nacional de Seguro contra Inundaciones, el Sistema de Clasificación 

Comunitaria, StormReady (NOAA) y Firewise (NFPA). 

También se realizaron esfuerzos para desarrollar estrategias de mitigación que cubran la gama de 

tipos de acciones de mitigación descritos en la reciente guía del CRS (FEMA 2018): 

• Medidas preventivas: acciones o procesos administrativos o regulatorios del gobierno que 

influyen en la forma en que se desarrollan los terrenos y edificios. Los ejemplos incluyen 

planificación y zonificación, leyes locales sobre zonas inundables, programas de mejoras de 

capital, preservación de espacios abiertos y regulaciones para la gestión de aguas pluviales. 

• Protección de la propiedad: estas acciones incluyen actividades públicas para reducir 

pérdidas por peligros o acciones que implican la modificación de edificios o estructuras 

existentes para protegerlos de un peligro o la remoción de las estructuras del área de peligro. 

Los ejemplos incluyen adquisición, elevación, reubicación, modificaciones estructurales, 

contraventanas y vidrio resistente a impactos. 

• Información pública: acciones para informar y educar a los ciudadanos, funcionarios electos y 

propietarios sobre los peligros y las posibles formas de mitigarlos. Estas acciones incluyen 

proyectos de divulgación, divulgación inmobiliaria, centros de información sobre peligros y 

programas educativos para niños en edad escolar y adultos. 

• Protección de los recursos naturales: acciones que minimizan las pérdidas por peligros y 

también preservan o restauran las funciones de los sistemas naturales. Estas acciones incluyen 

el control de sedimentos y erosión, la restauración de corredores fluviales, la gestión de 

cuencas hidrográficas, la gestión de bosques y vegetación, y la restauración y preservación de 

humedales. 
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• Proyectos de control estructural de inundaciones: acciones que implican la construcción de 

estructuras para reducir el impacto de un peligro. Estas estructuras incluyen presas, diques de 

contención, muros de contención, muros de retención y habitaciones seguras. 

• Servicios de emergencia: acciones que protegen a las personas y los bienes durante e 

inmediatamente después de un desastre o evento de peligro. Los servicios incluyen sistemas 

de alerta, servicios de respuesta a emergencias y protección de instalaciones esenciales 

Protección de instalaciones críticas 

Se han propuesto acciones de mitigación de los Socios de Planificación que abordan instalaciones 

críticas vulnerables, tomando en cuenta la protección contra los peores escenarios. En el caso de los 

proyectos financiados a través de programas federales de mitigación, el nivel de protección puede 

verse influenciado por la relación costo-beneficio, determinada mediante un análisis formal de 

beneficios y costos. Para proyectos autofinanciados localmente, se utilizará la discreción de la 

jurisdicción local. Debe reconocerse que el Condado de Sonoma y las jurisdicciones tienen autoridad 

limitada con respecto a la mitigación en cualquier nivel de protección de instalaciones críticas de 

propiedad privada. 

Consideración del cambio climático 

Como se analiza en los perfiles de riesgo de este PMH, se prevé que los efectos a largo plazo del 

cambio climático exacerben los impactos de los peligros relacionados con el clima (por ejemplo, 

inundaciones, sequías e incendios forestales). Las comunidades están trabajando para evaluar y 

reconocer estas implicaciones a largo plazo e incorporar sus estrategias de mitigación en la 

planificación y en las actualizaciones de mejoras de capital. 

19.3.2 Actualización de la estrategia de mitigación del Condado 
de Sonoma 

La actualización de las estrategias de mitigación a nivel del Condado de Sonoma incluyó una revisión 

del progreso de las acciones/iniciativas identificadas en el HMP de 2021, utilizando un proceso similar 

al empleado para revisar el progreso de la estrategia de mitigación de la jurisdicción local. El Condado 

de Sonoma, a través de sus diversos representantes departamentales, recibió una hoja de trabajo de 

revisión del plan de acción de mitigación que identifica todas las acciones e iniciativas a nivel del 

Condado de Sonoma del plan 2021. El Condado de Sonoma revisó cada acción y proporcionó 

avances. Para cada acción, se pidió a los representantes pertinentes del Condado de Sonoma que 

indicaran el estado de cada acción (Sin progreso, En progreso, En curso, Completado, o Interrumpido) 

y proporcionar comentarios de revisión sobre cada uno. 

Acciones identificadas como “Completado”, así como aquellas acciones identificadas como 

Interrumpido, se han eliminado de esta actualización del plan. Aquellas acciones que el Condado ha 

identificado como Sin progreso o En progreso se han llevado a cabo en la estrategia de mitigación 

actualizada del Condado de Sonoma. Las acciones consideradas capacidades en curso fueron 

marcadas como Interrumpidas y se incluyen en el plan como capacidades continuas. 
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A lo largo del proceso de actualización del plan, se identificaron acciones de mitigación adicionales a 

nivel regional y del Condado de Sonoma a través de los siguientes procesos: 

• Revisión de los resultados y conclusiones de la evaluación de riesgos actualizada 

• Revisión de los planes, informes y estudios disponibles del Condado de Sonoma y de la región 

• Aporte directo de los departamentos del Condado de Sonoma y de otras agencias regionales, 

incluidos: 

• Departamento de Gestión de Emergencias del Condado de Sonoma 

• Departamento de Infraestructura Pública del Condado de Sonoma 

• Comisión de Desarrollo Comunitario del Condado de Sonoma 

• Permit Sonoma 

• Oficina del Administrador del Condado de Sonoma 

• Aportes recibidos mediante el proceso de divulgación pública y participación de las partes 

interesadas 

19.3.3 Mejores prácticas de mitigación 

Se desarrollaron catálogos de mejores prácticas de mitigación de riesgos que presentan una amplia 

gama de alternativas para considerar en las estrategias de mitigación, de conformidad con la 

Sección 201.6(c)(3)(ii) del Título 44 del CFR. Se desarrolló un catálogo para cada peligro relevante 

evaluado en este plan. Los catálogos presentan alternativas que se clasifican en función de las 

siguientes consideraciones: 

• ¿Quién tendría la responsabilidad de la implementación? 

• Individuos: escala personal 

• Empresas: escala corporativa 

• Gobierno: escala gubernamental 

• ¿Qué harían las alternativas? 

• Manipular el peligro 

• Reducir la vulnerabilidad frente al peligro 

• Reducir los impactos del peligro 

• Desarrollar la capacidad local para responder o estar preparados frente al peligro 

Las alternativas presentadas incluyen acciones que mitigarán el riesgo actual de los peligros y 

acciones que ayudarán a reducir el riesgo derivado de los impactos de estos peligros resultantes del 

cambio climático. Los catálogos proporcionan una base de alternativas de mitigación que están 

respaldadas por un proceso de planificación, son consistentes con las metas y objetivos establecidos y 

están dentro de las capacidades de los Socios de Planificación para su implementación. Algunas de 

estas acciones pueden no ser factibles según los criterios de selección identificados para este plan. El 

propósito de los catálogos era proporcionar una lista de lo que podría considerarse para reducir el 

riesgo de peligros naturales en el área de planificación. Se seleccionaron acciones de mitigación de 

riesgos apropiadas de entre las alternativas de los catálogos para incluirlas en las estrategias de 
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mitigación. Las acciones del catálogo que no se incluyeron en la estrategia de mitigación de la 

asociación no fueron seleccionadas por una o más de las siguientes razones: 

• La acción no es factible 

• La acción ya se está implementando 

• Existe una alternativa aparentemente más rentable 

• La acción no cuenta con apoyo público ni político. 

Los catálogos se incluyen en Apéndice G. 

19.3.4 Evaluación de la estrategia de mitigación 

La Sección 201.c.3.iii del 44 CFR establece cómo las jurisdicciones locales deben priorizar, 

implementar y administrar las estrategias de mitigación. Para esta actualización del plan, se priorizó 

cada estrategia de mitigación utilizando criterios adecuados para evaluar las estrategias de mitigación 

de riesgos. Este método proporcionó un enfoque sistemático que consideró las oportunidades y 

limitaciones de implementar cada acción de mitigación. 

Para la actualización del plan, se ha hecho un esfuerzo por desarrollar una estrategia de mitigación 

más claramente definida y orientada a la acción. La estrategia actualizada incluye acciones que la 

Asociación de Planificación considera como los enfoques más eficaces para avanzar en los objetivos 

locales de mitigación dentro de las capacidades existentes. Finalmente, el Condado de Sonoma 

desarrolló una estrategia de mitigación alcanzable y orientada a la acción. 

Se observa que las jurisdicciones pueden estar llevando adelante acciones de mitigación de 

estrategias anteriores que fueron priorizadas utilizando un enfoque diferente, pero no inherentemente 

contrario. Las acciones de mitigación en el HMP anterior (2021) del Condado de Sonoma se 

priorizaron en función del costo y la disponibilidad de fondos, los beneficios, la cantidad de objetivos 

del plan alcanzados, el plazo de implementación del proyecto y la elegibilidad para los programas de 

financiamiento de subvenciones. Se alentó a las jurisdicciones que llevaban adelante acciones 

anteriores a que, a su discreción, revaluaran su prioridad, en particular si habían cambiado las 

condiciones que afectarían los criterios de priorización. 

Revisión de costo-beneficio 

La Sección 201.6.c.3iii del 44 CFR requiere la priorización de la estrategia de mitigación para enfatizar 

una comparación costo-beneficio de las acciones propuestas. Para todas las acciones identificadas en 

las estrategias locales, las jurisdicciones identificaron los costos y beneficios asociados de la siguiente 

manera: 

• Costos presentados incluyen la estimación total del proyecto. Esto puede incluir costos 

administrativos, de construcción (ingeniería, diseño y permisos), y de mantenimiento. 

• Beneficios son los ahorros derivados de las pérdidas evitadas mediante la implementación del 

proyecto. Estos pueden incluir la seguridad de la vida, daños a la estructura y a la 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Estrategia de mitigación 19-10 

infraestructura, pérdida de servicio o función, así como daños y pérdidas económicas y 

ambientales. 

Cuando fue posible, se pidió a las jurisdicciones que identificaran los costos reales o estimados en 

dólares, y los beneficios asociados. Cuando se disponía de estimaciones de costos y beneficios, las 

calificaciones se definieron de la siguiente manera: 

Bajo < = $10.000 Medio = $10.000 a $100.000 Alto > = $100.000 

Cuando no se pudieron cuantificar los costos o beneficios numéricos, las jurisdicciones evaluaron la 

relación costo-efectividad utilizando métodos cualitativos: alto, medio y bajo, con calificaciones 

basadas en las siguientes definiciones: 

• Costos altos: Los niveles de financiamiento existentes no son suficientes para cubrir los 

costos del proyecto propuesto, y su implementación requeriría un aumento de los ingresos a 

través de una fuente alternativa (por ejemplo, bonos, subvenciones y aumentos de tarifas) 

• Costos medios: El proyecto podría implementarse con los fondos existentes, pero requeriría 

una redistribución o modificación del presupuesto, o el costo del proyecto tendría que 

distribuirse en varios años. 

• Costos bajos: El proyecto podría financiarse con el presupuesto existente. El proyecto es 

parte o puede ser parte de un programa existente y en curso. 

Se pidió a las jurisdicciones que identificaran el beneficio de cada estrategia de mitigación en relación 

con la reducción del riesgo. 

• Beneficios altos: El proyecto tendrá un impacto inmediato en la reducción de la exposición al 

riesgo para la vida y la propiedad. 

• Beneficios medios: El proyecto tendrá un impacto a largo plazo en la reducción de la 

exposición al riesgo para la vida y la propiedad, o proporcionará una reducción inmediata de la 

exposición al riesgo para la propiedad. 

• Beneficios bajos: Los beneficios a largo plazo del proyecto son difíciles de cuantificar en el 

corto plazo. 

Utilizando este enfoque, los proyectos con relaciones costo-beneficio positivas (como alto sobre medio, 

medio sobre bajo, etc.) se consideran rentables. 

Puntuación de priorización 

A cada acción de mitigación se le asignó una prioridad basada en la siguiente ecuación y en los 
puntajes de costos, beneficios, objetivos y marco temporal que se muestran en Tabla 19-1. 

 

Ecuación de priorización de acciones 

Prioridad = [(Costos) (Beneficios) (Objetivos cumplidos) (Plazo)] 
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Tabla 19-1. Sistema de puntuación para priorizar las acciones de mitigación 

Criterios Puntaje 

Costos   

Alto 1 punto 

Medio 2 puntos 

Bajo 3 puntos 

Beneficios   

Alto 3 puntos 

Medio 2 puntos 

Bajo 1 punto 

Número de objetivos cumplidos   

Cada objetivo 0,077 puntos 

Plazo de implementación   

1 a 5 años 2 puntos 

1 a 10 años 1 punto 

 

Los resultados numéricos se totalizaron y luego se utilizaron para ayudar a priorizar la acción como 

bajo, medio o alto. Las acciones que tenían un valor numérico entre 0 y 5 se categorizaron como de 

baja prioridad; las acciones con valores numéricos entre 5 y 7 se categorizaron como de prioridad 

media; y las acciones con valores numéricos entre 7 y 9 se categorizaron como de alta prioridad. Si 

bien esto proporcionó una metodología consistente y sistemática para respaldar la evaluación y la 

priorización de las acciones de mitigación, las jurisdicciones individuales pueden tener consideraciones 

adicionales que influyeron en la priorización general de las acciones de mitigación. 

Las estrategias de mitigación finales y priorizadas se encuentran en el Volumen II. 

Para algunas de las acciones identificadas en el Condado de Sonoma, la Asociación de Planificación 

puede buscar asistencia financiera a través de los programas de Asistencia para Mitigación de Riesgos 

(HMA) de FEMA. Estos programas requieren un análisis detallado de costos y beneficios como parte 

del proceso de solicitud. La revisión de costo-beneficio para la priorización de acciones en esta 

actualización no incluyó el nivel de detalle requerido por FEMA para la elegibilidad de subvenciones de 

proyectos dentro de los programas de HMA. Estos análisis se realizarán cuando se preparen las 

solicitudes de financiamiento, utilizando el modelo de análisis costo-beneficio de FEMA. 

La Asociación de Planificación está comprometida a implementar estrategias de mitigación con 

beneficios que superen los costos. Para los proyectos que no busquen asistencia financiera de 

programas de subvenciones que requieran este tipo de análisis, la Asociación de Planificación se 

reserva el derecho de definir los beneficios de acuerdo con parámetros que satisfagan sus 

necesidades y las metas y objetivos de este plan. 



 

 

PARTE 5: PLAN DE 

MANTENIMIENTO 
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20. PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 

Este capítulo detalla el proceso formal que garantizará que el plan de mitigación de riesgos siga siendo 

un documento activo y relevante y que la Asociación de Planificación mantenga su elegibilidad para las 

fuentes de financiamiento aplicables. El proceso de mantenimiento del plan incluye un cronograma 

para supervisar y evaluar el plan anualmente y producir una actualización del plan cada cinco años. 

Además, este capítulo describe cómo se integrará la participación pública a lo largo del proceso de 

mantenimiento e implementación del plan. Explica cómo las estrategias de mitigación delineadas en 

esta actualización del plan se incorporarán a los mecanismos y programas de planificación existentes, 

como los procesos integrales de planificación del uso del suelo, la planificación de mejoras de capital y 

la aplicación e implementación del código de construcción. 

20.1 COORDINADOR DE HMP Y PUNTOS DE CONTACTO DE LA 
JURISDICCIÓN 

El Coordinador del HMP está encargado de gestionar el mantenimiento y la actualización del plan 

durante su período de aprobación (los cinco años entre la aprobación del plan por parte de FEMA y su 

vencimiento), con las siguientes responsabilidades: 

• Convocar a la Asociación de Planificación 

• Ser el principal punto de contacto para preguntas relacionadas con el plan y su implementación 

• Coordinar la incorporación de información adicional al plan 

• Gestionar las responsabilidades de seguimiento, evaluación y actualización identificadas en 

esta sección 

Actualmente, el Coordinador de HMP del Condado de Sonoma está designado como: 

Sage Limpp, Coordinador Supervisor de Mitigación de Riesgos 

Departamento de Gestión de Emergencias del Condado de Sonoma 

2300 County Center Drive, Suite B220 

Santa Rosa, CA 95403 

(707) 565-2097 

Correo electrónico: sage.limpp@sonomacounty.gov 

A la fecha de este plan, los representantes de planificación de mitigación primaria y secundaria (puntos 

de contacto) están identificados en cada anexo jurisdiccional del Volumen II. Será responsabilidad de 

cada jurisdicción y de sus representantes informar al Coordinador del HMP sobre cualquier cambio en 

la representación. 
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20.2 TAREAS DE MANTENIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN 

A continuación se detallan los procedimientos para supervisar, evaluar y actualizar el plan. La matriz 

de mantenimiento del plan que se muestra en Tabla 20-1 proporciona una sinopsis de las 

responsabilidades para el seguimiento, la integración, la evaluación y la actualización del plan, que se 

analizan con más detalle en las secciones siguientes. 

Tabla 20-1. Matriz de mantenimiento del plan 

Tarea Enfoque Cronología 
Responsabilidad 
principal 

Responsabilidad 
de apoyo 

Monitoreo 
 

Los Socios de Planificación 
recomendarán la actualización 
de las estrategias de 
mitigación, el progreso hacia la 
implementación de acciones, 
la identificación de nuevas 
acciones y la actualización de 
la información sobre 
oportunidades de 
financiamiento. 

Anualmente, en el 
aniversario de la fecha de 
aprobación del plan o 
después de que ocurra 
un desastre declarado a 
nivel federal 

Puntos de 
contacto 
jurisdiccionales 
identificados en 
el Volumen II 

Equipo de 
planificación 
jurisdiccional 
identificado en el 
Volumen II 

Integración Distribuir la hoja de trabajo de 
crecimiento seguro (ver 
Tabla 20-2) para su revisión y 
actualización anual por todas 
las jurisdicciones participantes. 

En abril de cada año, 
enviar recordatorios 
provisionales por correo 
electrónico para abordar 
la integración en las 
actividades del Condado 
de Sonoma y de los 
municipios 

Coordinador del 
HMP  

Puntos de 
contacto 
jurisdiccionales 
identificados en el 
Volumen II 

Evaluación Revisar el estado de las 
acciones anteriores y evaluar 
la eficacia del plan; compilar y 
finalizar la actualización de la 
estrategia de mitigación. 

Informe de progreso 
actualizado completado 
antes del 31 de abril [SIC] 
de cada año 

Coordinador del 
HMP 

Puntos de 
contacto 
jurisdiccionales 
identificados en el 
Volumen II 

Actualización Reunir a los socios de 
planificación para guiar una 
actualización integral para 
revisar y modificar el plan. 

Cada 5 años o tras una 
actualización importante 
del Plan General o 
después de que ocurra 
un desastre mayor 

Coordinador del 
HMP 

Puntos de 
contacto 
jurisdiccionales 
identificados en el 
Volumen II 

Monitoreo de 
subvenciones 

Notificar a los socios de 
planificación sobre 
oportunidades de 
subvenciones, mantener una 
lista de proyectos elegibles 
específicos de la jurisdicción 
para consideración de 
financiamiento y notificar a los 
socios de planificación sobre 
las prioridades de mitigación 
del año fiscal. 

De forma continua y a 
medida que se 
identifiquen 
oportunidades de 
subvención 

Coordinador del 
HMP 

Puntos de 
contacto 
jurisdiccionales 
identificados en el 
Volumen II 
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Tarea Enfoque Cronología 
Responsabilidad 
principal 

Responsabilidad 
de apoyo 

Participación 
pública 

Mantener el HMP, informar al 
público sobre eventos de 
riesgo a través de las redes 
sociales, promover talleres 
educativos sobre temas de 
riesgos y hacer seguimiento y 
archivar los comentarios 
públicos recibidos con 
respecto al HMP. 

De forma continua Coordinador del 
HMP del 
Condado de 
Sonoma y puntos 
de contacto 
jurisdiccionales 
identificados en 
el Volumen II 

Equipo de 
planificación 
jurisdiccional 
identificado en el 
Volumen II 

20.2.1 Monitoreo 

La Asociación de Planificación será responsable de supervisar y documentar el progreso anual del 

plan. Cada año, comenzando un año después del desarrollo del plan, los representantes del Condado 

de Sonoma y de la Asociación de Planificación local recopilarán y procesarán información de las 

personas responsables de iniciar o supervisar los proyectos de mitigación en cada departamento, 

agencia y organización involucrados en la implementación de acciones de mitigación identificadas en 

sus anexos jurisdiccionales. Durante la vida útil del HMP, esto se logrará mediante un sistema de 

informes de progreso en línea [la Herramienta de Planificación de Acciones de Mitigación (MAPTSM)], lo 

que permitirá a cada socio de planificación: 

• Acceder directamente a las acciones de mitigación 

• Actualizar fácilmente el estado de cada proyecto 

• Documentar los éxitos u obstáculos en la implementación 

• Agregar o eliminar proyectos para mantener la implementación de la estrategia de mitigación 

La herramienta solicitará a los socios participantes que actualicen el progreso de manera trimestral, lo 

que los alentará a actualizar sus estrategias de mitigación y a continuar con la implementación de 

acciones. Este sistema de informes facilita la clasificación y priorización de proyectos y respaldará la 

presentación de un mayor número de solicitudes de subvención para proyectos. Se espera que los 

representantes de la Asociación de Planificación documenten lo siguiente: 

• Avances en la implementación de acciones de mitigación 

• Obstáculos o impedimentos para la implementación de acciones 

• Cualquier solicitud de subvención presentada en nombre de cualquiera de las jurisdicciones 

participantes 

• Eventos de riesgo y pérdidas que ocurren en su jurisdicción 

• Acciones de mitigación adicionales que se consideren apropiadas y factibles 

• Aportaciones del público y de las partes interesadas 
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20.2.2 Integración del HMP en los mecanismos de planificación 
municipal 

La mitigación de riesgos es una acción sostenida que se adopta para reducir o eliminar el riesgo a 

largo plazo que los peligros naturales representan para la vida humana y la propiedad. La integración 

de la mitigación de riesgos en los planes, políticas, códigos y programas de una comunidad conduce a 

patrones de desarrollo o de reurbanización que reducen el riesgo de peligros conocidos. La Asociación 

de Planificación se encargó de identificar cómo se integra la mitigación de riesgos en los mecanismos 

de planificación existentes. Los anexos jurisdiccionales del Volumen II describen cómo se realiza esto 

para cada socio de planificación. Durante este proceso, muchos socios reconocieron la importancia y 

los beneficios de incorporar la mitigación de riesgos en los futuros procesos de planificación y 

reglamentación locales. 

Se logra una mitigación eficaz cuando el conocimiento de los peligros y los enfoques y estrategias de 

gestión de riesgos pasan a ser parte integral de las actividades públicas y la toma de decisiones. 

Dentro del Condado de Sonoma, existen muchos planes y programas que apoyan la gestión de 

riesgos, y es fundamental que este HMP se integre, se coordine y complemente esos planes y 

programas existentes. 

La evaluación de la capacidad (Capítulo 18) proporciona un resumen y una descripción de los planes, 

programas y mecanismos regulatorios existentes en todos los niveles de gobierno (federal, estatal, del 

condado y local) que apoyan la mitigación de riesgos dentro del Condado de Sonoma. En los anexos 

jurisdiccionales del Volumen II, cada socio de planificación identificó cómo ha integrado la gestión de 

riesgos en su marco de planificación, reglamentario y administrativo existente y cómo pretende 

promover aún más esta integración (“integración del plan”). 

Los representantes de la Asociación de Planificación tienen la intención de incorporar la planificación 

de mitigación como un componente integral de las operaciones diarias del gobierno. Los 

representantes de la Asociación de Planificación trabajarán con funcionarios del gobierno local para 

integrar los objetivos y acciones de mitigación de riesgos recientemente adoptados en las operaciones 

generales del gobierno y de las organizaciones asociadas. La resolución de adopción de muestra 

(Apéndice A) incluye un elemento de resolución que establece la intención del órgano de gobierno 

local de incorporar la planificación de mitigación como un componente integral de las operaciones del 

gobierno y de los socios. Al hacerlo, la Asociación de Planificación prevé que: 

• La planificación de mitigación de riesgos se reconocerá formalmente como parte integral de los 

esfuerzos generales de gestión de emergencias. 

• El HMP, los planes integrales, los planes de gestión de emergencias y otros mecanismos de 

planificación relevantes se convertirán en documentos de apoyo mutuo que trabajarán en 

conjunto para satisfacer los objetivos y las necesidades de los residentes del Condado de 

Sonoma. 

Otros procesos y programas de planificación que deben coordinarse con las recomendaciones del 

HMP incluyen los siguientes: 
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• Planes de gestión y respuesta ante emergencias 

• Entrenamiento y realización de ejercicios de planes de respuesta a emergencias 

• Planes de gestión de escombros 

• Planes de recuperación 

• Programas de mejoras de capital 

• Códigos municipales 

• Pautas de diseño comunitario 

• Pautas de diseño paisajístico eficiente en el uso del agua 

• Programas de gestión de aguas pluviales 

• Evaluaciones de vulnerabilidad del sistema de agua 

• Planes comunitarios de protección contra incendios forestales 

• Planes integrales de gestión de riesgos de inundación 

• Planes de resiliencia 

• Planes de acción para la recuperación ante desastres de la Subvención en Bloque para el 

Desarrollo Comunitario 

• Información pública y mejora de la participación ciudadana 

• Programas educativos 

• Coordinación interinstitucional continua 

Durante el proceso de revisión anual del HMP, se pedirá a las jurisdicciones participantes que 

documenten cómo están utilizando e incorporando el HMP en sus operaciones diarias y en sus 

procesos de planificación y regulación. Cada municipio identificará políticas, programas, prácticas y 

procedimientos adicionales que podrían modificarse para incorporar acciones de mitigación de riesgos 

e incluirá estos hallazgos y recomendaciones en el informe anual de progreso del HMP. La lista de 

verificación en Tabla 20-2, adaptada del Manual de Planificación de Mitigación Local 2025 de FEMA, 

ayudará a una comunidad a analizar cómo se integra la mitigación de riesgos en los planes, 

ordenanzas, regulaciones y políticas locales. Completar la lista de verificación ayudará a las 

jurisdicciones a identificar las áreas que actualmente integran la mitigación de riesgos y en las que se 

pueden realizar mejoras y reducir la vulnerabilidad frente al desarrollo futuro. 

Tabla 20-2. Lista de verificación para un crecimiento seguro  

Mecanismos de planificación Sí No 

¿Cómo se está llevando a cabo 
o cómo se utilizará esto en el 

futuro? 

Presupuestos de programas operativos, municipales y de 
mejoras de capital 

   

Al elaborar los próximos presupuestos, ¿se financian las 
acciones de mitigación de riesgos según lo permita el 
presupuesto? 

   

¿Se evalúan los proyectos de construcción para verificar si 
cumplen con los objetivos de mitigación de riesgos? 
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Mecanismos de planificación Sí No 

¿Cómo se está llevando a cabo 
o cómo se utilizará esto en el 

futuro? 

¿El municipio revisa las acciones de mitigación al asignar fondos 
durante el proceso de adopción del presupuesto anual? 

   

¿Los presupuestos limitan los gastos en proyectos que 
fomentarían el desarrollo en zonas vulnerables a peligros 
naturales? 

   

¿Las políticas de infraestructura limitan la ampliación de las 
instalaciones y los servicios existentes que podrían incentivar el 
desarrollo en zonas vulnerables a peligros naturales? 

   

¿Los presupuestos proporcionan financiamiento para proyectos 
de mitigación de riesgos identificados en el HMP? 

   

Manual de Recursos Humanos    

¿Alguna descripción de trabajo incluye específicamente la 
identificación y/o la implementación de proyectos o acciones de 
mitigación u otros esfuerzos para reducir el riesgo de desastres 
naturales? 

   

Ordenanzas de construcción y zonificación    

Antes de realizar cambios de zonificación o conceder permisos 
de desarrollo, ¿el municipio revisa el HMP y otros análisis de 
riesgos para garantizar un uso coherente y compatible de la 
tierra? 

   

¿La ordenanza de zonificación desalienta el desarrollo o la 
reurbanización en áreas naturales, incluidos los humedales, las 
zonas de inundación y los cauces de inundación? 

   

¿La ordenanza de zonificación contiene zonas de superposición 
natural que establezcan condiciones? 

   

¿La ordenanza de zonificación exige que los desarrolladores 
tomen medidas adicionales para mitigar el riesgo de desastres 
naturales? 

   

¿Los procedimientos de rezonificación reconocen las áreas de 
riesgo natural como límites para los cambios de zonificación que 
permitan mayor intensidad o densidad de uso? 

   

¿La ordenanza de zonificación prohíbe el desarrollo dentro de 
humedales, cauces de inundación y zonas inundables, o el 
relleno de estos? 

   

Reglamento de subdivisiones    

¿Las regulaciones de subdivisiones restringen la parcelación de 
tierras dentro de o adyacentes a áreas de riesgo natural? 

   

¿La normativa contempla subdivisiones de conservación o 
agrupadas con el fin de preservar los recursos ambientales? 

   

¿La normativa permite transferencias de densidad en áreas 
donde existan zonas de riesgo? 

   

Plan Integral    

¿Los objetivos y las políticas del plan están relacionados con los 
del HMP? 
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Mecanismos de planificación Sí No 

¿Cómo se está llevando a cabo 
o cómo se utilizará esto en el 

futuro? 

¿El mapa de uso futuro del suelo identifica claramente las áreas 
de riesgo natural? 

   

¿El plan proporciona espacio suficiente para el crecimiento 
futuro previsto en áreas ubicadas fuera de las zonas de riesgo 
natural? 

   

Uso del suelo    

¿El mapa de uso futuro del suelo identifica claramente las áreas 
de riesgo natural? 

   

¿Las políticas de uso del suelo desalientan el desarrollo o la 
reurbanización en áreas de riesgo natural? 

   

Plan de Transporte    

¿El plan de transporte limita el acceso a las zonas de riesgo?    

¿Se utiliza la política de transporte para dirigir el crecimiento 
hacia zonas seguras? 

   

¿Están los sistemas de transporte diseñados para operar en 
condiciones de desastre (por ejemplo, evacuación)? 

   

Gestión ambiental    

¿Están identificados y cartografiados los sistemas ambientales 
que protegen el desarrollo frente a los riesgos? 

   

¿Las políticas ambientales mantienen y restauran los 
ecosistemas de protección? 

   

¿Las políticas ambientales incentivan el desarrollo fuera de los 
ecosistemas de protección? 

   

Solicitudes de subvenciones    

¿Se utilizan datos y mapas como documentación de respaldo en 
las solicitudes de subvenciones? 

   

Ordenanzas municipales    

¿Es la mitigación de riesgos una prioridad al momento de 
actualizar las ordenanzas municipales? 

   

Desarrollo económico    

¿El grupo de desarrollo económico local toma en cuenta la 
información sobre las áreas de riesgo identificadas al ayudar a 
las nuevas empresas a encontrar una ubicación? 

   

Educación pública y difusión    

¿Cuenta el municipio con algún mecanismo o programa de 
difusión pública para informar a la población sobre los riesgos 
naturales y las formas de protegerse durante estos eventos? 

   

20.2.3 Evaluación 

La evaluación del plan de mitigación consiste en determinar si el proceso de planificación y las 

acciones han sido eficaces, si se están logrando los objetivos del plan de mitigación de riesgos y si se 
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requieren cambios. El Coordinador del HMP consultará con los miembros de la Asociación de 

Planificación para evaluar la efectividad de la implementación del plan y reflejar los cambios que 

puedan afectar las prioridades de mitigación o la financiación disponible. 

El estado del HMP se discutirá y documentará en una reunión anual de revisión del plan de la 

Asociación de Planificación, que se realizará en persona o por teleconferencia aproximadamente un 

año después de la fecha de adopción local de esta actualización y de forma sucesiva a partir de 

entonces. El Coordinador del HMP será responsable de convocar a los participantes, coordinar la 

reunión anual de revisión del plan y solicitar aportes sobre el progreso en el cumplimiento de las metas 

y objetivos del plan. Al menos dos semanas antes de la reunión anual de revisión del plan, el 

Coordinador del HMP informará a los miembros de la Asociación de Planificación la fecha de la 

reunión, la agenda y las expectativas de los participantes. Estas evaluaciones determinarán si: 

• Las metas y los objetivos contemplan las condiciones actuales y previstas 

• La naturaleza o magnitud de los riesgos ha cambiado 

• Los recursos actuales son adecuados para implementar el HMP y si ahora hay recursos 

distintos o adicionales disponibles 

• Las acciones fueron rentables 

• Los plazos y los presupuestos son viables 

• Existen problemas de implementación, como dificultades técnicas, políticas, legales o de 

coordinación con otras agencias 

• Los resultados se han dado según lo previsto 

• Los cambios en los recursos locales han afectado la implementación del plan (por ejemplo, 

financiación, personal y equipo) 

• Se incluyen nuevas agencias, departamentos y personal, e involucran a otros gobiernos locales 

según lo definido en 44 CFR 201.6. 

En concreto, la Asociación de Planificación revisará las metas, los objetivos y las actividades de 

mitigación utilizando indicadores basados en el desempeño, entre ellos: 

• Nuevas agencias/departamentos 

• Finalización del proyecto 

• Subejecución/sobre-ejecución presupuestaria 

• Logro de las metas y objetivos 

• Asignación de recursos 

• Plazos 

• Presupuestos 

• Compromiso de la agencia líder o de apoyo 

• Recursos 

• Viabilidad 
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Por último, la Asociación de Planificación evaluará cómo otros programas y políticas han entrado en 

conflicto con las acciones de mitigación planificadas o implementadas, o las han reforzado, e 

identificará las políticas, programas, prácticas y procedimientos que podrían modificarse para dar 

cabida a las acciones de mitigación de riesgos. Otros programas y políticas pueden incluir aquellos 

que abordan: 

• Desarrollo económico 

• Preservación del medio ambiente 

• Preservación histórica 

• Reurbanización 

• Salud y seguridad 

• Recreación 

• Uso del suelo y zonificación 

• Educación pública y difusión 

• Transporte 

La Asociación de Planificación debe hacer referencia a cualquier proceso y a los resultados de revisión 

de planes elaborados por el Condado o por las jurisdicciones participantes, como parte de los 

procesos de revisión de planes establecidos para los HMP locales anteriores o vigentes dentro del 

Condado de Sonoma. 

El Coordinador del HMP será responsable de preparar un informe anual sobre el progreso del HMP 

para cada año del período de aprobación, basado en la información proporcionada por los Socios de 

Planificación y otra información según corresponda. Estos informes anuales proporcionarán datos para 

la actualización quinquenal de este HMP y ayudarán a identificar cualquier desafío de implementación. 

Al supervisar la implementación del HMP, la Asociación de Planificación podrá evaluar qué acciones 

se han completado, cuáles ya no son factibles y cuáles requieren financiación adicional. 

Después de cualquier desastre importante, se evaluará y revisará el Plan de Gestión de Emergencias 

(HMP) para determinar si las acciones recomendadas continúan siendo pertinentes y adecuadas. 

También se revisará la evaluación de riesgos para determinar si es necesario realizar cambios en 

función del patrón de daños de los desastres o si se han recopilado datos en los perfiles de peligro de 

este plan para facilitar dicha evaluación. Esta es una oportunidad para aumentar la resistencia de la 

comunidad a los desastres y construir una comunidad mejor y más fuerte. 

20.2.4 Actualización 

El 44 CFR 201.6.d.3 requiere que los planes locales de mitigación de riesgos se revisen, se modifiquen 

según corresponda y se vuelvan a presentar para su aprobación, a fin de seguir siendo elegibles para 

los beneficios otorgados conforme a la DMA 2000. Es intención de la Asociación de Planificación HMP 

del Condado de Sonoma actualizar este plan en un ciclo de cinco años a partir de la fecha de 

aprobación del plan inicial. 



 Plan de Mitigación de Riesgos del Condado de Sonoma 

 Procedimientos de mantenimiento e implementación del plan 20-10 

Para facilitar el proceso de actualización, el Coordinador del HMP, con el apoyo de la Asociación de 

Planificación, utilizará la segunda reunión anual de la Asociación de Planificación para desarrollar y 

comenzar la implementación de un programa detallado de actualización del plan. Antes de la 

actualización de cinco años, el Coordinador del HMP invitará a representantes de Cal OES para 

brindar orientación sobre los procedimientos de actualización del plan. Esta reunión establecerá quién 

será responsable de gestionar y completar el esfuerzo de actualización del plan, los elementos que 

deben incluirse en el plan actualizado y un cronograma detallado con hitos para garantizar que la 

actualización se complete de acuerdo con los requisitos reglamentarios. En esta reunión, el equipo del 

proyecto determinará qué recursos se necesitarán para completar la actualización y buscará asegurar 

dichos recursos. Finalmente, el Coordinador de HMP se comunicará con el Instituto de Capacitación 

Especializada de California para programar una capacitación de mitigación para la Asociación de 

Planificación que se llevará a cabo antes del inicio de la actualización de 5 años. 

Después de cada actualización anual del HMP, se distribuirá el plan actualizado para comentarios 

públicos. Una vez atendidos todos los comentarios, se revisará el HMP y se distribuirá a todos los 

Socios de Planificación. 

20.2.5 Seguimiento y coordinación de subvenciones 

El Condado de Sonoma tiene la intención de servir como recurso para la Asociación de Planificación, 

brindando apoyo en la redacción y el desarrollo de solicitudes de subvención para proyectos. El grado 

de este apoyo dependerá del nivel de asistencia solicitado por los Socios de Planificación durante las 

aperturas de solicitudes de subvenciones. Como parte del seguimiento y la coordinación de las 

subvenciones, el Condado de Sonoma tiene la intención de proporcionar lo siguiente: 

• Notificación a los Socios de Planificación sobre oportunidades de subvenciones inminentes 

• Una lista actualizada de proyectos elegibles, específicos de cada jurisdicción, para su 

consideración en la obtención de financiamiento 

• Notificación sobre las prioridades de mitigación para el año fiscal para ayudar a los Socios de 

Planificación en la selección de proyectos apropiados. 

20.2.6 Participación pública continua 

Los Socios de Planificación están comprometidos con la participación continua del público en el 

proceso de mitigación de riesgos. Esta actualización de HMP continuará publicándose en línea en el 

siguiente enlace: https://sonomacounty.ca.gov/administrative-support-and-fiscal-services/emergency-

management/multi-jurisdictional-hazard-mitigation-plan. Además, la difusión pública y las actividades 

de divulgación del HMP incluirán lo siguiente: 

• Enlaces al plan en los sitios web locales de cada jurisdicción que cuente con esta capacidad 

• Uso continuo de las redes sociales existentes (Facebook, X) para informar al público sobre 

eventos de riesgo natural, como inundaciones e incendios forestales; el público puede recibir 

orientación a través de los sitios web jurisdiccionales sobre cómo utilizar estas aplicaciones en 

situaciones de emergencia 

https://sonomacounty.ca.gov/administrative-support-and-fiscal-services/emergency-management/multi-jurisdictional-hazard-mitigation-plan
https://sonomacounty.ca.gov/administrative-support-and-fiscal-services/emergency-management/multi-jurisdictional-hazard-mitigation-plan
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• Promoción de artículos o talleres sobre riesgos para educar al público y mantenerlo consciente 

de los peligros 

El Coordinador del HMP será responsable de recibir, rastrear y archivar los comentarios públicos con 

respecto a este HMP. El público tendrá la oportunidad de comentar sobre el plan a través del sitio web 

de mitigación de riesgos en cualquier momento. El Coordinador del HMP se asegurará de que: 

• Los comentarios y aportes del público y de las partes interesadas sobre el plan y la mitigación 

de riesgos en general se recopilan, registran y atienden según corresponda. 

• El sitio web del HMP del Condado de Sonoma se mantiene y actualiza según corresponda. 

• Copias del último plan aprobado están disponibles para revisión en las instalaciones 

correspondientes del Condado de Sonoma, junto con instrucciones para facilitar la participación 

y los comentarios del público sobre el plan. 

• Se emiten avisos públicos, incluidos comunicados de prensa, según corresponda, para informar 

al público sobre la disponibilidad del plan, especialmente durante los ciclos de actualización. 
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